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.\JTRODUCCION 

Los ninos han marcado la tendencia del futuro, son el reflejo 

de la sociedad. Lo que son de ninos serán de adultos. 

Por eso, el estudio de Ja socialización y problemática del 

universo del nino, dentro del ambiente familiar y social, se con

vierte en un campo de estudio, de gran trascendencia, para Trabajo 

Social. 

Sobre todo cuando se aborda desde la perspecti11a de su 

desarrollo integral. 

El interés de presentar este trabajo surge del reconocimiento 

de la evidente degradación que sufren los ninos y el deterioro 

de la infancia en la actualidad. Y la búsqueda de una alternativa 

de superación de la misma, que ayude a formar ninos sanos fisica 

y emocionalmente. 

Siendo el Trabajo Social una de las profesiones que más ha 

trabajado en torno a la ninez y la familia, es también la profesión 

indicada para formar criterios y establecer pautas de conducta 

positiva P.n los adultos, sobre los Derechos del Nino, que le 

permitan un desarrollo adecuado y una incorporación a la 

colectividad con opciones futuras prometedoras. 

El Trabajo Social puede ser un útil apoyo en las tareas de 

orientación y educación, v proporcionar conocimientos, a los 

adultos y padres de familia, acerca de la valoración del nino, 
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y conocimiento sobre el denarrollo y los derechos del mismo. 

Sabemos de la ausencia de trabajos y estudios, y de progra

mas de educación y orientación de los derechos del nino. Estamos 

convencidos que el Trabajo Social realizará una eficaz labor 

en esta área, dirigida a los padres de familia y a las personas 

que se relacionan con ninos, tanto pasiva como activamente. 

Siendo el Trabajo Social una profesión que permite a los 

individuos reconocer sus problemas, con el propósito de lograr 

la transformación social para el desarrollo integral del hombre, 

consideramos que, es la orientación y educación, acerca de los 

Derechos del Nino, una posibilidad de lograr dicha transformación, 

que nos lleve a la formación de ninos sanos y estables. 

De esta manera el presente trabajo se conforma de dos 

partes, ambas de tres capitulas cada una. 

La primera parte, titulada "EL UNIVERSO INFANTIL Y FAMILI/\R", 

se integra de los capítulos 1,11 y III. El capitulo 1, titulado 

"EL Nli\10", presenta una parte del universo del nino, el concepto 

de nino, para introducir a la infancia; y, para conocer este tópico, 

hemos de referirnos a los factores prenatales que son los que 

marcan la BSencia de la etapa más importante de la vida del 

individuo, la infancia, que también es enunciada y presentada 

mostrando un esquema del desarrollo flsico y pslquico del nino. 

En en capitulo 11, LA FAMILIA; siendo el nino producto y 

miembro de la familia, se da una resena del concepto y análisis 

de la familia, dentro del contexto actual. Se refiere despué, a 

la organización e interacción familiar y, posteriormente, se 
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establece la relación entre la familia y la sociedad, considerando 

la interacción de los miembros de la primera con los individuos 

de la segunda, a través de la óptica de la socialización. Y, hace 

énfasis en el análisis r1el nino como miembro de la familia. 

El capitulo III, titulado LOS DERECHOS DEL Nll'iiO, trata 

la etiología, las causas que motivaron la defensa de la dignidad 

de vida del nino, o sea, los derechos de Ja infancia. Posterior

mente, se analizan las leyes y normas legales de los documentos 

internacionales y nacionales y, para finalizar este capitulo, se 

hace referencia a Ja responsabilidad que contraen con dichas 

leyes y con el nino, los individuos, la familia y la sociedad. 

En la segunda parte, titulada "LA PRAXIS Y UN POSIBLE 

CAMBIO", el capitulo IV, DISEl'iiO DE INVESTIGACION, hace referencia 

a la parte práctica de la investigación, el trabajo realizado, en 

el campo de estudio. El estudio se llevó a cabo en un grupo de 

familias marginadas y uno de familias de la clase media baja, pero 

estable, [grupos familiares miembros del Centro Comunitario 

ARMONIA, A.C.], con el propósito de analiza!' las relaciones 

familiares que determinan la valoración del nino y sus derechos, 

y la importancia de una infancia sana y estable. 

El capiulo V, titulado TRABAJO SOCIAL. plasma el compromiso 

del Trabajo Social. Se inicia con la definición; se ubica al Trabajo 

Social, se describen sus campos de acción y sus funciones, 

destacando las de educación y orientación. consideradas 

en este trabajo, como las principales funciones de Trabajo 
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social, respecto du la problemática social tratada en este estur1io. 

Por último, en el capítulo VI, titulado: Aportes \J Altenativas 

de Solución, además de reconocer el problema, pmporcionar 

algunos aspectos teóricos-conceptuales, se da una forma de 

solución al problema: se propone la Educación en Derechos del 

Nino, \J una Pedagia en Derechos del Nino. 

Creemos que las funciones educadora \J orientadora de 

Trabajo Social, sobre los derechos del nino, deben ser establecidos 

en los programas de todas las instituciones que asisten al nino 

\f a la familia, pues son estos rrofesionales !ns que pueden realizar 

un proceso de ensenanza-aprendizaje que permita, a los padres 

de familia v adultos en general, lograr el conocimiento que permita 

salvaguardar la integddad de la ninez v un mejor desarrollo social. 

Sin embargo, la educación \f orientación en los Derechos del 

Nino, v su desarrollo, no pueden ser manejados sólo por los 

Trabajadores Sociales. La sociedad entera debe involucrarse en 

la integridad de los ninos. 

De modo tal que es interés, motivo v compromiso nuestro 

hacer un aporte de orientación v educación para el apovo del 

nino v la familia. 

Durante los estudios de licenciatura en Trabajo Social, en 

la Escuela Nacional ele Trabajo Social. tuve la ocasión de reconocer 

los diversos problemas a los que se enfrentan los individuos, 

muchos de esos problemas, a mi cunc;ideración, causados desde 
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la infancia por inconvenientes y errores en la educación intra 

y extrafamiliar. De la colaboración en el Centro Comunitario 

ARMONIA, A.C., con el Trabajador Social Esteban García F. y con 

los directores del Centro Comunitario Psicólogo Saúl Cruz R. 1J 

la Srn. Pilar Valdivieso de C.; en el trabajo con ninos se observó 

la necesidad de contar con personas que conocieran la importan-

cia de la ninez. En esta partipación se reafirmó la idea de contar 

con un instrumento que permitiera conocer v valorar al nino. 

Surgen asl las primeras idP.as quo ahora presentamos, sobre los 

Derechos del Nino. 

En el transcurso de la estructuración del trabajo consideré 

la valiosa influencia que había sido, para mi formación profesional, 

el Maestro Jorge B. Martínez bmdejas, con quien curse dos 

semestres de mi carrera [Seminario de Problemas] y, quien aceptó 

asesorar este trabajo, en ese sentido, debo agradecer el haber 

hecho varias lecturas y correcciones al trabaJo y, haber orientarlo 

dP. una manera magistral e5ta investigación. 

No se puede dejar de mencionar a los ninos de ARMONIA, y 

los que han rodeado mi vida, quienes con su grandeza infantil, 

motivai·on mi admiración por ellos y la creación de este trabajo. 

A todos ellos mi reconocimiento y gratitud 1J los libero de 

antemano de cualquier responsabilidad por err:ores y omisiones 

que puedan haber en este trabajo. 
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MARCO TEDRICO 

Puede decirse sin exagerar, que, en los países occidentales, 

el siglo XX, ha sido el siglo de la infancia. Hoy particularmente 

en el inicio de la década de los noventas, el nino "está de moda". 

Es éste el ano de la ninez, v está dedicado a las necesidades y 

los derechos ele los ninos, asi como a éstos como futuros ciudadanos. 

Sin embargo el interés por el futuro de los ninos no diferencia 

nuestra época de las anteriores. A lo largo de la historia, el cuida

do de los ninos en la civilización occidental, los anos de infancia, 

han sido considerados como de adiestramiento para la edad adulta, 

con todos los papeles, obligaciones y privilegim1 implícitos, como 

se definen por cada sociedad en particular. Lo que es nuevo es 

el énfasis en el nlno como ser distinto del adulto, y los derechos 

que le corresponden como tal. 

Aunque siempre ha estado claro que los ninos no pueden cuidar

se por si mismos, la edad en que termina la infancia ha variado 

según las complejidades de la nociedad. Por ejemplo, en las comunid!! 

des pequenas y estrechamente unidas de la era preindustrial, el 

final de la infancia a menudo anunciaba el comienzo de responsabili

dades familiares, comunitarias y económicas. En las sociedades actu

almente, sumamente cmnplejas. la infancia suele extenderse hasta 
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los ílltimos anos de la adolescencia e incluso los primeros anos de 

la edad adulta. 

Analizar la significación del período de la infancia en el des.g 

rrollo de la personalidad acabada, es una tarea difícil y compleja. 

Al hacerlo, se tiende a asignar al nino actitudes, pensamientos y 

sentimientos organizados que están biológicamente por encima del 

desarrollo de su sistema nervioso. Por ejemplo, con frecuencia se 

hacen referencias al sentido de seguridad que siente el bebé de 

dos semanas cuando tiene hambre. Es obvio que él no yace en la 

cuna y filosofa sobre el hecho de que tiene hambre, de que su 

madre puede poner fin a su incomodidad, de que ella no lo hace 

y en consecuencia no es de confiar; y continúa luego su razonamien

to filosófico hasta su conclusión lógica y absurda: ¿Cómo puede 

a la edad de dos semanas, confiar en un mundo cuyo primer contacto 

fue tan frustrante?. 

Sin embargo la ausencia de capacidad de contemplación no 

invalida la importancia de este primer período. El error estriba 

en intentar, con fines de silTlfllificación, una diferenciación entre 

la vida fisica y emocional del nino desde el momento de su nacimien

to, la cual no existe todavía, aunque si en un período posterior 

del desarrollo. 

Una analogia fisica puede aclarar este punto. "En las etapas 

iniciales del desarrollo del embrión, el proceso de desarrollo es 

el de la simple división celular. En las primeras etapas del crecimien 

to embrionario, el embrión se parece bastante a una mora. Seria 

imposible senalar una célula y decir que se convertirá en un brazo, 
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y otra en una pierna, y otra en el torso. Sin embargo inherentes 

al embrión total están todas estas estructuras flsicas v muchas 

otras; 'en este temprano periodo, el todo es todavla una masa indife-

rendada. V su direnciación gradual tiene lugar en el desarrollo 

de las partes rudimentarias que finalmente se convertirán en el 

cuerpo humano completo. 

El nii'\o al nacer, en cuanto a su vida flsica y emocional, 

es una "masa indiferenciada". Con todo, esta masa indiferenciada 

reacciona ante el mundo circudante. Es imposible determinar cm 

que momento, exacto, se produce la separación parcial de los aspee-

tos físicos y emocionales, como lo ponen en evidencia los disturbios 

psicosomáticos en cualquier periodo de la vida". 1 

En realidad no es importante saber cuándo comienza la diferen-

ciación, puesto que las necesidades del organismo total son las 

mismas Independientemente de cuándo y en que medida elle ocurre. 

Un problema práctico importante en el campo del desarrollo 

emocional es la evaluación de qué estimula o retarda el crecimiento 

emocional. Las respuestas a estas preguntas, una vez logradas, de 

ben ser Incorporadas a la educación de los padres, la orientación 

docente, y la planificacion de la comunidad. Los resultados finales 

de un crecimiento emocional, <•trnfiado o distorcionado, puede verse 

en las actitudes y en el comportamiento de los adultos. El nii'\o 

sin embargo, está en un período formativo. Es pues, en la infancia 

1. Joselyn l. El desarrollo pslcosocial del nino. Ed. Psique. Rs. As. 
1966. Pag. 48. 
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que debe tener Jugar el avance gradual de la personalidad, que 

culminará en una madurez emocional coincidente, en el tiempo, con 

la madurez fisica y social; o sea, un desarrollo integral del nino. 

Pero, la gran frecuencia conque en nuestra época se encuentran 

adultos inmaduros y neuróticos, indica que no se produce con regu

laridad una evolución completa de la personalidad hasta alcanzar 

un crecimiento emocional óptimo. 

"Algunos estudios del desarrollo infantil creen que el nino 

debe ser forzado a crecer pése a si mismo. Pasan por ato la posibili. 

dad de que muchos ninos no están satisfechos de su inmadurez. 

De esta filosofia ha surgido la escuela de pensamiento que 

cree que un nino debe ser forzado, temprana y friamente, a ser 

independiente. Esta escuela supone que el amor parental es peligro

so sino se le frena. Los padres parecen impedimentos no emocionales, 

que siempre frenan y exigen friamente. El nino preocupado en satis

facer su propia necesidad de amor, no dirige nada del mi51TKJ hacia 

el mundo que lo rodea". 2 

Otro punto de vista en cuanto a la madurez emocional, es el 

de estimulación a través de la frust.ración. Esta concepción caracte

riza un mundo esencialmente hecho de privaciones, en el cual la 

tarea del nino consiste en renunciar a sus propios deseos con el 

fin de vivir en un mundo en el que no tiene ningún derecho de sati§. 

facciones psicológicas, sino sólo el privilegio de conciliarse con 

ese mundo hostil, para poder sobrevivir. 

2. Joselyn l. Op. Cit. Pag. 29. 
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Una tercera manera de encarar la maduración emocional, surge 

como una protesta contra el sadismo de las dos anteriores: El nino 

como individuo, tiene derechos que superan a los de la sociedad. 

Si la sociedad es frustrante, es perniciosa. Por lo tanto el nino 

debe ser protejido de la sociedad. Además, para esta interpretación, 

la idea de inculcar ciertos conceptos sociales es un despojamiento 

del derecho previo del nino de ser un individuo. V el resultado 

inevitable de este enfoque es el de aislar al nino de un aspecto 

de desarrollarse en condiciones que alienten un impulso inherente 

hacia la sociabilidad. El nino es así privado de las satisfacciones 

provenientes de la vida social. 

Una fusión de los tres punt.os de vista anteriores, v con una 

modificación significativa de las razones que los fUndamentan, es 

la siguiente: Existe un impulso de creer que es inherente a la estru!:_ 

tura psicológica de cada ser humano. la observación del desarrollo 

flsico del ser humano, presta su apovo a la teorla de que él mismo 

es una estructura total, en la que los aspectos flsicos v psicológi

cos son sólo subdivisiones del ser entero. Hav un factor de crecimi

ento, inherente a la estructura flsica del organismo, que sólo PU!! 

den ser anulados completamente por una desnutrición extremadamen

te aguda. Una desnutrición menos aguda no conduce a una detención 

del crecimiento sino a deformaciones del mismo. la observación cllni

ca del nino, asl como el estudio de la distorsión de la personalidad 

de los adultos, sugiere la posibilidad de que exista un análogo fag 

tor de crecimiento psicológico. 

Hay muchos paralelismos entre las necesidades fisicas y emocio-
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nales, \f en los efectos nocivos que resultan de satisfacerlas inade

cuadamente. Se ha establecido, concluyentemente, que un nino no 

ha asignado ningún significado negativo a la ingestión de alimento, 

buscará la comida que su cuerpo necesita. De un modo análogo, 

el comportamiento de un nino, si se le comprende, indicará el hambre 

emocional que el nino trata de satisfacer. 

El nino pequeno no puede obtener su propia alimentación toman 

dala de la que satisface las necesidades de los adultos. Esto es 

Igualmente verdadero desde el punto de vista emocional. El modo 

en que se satisfacen las necesidades emocionales debe ser modifica

do de acuerdo a la eded emocional del individuo. Un infante no 

puede satisfacer sus propias necesidades fisicas o proporcionarse 

a si mismo la protección necesaria contra los peligros del mundo 

exterior. Necesita la protección del adulto. 

Asi, el nino, no P.stá tampoco emocionalmente preparado, desde 

su nacimiento, para enfrentarse con las frustraciones y los peligros 

del mundo exterior. Necesita el temple para hacer frente a las 

situaciones que sólo el adulto puede proporcionar. Sin embargo, 

este tP.mple no puede ser definido arbitrariamente, sino que debe 

ser adaptado de un modo único y general a la estru::tura del deS!! 

rrollo del Individuo. 

Sobre el particular, diversos autores han establecido estudios 

teóricos y prácticos sobre el desarrollo del nino. Mientras para 

unos autores éste es continuo [es decir una evolución gradual], 

otros afirman que consta de claros estadios escalonados. Por ejem

plo, la secuencia del desarrollo psicosexual, planteada por Sigmundo 
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Freud (1856-1939], implica que los estados placenteros del nino se 

desplazan en diversos estadios a diferentes partes del cuerpo; C.Q 

menzando en la zona oral, pasando luego a la anal, v finalmente 

a la genital en la pubertad. 

Los conductistas, por su parte, sostienen que el desarrollo 

es un proceso abierto, sin una finalidad predeterminada. 

Otros, como L. Kohlbcrg [n. 1927], creen que existe la tendencia 

hacia un punto final, que al alcanzarse define la madurez del indi

viduo. 

Sin embargo, algunos conceptos de desarrollo, dentro de los 

diversos estudios de la psicologia infantil, sostienen que el término 

"desarrollo" connota a menudo, la "noción de un sistema que posee 

una estructura definida v una serie definida de capacidades existen 

tes; también contiene la noción de una secuencia de cambios en 

el sistema que no sólo causan nuevos incrementos, relativamente, 

en su estructura, sino también en sus formas de funcionamiento", 

[Nagel 1957, v Harris 1957]. Spikar (1966], por su parte, ha demostra

do que esas connotaciones no sólo resultan innecesarias, sino ta.!!! 

blén indeseables. Desarrollo implica cambio; o dicho con mavor exact!. 

tud, dos tipos de cambio: crecimient1J v evolución. 

Para Havne Reese v Lewis Upsitt, los dos tipos de desarrollo 

expresados por esos términos, no técnicos, de crecimiento v evoJ.!! 

ción, corresponden, poco más o menos, a dos tipos de desarrollo; 

identificados como ontogénesis v fllogénesis, v nos dicen: "Ontogéng 

sis es el desarrollo de la conducta en un organismo individual; Filogg 

nesis, es el desarrollo evolutivo de las capacidades conductuales 
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de una especie. En los indiMiduos la ontogénesis se relaciona con 

la edad; la filogénesis con el nivel de complejidad en las escalas 

biológicas". 3 Los términos técnicos y sus sinónimos ontogenia y 

filogenia fueron tomados de la biologia. 

Siguiendo un orden cronológico en el desarrollo del nii'lo; M!! 

ssen, Conger y Kagan, analizan las influencias de los aspectos bioló-

gicos, psicológicos y sociales sobre la conducta y la personalidad 

del nii'lo en cada etapa de su desarrollo. 

En este caso, el término desal'rollo, designa las alteraciones 

de la conducta o de rasgos que parecen surgir de manera ordenada, 

al menos, durante un razonable espacio de tiempo. Por lo común, 

si el desarrollo es adecuado, estos cambios dan lugar a maneras 

nuevas y mejoradas de reaccionar, es decir, a una conducta que 

es más adaptativa, más sana, más compleja, que está más apliamente 

organizadao que es más estable, competente o eficiente. 4 

Estos autores expresan un juicio de valor cuando califican 

de "desarrollo" a un determinado cambio. Hablan de los adelantos 

que van desde el gatear hasta el caminar, desde el pensamiento 

concreto hasta el abstracto, desde la preocupación egocéntrica 

hasta la consideración para con los demás, llamándoles desarrollos; 

en cada caso, juzgan que la función que aparece más tarde es mejor 

3. Hayne W. Reese. Lewis P. Lipsitt. Psicologia expel'imental infantil. 
Ed. Trillas. México. 1974. Pag. 78. 

4. Mussen, Conger, Kagan. Desarrollo de la personalidad en el nino. 
Ed. Trillas. México. 1983. Pag. 10. 
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y más útil. 

Jean piaget, psic61ogo suizo, dedujo sus conceptos y teorias, 

extraordinariamente fluyentes, de obs8rvacionos amplias y pormenori

zadas de las actividades espontáneas de ninos, as! como de las 

respuestas que dieron a preguntas y problemas que les plante6. 

A través de sus obras, ha estimulado el interés en las etapas 

de maduraci6n del desarrollo y en la importancia que tiene la cogni

ci6n para muchos aspectos del funrionamiento psicol6gico. Ha actua

do también como contrafuerza constructiva de la opini6n, según 

la cual las creencias, los pensamientos, y las maneras de abordar 

problemas son resultado primordialmente de lo que se les ha ensena

do directamente a los ninos. 

En opini6n de Piaget, los ninos tratan continuamente de captar 

el sentido de su mundo al relacionarse activamente con objetos 

y personas. A partir de los encuentros con los acontecimientos 

el ninu se desplaza constantemente desde las coordinaciones motoras 

primitivas hacia diversas metas ideales, entre las que figuran las 

capacidades de: a] razonar en abstracto, bJ pensar acerca de situa

ciones hipotéticas de manera 16gica, y c) organizar acciones menta

les o reglas, las que Piaget llam6 "operaciones", en estructuras 

complejas de orden superior. 

El concepto capital de la teoria de Piaget es el de "operacio

nes". Una operacl6n es una clase especial de rutina mental que 

transforma la informcai6n con algún fin, y es irreversible; es decir, 

el nino puede ejecutar la "acci6n opuesta". 5 

5. Mussen, Conger, Kagan. Dp. Cit. Pag. 24. 
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Piaget cree que existen cuatro etapas principales en el llesarrQ 

llo del nino: a) la sensoriomotora [O a 18 meses]. Sus útiles mentales 

no son palabras o conceptos sino simples esquemas de acción que 

se van construyendo en forma de percepciones o movimientos organi

zados. el nino comprende el mundo que lo rodea experimentando 

directamente con los objetos; gradualmente aprende que éstos tie

nen una existencia separada, de la de su propio cuerpo y que conti

nuan existiendo cuando no los mira. b) la preoperacional (18 meses 

a 7 anos). La adquisición del lenguaje le permite representar lo 

que percibe por medio de palabras; las cuales maneja en su mente 

como Ju habla hecho antes con los objetos flsicos. El pensamiento 

es muy egocéntrico y por tanto finalista [cree que todo esta hecho 

para algo). c] la de operaciones concretas [7 a 12 anos]. La supera

ción del egocentrismo es total, culminando en la capacidad de 

hacer reversibles las operaciones mentales. di la de las operaciones 

formales (12 anos en adelante). El nino pasa del manejo mental de 

Jo real y concreto al de las solas ideas; es capaz de deducir conclu

siones que puede extraer de hipótesis, sin apoyarse en la observa

ción ni en la experiencia. 6 

Sigmundo Freud, el fundador del psicoanálisis, tenia intere

ses muv diferentes a los de Piaget. 

Según Freud, el infante y el nino pequeno se hallan impotentes 

frente a las poderosas fuerzas biológicas y sociales sobre las cuales 

ejercen muy poco dominio. Entre éstas figuran la energía de los 

6. Enciclopedia Visual Salvat. Vol. 11 Fasiculo 24 Espana. 1979. Pag.138. 
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instintos, de origen biológico. 1J las experiencias sociales de los 

ninos. especialmente aquellas que son parte de la vida familiar. 

Todos los ninos, crela Freud, adquieren mmtimient.mi sexuales 

IJ rtr, hc.st:ltdud :·especto llr:: sus ;.iadms, sentimientm; que conducen 

sl conflicto, la ansiedad y, en nl!junmi cuso&, a la neL:rosis. 

/\l iauul que Piaoet, f'reud c1·e~ó qul! ol individLo pa!ia por 

cirn·to n(1mEro da etapm;, d!st!ntas, en El CLI'S!l de su desarrollo. 

La,; etapas psicoanalíticas 85tán concentrada!O en la:; ;:unas 

i.:orporalE::~; es dech·, diferunles partu~ col L •Jo?L'PO !.mn l::s fuentes 

dul r,!acer, en diferunteu edades, y luesu ústm; san las que est(m 

más altamente caracte!'izadas. 

f'L·uud t!Stacluce que en el primer ai'lo do vida ei infante se 

encuentra EJ,) lo "l!tc:pa oré!!". lu boca IJ las actividuclmi m·ales [ali

mentarse, mordei·, PscuplrJ están caraclel'izadi.m ean enl!l'!Jla 1J pro·· 

pnrcionun el más grande placl!r. 

En e: :;ugundo y t.e1·cei· ano. los de la "utupa anal". ul nhio 

e.><perimenta satisfacc:i.Jn sensorial mediél11te la eliminación v est.imulª 

dón c11? la .;:una rectal. 

Los .:;unitales se convim·tan e11 la hmnt'-" ¡:l'imordial de placer 

durante al c..iarto 1J 4uinto afio, r¡ue son lo!l cla la "etapa f~iica". 

011r.;ints• esta 2tapa el nino comienza u ide11tificmse con el progeni

t.o~ de !>U m!smo su"º· a cunsecum.cia de lo c:u•1 FrEud llamó complejo 

du Edlpo. 

!ipg:Jn la tuuri:.. el nii'lu u la rilna ;:ir::qm!ílus tie.ian de!;eus [un 

su fantasía) de afectu!l sexuales pur pmü~ dul progs•nitor del se:<U 

conln,iriu al !luyo, 1J temen in::unscientumer.tg que ul progenitor 
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ele su mismo sexo se entére ele estos deseos, se enfácle y castigue 

al nil'!o. A fin ele reducir la ansiedad por el conflicto, el nil'!o o 

la nil'!a se clefienclen identificanclose con el progenitor clel minmo 

SP.XO. 

La identificación del nil'!o conduce a la adopción de la conducta 

'l de los valores del progenitor de su mismo sexo. Esto sel'!ala el 

comienzo clel desarrollo del superego o conciencia del nino o de 

la nil'!a que reflejan el conjunto de lo nprobarlo o desaprobado por 

los padres y, de tal modo, por la sociedad. 

Finalmente, [de 10 a 12 al'!os], y durante la adolescencia los 

objetos de amor se caract.erizan y los genitales maduros sun la 

fuente primaria de placer; se llega asi a la "etapa genital". 

Si la catexis, [inversión de energia psicológica, en las personas, 

actos o pensamientos], durante cualquier etapa, es demasiado Inten

sa, el nino se fija; es decir, se muestra renuente a pasar a Ja s! 

guiente etapa. La fijación puede producirse ni el nil'!o recibe dema

siado o poco placer, durante una determinada etapa del desarrollo. l 

En la teoria de Piaget no existe la noción de fi jaci6n; en esta 

teoria se comiiclera que el nil'!o está avanzando continúamente. En 

cambio la teor!a pslcoanal!tica sostiene que el desarrollo del nil'!o 

puede retrazarse a consecuencia de experiencias arlversas que obs

taculizan el avance hacia la maduración emocional. 

Freucl sugirió que tanto la Insuficiencia como el exceso de 

placer durante la etapa oral prodria dar lugar a problemas y sin

tomas, de adulto, como son el alcoholismo, Ja depresión o el opti-

7. Mussen, Conger. Kagan. Op. Cit. Pag. 28. 
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mismo excesivos. La fijación en la etapa anal debla tener como resu! 

tado avaricia, compulsividad, agresión, resistencia pasiva. En tanto 

que la fijación en la etapa fálica se manifiesta en forma de pompas! 

dad, narcisismo 1/ vanagloria. El ligar sintomas manifiestos en la 

edad adulta con fijaciones que ocurren en la infancia fué induda

blemente una de las concepciones más atrevidas de Freud. 6 

Erikson, por su parte, considera ucho etapas del desarrollo 

del hombre. Para motivo de este estudio analizaremos las primeras 

cuatro que corresponden al desarrollo del nino. Las etapas son 

las siguientes: 

Confianza en oposición a desconfianza. Erikson considera que esta 

tendencia básica hacia el optimismo o pesimismo queda desarrollada 

en los primeros anos de la vida. Por ello, desde el punto de vista 

del aprendizaje, se considera que pertenece a los conceptos de 

aprendizaje de la familia del condicionamiento clásico. 

Autonomia en oposición a verguenLa.Se presenta esta etapa entre 

el H; ó 2 anos 1/ los 3l; ó 4. En general corresponde a la etapa anal 

del desarrollo psicosocial freudiano. Durante ella se hace incapié 

en que el nino aprenda a controlar esffnteres. 

Erlkson cree que un manejo suave de este proceso hace que 

el nino aprenda a ser autosuflciente v a sentirse orgulloso de si 

mismo, mientras que un manejo poco inteligente de la situación, 

hace que el nino sienta verguenza o miedo, del modo en que la soclg 

dad lo considera. 

6. Mussen, Conger, Kagan. Op. Cit. Pag. 28. 



19 

Cabe mencionar que a los 2 anos de edad la autonomía a menudo 

parece terquedad, pero, probablemente se trate de una necesaria 

etapa de práctica para llegar a la posterior independencia y auto

suficiencia. 

Iniciativa en oposición a culpa. En la edad de los juegos, el nino 

apr1mde a interactuar con su ambiente con razonable confianza 

de poder rJominarlo o, al contrario, queda inmovilizado y se retrae. 

Su cunsirlera que el periodo dura desde Jos 3% anos hasta que el 

nil'\o entra en primaria. 

Laboriosidad en oposición a inferioridad. Esta etapa caracteriza 

al nino desde primaria hasta la adolescencia. Los ninos bien socializª 

dos se enfrentan realista y enérgicamente a la tarea de aprender 

las capacidades necesarias para vivir en una sociedad. Por ejemplo, 

los ninos mal sociabilizados caen, en la escuela, en el sublogro u 

ofrecen otras manifestaciones de que se perciben como inferiol'-

os. 9 

Erikson considera cada etapa como una c1·isis psicosocial que 

debe ser resuelta antes que el individuo pueda pasar, de un modo 

constructivo \J efectivo, a ta siguiente etapa. Erikson basó, mucho 

menos que Freud, su teoria en los órganos del cuerpo humano y 

poco habló de los instintos. Sus variables principales son fuerzas 

sociales que actuan sobre el organismo humano en diferentes etapas 

de su madurez biológica y fisica. 

Se describe como bipolar cada etapa de Erikson. Se supona 

9. havne W. Reese. Lewis P. Lipsitt. Dp. Cit. Pag. 679-680. 
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que caracteriza a un extremo de la distribución, una socialización 

sumamente buena, y al otro extremo una socialización pobre. 

Cuando se trata de evaluar la significación del comportamiento 

humano Y el desarrollo del individuo, es importante tener presente 

la necesidad de un doble enfoque. Debemos resistir la tentación 

de perdernos en los mecanismos del individuo y no pasar por alto 

el hecho de que el mismo es parte de la sociedad. 

Para comprender al nino en su ambiente, se debe investigar, 

tanto en él como en otras personas significativas. la forma en que 

cada uno percibe los problemas, la situación, y las necesidades 

del pequeno. Evidentemente el primer paso para entender la situa

ción del nino es comprender a su familia, pero esto no es suficiente. 

Por lo general, en la vida de los ninos figuran la escuela, los compª 

neros, la comunidad, la cultura y la sociedad, cualquiera de cuyos 

factores puede ser fuente de dificultades para los ninos y sus fami

lias, independientemente de los problemas del individuo o de la fami

lia. Lo más frecuente es que haya una interacción mútua entre todos 

esos factores. 

Se puede afirmar, entonces, que ningún nino puede existir esta

ble sin su familia, ya sea propia o adoptiva. Pués, la familia constit!,!. 

ye el campo psicológico más importante de un nino: es un refugio 

y fuente de afectos. 

Al respecto, la crianza del nino es sólo una de las funciones 

familiares. La unidad familiar es la encargada de atender las necesi

dades básicas como el alimento y el vestido; de proporcionar facto

res edificantes de amor, amistad y afecto: de satisfacer las necesi-
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dades psicológicas fundamentales 1J de dar un sentido de valla IJ 

dignidad. La familia trasmite, as! mismo, cultura 1J valores, 1J cada 

una tiene sus propios patrones, metas, 1J formas de interactuar 

v de cumplir. Todo esto es trasmitido de una generación a otra. 

No se debe olvidar, al mismo tiempo, que la familia es el resul~ 

do de un largo proceso histórico, cuva forma actual de carácter 

monogámico es el de pareja convugal. V que en su acepción amplia, 

la palabra familia hace referencia al conjunto de ascendientes, 

descendientes, colaterales 1J afines con un tronco genético co-

mún. 10 

Reconocidos como esenciales para el desarrollo óptimo del nino, 

los padres se consideran como responsables de las desviaciones 

de sus hijos. En discusiones sobre el desarrollo, del nino, normal 

o patológico, parece que los padres deben ser perfectos, es decir, 

capaces de prever 1J atender todas las necesidades de sus hijos, 

v que solo Jos malos padres tienen hijos problemas. Este es un punto 

de vista subjetivo. Ya que depende Ja perfección o imperfección, 

de los padres, que se hava tenido. 

Los padres también fueron ninos v en sus respectivos pasados 

se encuentran las viscisitudes 1J los problemas de la infancia, muchos 

de los cuales persisten sin resolver en la edad adulta. A menudo, 

los padres tienen problemas similares a los de sus hijos 1J sufren 

fobias, trastornos psicológicos, depresiones 1J dificultades interper-

10. Ezequiel Ander-Egg. Diccionario del Trabajo Social. Ed. El Ateneo. 
México. 1989. Pag. 130. 
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sonatas, como la soledad y la desesperación. /\si mismo, padecen 

el descuido, el abuso y la falta de comprensión. 

Un error en el desarrollo del nino está en haber dado la 

mujer a luz sin madurez para criar, educar y acampanar adecuada-

mente el desarrollo del nino. Dicho de otro modo, en la inmadurez 

[del modo de ser] de la madre. Su principal caracteristica está en 

los procesos o fenómenos afectivos [también llamados irracionales) 

tienen en las personas inmaduras mucha más fuerza que los proce-

sos y fenómenos intelectivos, racionales y lógicos. 

la inmadurez se trasmite por imitación y contagio, no por hererr 

cía. Se propaga de generación en generación. 

Es de sobra sabido que los desaciertos o errores en la crianza 

de los ninos es, en el interior de la familia, lo que impide el desarr!! 

llo de la ninez; que no proviene de la inmadurez y que está directa-

mente o indirectamente ligado a la ignorancia y a la comodidad. 

la ignorancia se ha de entender en el aspecto de la falta 

de cultura general y de falta de infonnación fisiológica y psicoló-

gica en relación con la ninez. 

Muchos padres caen en el error de detener o adelantar el 

-crecimiento del carácter del nino. Este es el error más grande, 

"digo esto porque es el que altera el transcurso sano y normal 

de la ninez, edad de [y para) el crecimiento, no sólo del ffsisco, 

!lino el psíquico, mental y nervioso". 11 

11. Alfonso Berna!. Errores en ta crianza de los ninos. Ed. El caba
llito. México. 1977. Pag. 117. 
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Además de los padres, en la familia, los hermanos son un impor

tante aspecto de la dinámica v sostén de la familia. En la mavoria 

de los hogares los hermanos mavores, hacen las veces de nineras. 

En las familias numerosas v en aquellas en las que hav una notable 

diferencia de edad entre los hermanos, los mavores desempenan 

un papel aún más importante: en el avudar a la crianza de los hijos 

más pequenos, va sea por mandato de los padres o por decisión 

propia. Además los hermanos son la familia, forman parte de las 

ralees de identidad 1J refuerzan el sentimiento de pertonecer a 

alguien. 

En este contexto, a los ninos primogénitos se les suele tratar 

de manera diferente de la que experimentan los ninos que nacen 

más tarde. Pues, los ninos que nacen primero no tienen que com

partir, al principio, a sus padres con otros nlnos; aprenden fácil

mente a depender de los adultos 1J a relacionarse con ellos; sin 

embargo, tienen en su contra la relativa inexperiencia de sus pa

dres. Quizas se les mime o proteja en exceso o tal vez se les trate 

más como adultos, que a los hermanos nacidos después, quizás se 

espere más de ellos v se les empuje a las realizaciones. 

En comparación con los primogénitos, los ninos nacidos más 

tarde, suelen padecer más un sentimiento de incompetencia, 1J tien

den a ser más realistas en las evaluaciones a si mismos pero a mos

trarse menos cautos en sus conductas. 12 

En las familias desorganizadas Jos hermanos desempenan muchos 

12. Mussen, Conger, Kagan. Op. Cit. Pag. 362-363. 
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papeles unos para otros. Proporcionan estimación propia reflejada 

1/ avudan en el crucial desarrollo de la identidad. Pueden formar 

un grupo defensivo contra los extranos, 1/ ser tanto socializadores 

cuma intérpretes del mundo exterior. También ejercen presión uno 

sobre otro para adaptal'Se a la familia o a las normas de la socio-

dad. Lo mismo se guardan secretos que si se los cuentan entre si. 

están tan intrincadamente comprometidos en la dinámica famili -

ar. 13 

Al limitar Ja discución de la familia, se excluve una fuente 

importante de apovo que está potencialmente disponible para padres 

e hijos, que es la familia inmediata, numerosa, multigeneracional, 

que no es rara ni ajena. Para todas las familias son esenciales las 

relaciones de padres con sus propios padres. 

Debido a que la familia consLituve un sistema complicado, 

los problemas, de sus miembros, individuales v los que pueden salir 

de ellas, estorban al desarrollo del nino. Con frecuencia el sistema 

familiar está tan transtomado que el ambiente del nino es inadecua-

do v peligroso. 

Cuando los padres se separan, éste es generalmente la culmina-

ción de un largo periodo de falta de armonía. El nino pierde la 

presencia cotidiana de una persona significativa para él. Si los 

padres han involucrado a los ninos en sus rinas, éstos pueden sentir 

se responsables de la ruptura. Durante las rinas por la custodia 

13. Ueberman F. 1 rabajo social el nino v su familia. Ed. Psique. 
Bs. As. 1966. Pag. 35. 



25 

los ninos se sienten inseguros por el futuro. En las familias cuya 

cabeza es una madre soltera, el padre o padrastro informal quizá 

sea parte significativa de la vida familiar. Si se marcha no solo 

experimenta el mismo sentimiento de pérdida que el hijo de padres 

divorciados o separados, sino que también se han perdido sus dere

chos legales. 

Si los ninos no manifiestan sentimientos de pérdida o abandono, 

en especial cuando no tienen contacto con el padre que los deja, 

no es raro que se muestren iracundos con el que se queda, culpan

dolo, sea él o ella, de no haber logrado retener al otro. 

Sobre el particular Lieberman indica que: " los hallazgos de 

un estudio de hijos de padres divorciados indicaron que las posibili

dades de adaptación del nino a su nueva situación dependm·á de 

su edad. El nino preescolar se siente responsable cuando el padre 

se va e intenta arreglarselas mediante rechazo v fantasias, hacién

dose a la idea de que el padre o la madre que se fue, regresará. 

los ninos de 7 a 8 anos de edad responderán con reacciones de 

choque v rechazo, parecidos a los que se producen cuando uno 

de los padres muere. Al principio están tristes, llorones, temerosos 

v preocupados por la pérdida v buscan la reconciliación. Pueden 

expresar esas reacciones en forma afectiva v sintomática, má5 bien, 

que con palabras. Al sentirse privados v preocupados sobre su futu

ro, se muestran an~ iosos de comida o de otras cosas. A pesar de 

los conflictos v aún de la violencia en el hogar, pocos se sentian 

complacidos con la separación. Aún cuando puedan expresar enfado 

más fácilmente contra la madre que hacia el padre, es posible que 
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lo manifiestan contra los maestros, los amigos, los hermanos, si 

tienen miedo e.Je m1frentarse a la maure. Los ninos de esta edad 

no desean elegir entre el padre u la madre y procuran permanecer 

li~ales a ambos ". 11. 

Existe una tendencia a considerar a las familias pobres como 

muv prohlomaticas. Es cierto quo los que tienen muchas dificultades 

sun pobres, pero no todas las personas pobres están automát.icamen

t.e en esa categoria. Aunque la pobreza hace la vida sumamente 

difícil, por sí misma no explica las dificultades humanas. Algunos 

padres pobres son apáticos; otros, activos; ot.ros, están enfermos; 

1/ otros más, son lo bast.ante maduros para arreglárselas; a pesar 

de encontra desventajRs abrumRdoras. Las dos tendencias, fln los 

padres, influyen en el desarrollo del nino. 

Los padres que parec1m Indolentes, a menudo tienen grandes 

aspiaciones para sus hijos, pero pocas esperanzas de que los mismos 

se realicen. Además. demasiadas familias con muchos problemas tienen 

que contender con unos servicios públicmi prarmáticos y deficientes. 

Eli Chinoy dice que cuando la fRmilla tiP.ne innumerables proble

mas sociales 1/ personales su funcionamiento se VD alterDndo y sus 

miembros se hallan constantemente involucrüdos en crisis sociales. 

La etiqueta de familia problemática, aunque pertinente, no es 

especialmente útil. Las vidas de los miembros adultos pueden ser 

fra\Jnentarias, con pocos principios unificadores, para guiar los 

propósitos y las normas. 

Lo anterior conlleva defect.os en el ego. 

1/1. Lieberman. Op. Cit. Pag. 37. 
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fales defectos del ego, la actuación impulsiva y la incapacidad 

para tolerar tensiones son cosas comunes. Tales sujetos dm;ampara

dns y sin e5peranza son con frecuencia, diagnostic<1dos como indivi

duos con transtornos de carácter. Temerosos de cultivar relaciones 

íntimas, es dificil que se comprometan con una relación terapéutica 

y son clasificados cumo resistentes a toda opemción. 

"A menudo snn pacJres de ninos yravement.e transtornados. Debi

do a la pr·ivación y pércJida emocional temprana, estos pacientes 

actuán en forma infantil". [Lieberman. Op. Cit. Pag. 39). 

Lo hijos de tales familias tienden también a ser impulsivos. 

Actuar por impulso es una forma de vida para ellos y sus ramillas, 

y sus actos hablan más fuerte que sus palabras. No obstante, los 

ninos de esas familias, tienen escasos placeres y un interés muy 

poco sostenido en algo. 

La observación de ninos pequenos ofrece la indicación más 

clara de la interrelación que existe entre los factores constitu

cionales y ambientales. 

A parte de considerar el factor constitucional hereditario, 

podemos tener en cuenta también otro m;pecto: la herencia social. 

El nino pequeno est.alllece, también, su propio criterio de respuesta 

a las tensiones, y lo hace parcialmente según el criterio de sus 

padres. Con frecuencia se senala que los padres con disturbios 

psiquicos créan un ambiente emocionalmente d1mtructivo para sus 

hijos. Además debido a la identificación del nino con sus padres, 

éstos le tra!lllliten su c1·iterio de cómo enfrentarse con situaciones 

conflictuales. Esto puedP arrojar alguna luz ~ml>re el proceso por 
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el cual el mismo tipo de inadaptación social se perpetÍla en una 

familia a través de generaciones. 

La sociedad disculpa los castigos corporales de los ninos, 

negandose a reconocerle, jurídicamente, iguales derechos que a 

los adultos. Los derechos v obligaciones de los padres, v los patro

nes familiares de fuerza, son apovados por el Estado, la comunidad 

v la sociedad. El maltrato del nino es simplemente una extensión 

de la violencia de la sociedad. Además debido a que lns ninos son 

dependientes de los padres, v más pequenos v débiles que éstos, 

el empleo de la fuerza en ellos no es sinónimo de maltrato fisico 

evidente. 

Lns ninos que observan violencia entre sus padres sufre mal

trato. Casi siempre tienen muchns problemas fisicos v sociales v 

se convierten en rehenes o mediadores de la lucha de los padres. 

A menuda 11uelven la violencia contra ellos mismos. Hasta ahora 

se han realizado pocos estudios sobre las efectos del maltrato en 

lns ninos, v lo mismo sucede en la que repecta a trabajos tera -

péuticos directo con pequenos maltratados, para aliviar su trau

ma. 15 

No debemos pasar por alto, que, las transacciones y los mé

todos familiares de contender con los problemas son sólo parte 

del contexto infantil. La vecindad, la escuela, los medios de co

municación social v otras fuerzas actuan también en las familias, 

y en el nino. La familia nunca es estática, constantemente se ha-

15. Lleberman. Op. Cit. Pag. 42. 



29 

lla en una serie de transacciones y relaciones reciprocas con otros 

nistemas. Como subcultura de sociedad mayor, es afectada por las 

decisiones pollticas y económicas y, las actitudes sobre los dife!: 

entes grupos socioeconómicos, étnicos y raciales, que existen en 

la sociedad. 

Las úistintas culturas tienen diferentes puntos de vista sobre 

los problemas psicológicos de los ninos, según su percepción de 

lfl naturaleza de éstos v lo que ayudará a su desarrollo. Tales 

percepciones se ven influídas por el punto de vista de la sociedad 

mayor, sobre el t.ipo de adulto que se requiere. Los padres son los 

portadores de cultura: sus valores consclen~as e inconscientes 

determinarán las prácticas de crianza de !ns ninos que ellos con

sideran apropiados y saludables. 

El ambiente fisico también influye en grado considerable. Por 

ejemplo, Kagan, estudió a los esquimales de la bahia de Hudson y 

observó que, debido a que están confinados en un pequeno espacio 

para vivir nueve meses del ano, deben c•rnpezar a inhibir la ira, 

la hostilidad y la agresión de sus hijos desde la más temprana in

fancia. 

Las necesidades y los patrones de desarrollo de los ninos no 

pueden estar separados del ambiente en que éstos crecen, ni de 

las necesidades de la comunidad, asi como tampoco de las demandas 

que ésta hará al nino que se conviei·ta en un miembro adulto útil 

a la sociedad. 

Hasta lo que se conoce, aunque se han realizado muchos en

tudlos sobre los efectos de la cultura en las creencias y las cos-
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tumbres Y en las prácticas de educación de los hijos, los mismos 

no han prnducido una información definida sobm la influencia de 

aquéllas en la realización de los valoms, del individuo. 

Lo anterior, aunado al hecho de que existe poco acuerdo entre 

las disciplinas profesionales interesadas en la personalidad, el 

comportamiento V el cJesarrollo del ser humano, sobre el papel del 

ambiente y la cultura en relación con el comportamiento del indi

viduo o sobre su proceso de desarrollo; y al de que dentro de cada 

disciplina hay gran variedad de marcos teóricos, hace que el Trabajo 

Social se incorpore a tales diferencias. 

En el transcurso del tiempo diferentes sectores de la profe

sión difieren en el énfasis que ponen en el ambiente social. Sin 

embargo ningún grupo niega la importancia del ambiente y de la 

sociedad, porque el Trabajo Social es, por definición, trabajo en 

sociedad. 16 

El punto de vista biopsicosoclal del desarrolo del nino parece 

autorizar la mayor flexibilidad y permite que se tomen en cuenta 

todas Ja variantes que constituyen a las diferencias individuales. 

Dentro de esta teor!a, la socialización del nino depende no sólo 

de modelos y fuerzas sociales sino también de intercambios emo

cionales conscientes e inconscientes. 

En este punto de vista, la socialización, es comprendida como 

un proceso acumulativo que empieza en el nacimiento e involucra 

la incorporación a grupos y relaciones, la transmisión de nonnas 

16. Liebennan. Op. Cit. Pag. 55. 
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culturales y sociales, la capacidad individual v la constitución he

redada, o sea, es el concepto de un proceso interact.lvo entre per

sonas y sociedad, basado en una configuración genético-cultural 

del desarrollo, dentro de la cual la per:mna es tanto actor como 

sujeto de acción. 

Los niílos tienen impulsos biológicos y naturales, pero hay cul

turas especificas que prohiben y socializan contra algunos de ellos. 

Al principio, es la madre y la pequena unidad familiar la que trans

mite las actitudes de la cultura y sociedad. La familia es la pre

cursora de un mundo mayor para el nino. La escuela amplia el 

área social del nino. y constituye la avanzada del mundo social 

del adulto. 

Todas las cosas se desarrollan en una progresión vinculada 

a la especie. En el hombre tal desarrollo incluye el crecimiento 

fisico, la locomoción, el pensamiento, el habla, la memoria y otras 

funciones, usualmente mencionadas como el ego. 

A la vez, la maduración es una caracteristica constitucional: 

el despliegue de un potencial innato que hay programado en cada 

Individuo en el acto de la concepción. De lu anterior se deriva 

que el proceso de maduración es un proceso autónomo en el sen

tido de que se produce independientemente del ambiente. V que 

el desarrollo psicológico y social proceden también de una secuen

cia prescrita, pero es puesto en marcha, elaborado y mantenido 

o dificultado por el ambiente. 

Dentro de los factores que en el contexto familiar, sobre la 

nocializaclón, se encuentra la obligación que tiene el hombre de 
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afrontar en forma responsable la paternidad, responsabilidad que 

tal vez constituya una auténtica vocación y Preparación, proba

blemente la más importante del hombre. La misma implica educar, 

criar, preparar a los hijos y es quizá la función más trascendente 

de la humanidad, por lo mismo, resulta imprescindible que todo hom

bre esté en condiciones de asumir esta responsabilidad. 

En este sentido, se ha reconocido desde hace tiempo, la im

portancia del derecho del nino a nacer de una madre saludable 

y en el seno de una familia segura y, después del nacimiento, a 

cosa básicas como la alimentación, la vivienda y todo aquello riue 

la sociedad estima esencial para producir ciudadanos activos, sanos 

y productivos. 

Al respecto, Osario y Nieto dice que toda la vida desde el 

momento mismo de la concepción, debe ser objeto del más profundo 

respeto, pués considera que desde el instante de la fecundación 

comienza una nueva vida, y toda vida debe ser respetada, con -

servada y favorecida; a la vez que todo acto que atente contra 

cualquier forma de vida [nosotros agregariamos v su desarrollo! 

debe ser severamente reprimido en especial cuando el sujeto pasivo 

es un ser absolutamente carente de toda car1acidad de defensa, 

que no tienen ninguna forma de expresar temor, miedo, peligro, 

desagrndo o sufrimiento, como son los ninos. 

Para respetar y asumir la responsabllldad del desarrollo 

integral del nino, se hace necesaria una fuerza coercitiva que 

surge del Derecho. 

El Derecho es un sistema de reglas de convivencia social en 
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el que la persona v el derecho a los atributos sustanciales de su 

personalidad son lo primordial. 17 

Hov se reconoce en todas pai·tes un derecho social, cuva 

importancia auténtica, sin cesar, se desarrolla en todos los planos, 

internacional, politico, económico, profesional. La larga evolución 

que desde la escuela francesa del siglo XIX v de los primeros 

af\os rlel XX, Saint Simón, Fournier, Prounhon, Erego Salelllas, 

Hammon v Duvnit, pasando pur IR escuela alemana intermedia, [Fich-

tl!, Gierke], nos ha llevado del Estado único creador del Derecho, 

a las concepciones actuales, mucho más amplias, v ha sido trazad;¡ 

con rnano maestra por M. Gurvitch, en su libro "La idea del Derecho 

social". 18 

Todo derecho es social, si existe con miras a asegurm· al hom-

bre, su mayor desarrollo, lo que implica el reconocimiento de su 

actividad propia en tanto no sea contraria al bién común. 

Asl, en un ámbito del derecho, el problema de la protección 

al menor es de la esencia de la ~ociedad. Su ámbito es ámplio v 

comprende el más numeroso de los dos sectores, en que podemos, 

desde, éste ángulo, considerar dividida a la socierlad: el mundo de 

los adultos v el mundo de los niflos. 

Para Le Fur, [citado por R.Sajón en Nuevo derecho de menores], 

"Los dos polos del problema son la comunidad v la persona, en este 

17. R. Sajón. Nuevo derecho de menores. Ed. Humanitas. Bs. As. 
Pag. 43. 

18. Ibídem. Pag. 411. 
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caso el menor o el conjunto de menores, es lo que constituve frente 

al mundo de los adultos, lo que podemos llamar el estado de la 

minoridad... Efectivamente, al menor se le protege, es un incapáz. 

Pero es un incapaz que tiene caracteristicas propias, diferentes 

de todos los demás incapaces. Cuando lo protegemos no se ejerce 

sobm él sólo el acto concreto v limitado de la Pl'Otección que se 

efectua en el alienado, con el ciego, con el sordomudo, en cuvo 

caso la protección viene a ser un fin en SI. misma, sino que con 

referencia al menor apuntaremos siempre a otra finalidad: la de 

convertirlo en capaz ". 19 

Landa agrega que, la protección al menor como una actividad 

comunitaria, tiene por objeto su incorporación al medio social en 

el que ha de tocarle actuar como factor positivo de su desenvol-

vimiento, encontrando por la formación recibida la posibilidad de 

alcanzar su perfecionamiento espiritual v el progreso de su situa 

ción material. Y que la familia, la comunidad v el Estado, comple-

mentando o supliendo la acción de la primera, deben asegurar la 

efectividad: de la finalidad protectora". 20 

Sin embargo, la reglamentación de la actividad comunitaria 

no debe convertir al menor v a su familia en esclavos de la om-

nipotencia gubernamental. O sea, la acción estatal, comunitaria 

v famlllar deben armonizal"Se. v concllial"Se de tal manera que al 

19. lbidem. Pag. 45. 
20. landa J. C. Protección al menor. Ed. De Palma. Bs. As. 1957. 
Pag. 24-25. 



nH'lo, pueda dársele la relevante posibilidad de abrir su potencial 

al profundo sentido de trascendencia de la vida; v la elección 

que {!( pueda después hacer para ser libre, debe estár basada en 

las posibilidades e información que se le rté y que de ninguna ma-

nera puede negársele para se desarrollo integral. 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derer:hos del 

Niflo, proclama que: " ... a fin de que éste pueda tener una infancia 

felíz y gozar, en su propio bien y en bien de la sociedad, de los 

derechos, y libertades que en ellas se enuncian, se insta a los 

padres, a los hombres y mujeres individualmente, y a las organi-

zaciones pa1•ticulares, autoridades locales y gobiernos nacionales, 

a que reconozcan esos derechos v luchen por su observancia, con 

medidas legislativas 1/ de otra indole, adoptadas progresivamente 

en conformidad con los siguiente5 principios: ... " . 21 

El derecho de menores como "un conjunto de disposiciones que 

tienen por objeto reglar la actividad comunitaria en relación con 

el menor" 22; es una rama del derecho que regula la protección 

integral del menor, para faavorecer en la medida de lo posible el 

mejor desarrollo de la personalidad, del mismo 1/ para integrarlo, 

cuando llegue a su plena, en las mejores 1/ más favorables candi-

clones ffsicas, intelectuales v morales, a la vida normal. Carente 

el menor hasta hace pocos anos, de este amparo; ordenaba su vida, 

21. Declaración Universal de los Derer.hos del Nino. Asamblea Gene
ral de la Naciones Unidas. 20 de Noviembre de 1959. 

22. Landa J. C. Protección al menor. Ecl. De Palma. Bs. As. 1957. 
Pag. 39. 
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y aún lo sigue haciendo asi, por las normas del Derecho Civil, Penal 

y Comercial; en nuestros dias acaece y con cierta rapidez el nacimi

ento de este nuevo derecho: el derecho de los menores. 

Este derecho ha sido denominado con diferentes nombres. 

Unos lo llaman derecho Tutelar, otros derecho protector y los más 

legislación de menores. 

El nuevo Derecho de Menores comienza con el reconocimiento 

de los Derechos del Nino, que el Estado garantiza su constitucio

nalización e incorpora a la legislación positiva vigente, crea deberes 

sociales a cargo del Estado, que contraen la obligación conjunta 

y subsidiaria de asegurar la salud, alimentos sanos y nutritivos, 

vivienda adecuada, acceso a los centros educativos, asistencia 

médica, un núcleo familiar, afecto v la seguridad económica. 

A su \fez, la Asociación Internacional de Protección a la 

Infancia promulga la primera declaración sistemática de los dere

chos del nino, redactada por la pedagóga suiza Eglantine Jebb, y 

aprobada por la Sociedad de las Naciones en su 5a A5amblea del 

26 de Diciembre de 1924 y denominada "Declaración o Carta de 

Ginebra", revisada en 1946. Su texto actual es el siguiente: 

Declaración de Ginebra [1924] 

l. E.l nino debe ser protegido excluvendo toda consideración de 

raza, nacionalidad 6 creencia. 

11. El nino debe ser avudado, respetando la integridad de la fami

lia. 

Ill. El nino debe ser puesto en condiciones de desarrollarse nor

malmente desde el punto de vista material, moral v espiritual. 
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IV. El nino hambriento debe ser alimentado, el nino enfermo debe 

ser asistido, el nino deficiente debe ser ayudado, el nino desam

parado debe ser reeducado, el huérfano v el abandonado deben 

ser recogidos. 

V. El nino debe ser el primero en recibir socorro en caso de cala

midad. 

VI, El nino debe disfrutar completamente de las medidas de pre

visión v seguridad sociales; el nino debe cuando llegue el momento, 

ser puesto en condiciones de ganarse la vida, protegiéndolo de 

cualquier explotación. 

VII. El nino debe ser educado inculcándole Ja convicción de que 

sus mejores cualidades deben sm· puestas al servicio del prójimo. 

Por su parte, la Conferencia de la Casa Blanca, celebrada en 

Washington en 1936, aprobó Ja "Declaración de Jos Derechos de Nino" 

v reafirmó que Ja misma const.ltuve un cuerpo completo de Derechos 

del Nino, en Ja que se contemplan todos los derechos sociales, de 

la familia, de Ja comunidad v del Estado, para la defensa de la 

salud, educación v bienestar. 

En el VIII Congreso Panamericano del Nino, celebrado en 

washington, en Mavo de 1942, se aprueba la "Declaración de Opor

tunidades para el Nino". Contempla la vida de familia. salud, educa

ción, responsabllldad v trabajo, ratos libres, ciudadanía, oportuni

dad para todo nino. 

Posteriormente, la Asamblea General de las Naciones Unidas 

en la reunión del 20 de noviembre de 1959, aprueba por unanimi

dad Ja famosa "Declaración de los Derechos del Nino". También 
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conocida con el nombre de: Decálogo de los Derechos del Nino, v 

sus principios son: 

Decálogo de los Derechos del Nino. 

[O.N.U. 1959] 

Principio 1D. El nino disfrutará de todos los derechos enunciados 

en esta declaración. Estos derechos serán reconocidos a todos los 

ninos sin excepción alguna ni distinción o discriminación por moti

vos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones politicas o de 

otra indole, origen nacional o social, posición económica, nacimi

ento u otra condición, va sea del propio nino o de su familia. 

Principio 2D. El nino gozará de una protección especial v dispondrá 

de oportunidades v servicios, dispensado todo aquello por la lev 

o por otros medios, para que pueda desarrollarse, fisica, mental, 

moral, espiritual v socialmente en forma saludable v normal,asi 

como en condiciones de libertad v dignidad. Al promulgar leves con 

ese fin, la consideración fundamental a que se atenderá será el 

interés superior del nlno. 

Principio 3D. El nino tiene derecho desde su nacimiento a un nombre 

y a una nacionalidad. 

Principio 4'1. El nino debe gozar de los benef'icios de la seguridad 

social. Tendrá derecho a crecer y desarrollarse en buena salud, 

con este fin deberán proporcionarse, tanto a él como a su madre, 

cuidados especiales, incluso atención prenatal y posnatal. El nino 

tendrá derecho a disfrutar de alimento, vivienda, recreo, y ser

vicios médicos adecuados. 

Principio 5D. El nino fisica o mentalmente Impedido o que sufra 
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algún impedimento social debe recibir el tratamiento, la educa -

ción o el cuidado especiales que requiere su caso particular. 

Principio 6D. El nino para el pleno y armonioso desarrollo de su 

personalidad, necesita amor y comprensión. Siempre que sea posi

ble deberá crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres 

y, en todo caso, en un ambiente de seguridad moral y material; 

salvo circunstancias excepcionales, no deberá separarse al nino 

de corta edad de su madre. La sociedad y las autoridades públi

cas tendrán la obligación rle cuidar especialmente a los ninos sin 

familia o que carezcan de medios adecuados de subsistencia. Para 

el mantenimiento de los hijos de familias numerosas conviene cG·;\

ceder subsidios estatales y de otra !ndole. 

Principio 79. El nino tiene derecho a recibir educación que será 

gratuita y obligatoria por lo menos en las etapas elementales. 

Se le dará una educación que favorezca su cultura general y le 

permita estar en condiciones de igualdad de oportunidades, desa

rrollando sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de res

ponsabilidad moral y social y llegar a ser un miembro útil de la 

sociedad. El interés superior del nino debe ser el principio rector 

de quienes tienen la responsabilidad de su educación, dicha res

ponsabilidad incumbe en primer término a sus padres. El nino debe 

disfrutar plenamente de juegos y recreación, los cuales deberán 

estar orientados a los fines perseguidos por la educación; la so

ciedad y las autoridades públicas se esforzarán por promover el 

goce de este derecho. 

Principio eu. El nino debe en todas las circunstancias figurar en-
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tre los primeros que reciban protección 1/ socorro. 

Principio 9º. El nino debe ser protegido contra toda forma de 

abandono, crueldad y explotación. No será objeto de ningún tipo 

de trata. No deberá permitirse al ninu trabajar antes de una edad 

mfnima adecuada; en ningún caso se le dedicará ni se le permitirá 

que se dedique a ocupación o empleo alguno que pueda perjudicar 

su salud o educación, o impedir su desarrollo ffsico, mental 1/ moral. 

Principio 10g. El nino debe ser protegido contra las prflc:tlcas que 

puedan fomentar la discriminación racial, religiosa, o de cualqui

er otra fndole. Debe ser educado en un espfritu de comprensión, 

tolerancia, amistad entre pueblos, paz 1/ fraternidad universal y 

con plena conciencia de que debe consagrar sus energlas y apti

tudes al servicio de sus semejantes. 

Como puede ser apreciado existen pronunciamientos legales, 

jurfdicos, además de las teorfas de la personalidad del individuo 

y del desarrollo humano, que incumben a los ciudadanos en general 

y a los padres en particular y cuvo conocimiento o desconocimi

ento afectan el desarollo, la salud e integridad del nino. 
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CONCEPTO DE Nil'ilO . 

Hay cuando menos dos definiciones o conceptos de nino: el 

sociológico \/ el juridico-penal, ambos, influenciados por la teoria 

evolucionista del desarrollo humano, respecto de la 

de nino. 

concepción 

Desde el punto de vista sociológico el nino es persona inma-

dura. Propiamente abarca el periodo de la vida humana que va 

clesde el nacimiento hasta la pubertad. 

Francisco González de la Veoa, al estudiar el delito de aban

dono del nino o enfermo proporciona un concepto juridico-penal 

de nino y expresa que nino es: la persona desde el nacimiento 

hasta el inicio de la edad puber. 

El diccionario de la Real Academia, define al nino como una 

persona que se halla en la ninez: . . . Que tiene pocos anos. Y el 

mismo diccionario define que la nillez es: el periodo de la vida 

humana que se extiende desde el nacimiento hasta la adolescencia. 

Al mismo tiempo, el concepto que nos proporciona de adolescencia 

es: edad que sucede a la ninez y transcurre desde que aparecen 

los primeros inicios de la pubertad hasta la edad adulta. 

Confonne a los conceptos que se han mencionado creemos 

que puede definirse al nino como aquella ... 

"Persona humana que se encuentra 

en el periodo de la vida compre!! 
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dido entre el nacimiento 1/ el 

principio de la pubertad". 

En esta definición manifestamos que el nino es una "persona 

humana", teniendo presente la distinción juridica que se hace en-

tre personas fisicas [humanas) 1/ moralmi; por "nacimiento" enten-

demos, el momento en que el individuo es total o parcialmente ex-

pulsado del mmo materno: 1/ por "pubertad", se expresa el estado 

de la persona [varón o mujur), en que dá principio la capacidad 

de procrear. 1 

1. Osario 1/ Nieto. El nlno maltratado. Ed. Trillm1. México. 1985. 
Pag. 11. 
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ASPECTOS PRENATALES. 

Es un hecho algo curioso que, siendo que pensamos que la 

vida comienza con la concepción, contemos la edad de una persona 

a partir de su nacimiento. Se diria que afirmamos impUcitamente 

que lo que acontece a una persona antes de su nacimiento tiene 

poca importancia para determinar el curso futuro de su desarrollo. 

V sin embargo, el ambiente en que crece el ninu que aún no ha 

nacido puede tener gran importancia para las pautas posteriorm:; 

de desarrollo, no sólo en lo fisico sino tambión en lo psicológico. 

Lo que un nino es se halla determinado, en parte, no sólo por el 

periodo anterior a su nacimiento, sino también por la historia pré

via de su raza y por la sociedad representada por sus padres. 

Muchos padres procuran proporcionar a sus hijos algo "mejor" 

de lo que recibieron de los suyos. Pero esto no sucede si no se 

mejoran las circunstancias de sus padres. Suele admitirse que si 

las personas no cambian es por causa de "su naturaleza básica", 

su "modo de ser" [sea cual sea éste), pero es más probable que 

tal hecho se deba a que no se producen cambios en lo que les 

sucede. Esto parece ser particularmente cierto en los ninos, las 

variaciones en la inteligencia y en adaptación comportamental, 

medidos en los nino, se relacionan claramente con los producidos 

en el medio ambiente fisico y social. 

En la medida en que las personas están determinadas por su 



circunstancia, o sus circunstancias, IJ en el grado en que éstas 

se mantienen desde el momento en que el individuo fue concebido, 

su psicológia queda ya establecida antes de la concepción. 

Existen en primer término, factores genéticos, en los que con

t.ribuyen igualmente ambos progenitores, aunque no siempre con 

idéntica importancia. Hay sin embargo, algunos estados patológi

cos invalidantes, muy poco frecuentes, pero que son de carácter 

dominante, descle el punto de vista genético, es decir: que son 

transmitidos por uno de los progenitores al 50% de la descenden

cia. Tales afecciones son habitualmente conocidas a través de 

los antecedentes familiares. Pero existen también otras afeccio

nes más corrientes 1J algunas veces menos predictibles, determi

nadas recesivamente, en las que tienen que emparejarse unos 

genes para que la enfermedad afecte al nino, como en los casos 

de fibrosis quistica. Para los progenitores, de manera individual, 

tales estados sobrevienen de manera inesperada, pero de hecho 

habla una situación, previa a la concepción, en la que existia ya 

la posibilidad genética, aunque de modo Insospechado. 

Se sabe que las probabilidades aumentan extraordinariamente 

cuando la madre tiene ya otros hijos minusválidos. En la actuali

dad los progenitores, potenciales o realizados, pueden recibir ase

soramiento genético, para conocer el riesgo de tener un hijo con 

deficiencias. Estos decidirán por si mismos, ya que la mayor pro

babilidad, que varia según la afección de que se trate, es la de 

que el siguiente hijo sea completamente normal. 

La mayoria de las deficiencias, del futuro ser, se determinan 
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durante el periodo de gestación, aunque, desde luego, pueden sur

gir en cualquier momento de la vida. V las incapacidades, ya sean 

fisicas o mentales , [que frecuentemente van asociadas) ejercen 

un efecto evidente sobre la dotación psicológica del nino en vlas 

de desarrollo. 

Una cuestión muy importante, v todavía muy discutida, es el 

grado en que se hallan geneticamente determinada nuestra inte

ligencia v nuestra personalidad básicas. Aunque los hijos heredan 

sus génes a partir de sus padres, su dotación de génes no sólo 

es diferente, sino virtualmente único. En teorla los padres pueden 

tener dos hijos nacirlos en diferentes momentm; v que sean gené

ticamente idénticos, pero las probabilidades en contra de que asi 

suceda, son astronómicamente elevadas. Los únicos individuos que 

sabemos son genéticamente idénticos son los gemelos monocigóti

cos, que resultan de un único óvulo fecundado v que se divide 

en dos poco después de la concepción. 

Resulta en extremo dudoso que algún aspecto del comporta

miento humano sea determinado, por completo, genéticamente, como 

sucede en algunos patrones instintivos del comportamiento animal. Lo 

que parece heredarse son disposiciones o tendencias a desarro

llar determinadas formas de comportamiento, manifest.andose di

chas tendencias, tan sólo, cuando las condiciones para ello son 

propicias. Asi, la esquizofrenia, el nivel de inteligencia, el tempe

ramento y la emocionalidad básica, parecen deberse, en parte, a 

factores genéticos. 

La demostración de lo anterior se halla en la semejanza entre 
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los ninos c¡ue han sido adoptados v sus padres naturales, [aunque 

no hayan vivido jamás con ellos], asi como en el hecho de que 

tales caracteristicas se hallan tanto más manifiestas en familiares 

cuanto más próxima es la relación de consanguinidad. 1 

En la mavoria de los casos es dificil determinar el grado de 

contribución genética, e incluso resulta imposible va c¡ue también 

operan factores puramente ambientales. El modelo proporcionado 

por padres esc¡uizofrénicos, o inteligentes, o dH mal genio. es pro-

bable que induzca a sus hijos un compertamiento similar, sin que 

ello tenga nada que ver con la herencia genética. 

Los factores genéticos o bién son desconocidos o de proba-

billdad dificil. 

Con mayor certeza, al considerar a una mujer embarazada, 

podemos hablar de la existencia de algunos factores que sabemos, 

la predisponen a tener dificultades prenatales o perinatales, acom-

panadas de posibles consecuencias adversas para el hijo. Entre 

ellos figuran los siguiente: edad de los padres, nutrición de la ~ 

dre, ingestión de fármacos, radiaciones, enfermedades durante el 

embarazo, estados v actitudes emocionales v antecedentes obsté-

tricos. 

En el momento de la concepción, la base genética se estable-

ce de una vez y para siempre: todo lo que está contenido en la 

dotación de 116 cromosomas, obtenidos a partir de los padres, va 

1. Gilham Blll v Plonkatt Kim. Desarrollo Infantil. Ed. Morata. 
Espana. 1985. Pag. 16. 



no puede ser alterado o modificado. 

Por ello, se dice que si la psicologia individual estuviese en

teramente determinada de un modo genético, la historia del desa

rrollo se detendria alli. Afortunadamente no sucede asi v los pri

meros 9 meses de vida intrauterina pueden agregar una serie de 

complicaciones o aciertos al posterior desarrollo del nino. 

La concepción tiene lugar cuando un espermatozoide, del 

varón, penetra la pared celular del óvulo o huevo, de la mujer. 

Las ocaciones, en que es posible la unión de estas células. están 

limitadas estrictamente desde el punto de vista finiológico, v son 

muv Independientes de las veleidades del impulso humano. Una vez 

cada 28 dlas [a mediados del ciclo menstrual) madura un óvulo en 

uno de los dos ovarios, es descargado en la correspondiente trom

pa de falopio, u oviducto, e inicia su lento viaje hacia el útero, 

Impulsado por pequenos cilios, semejantes a pestanas. En la mavoria 

de los casos el óvulo tarda de 3 a 7 dlas en llegar al útero. Si 

el óvulo no es fecundado en el curso de este viaje, se desintegra 

en el útero al cabo de unos cuantos dlas. 

Por otra parte, si ha tenido lugar una relación sexual entre 

la pareja, uno de los muchos millones de espermatozoides evacu

lados por el varón, se abre camino por el oviducto durante el 

tiempo en que el óvulo está efectuando su descenso. Alll. si se 

une con el ó11ulo, se produce la concepción de un individuo. 

Cada espermatozoide es una célula. En la cabeza oval del 
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espermatozoide se encuentran 23 cromosomas. Detras de la cabeza 

se encuentran estructuras especiales que proporcionan la ener-

gia que las células espermáticas necesitan para recorrer la dis-

tancia entre el óvulo. Se ha estimado que el espermatozoide viaja 

a una velocidad de 2.5 nm. por minuto. 2 

El óvulo fecundado llamado cigoto, comienza a crecer inme-

diatamente. Los 23 cromosomas del óvulo v los 23 cromosomas del 

espermatozoide se alinean v se dividen, con lo que se producen 

46 pares de cromosomas. Ha comenzado asi el proceso de desarro-

llo. El tiempo transcurrido desde la penetración del espermato-

;mide por el óvulo, hasta el desarrollo de las dos primeras células 

dura generalmente 24 a 36 dias. Durante las dos primeras serna-

nas, despues de la fecundación, el cigoto va descendiendo por 

la trompa de falopio. "Es de tamano pequeno: menos de una décima 

de mllimetro, v pesa menos de seis millonésimas de gramo". 3. Una 

vez alcanzado el útero, puede implantarse o no en el mismo. Si se 

implanta el desarrollo continua. 

EL proceso de desarrollo de la concepción hasta el nacimiento 

ha sido dividido comunmente en tres fases o periodos. La primera 

fase, llamada periodo del óvulo, dura desde la fecundación, hasta 

el momento en que el cigoto queda firmemente implantado en la 

pared uterina. Este periodo se lleva caracterlsticamente de 10 a 

2. Musser, Conger, Kagan. Desarrollo de la personalidad del nino. 
Ed. Trillas. México. 1983. Pag. 81. 
3. Glliham Bill V Plonkatt Kim. Op. Cit. Pag. 19. 
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14 dias. La segunda fase, de 2 a 8 semanas, recibe el nombre de 

periodo del embrión. Este periodo está caracterizado por una di

ferenciación de todos lo órganos principales, que se hallan en el 

bebé recién nacido. La última fase desde las 8 semanas hasta el 

parto [40 semanas normalmente), se llama periodo del feto v está 

caracterizado por el crecimiento del organismo. 4 

En el periodo del óvulo, cuando éste es fecundado, se multi

plican sus células, desde donde fue fecundado hasta su implanta

ción en el útero. Al llegar ahi, el óvulo fecundado, tiene un ta-

mano como el de la cabeza de un alfiler, v está formado por va

rias docenas de células. Dentro de Ja masa celular se forma una 

pequena cavidad, lo que da lugar a que aparezcan un racimo in

terior de células v un racimo exterior. La capa exterior [trofo

blastoJ se convierte durante el desarrollo, en tejidos que prote

gen v alimentan al embrión. El racimo interior se convierte en el 

embrión. Mientras tanto al rededor de la capa exterior crecen unos 

tallitos que sujetarán el óvulo, fecundado, a la pared uterina, que 

va ha empezado a sufrir cambios, preparando la llegada del óvulo. 

Una prolongación de Jos tallitos penetra en los espacios sanguí

neos del tejido materno. En este momento el periodo del óvulo 

llega a su fin. V comienza la segunda fase del periodo prenatal, 

llamado periodo del embrión. El nuevo organismo ha dejado de ser 

un organismo independiente, suelto, v ha comenzado a establecer 

en la madre una relación dependiente. 

4. Mussen, Conger, Kagan. Op. Cit. Pag. 82. 
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El periodo embrionario resulta de importancia critica desde 

diversos puntos de vista.En él se diferencian los órgano5 v sis

temas fisiológicos más importantes, desarrollandose rápidamente; 

esto lo convierte en vulnerable a efectos ambientales nocivos, 

como deficiencias alimentarias o drogas [incluyendo el alcohol v 

la nicotina) v a enfermedades. 

En el periodo del embrión una vez que el huevo en crecimi

ento ha logrado fijarse en su nuevo hogar, se inicia un crecimi

ento rápido. Su masa interna se convierte en un embrión recono

cible, comienza a diferenciarse en tres capas distintas: a) ecto

dermo [capa exterior), de la cual se rlesarrolla la epidermis o ca

pa exterior de la piel, el pelo, las unas, parte de los dientes, las 

glándulas de la piel, las células sensoriales y el sistema nervioso; 

b) mesodermo [capa intermedia), de la cual se desarrollan la der

mis o capa interna de la piel, los músculos, el esqueleto, y los 

órganos circulatorio y de la oxcreción; c) endodermo [capa inter

na), del que se deriva todo el recubrimiento interior gastrointes

tinal, las trompas de Eustaquio. la traquea, los bronqu 1os, las 

glándulas salivales, las glándulas tiroides y el timo. 5 

Mientras la masa interior de estas células se está diferen

ciando en un embrión reconocible, las capas exteriores se están 

transformando en las capas fetales: corión y amnios. E5tas y una 

tercera membrana derivada de la pared uterina de la madre envu

elven el embrión en desarrollo. Se forma as! un saco lleno de un 

5. Ibldem. Pag. 83-84. 
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liquido acuoso [fluido amniótico) que amortigua y protege al em

hrión de los golpes recibidos por la madre. Contribuye también a 

proporcionar una temperatura uniforme al embrión, y sirve para 

prevenir la formación de adherencias entre el embrión y la pared 

o membrana amniótica. 

Simultaneamente otros sacos fetales se van formando, el 

más importante de ellos se convierte en el cordón umbilical. Se 

extiende desde el embrión y se fija en su extremo opuesto en la 

porción de la pared uterina. Esta zona recibe el nombre de pla

centa. 

Al cordón umbilical se le puede considerar como "el cable 

vital del embrión". A lo largo del mismo dos arterias llevan sangre 

del embrión hasta la placenta, y una vena lleva sangre al embrión 

desde la placenta. Sin embargo, la relación entre las corrientes 

sanguineas de la madre y del hijo no son directas. Los dos flui

dos sanguineos [el de la madre y el del hijo) desembocan en la 

placenta, pero los dos sistemas están separados siempre por las 

paredes celuláres de la placenta. Estas paredes celuláres de la 

placenta, son membranas semipermeables, que funcionan como pan

tallas de poros diminutos, lo suficientemente grandes como para 

permitir el paso de los gases, las sales, y otras sustancias de pe

queno tamano molecular. 

Aún cuando no se tiene el conocimiento exacto de todas las 

sustancias que pasan a través de una placenta normal, se sabe 

que la penetran diversas sustancias nutrientes de la sangre de 

la madre: azucares, grasas, y elementos proteinicos. Productos de 



desecho del embrión, primordialmente bióxido de carbono, pueden 

atravesar la placenta. Además algunas vitaminas, sustancias tóxi

cas, como la nicotina y el alcohol, drogas, vacunas y algunos gér

menes patógenos, sobre todo de la difteria, la gripe y la sifilis, 

pueden cruzar también la placenta y afectar la salud del feto. 6 

Debemos senalar que no existen conexiones nerviosas direc

tas entre los sistemas nerviosos de la madre y el feto; solo sus

tancias quimicas pueden atravesar la barrera placentaria. 

No obstante, el hecho de que no existen fibras nerviosas 

que unan a la madre con el feto, el estado emotivo de la madre 

puede influir directamente en el funcionamiento psicológico de su 

bebé, cuando la madre está excitada emocionalmente se produce 

toda una variedad de reacciones fisiológicas, y se sueltan en la 

corriente sanguinea materna hormonas especificas, como la adrena

lina, as[ como otros agentes quimicos. Algunas de estas sustancias 

pueden pasar a través de la placenta y afectar los procesos fi

siológicos del nino que esta por nacer. 

Durante el periodo del embrión el desarrollo es extremada

mente rápido. Hacia los 18 dlas; el embrión ha comenzado ya a 

tener forma. Ha establecido un eje longitudinal y sus lados del 

frente, atrás, derecha e izquierda. as[ como una cabeza y una 

cola son claramente discernibles. Hacia el final de la tercer sema

na, se ha desarrollado un corazón primitivo que ha comenzado a 

latir. Hacia la cuarta semana, el embrión mide alrededor de medio 

6. lbidem. 
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c::entimetro de largo. Se ven los rudimentos de una región oral, de 

un trac::to gastrointestinal \f del higado. El corazón está quedando 

bién desarrollado \f las regiones de la c::abeza \f el c::erebro se es-

tán diferenc::iando más c::laramente. En esta etapa el embrión es 

todavia un órgano muv primitivo. Carec::e aún de brazos \f piernas, 

no ha desarrollado rasgos \f c::uenta sólo c::on los sistemas c::orpo-

rales más elementales. A las seis semanas, el embrión ha adoptado 

la forma de un ser humano en miniatura, aunque desp1•oporc::lonado. 

Su c::apac::idad de supervivenc::ia no es muv ac::entuada, va que en 

este periodo son frec::uentes los abortos "espontáneos", c::asi siem-

pre sin que la madre se halla enterado de lo suc::edido. Sabsmos 

que una gran proporc::ión de embriones abortados presentan grá-

ves alterac::iones cromosómic::as \f genéticas, siendo por ello muv 

alta la probabilidad de que no resulten viables. 7 Por ejemplo: 

"se desc::ubren anomalias c::romosómic::as en 5 6 10 % de los c::igotos, 

pero en sólo 0.5 % de los rec::ien nac::idos. Del 90 al 95 % de estos 

productos de la c::onc::epción, c::on anomalias, son expulsados como 

abortos espontáneos. Anomalias mimares permiten el desarrollo de 

fetos viables, pero el nino nacido c::rece menos de lo normal. Un 

ejemplo de e!Jtas anormalidades es el llamado mongolismo o sindrome 

de Down, causado por la posesión de un número anormal de ero-

mosomas". 8 

7. Gillham Bill \f Plonkatt Kim. Op. Cit. Pag. 20. 
8. J. M. Tanner. El hombre antes del hombre. Ed. Fondo de Cultura 
Econimlca. México. 1986. Pag. 52-53. 
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Hacia las 8 ó 9 semanas el cuadro ha cambiado notablemente. 

El embrión mide ahora alrededor de 2.5 centimet_ros de largo. Cara, 

boca, ojos y orejas han empezado a desarrollar una forma bastan

te definida. Han aparecido brazos y piernas, con dedos. En esta 

etapa comienzan a formarse los órganos genitales. Comienza también 

el desarrollo de músculos y cartilagos, pero aún no existe en esta 

etapa una actividad neuromotora, bién definida. Los órganos inter

nos, el higado, intestino, páncreas, pulmones, rinones, adquieren 

forma definida e inician funciones. Por ejemplo, el higado empieza 

a producir glóbulos rojos de la sangre. 

El periodo del embrión está caracterizado por un desarrollo 

extremadamente rápido del sistema nervioso. En él, la cabeza es 

grande en comparación con otras partes del cuerpo. Esto hace 

pensar que las primeras 8 semanas constituvon un periodo delicado 

en lo que respecta a la integridad del sistema nervioso. La obs

taculación mecánica o quimica del desarrollo, en este periodo, 

como una caída de la madre o una sobredosis de droga, causará 

cJano permanente en el sistema nervioso, con mavor probabilidad, 

que un accidente equivalente en fecha posterior. 

El estadio final del desarrollo prenatal, es el periodo del 

feto, se extiende desde el final del 2º mes hasta el nacimiento. 

Es el estadio del desarrollo de las especificaciones del organismo 

humano. 

Hasta las 8 semanas y media, el feto ha llevado una existen

cia relativamente pasiva, flotando en el liquido amniótico. A par

tir de estas fechas, se vuelve capaz de reaccionar a la estimula-
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ción táctil. El tronco se flexiona v la cabeza se extiende. A par

tir de este momento las funciones motoras se diferencian cada 

vez más 1/ se tornan más complejas. 

A partir de la octava semana comienza a desarrollarse el sis

tema reproductivo. Las gónadas [ovarios 1J testlculos] aparecen 

inicialmente como parejas de cabos de tejidos, en ambus sexos. 

Al cabo de 12 semanas el feto mide 7.5 centlmetros de largo 

v pesa unos 20 gramos. Comienza a parecer definitivamente un ser 

humano. Los músculos están quedando bien desarrollados v pueden 

observarse movimientos espontáneos de los brazos v de las pie1·nas. 

Párpados v ui'lm1 han empezado a formarse, v es fácil reconocer 

el sexo del feto. 

A las 16 semanas la madre puede sentir los movimientos del 

feto. En este momento el feto tiene unos 11.5 centfmetros de largo. 

En el periodo que va de las 16 a las 20 semanas, el feto aumenta 

unos 25 c::entimetros de largo v unos 220 6 250 gramos de peso. 

Tiene un mavor aspecto de humano, v le salen va cabellos en la 

cabeza v vellos en el cuerpo. La boca puede provectarse hacia 

afuera, asi como abrirse o cerrarse, estos son movimientos precur

sores de los que hará más tarde para mamar. Tiene Jugar el par

padeo, aún cuando éstos están fusionados. Las manos adquieren 

la capacidad de agarrar, además de cerrarse. 

Después de las 20 semanas, la piel comienza a tomar forma, 

v se desarrollan las glándulas sudoriparas. 

Se han observado reflejos simples como la succión v la de

glución, pero los sistemas nervioso v respiratorio, por lo general, 
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no eotán lo suficientemente maduros como para permitir la super

vivencia, sino hasta la edad de 28 semanas. No obstante, la pre-

maturidad es, en si, un estado vulnerable. 

Hacia las 24 semanas de edad, los ojos están formados com

pletamente y aparecen yemas gustativas en la lengua. El feto es 

capaz ahora de exp. i'ración e inspiración, y de un débil ruido de 

llanto, en caso de que naciese prematuramente. 

La edad fetal de 28 semanas es importante. senala la zona 

entre la viabilidad [la capacidad de vivir si nace] y la no viabili

dad. Hacia esta edad los sistemas nerviosos, circulatorio y otros 

han quedado bien estructurados pm·a funcionar en el ambiente 

extrauterino, aún que hay que prestarle cuidados especiales. 

El periodo que va de las 28 a las 40 semanas está caracteri

zado por un nuevo desarrollo de las estructuras y funciones fun

damentales del cuerpo. Los aumentos de peso y estatura corpora

les siguen siendo rápidos. "Hacia los 7 meses, el feto pesa aproxi

madamente 2 kilos y mide unos 40 centimetros. Durante el octavo 

mes se anadlrán unos 700 gramos y unos 5 centimetros". 9 

Gran parte del aumento de peso durante estos 3 últimos meses 

provienen de un capa de grasa situada debajo de la piel, que 

además ayudará a aislar al recién nacido de los cambios de tem

peratura. 

Cada semana más de permanencia del feto en el útero de la 

madre, aumenta la probabilidad de su supervivencia 1/ desarrollo 

9. Musser, Conger, Kagan. Op. Cit. Pag. BB. 
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utP.rinas. Los defectos y malformaciones que tienen lugar en este 

estadio de la vida son de indole flsica, con mllltiples consecuen

cias psicológicas, evidentes. Los agentes de estos defectos inde

seados son designados como terat6genos [anomalias o malformacio

nes del organismo), e incluyen enfermedades maternas, factores 

dietéticos, radiaciones, drogas o fármacos. Así mismo, poseen impor

tancia, en este sentido, la edad de la madre, su estado emocional, 

sus antecedentes obst.étricos y el número de hijos. 

Son diversos los factores que determinan los efectos de los 

agentes terat6genos. F.s importante el estadio del desarrollo y asi, 

por ejemplo, el periodo vulm;rable para el cerebro es el compren

dido entre los dias 15 y 25; para P.l corazón, entre los 20 y los 40 

dias; para las piernas entre los 211 y 36 dias; y para los ojos y 

oidos, entre los 20 y 110 dias. [Tuchman Duplessis.J. 10 

Diferentes terat6genos influven sobre distintos procesos del 

desarrollo prenatal. 

Los datos relativos a complicaciones obstétricas muestran un 

claro aumento relacionado con la edad de la madre: ya sean muy 

maduras o muv jóvenes. En las mujeres embarazadas durante la 

adolescencia el riesgo es creciente tanto para la madre como para 

el nino. Aún cuando los adelantos médicos sean muv avanzados, 

muchos de los bebés nacidos de madres alrededor de los 15 anos, 

mueren en el primer ano de vida. Los riesgos más destacados tanto 

para la madre como para el nino, son la toxemia: transtorno de 

10. Gillham Bill y Plonkatt Kim. Op. Cit. Pag. 21. 
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normal. A medida que mejora el tono muscular, un grito de hambre 

y un poderoso reflejo de mamar, se desarrolla t.ambién, v aumenta 

la viveza mental v el desarrollo motor v perceptivo. 

Al comienzo del noveno mes, el bebé que aím no ha nacido, 

ha crecido todo lo que debiera en estos periodos. El espacio en 

el útero es va muv restringido v el feto en sus movimientos adop

ta una posición en la que la cabeza queda hacia abajo. No habi

endo más espacio para el r.:l'f!cimiento del feto v habiendo alcanzado 

su completo desarrollo intrauterino, el bebé está listo para nacer. 

La madre.entonces, da a luz a un nino, que a partir del nacimi

ento adquiere como persona, un gran n(Jmero de derechos para 

vivir. 

Lo que hasta ahora hemos mencionado es los que podriamos 

calificar de pautas "normales" llel desarrollo prenatal. Pero tales 

pautas sólo pueden darse cuando el organismo mismo v su ambiente 

quedan comprendidos dentro de lo que serian los limites normales. 

En realidad hay muchas variaciones en el ambientH prenatal, v las 

presiones a las que está sujeto el feto le afectan grandemente. 

Algunos psicólogos e investigadores sugieren que el estado 

emotivo v flsico de la madre v el ambiHnte prenatal que le pro

porciona, pueden ejercer influencias importantes en el curso del 

desarrollo fetal, asi como en la salud v el ajuste subsecuente del 

nino. Los datos más demostrativos son los relativos a efectos in

directos ejercidos a través de las condiciones fisiológicas intra-
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origen desconocido, que manifiesta elevada presión sanguinea, au

mento excesivo de peso 1/ retención de liquidas en los tejidos; 

transtornos que si no se corrigen a tii,impo dan lugar a convul

ciones o a la muerte. La anemia: deficiencia de glóbulos rojos 1/ 

lle hierro. Además de complicaciones durante el parto, 1/ nacimientos 

prematuros. Mujeres que tienen su primer hijo a los 35 anos están 

tan expuestas, como las jóvenes, a experimentar enfermedades 

durante el embarazo 1/ tener partos más prolongados 1/ dificiles. 

Las madres de más de 1,0 anos de edad corren un riesgo mavor de 

tener un hijo con anormalidades cromosómicas, especialmente el 

"índrome de Down; también es más probable que tengan ninos de 

peso inferior o muertos al nacer. Cuanto más vieja es la madre 

existen mavores probabilidades de complicaciones. De tal modo 

que las edades óptimas para tener descendencia parecen ser las 

comprendidas entre los 20 1/ los 30 anos. 

Las mujeres embarazadas deberian llevar una dieta adecuada 

para conservar un buen estado general de salud durante el emba

razo 1/ dar a luz un nino saludable. Debemos recordar que el sumi

nistro de alimentos para el feto provienen de la corriente sangui

nea de la madre, a través de las membranas semipermeables de la 

placenta 1/ cordón umbilical. Una deficiencia proteinica en l;i dieta 

de la madre puede causar en el feto un nrave dano potencial. 

Los bebés ele madres sometidas a una prolongada dieta pobre en 

proteinas son más vulnerables a enfermedades graves. Es dificil 

aislar los efectos especificas de una mala dieta de la madre, antes 

o después del nacimiento del nino, de las demás consecuencias de 
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vivir en Ja pobreza, sin exceptuar Ja mavor exposición a los ries

gos de enfermedades v a las condiciones generales de existencia 

más duras. Sin embargo, sean cuales fueren las circunstancias, una 

malnutrición precoz puede interferir en el desarrollo del sistema 

nervioso o central del nino. 

l.os P.studios realizados por Dobbing (1970] muestran que la 

malnutrición precoz puede interferir con el desarrollo del sistema 

nervioso central del nino. Esto es más probable que suceda cuando 

el cerebro se está desarrollando más rápidamente. Es probable que 

una grave desnutrición materna pueda perjudicar el desarrollo inte

lectual óptimo del nino, aparte de sus efectos negativos en el 

desarrollo fisico del mismo. 

Es evidente entonces, que las deficiencias dietéticas importan

tes, en particular las relativas a prote!nas v a ciertas vitaminas, 

pueden nilacionarse con una amplia serie de defectos asi como con 

la mortalidad; v que una dieta adecuada en la madre embarazada, 

ayuda al desarrollo normal del feto v al buen estado de la salud 

del nino antes v después del nacimiento. 

La seriedad de el consumo de fármacos, tanto el justificado 

como el ilfcito, esta muv generalizado en nuestra sociedad, v casi 

puede afirmarse que es un hecho normal. Por tanto no nos sor

prende que sea un hecho tan común en las mujeres embarazadas. 

A tal grado que durante la última década los m6dicos se han 

venido preocupando, cada vez más, de los efectos potencialmente 

daninos sobre el feto en desarrollo, v el hecho de que la madre 

ingiera drogas. Uno de los casos más dramáticos fué el de los bebés 
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que nacieron con graves defectos anatómicos en sus extremidades, 

cuya causa fué que las madres hablan tomado un medicamento 

llam<ido "talidomim1", durante el embarazo. Este fármaco fué pres

crito, corrientemente hacia finales de los 50's Y comienzo de los 

60's, para combatir el malestar en el embarazo. De muchos otros 

medicamentos se sospecha, ahora, que pueden producir defectos 

en los niiios por nacer. ontre Jos que figuran algunos antibióticos, 

hormonas, osteroides, anticuagulantes, narcóticos y quinina, asi 

como dosis excesivas de algunas vitaminas como la A Y K. 11 

El consumo de dragas tiene efectos en EJI embrión y el feto, 

"este ídtimo se convierte asi en drogadicto, y presenta al nacer 

sintamas de abstinencia". 12 

Lin problema igualmente grave, debido a su mayor difusión, 

es el consumo de drogas socialmente admitidas: el tabaco y el al-

cohol. El alcoholismo en la mujer embarazada puede producir el lla-

mado sindrome alcaholico del feto. En el que puede figurar: grave 

retraso del crecimiento intrauterina, nacimiento prematuro, micro-

cefalia (cabeza anormalmente pequenaJ. deformaciones, problemas 

congénitas en los ojos y los oídos, defectos cardiácas, pautas de 

sueno perturbadas. Además de abortos espontáneos, prematuridad, 

baja peso del bebé al nacer. 

En las mujeres embarazadas que fuman y beben alcohol, el 

riesgo es dable. Existe, asi misma, manifestaciones de pautas de 

11. Musser, Canger, Kagan. Op. Cit. Pag. 91. 
12. Glllham Bill y Plankatt Kim. Op. Cit. Pao. 22. 



comportamiento anormal, después del nacimiento, irritabilidad, hi

peractividad. Incluso en las mujei:es embarazadas que fuman o beben 

alcohol moderadamente existen probabilidades marcadas de apari

ción de anomalias en el desarrollo del feto y del bebé. 

Seguros, en modo alguno, de los efectos que ejercen muchos 

medicamentos, y drogas, corrientemente utilizadas en las personas, 

hemos de ser muy cautos sobre la posibilidad de acciones nocivas 

en el embrión y et feto. Quizá seamos hoy dia más conscientes de 

este problema, pero no queda claro que hayamos modificado nuestro 

hábito consumista. 

Otra fuente potencial de danos prenatales en el nino, es la 

radiación [Rayos X] en la madre durante el embarazo; asi como fuen

tes de energia atómica, lluvia radiactiva o riesgos profesionales 

[en esta área]. Se sabe que la exposición a estos agentes causa 

danos a los ninos por nacer, entre los que figuran la muerte, las 

deformaciones, lesiones cerebrales, mayor susceptibilidad a algunas 

formas de cáncer, reducción de la esperanza de vida, y mutacio

nes en génes, cuyos efectos quiza no se perciban en gene!'aciones. 

La radiación entre la fecundación y el momento en que el óvulo 

se implanta en el útero, produce la destrucción del óvulo fecun

dado, en casi todos los casos; el mayor peligro de deformaciones 

se dá entre la segunda y la sexta semana después de la concep

ción. Aún cuando los efectos de Rayos X pueden ser menos gr-aves 

estando más adelantado el embarazo, existen riesgos de lesiones. 

Aunque a comienzos de la gestación la placenta actúa como 

barrera contra algunos agentes nocivos, en esta etapa todavia per-
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mite a muchas sustancias llegar hasta el nino por nacer, y otras 

más pueden penetrar más tarde, como las enfermedades vil·ales en 

la madre, que prnducen consecuencias para el embrión o el feto. 

Las enfermedades, como la rubeóla, la varicela y la hepatitis, son 

particulnrmente peligrosas a comienzo del embarazo. La rubeóla 

es una de las enfermedades virales más graves, con grandes pro

babilidades de producir enfermedades congénitas, sordera, ceguera 

o retraso mental. Virginia Apgar, pediatra y experta en desarrollo 

prenatal, advierte: ninguna mujer deberla quedar embarazada sin 

tener la seguridad de haber padecido rubeóla o haber sido efecti

vamente inmunizada contra la misma. Al mismo tiempo, \a vacuna 

de la rubeóla que contiene virus vivos, no debería darse a nunguna 

mujer que pudiese estar embarazada o que pudiera llegar a estarlo 

de dos a tres meses después de la vacuna. 

Las enfermedades venéreas, por otra parte, ejercen sus peores 

efectos en etapas más avanzadas del embarazo, después de los 

cuatro meses aproximadamente, lo que significa quP. un tratamiento, 

con éxito, de la enfermpdad, efectuado en etapas tempranas el 

embarazo, puede salvar al feto de sus consecuencias; que pueden 

ser el aborto, o si el nino sobrevive, podría nacer débil, anormal, 

o mentalmente deficiente. 

Otra afección durante el embarazo es la toxemia [conjunto 

de accidentes patológicos causados por las toxinas que lleva la 

sangre]. 13. Está caracterizada por elevada presión sangufnea, 

13. Diccionario Enciclopédico. Ediciones Larousse. Parls. 1982. 



66 

aumento de peso rápido y excesivo v 1·etención de lfquido en los 

tejidos. Con un tratamiento oportuno no hav peligro. Pero si la 

enfermedad no se contiene puede provocar convulsiones y estado 

de coma para la madre y muerte para el nino por nacer. Los nif1os 

cuya madre sufrió toxemia grave, corren mayor riesgo de tener 

menos inteligencia. 

La hipertensión arterial, la diabetes y la incompatibilidad entre 

tipos sangulneos [en especial el factor Rhesus positivo/negativo], 

pueden afectar al feto, de modo más o menos grave, pero el tra

tamiento y el control de estas afecciones están muy avanzados. 

La poca atención y cuidado en la salud y estabilidad de Ja 

madre, durante el embarazo, y el desconocimiento de los aspectos 

prenatales del desarrollo del nino, provocan graves anormalidades 

fisiológicas y emocionales en el desarrollo futuro del nino. 

As!, un bebé con deficiencias o minusválido ocasiona con fre

cuencia dificultades a sus padres, esto después de que ellos se 

las causaron durante el periodo prenatal, de modo que llegan a 

sentir que "no se entienden con su hijo". Quizá el nino no progrese 

debidamente en su desarrollo y esto conduce a que la madre se 

torne insegura en el modo de tratarlo y cuidarlo. En lo que no exis

te Jugar a dudas es en que la responsabilidad de la madre y del 

padre no deben faltar. Es deber de los padres informarse de todo 

lo que ponga en riesgo la integridad del nino. 

Es sabido que los hijos de padres que sufren transtornos emo-
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cionales suelen presentar también perturbaciones de Ja misma !ndole, 

lo cual es atribuible a un aprendizaje social. Pero qué podemos 

decir del estado emocional de la madre sobre el feto. 

No obstante el hecho de que no existen conexiones directas 

sobre los sistemas nerviosos de la madl:'e v el feto, el estado emo

cional de la madre puede influir en las reacciones y el desarl:'ollo 

del foto. Emociones como la ira, el miedo y la ansiedad ponen en 

acción al sistema nervioso autónomo de la madre, V se liberan en 

la corriente sangu!nea algunas sustancias qu!micas como la ace

tilcolina y la epinefrina. En estas circunstancias las glándulas endo

crinas, particularmente las 3uprarrenales, secretan diferentes clases 

y cantidades de hormGnas. El metabolismo celular se modifica. Cam

bia la composición de la sangre v num1as sustancias qu!mlcas son 

transmitidas a través de la placenta, con lo que se producen cam

bios en el sistema circulatorio del feto. 

Es difícil diferenciar éstos, de otros fctores adversos, corres

pondientes al medio ambiente de la madre o del efecto ejercido 

sobre el lactante, después del nacimiento por una madre excesiva

mente deprimida o angustiada. Una elevada ansiedad por parte de 

la madre va asociada a nauseas durante el embarazo, abortos espon

táneos, prematuridad y complicaciones obstétricas. Los infantes 

nacidos de madres transtornadas o desdichadas suelen suelen pesar 

menos al nacer; generalmente son hipel:'activos, irritables y mani

fiestan dificultades en los horarios de comida y del sueno, movi

mientos Intestinales excesivos y necesidades excepcionales de que 

los tengan en brazos. Es probable que estos efectos no sean mera-
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mente causales, sino que formen parte de un complejo sistema de 

interacción: el comportamiento angustiado de la madre no propor-

ciona seguridad al nino, v el nino irritable intranquiliza a la madre; 

v de factores de stress, asociados a falta de sueno, p!'Oblemas eco-

nómicos o malas relaciones con los demás. No es rai·o, que la depre-

sión sea frecuente entre las mujeres casadas jóvenes v con hijos 

pequenos, v que esto tenga consecuencias psicológicas en el nii'\o. 

Las experienciaas emocionales en el madre durante el emba-

razo, tienen una considerable influencia en la actitud de la misma 

sobre el rncien nacido v. de este modo, sobre las primerns rela-

ciones entre el hijo v la madre. 

Si la madre tiene un embarazo feliz, el nino ingresa en un mundo 

que está prnparado, en gran parte, parn recibirlo con alegria. 

Aparte, de los problemas emocionales inherentes de la madre, 

ciertas influencias prenatales afectan al nino a travtis de los efec-

tos que el embarazo tiene sobre la madre, los cuales son en parte 

exteriores. Asl, "la mujer teóricamente madura, acepta su embal'azo 

v a su hijo en un nivel maternal. En realidad la mavorla de las 

mujeres no son tan maduras, aunque pueden tener la capacidad de 

madurar, algo, durante el embarazo". 14 

Algo que no está en discusión v que debe tenerse siempre en 

cuenta es que los ninos recien nacido, por se enteramente depen-

dientes de su méldre v padre, para su desarrollo seguro, armonioso 

v cabal, necesitan madre v padre que estén informados, qüe sean 

14.Josellvn Irene. Desarrollo psicosocial del nii'\o. Ed. Psique. Bs.As. 
1966. Pag. 43. 
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psicológicamente maduros, sin hostilidad, v con una cálida, feliz 

v rica receptividad ante la llegada del nii'lo. 

Un buen comienzo no puede suponer jamás una desventaja. 
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ASPECTOS FISICOS V PSIQUICOS DEL DESARROLLO DEL Nll'iiO. 

Considerando las teorías de algunos autores como Piaget, 

Freud y Erikson, hemos de referirnos a los aspectos físicos y psi

quicos del nino durante su etadio en cada una de las etapas de 

su desarrollo en la ninez, [los tres autores coinciden respecto de 

la edad que abarca cada etapa]. 

Haciendo una analogia de las edades que indican los autores, 

en las etapas estudiadas, estructuraremos, para motivo de este 

estudio, '• categorias de edades del desarrollo del nino; 1] De 

O a 2 anos; 2] De 2 a 4 anos; 3] De 1, a 7 anos; y 4] De 7 a 12 anos. 

Va que, consideramos que en estas 4 categorias, se abarcan los 

estadios, con sus respectivas caracteristicas, más representativos 

del desarrollo del nino. 

No obstante, no debemos ser radicales en cuanto al inicio y 

final de una etapa, pués algunos ninos maduran precosmente y otros 

tardiamente. 

Estudiar los aspectos flsicos y psiquicos del dearrollo del nino 

es un factor básico para analizar lo que es un nino y comprender 

lo que significa este estadio de la vida para la formación de un 

adulto estable. Los aspectos fisicos v psíquicos están basados en 

lo que es la esencia del ser humano v la relación que tiene éste 

con un desarrollo integral. 

En este análisis, los aspectos fisicos serán referidos a los 
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cambios en la configuración \f composición del cuerpo durante el 

crecimiento, as[ como, a la capacidad de realizar diversas activi

dades sensoriomotoras. Los aspectos psiquicos, se refieren a la ca

pacidad de maduración emocional, mental v de cognación. Ambos 

aspectos del desarrollo del nino van siempre juntos \f en una rela

ción ensenanza-aprendizaje, en la que los padres [o cualquier adulto 

que esté al cuidado del ninoJ. determinan dicho desarrollo. 

Una vez que la madre ha dado a luz , el recien nacido comienza 

una vida independiente, en tanto que se va convirtiendo en un ser 

aparte de la madre. Sin embargo, su independencia continúa, va 

que necesita de sus padres [\f de la sociedad] para poder sobre

vivir. 

Los infantes están sujetos ahora a estados de desequilibrio, 

privación o incomodidad, que tienen que ser remediados pronto; 

\f tropieza con una gran variedad de sucesos \f experiencias que 

dan forma a su percepción del ambiente, \f a sus maneras de reac

cionar ante el mismo. De modo que los nina experimentan estados 

de calor, fria \f dolor, de los que estaban protegidos durante el 

periodo previo al nacimiento. 

Estos estados son importantes psicológicamente, pués obligan 

al Infante a hacer algo para aliviar su malestar. Los infantes, 

caracteristicamente, manotean, patalean, lloran, cuando sienten 

hamb1·e o sienten dolor \f hacen vocalizaciones cuando se sienten 

exitados. Estas son reacciones innatas a sensaciones experimen

tadas v suelen conducir a cambios importantes en su ambiente. Por 

lo común una persona acude a auxiliar al nina que está llorando, 



y mediante esta acción, el desarrollo del nino pasa a estar sujeto 

al control parcial del ambiente familiar y social. Desde el comienzo 

en que una persona inicia a dar cuidados a un infante, unas con

ductas quedan fortalecidas selectivamente, mientras que otras son 

debilitadas. El nino comienza también a desarrollar vinculas con 

personas y sufre una iniciación en un sistema en el que las personas 

se convierten en los sujetos fundamentales a los que recurre el 

nino en busca de ayuda y de los cuales aprende valores, motivos 

y conductas complejas. 

Existen numerosas variaciones en los infantes en los que co

rresponde al tamano del cuerpo al nacer y a la velocidad en su 

desarrollo, los promedios o normas, no pueden proporcionarnos más 

que una panorámica de su desarrollo. En término medio, los bebés 

masculinos al nacer, son ligeramente mayores en todas las dimen

ciones que los bebés femeninos, miden alrededor de 50 centimetros 

de largo y pesan cerca de 3'1; kilos al nacer. 

Sin embargo, la amplitud estadistica "normal" de P.staturas y 

pesos al nacer es bastante grande. Por ejemplo, los reclen nacidos 

de ambientes pobres , aún cuando tengan proporciones semejantes, 

tienden a ser más pequenos que los bebés de ambientes ricos. Esto 

se debe, probablemente, a diferencias en la nutrición y a la mayor 

frecuencia de enfermedades de la madre durante el embarazo. 

En general, el crecimiento es un proceso muy regular. El creci

miento en estatura y complexión no se produce por paradas y arran

ques, es un proceso continuo. Además, el crecimiento está deter

minado por factores genéticos. 
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En los primeros meses después del nacimiento el nino "típico" 

crece con rapidéz ligeramente mavor que Ja nina "t!pica", pero las 

velocidades se igualan hacia los 7 meses v después, la nina crece 

más rápidamente hasta !os 4 anos aproximadamente. Desde entonces 

hasta Ja adolescencia no se aprecia diferencia alguna en la velo

cidad del crecimiento. El nino desacelera su crecimiento, más que 

la nina, durante Jos primeros 4 anos. La nina inicia el estirón pu

beral hacia los 10'; anos v alcanza su pico de velocidad de estatura 

hacia Jos 12 anos. El nino, por su parte, comienza su estirón v llega 

al pico de éste, unos 2 anos más tarde. El nino alcanza mavor es

tatura '.¡ue Ja nina, en promedio, 10.3 cent!metros por ano, mientras 

que el de la nina promedia 9 cent!metros por ano. 1 

La mavor parte do las medidas corporales del nino, se ajustan 

aproximadamente al crecimiento correspondiente a la estatura. La 

mavor parte de las dimensiones esqueléticas v musculares crecen 

de ésta manera, v lo mismo los órganos internos, como el h!gado, 

el vaso v el rinon. Pero se dan algunas excepciones, principalmente 

en el encéfalo v el cráneo, los órganos reproductores v el tejido 

Hnfolde de las amigdalas, adenoides e intestinos, asi como la grasa 

subcutánea. 

El cerebro junto con el cráneo que lo cubre, los ojos v las 

orejas, se desarrollan antes que cualquier otra parte del cuerpo, 

ofreciendo un crecimiento posnatal caracteristico. Es dudoso que 

1 .• 1.M. Tanner. El hombre antes del hombre. Ed. Fondo de Cultura 

Económica. México. 1986. Pag. 25. 
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el cerebro dé un estirón, en la adolescencia, 1J en todo caso éste 

seria pequeno. Va que desde comienzo de la vida fetal, su peso 

está más próximo a su valor de adulto, que el de cualquier otro 

órgano, excepto, quizá, el ojo. Al nacimiento, el encéfalo pesa en 

pmmedio un 25" del peso adulto, a los 6 meses casi el 50", a los 

2 anos un 75", a los 5 anos un 90" y a los 10 anos un 95". Esto con

trasta con el peso del cuerpo entero, que es un 5% del peso adulto 

jóven, y a los 10 anos un 50". 2 La cabeza experimenta un pequeno 

pero definido crecimiento tanto en longitud como en anchura, pero 

en su mayor parte se debe al engmsamiento de los huesos del 

cráneo IJ del cuero cabelludo, asf como al desarrollo de los senos 

aéreos. Las dimensiones de la cara siguen un camino algo más próxi

mo a la curva del crecimiento. La capa de grasa también crece. 

En el nino la grasa subcutánea va aumentando su grosor hasta llegar 

a los 9 meses después del nacimiento. Después de los 9 meses los 

pliegues de la piel van disminuyendo hasta los 6 u 8 anos, cuando 

de nuevo empiezan a engrosar. 

Se da una variación entre los ninos, en cualquier edad, tanto 

en estatura como en la rapidez de esta dimensión, de una edad a 

la siguiente. 

Desde el nacimiento hasta la edad de un ai'lo, el tronco es la 

porción de más rápido crecimiento, 1J a ella corresponde cerca del 

60" del aumento total del tamano del cuerpo, durante este tiempo. 

Desde la edad de un ano hasta el comienzo de la adolescencia, las 

2. J.M. Tanner. Op. Cit. Pag. 129. 
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piernas son las que más rápiuamente crecen. A ellas corresponde 

el 66% del aumento total de la estatura durante este periodo. 

Todos los huesos del cuerpo se originan en el tejido cartila-

ginoso blando, que al cabo del tiempo se osifíca y endurece, hasta 

formar material óseo por el depósito de minerales. Como la mayoria 

de huesos del infante no están osificados en gran medida, son más 

blandos, más maleables y más reactivos a las presiones y jalones 

musculares, y más susceptibles a deformaciones, y son menos que-

bradizos. El tiempo y la velocidad lle la osificación varia de acuerdo 

con los diversos huesos del cuerpo y según cada nino. Algunos de 

los huesos de la mano y de la muneca, por ejemplo, se osifican en 

forma muy temprana de la existencia del nil'lo, y hasta fines del 

primer ano la mayoria de los ninos han desarrollado 3 de su total 

[de adultos] de 28 huesos de la mana y la muneca. Otras partes del 

esqueleto se osifican más tarde. El cráneo del recién nacido tiene 

6 puntos blandos [fontanelas] que se osifican gradualmente y no 

desaparecen hasta que el nino tiene cerca de 2 anos de edad. Otros 

huesos se desarrollan aún más tarde. 3 

En cuanto a los músculos hay una tendencia general a que, 

los músculos cercanos a Ja cabeza y el cuello, se desarrollan antes 

que los de las extremidades inferiores. 

Durante el embarazo, la madre y el hijo han constituido una 

unidad fisiológica. Después del nacimiento el nino forma parte psico-

3. Mussen, Conger, Kagan. Desarrollo de la personalidad del nino. 
Ed. Trillas. México. 1983. Pag. 112-113. 
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lógica de la madre. Depende no solamente rle los cuidados de la 

madre, sino también del sentido de unión y de convivencia con otras 

personas, además de la atención que éstas puedan proporcionarle. 

Por fortuna la vida intrauterina del nino le ha dispuesto de un 

periodo de preparación intensiva. Al mismo tiempo que ha desarro-

liado las estructuras fisiológicas [visibles], el nino ha adquirido 

un sistema nervioso integrado que corresponde a determinadas 

formas de actividad. Se trata de mecanismos reflejos sin los cuales 

no podría sobrevivir. 

Uno de esos reflejos es el patalear o reflejo rutiliano, es un 

reflejo medular, sin mucha importancia, por poco tiempo, para la 

supervivencia del recién nacido. 

Succionar es una de las capacidades del recién nacido sin ella 

seria incapáz de sobrevivir, excepto mediante alimentación intra

venosa. La succión forma parte de un complejo de actividades que 

se conoce corno "reflejo de busca". Esto incluye las siguientes acti-

vidades: volver la cabeza hacia el pezón o sustituto, abrir la boca, 

coger el pezón con los labios, succionar y deglutir. 4 Los bebés 

con defectos congénitos orales no muestran transtornos en la regu-

laridad de movimientos de succión, mientras que en los bebés con 

alguna lesión cerebral el ritmo de succión presenta acentuadas irre-

gu\arldades. 5 

4. Gil\ham Bil\. P\onkatt Kim. Desarrollo infantil. Ed. Morata. Madrid. 
1984.Pag. 29. 
5. lbidem. 
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Otro reflejo del recién nacido es el llamado "reflejo moro" 

o de sobresalto, en el cual el bebé extiende sus b.razos corno en 

un intento de protegerse. Este reflejo desaparece poco después 

del nacimiento, al igual que muchos otros, para reaparecer más ade·· 

!ante, durante el desarrollo, bajo un control consciente. 

Un reflejo más es el de agarrarse a objetos con las manos, 

cuando los siente en la palma de su mano, presionandolos fuerte

mente. El nino tendrá que aprender a adaptar dicha respuesta a 

los diferentes objetos y los distintos pesos que encuentre. 

Los bebés nacen con cierto número de necesidades fisiológicas 

que deben satisfacerse para que sobreviva. La rnayoria de esas 

necesidades [oxigeno, control de temperatura, sueno], por lo gene

ral se satisfacen de manera autoregulativa. Otras como la necesidad 

de alimento, salud fisica y psíquica, requieren de la intervención 

de personas que lo cuiden. 

La necesidad de dormir es muy marcada en los ninos recién 

nacidos. La proporción de tiempo dedicado a dormir disminuye a 

medido que el nino tiene más edad. Los recién nacidos dedican el 

80" de sus tiempo a dormir, al ano de edad s0 reduce a un 50%. 

Durante el primer mes el nino realiza de 7 a B dormidas por dia. 

A los dos meses se reduce a 4 dormidas por dia. Cuando el nino 

tiene 7 meses aproximadamente ya duerme por la noche, y menos 

en el dla. 

La necesidad de eliminación es otro reflejo en el recién nacido. 

Esto sucede cuando su intestino se encuentra lleno. Los esfinteres 

anales se abren reflejamente y se expelen los contenidos intesti-
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nales. De la misma manera cuando se llena la vejiga, el esfinter 

uretral se afloja automáticamente. Estos procesos son totalmente 

involuntarios, en la primera etapa de la infancia, durante el desa-

r1·ollo el equipo neuromuscular va madurando. 

Durante el primer al'\o el nil'\o ha hecho ya grandes progresos. 

Se han establecido la respiración, la deglusión y la digestión. Los 

músculos han empezado a desarrollarse, el cuerpo ya tiene fuerza 

y el nil'\o ya puede levantar la cabeza. Tienen lugar importantes 

cambios fisiológicos que no se limitan a simples aumentos de tamal'\o. 

Se despliegan cambios estructurales fundamentales. 

Con el desarrollo de los músculos de la cabeza, el nil'\o puede 

seguir los objetos y mirarlos. El nil'\o empieza a aprender el gobierno 

de sus músculos oculares y puede fijarse en objetos luminosos, 

coloreados o en movimiento. Sin embargo, todavia es incapaz de 

distinguir los contornos. 6 

El nil'lo empieza también a reconocer los ruidos familiares nor-

males, y a las 6 semanas comienza a distinguir las voces humanas 

de otros sonidos. Relaciona el sonido de una voz con un ser humano 

y espera ver a la persona. A todos los otros sonidos el nil'\o reac-

ciona girando su cabeza en dirección al sonido, es sensible a los 

ruidos violentos y a la luz muy brillante. 7 Y al mismo tiempo que 

aumenta la capacidad funcional del ojo van creciendo los centros 

6. Enciclopedia Médica Famiiar. Madre e Hijo. Ed. Argos. Barcelona, 
Es. 1978. Tomo 11. Pag. 468. 

7. Ibidem. 



corticales cerebrales. 

Al nacer, la mayoria de las funciones cerebrales inferiores 

están bién desarrolladas desde el punto de vista fisiológico. Sin 

embargo, todavía no ha alcanzado su máximo desarrollo. El cerebro 

consiste en una masiva red de conexiónes nerviosas, estableciendo 

cada neurona gran número de éstas con otras neuronas. Las acti-

vidades fisicas y mentales tienen lugar como resultado de mensajes 

que pasan a traves de este sistema de conexiones. Esto se mani-

fiesta, sobre todo, en la rapidez de la reacción del bebé a los 

estimulas. 

Sin embargo, el desarrollo no es sencillamente un despliegue 

de capacidades innatas que son practicadas según los variados 

aspectos del medio ambiente. Uno de los desarrollos más importantes 

consiste en la combinación de capacidades ya adquiridas para cons-

truir otras más complejas. Esto requiere experimentación, activa, 

por parte del nii'\o, y maduración. 

Piaget, reconocido como el más destacado psicólogo infantil, 

designn a la habilidad para repetir un estado de cosas deseado, 

como una reacción circular primaria. Supone que se pueda subor-

dinar una actividad, con objeto de crear las condiciones para la 

realización de otra actividad. Tan sólo cuando el nii'\o ha desarro-

liado las estructuras mentales necesarias para coordinar estas nece-

sidades básicas, adquirirá cierto grado de control sobre su entorno. 

Al hablar de maduración nos referimos a una serie sucesiva 

de cambios biológicos que ocurren en la mayoria de los infantes. 

Estos cambios permiten la aparición de una función psicológica si 
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se dan las necesarias condiciones ambientales. Por ejemplo, la apari

ción del habla entre el primero 1/ el tercer ano, en casi todos los 

ninos de cualquier sociedad, es el productos de la influencia que 

ejece la maduración sobre la función psicológica. Pero el nino en 

edad de que su cerebro tenga la suficiente madurez; no hablará 

a menos que experimente. en si mismo, la imitación del lenguaje de 

otra persona; u en caso mul/ extremo que tenga una enfermedad 

mental. Adviertase entonces que la madurez no es la causa de la 

aparición de una función µsicológica; unicamente fija los limites 

del momento en que hace su primera aparición. 

V la satisfacción lograda en un nivel de desarrollo conduce 

a intentar un avance hacia la maduración por encima de ese nivel. 

La tendencia a madurar 1/ las contingencias a las cuales está 

expueto el nino, durante el proceso de maduración, puede conducir 

a una de las dos reacciones comunes para enfrentar situaciones 

que son demasiado complejas para ser manejadas por el Individuo. 

La primera de ellas es la "fijación". La fijación consiste en el fenó

meno que se observa cuando el proceso de maduración se ha dete

nido en cierto punto del desarrollo psicosexual 1/ el individuo no 

logra madurar más allá de ese punto. La fijación se produce cuando 

se dan dos condiciones generales. Si la satisfacción ha sido incom

pleta, el individuo puede prolongar el periodo con la esperanza de 

poder compensar en cantidad lo que no obtuvo en calidad. Por otra 

parte, si la satisfacción ha sido completa, pero un paso más allá 

se presenta riesgosa 1/ frustrante el nino busca un refugio peI'lllél

nente en el nivel que le resultó satisfactorio. A esta segunda reac-
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ción se le da el nomb!'e de 11l'eg!'esión". En contl'aste con el p!'oceso, 

en la madu!'ación, que apa!'ece en la fijación, es ésta, el nino, no 

muest!'a evidencia de intentos de avanza!'. Estos pasos de p!'ueba 

han demost!'ado sel' muv l'iesgosos, insatisfactol'ios v muv exigentes. 

Po!' lo tanto, el nino, inviel'te el p!'oceso v !'eg!'esa al nivel emocio-

na! que ofrecía mavol' segul'idad 1/ place!'. B 

Al evalua!' el nivel de fijación o de !'egrnsión manifestado en 

ciel'tos tipos de compo!'tamiento, es impo!'tante tene!' en cuenta 

que ninguno de ambos tél'minos implica necesal'iamente un l'eflejo 

de la personalidad total. En cie!'tas á!'eas el p!'oceso de madu!'ación 

puede p!'oseguil' su cu!'so no!'mal. En cambio ot!'os a5pectos de la 

pe!'sonalidad pueden apol'tal' evidencias de una fijación o de una 

!'eg!'esión hacia un nivel más madu!'o. 

Dado que el pe!'iodo de amamantamiento es tan g!'ande 1/ que 

pa!'a establece!' un sentimiento de segul'idad en el nino, no es sol'

p!'endente que el pe!'iodo de destete p!'oduzca g!'andes t!'anstornos 

si el nino no está listo pa!'a abandonar esta fuente de satisfac-

ción o!'al. La situación es la misma si lo que se supl'ime es el pecho 

o el bibe!'ón. Al igual que si las cil'cunstancias son muv !'ígidas o 

muv flexibles. La ansiedad que esto p!'oduce puede manifesta!'se 

a tl'avés de una val'iedad de slntomas. Po!' ejemplo, el nino puede 

!'echazal' toda comida o, si la come, sel' incapaz de tolel'al'la, pl'Odu-

ciendole dial'rnas, est!'en!miento o vómito. El nino también puede 

8. Josselvn l!'ene. Desarl'Ollo psicosocial del nino. Ed. Psique. 
Bs. As. 1966. Pag. 65-66. 
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reaccionar con hostilidad. 

Al finalizar el primer ano, el nino ha acrecentado su habilidad 

para manifestarse, de modo que ya no depende completamente de 

los demás para satisfacer sus propias necesidades y deseos. Las 

primeras exigencias sociales de adaptación a ciertas normas se ex

presan a través de la actitud de los padres de censurar el campar· 

tamiento no aceptable y alabar el acatamiento de ciertas costumbres 

del hogar. 

Durante la fase más temprana de su desarrollo el nino se en

frenta con un dilema. Por una parte quiere expresar sus impulsos 

primitivos, con el objeto de aliviar la tensión creada por esos im

pulsos. Si manifiesta todos sus impulsos puede comprometer la satis

facción de una necesidad igualmente apremiante para él: la seguridad 

que encuentra en el amor que sus padres le tienen. Su tendencia 

agresiva que trata de apagar una situación incómoda, entra en un 

agudo conflicto con su necesidad de ser amado. Siente hostilidad, 

así como afecto, hacia sus padres, que son responsables de este 

dilema. Los sentimientos ambivalentes adquieren existencia constante. 

Con frecuencia los ninos aprenden gradualmente a adaptarse 

a un primer período de disciplinación por miedo al castígo. Puesto 

que el nino se siente amenazado por la pérdida de amor que conlleva 

el ser castigado. en algunos casos modifica su reacción frente al 

castígo, para suprimir la ansiedad creada. Puede interpretar el 

castfgo como una expresión de amor, en lugar de un retiro del amor. 

Puede explicarle también como un castrgo de su falta y, de este 

modo como una reafirmación del amor. En consecuencia, erotiza el 
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castigo, buscandolo como un castigo v/o una expresión de afecto. 

Las acciones de sentarse, gatear v caminar ejemplifican el 

papel que desempena la maduración en el desarrollo. Esto se maní·· 

fiesta durante los dos primeros anos de vida, a consecuencia de 

la oportunidad que se le ofrece a los infantes de usar su cuerpo, 

a lo que se suma la maduración de algunos tejidos nerviosos, la 

expansión v la creciente complejidad del sistema nervioso central 

v el crecimiento de los huesos v músculos. 

La maduración del desrrollo motor se manifiesta a temprana 

edad. Asi, la capacidad de sentarse de un bebé se desarrolla pronto, 

alrededor de los 4 meses, con ayuda, v a los 7 u B meses va lo hacen 

solos. La edad promedio en que los ninos aprenden a gatear es a 

los 9 meses; a los 10 meses va mantienen el equilibrio, de pié; a 

los 12 meses va logran una posición erguida v dar unos pasos. En 

este sentido, se puede decir que el desarrollo de la maduración 

de caminar obedece a un patrón muv regular de maduración v a 

una serie de logros preliminares. 

El nino se sostiene en pié sólo hacia la edad de un ano, camina 

con ayuda al ano un mes v camina solo al ano dos meses. Cuando 

el nino tiene alrededor de 1B meses corre, sube v baja escaleras; 

hacia los 2 anos puede recoger objetos sin caerse, girar, v caminar 

hacia atrás. 9 

Uno de los logros más importantes del nino durante los dos 

Y. Mussen, Conger, Kagan. Op. Cit. Pag. 125. 
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primeros anos de su vida consiste en el dominio de la "permanencia 

del objeto". que implica la capacidad de percibir la existencia de 

un objeto aún cuando no se halle a la vista. A este periodo se llega 

ya con madurez, a través del desarrollo visual del nino y su capa

cidad de moverse. Sin permanencia del objeto, el control que puede 

ejercer el nino sobre su entorno, resulta extremadamente limitado. 

Si no puede ver que un objeto estará en un determinado lugar, en 

un momento futuro, le resultará dificil planear y realizar sus act.i

vidades. Por ejemplo, si cada vez que su madre desaparece de su 

vista deja de existir, el mundo será un lugar inseguro e inestable 

para habitar en él. Pero gran parte de los datos de permanencia 

de objetos indica que, durante el primero o los dos primeros anos 

de la vida, el nino se encuentra en un estado similar a éste: de 

incertidumbre. Ya que cuanto ha dejado de ver queda ya fuera de 

su mundo. O sea, concluyendo, durante la primera fase de este 

desarrollo el nino perderá interes en todo aquello que desaparezca 

de su vista. 

En la segunda fase empieza a seguir objetos que desaparecen 

de su vista y espera volver a verlos. En la fase tres, el nino espera 

que el objeto simplemente aparezca, no intenta buscar en el lugar 

en donde lo vió desaparecer. Para el nino en la fase cuatro, los 

objetos son entidades que no existen más que en lugares fijos o 

al menos sólo cuando son buscados en ciertas localizaciones. En 

la fase cinco, el nino ha descubierto que los objetos pueden escon

derse o estar en diferentes lugares. Pero no capta desplazamientos 

invisibles, para él, de los objetos. Aqui, el nlno, debe adquirir Ja 
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capacidad para simbolizar el objeto o fm·marse una idea del mismo. 

En la fase seis, el nino es capáz de imaginar objetos activos aunque 

no pueda verlos. 10 [Piaget, marca 6 estadías en este nivel del 

desarrollo.]. 

Los balbuceos o sonidos vocales son, también, respuestas uni

versales durante la infancia. Los balbuceos en ninos de 6 meses 

ocurren cuando éstos se sienten excitados con lo que miran o escu·· 

chan y generalmente van acampanados de actividades motoras. 

Hacia el ano o ano y medio, el nino comienza a pronunciar sus 

primeras palabras. Aprende los nombres de las personas que lo 

atienden y de los objetos que usa, pero aún no le asigna carac

terísticas como el color o la forma. Puede nombrar con el mismo 

vocablo a objetos que se parecen o son semejantes. En este período, 

el nino, para darse a entender se ayuda de intensidades en el tono 

de la voz. 

Los cambios de vocalización durante los 2 primeros anos del 

nlno están sujetos al control tanto de la maduración como de la 

experiencia. V el contexto de respuesta del desarrollo de la vocali

zación depende del estímulo y la motivación. Asi, las respuestas 

aumentan si es una persona quien se dirige a él, y no un objeto 

mecánico. 

Por lo mismo, los ninos de esta edad han de descubrir las 

diferentes maneras que hay de utilizar el lenguaje. Este descubrí-

10. Gillham Bill y Plonkatt Kim. Op. Cit. Pag. 41-44. 
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miento no tiene lugar de repente, sino de manera gradual, surgiendo 

cada función ¡¡ través de un proceso de desarrollo, conjuntamente 

con el desarrollo intelectual del nino. 

Durante el desarrollo, el nii'lo adquiere la capacidad de percep

ción, que hace referencia al descubrimiento, la organización. y 

[más avanzada la infancia] la interpretación inicial de la información 

que proporciona el ambiente. Los determinantes principales de cuál 

será la información que se elija para la organización, influirán la 

naturaleza fisica y los acontecimientos externos as! como los conoci

mientos previos del infante. La familiarización del nii'lo con los acon

tecimientos determinará, entonces, el que le parnzca interesante 

y digno de prestarle atención. 

El desarrollo visual y auditivo, y de los sentidos, permite al 

nino tener una mejor percepción, misma que ha venido madurando 

desde el nacimiento y cada vez Je introduce en actividades más 

complejas. 

Asi, el nii'lo ha aprendido conceptos concretos de objetos que 

ha visto y manipulado, al mismo tiempo va aprendiendo conceptos 

ubstractos como "bien" y "mal", estos conceptos desempenan un papel 

importante en su percepción. El nino puede advertir su propia 

conducta y Ja de los demás como buena o mala; o Ja de otros como 

hostil o simpática. El mundo en el que vive. el nii'lo, deja de ser 

un mundo limitado a los objetos y a Jos sucesos fisicos. 

De esta manera el nino, desde que nace [Y hasta la edad adulta) 

crea la representación de experiencias [esquemas] que es la repre-
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sentación abstracta de los elementos originales de un acontecimiento 

Y de la relación que existe entre las mismas cuando se presenta 

una situación o estimulo similar. El nino empieza a marcar diferen

cias. 

Entonces, un nuevo proceso parece encerrar una mayor capa

cidad de: a] recuperar acontecimientos que han tenido lugar en 

el pasado; b] tener presente tanto la información recuperada como 

la percepción de lo que esté ocurriendo en el momento; y c] com

parar los dos segmentos de conocimiento, a fin de comprender su 

relación recíproca. Todo esto es el acrecentamiento de la memoria 

y el surgimiento del pensamiento. 

Con estos conocimientos y en esta fase del desarrollo del nino, 

los padres se empenan en disciplinarlo. 

Nuestra sociedad elige, el segundo ano de vida del nino, como 

el momento de disciplinar las necesidades. V es probablemente lo 

que más angustia a los padres. V lo que provoca en el nino una 

determinada imagen de ellos. 

El nino de dos anos de edad no está todavia lo suficientemente 

maduro para regular sus funciones intestinales y vesicales. La posi

bilidad de mantenerlo limpio progresa mucho más lentamente que 

la deambulación y el proceso se logra hasta la edad de 2 a 3 anos. 

El control voluntario de los esfinteres no es posible sino hasta 

que se produce el desarrollo neurológico de los músculos y nervios 

que producen cambios fisiológicos, y psicológicos. Asi, Ja anterior 

erotización de las membranas de la mucosa de la boca es desplazada 

a la zona anal. Como resultado de esto el niílo se interesa tanto 
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pnr sus funciones de excretas como sus padres por controlarlas. 

En condiciones óptimas el interés del nino facilita la disciplinación 

de sus "necesidades". En condiciones menos deseables complica el 

periodo de disciplinación. 11 

En su capacidad de controlar sus esfinteres el nino tiene un 

arma para atacar directamente a los padres v de este modo un 

medio para expresar su hostilidad. Si las experiencias del nino, 

en su relación con sus padres, han sido frustrantes, el nino encon

trará en lo que la naturaleza le ha dado, una manera de frustar 

a sus padres, al negarse a satisfacerlos en algo que es tan impor

tante para ellos. 

También, al reusarse a esta disciplinación, el nino, puede no 

estar deseoso de abandonar el estado de infancia. Por lo que se 

resiste a asumir su responsabilidad de controlar su comportamiento. 

Pero en condiciones normales, el nino consiente finalmente 

en disciplinarse. En algunos casos teme ser castigado si no obedece. 

Incluso, aunque no sea amenazado con castígos fisicos, puede verse 

enfrentado con una situación igualmente cargada de ansiedad, por 

su temor de la desaprobación de los padres, v el riesgo de perder 

su afecto. En este periodo del desarrollo son muv comunes las pata

letas v en consecuencia el castígo vio el maltrato. 

El nino puede condescender por una razón diferente o adicional. 

Puede buscar el placer impl!cito en el hecho de complacer a la per

sona que ama. Percibir vagamente que los padres han formulado 

11. Josselvn Irene. Op. Cit. Pag. 71. 
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un cuadro ideal de él. El nino comienza. entonces, a formarse una 

idea del tipo de persona que los demás aman y que él puede ser. 

Acepta disciplinar sus necesidades puesto que él quiere realizar 

ese ideal. Asi, el nino aprende a controlar más sus impulsos. 

La primera reacción, del nino, ante las exigencias del mundo 

en el cual él puede moverse, es una reacción negativa. Encuentra 

la palabra "no". Ahora la palabra le pertenece de igual manera que 

a sus padres. El pronunciarla aporta, no obstante, alguna incomo

didad y cierta ansiedad referente a la reacción de los padres. Esta 

incomodidad puede ser eliminada viviendo de acuerdo a normas esta

blecidas por sus padres v que resultan agradables para él, puesto 

que se siente más cómodo al seguirlas. Con el objeto de vivir de 

acuerdo con las normas el nino empieza a decir "no" a si mismo. 

Este paso en el desarrollo del nino, puede ser apreciado en la 

observación atenta, al mismo. 

Durante el segundo ano de vida, el nino enfrenta el problema 

de su propia ambivalencia. Antes de este periodo no ha estado por 

completo libre de odio hacia sus padres. Sin embargo, la situación 

era diferente, ya que esta emoción de odio era sentida cuando no 

satlsfacian sus necesidades inmediatas [hambre, fria, etc.]. En un 

periodo posterior del desarrollo, los padres exigen al nino que se 

niegue a si mismo ciertas satisfacciones por medio del autocontrol, 

y entonces puede él controlar la actitud de sus padres, atacando 

o resistiendo, sus deseos. La mayoria de los ninos obedece, final

mente, pero no sin algún resentimiento por el hecho ele que sus 

padres le hagan renunciar a satisfacciones a cambio de su amor 
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parental 1/ de la seguridad que ésto le ofrece. El grado de resen

timiento, [que si es intenso posee efectos negativos en la posterior 

estructuro de la personalidad] es determinado en parte por las pasa·· 

das experienciCJs del nit'lo frente o sus padres, y en parte por el 

carácter de las exigencias hechas al nii'lo durante el periodo de 

desarrollo. Un nii'lo equilibrado, enfrentado con exigencias que estén 

dentro de su capacidad de cumplimiento, cómodo y razonable, acepta 

gradualmente las normas de conducta que el mundo exterior le 

exige. 

Con est.os adelantos en el cl'ecimiento, en el desarrollo sen

sr:iriomotriz, en la memoria, en el funcionamiento de la percepción, 

nos conduce al desarrollo intelectual. 

En el desarrollo mental, se considera que cada una de las 

principales etapas del desarrollo está caracterizada por la apari

ción de nuevas aptitudes. Asi, se puede determinar cuáles infantes 

van adelantados y cuáles rezagados en lo que respecta a las des

trezas ~ue aparecen en cada etapa. 

Para el nli'\o pequei'lo, el desarrollo intelectual es un continuo 

proceso de aprendizaje y enfrentamiento a cosas y sucesos nuevos; 

y hasta que no alcance un repertorio de capacidades lo suficiente

mente complicado [y tal nivel depende de la sociedad en que vive] 

no logrará un grado de equilibrio en su vida intelectual. 

As!, la Inteligencia, en el nii'lo de O a 2 ai'\os, se manifiesta 

con la acción, que ha logrado a través del desarrollo de los sen

tidos, el sistema motor y Ja adquisición del concepto de objeto. 
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Los infantes en esta edad reconocen la semejanza entre los objetos 

lo cual suyiere que posee una forma de destreza cc:mceptual; aún 

primaria. 

En la edad de 1 a 2 anos, el nino mide v pesa en promedio: 

80 centimetros y 11. 500 kilogramos, para un ano; y, 90 centímetros 

y 13 kilog¡:-amos, para el segundo ano. 12 

La primera etapa del desarrollo del nino es la que más logros 

manifiesta, por todos los conocimientos que el nino adquiere, pero 

también es una de las más dificiles, por todo lo que el nino re

r¡uiere. 

En cambio en la segunda etapa, que consideramos de los 

2 a los 4 anos, es más fácil, pués los ninos poseen un mejor er¡uili

brio mental, son más calmados y cooperan con mayor facilidad. Entra 

en juego la palabra "nosotros". Está en la edad adecuada para ense·· 

narle la vida conjunta. 

El nino de 3 anos continua el camino hacia la independencia, 

sin producir las reacciones, exageradas, anteriores. La cifra 3, es 

frecuente, el nino puede contar hasta tres, senalar tres objetos 

en un dibujo, reconocer los tres lados de un triángulo, construir 

un puentP. con tres piezas, etc. Tiene ahora, incluso, más aptitudes 

y se interesa más por el alimento. Va a la cama con mayor facilidad 

y duerme más profundamente. La mayoría de los ninos de esta edad 

12. Enciclopedia Médica Familiar. Op. Cit. Pag. 4f!. 
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ya controlan esfínteres durante el d!a y la noche. 

El nir1o de tres anos posee un mayor dominio de su organismo 

y un mejor equilibrio, se mueve más suavemente y puede, por ejem

plo, dar vueltas en la esquina sin perder el equilibrio. Puede contro

lar un triciclo, sostener mejor las cosas en las manos, come con 

In cuchara y bebe en vaso sin derramarse. Se ayuda a vestirse, 

y se abrocha los botones. 

Ahora el nino mide alrededor de 95 centlmetros y pesa 15 kilo

gramos. H 

El nii'\o ha Rprendido a decir frases compuestas de varias pala·· 

bras y usa un gran número de voces nuevas. Empieza también a con

jugar verbos, aunque con frP.cuencia lo hace mal. Una pronunciación 

defectuosa, un habla poco clara y algunas lagunas en la cadena 

del pensamiento, son tfpicos en esta edad; y en ocasiones es diffcil 

que el adulto comprenda lo que el nii'\o dice. Surgen las primeras 

cuestiones del "porqué". El nino pregunta acerca de cada cosa que 

desea conocer. El nino no ha comprendido, todav!a, a contestar 

a cuestionamientos. 

Es frecuente también, que los ninos de esta edad investiguen 

sus órganos sexuales, y obtegan satisfacción al jugar con ellos. 

Esto es un fenómeno completamente normal e lnócuo y forma parte 

del decubrimiento que el nino hace de su propio cuerpo y de sus 

funciones. Además, los ninos de 3 ai'\os experimentan su propia iden

tidad, desempel'lando diferentes papeles. Pretenden actuar como 

13. Ibfdem. 
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en el mundo de los adultos y empiezan a definir su carácter, que 

sm·á lo que marque el desarrollo de su personalidad. 

A los 4 anos el nino mide, en promedio, 105 centimetros y pesa 

18 kilogramos. 14 

El nino de 4 anos entra en otro periodo de gi-an actividad. 

En esta edad el nino es inquisitivo, fácil al aprendizaje, enérgico 

y siempre presto para todo. Siente una gran necesidarJ de movimiento 

flsico [salta, corre, trapa, baila, y se agita. continuamente]. 

Las manos ahora pueden ejecutar movimientos más complicados. 

Los ninos de cuatro anos pueden 11estirse y denudarse, pueden pin

tar, dibujar y cortar. Por lo general, acuden a lavarse cuando se 

sionten sucios. Su apetito aumenta y devoran su comida [pués no 

tienen paciencia de estar en la mesa]. En cambio, permanecen más 

tiempo sentados escuchando cuentos y cantando. 

A esta edad, su lenguaje, se desarrolla rápidamente. Los nii'los 

de 4 anos asimilan inmediatamente palabras y expresiones nuevas, 

y frecuentemente forman sus propias frases, jugando con palabras 

y haciendo rimas y combinaciones. Prefieren el uso de expresiones 

que hacen los adultos. Usan en su vocabulario juramentos y palabras 

para ofender. Son además muy habladores v pronuncian de 10 mil 

a 12 mil palabras por dia. No dejan de hacer preguntas, quieren 

explicación para todas las cosas. 

A los 4 anos, los ninos necesitan sentir seguridad en si mis 

14. lbidem. 
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y que las adultas los atiendan. Tienen una gran imaginación v no 

pueden dist.inguir entre ésta 1J la realidad. Viven en su mundo exi

tante IJ peligroso de imaginación en el que todo desean 1J donde 

todos los objetos son vivientes y pueden cambiar de forma. 

El nil'\a en este perlado de la vida necesita también la imposi

ción de unas ciertas normas 1J lfmites para su conducta, ya que, 

de lo contrario su independencia recientemente adquirida, podrla 

tomar cumbos exagerados y posteriormente incontrolables. Pués aún 

no es capaz de prever los resultados de sus eventos, por su falta 

de mildurez. Por eso, el perlado de disciplinación, entra también 

en Juego en esta etapa. 

Otros aspectos que el nil'\o posee sobre su propio poder, y 

naturaleza, del mundo que lo rodea, durante el periodo de disclpli

nación, es la croencia del nil'\o en el poder mágico del pensamiento, 

o sea, que de sus pensamientos puede resultar la satisfacción de 

sus deseos. Cuando odia, el nil'\o, tiene pensamientos destructivos. 

Estos y la posibilidad de su cumplimiento lo asusta, ya que si resul

tan suficientemente poderosos como para llevar a cabo el deseo 

e:xpresado pueden privar, al nil'\o, del apego de sus padres, que el 

necesita. Debido a este peligro, el nil'\o, comienza a desalojar de 

su conciencia estas fantas!as destructivas dirigidas a las personas 

que para él tienen importancia. 

En tanto que la idea del poder mágico del pensamiento es aban

donada, por el nil'\n, durante el proceso de maduración, la ambiva

lencia se manifiesta en las situaciones más significativas del adulto. 
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la ambivalencia no conduce, necesariamente a la ansiedad; sólo con

duce a una distorción de la realidad cuando es enfrentado con el 

criterio emocional de la infancia, criterio que se basa en el supues

to de que la hostilidad destruve el amor v deja al individuo sin 

protección. 

El miedo nocturno v las pesadillas son comunes en el nino de 

esta edad. la ansiedad que causan los transtornos del sueno se 

relacionan con el temor que el nii'\o siente de ser abanrlonado por 

sus padms. Al traducir en palabras los suenos del nino, éste, dice, 

perder o ser alejado de sus padres. El sueno puede ser también 

una manifestación del resentimiento del nino. 

En esta etapa el desar!'ollo es, también, el periodo de dis

ciplinación; puesto que es, desde el punto de vista psicológico, el 

momento de la erotización anal. Las alteraciones en el carácter 

adulto, de conflictos no resueltos en est.a etapa [cont.rol de esfin

teres v descubrimiento de sus órganos sexuales) son de carácter 

anal. Algunas distorciones que resultan de la insatisfacción en esta 

etapa son: marcada ambivalencia en las relaciones emocionales signi

ficativas, tacai'\eria, ataques verbales hostiles a cualquier provoca

ción, preocupación por las funciones de excreción, v meticulosidad 

como defensa contra los impulsos de ensuciar. 15. 

15. Josselyn Irene. Op. Cit. Pag. 80. 



La tercera etapa del desarrollo del nii'lo se estandariza entre 

los 4 y los 7 anos, de edad. Aqui tienen lugar algunas de las fun

ciones cognoscitivas más importantes del desarrollo del nino. 

El términno cognición se refiere a los procesos que intervienen 

en: a] la percepción o descubrimiento, organización e interpretación 

de la información procedente tanto del mundo exterior como del 

ambiente interno; b] la memoria o almacenamiento y r13cuperación 

de la información recibida; c] el razonamiento o uso del conocimiento 

para hacer referencias y sacar conclusiones; d] la reflexión o valo

ración de la calidad de las ideas v soluciones; v e] el discernimiento 

o reconodmiento de nuevas relaciones entre dos o más segmentos 

del conocimiento. 16 

Los principales procesos cognoscitivos maduran de manera 

ordenada, en ninos que crecen en cualquier ambiente medianamente 

normal y que contengan cosas y personas, también, normales, aun

que las personas poco sepan de lo que necesita un nino. 

El desarrollo congnoscitivo se lleva a cabo de cualquier forma 

y en toda circunstancia, es por eso que el nino capta todo lo que 

está en su ambiente, tal como está, pudiendo provocar en él altera

ciones en su carácter y distorciones en su personalidad. Experien

cias especiales pueden acelerar o retarr1ar el momento en que hagan 

su aparición esos procesos cognoscitivos universalP.s. Por ejemplo, 

ninos que crecen en algunas zonas aisladas o murginadas del mundo, 

con poca val'iedad de experiencias y sin escuela, pueden ir de 

16. Mussen, Conger, Kagan. Op. Cit. Pag. 231. 
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3 a 5 anos detrás de los ninos estadounidenses en lo que toca al 

desarrollo de estrategias mentales que ayudan a la rememoración. 

En esta etapa, las aptitudes cognoscitivas deben considerarse en 

relación con clases especificas de problemas, independientemente 

de la memoria o de la capacidad de razonamiento del nii'lo, conside

rando la relación, más bien, de la memoria del nii'lo para hacer 

ilustraciones con las que está familiarizado. Es decir, la memoria 

de reconocimiento [el conocimiento que uno ha experimentado un 

determindo acontecimiento en el pasado) depende siempre de que 

haya que recordar. Asi, las aptitudes cognoscitivas tienen un pro

ceso de desarrollo y cada una de ellas surge en un contexto de 

problemas en el desarrollo, y al ir creciendo el nino, cada aptitud 

se generaliza para abarcar una creciente variedad de situaciones, 

para ser activada en la situación problema que venga al caso. 17 

En esta etapa, el nii'lo sabe que es lo anda buscando, su per

cepción se agudiza, es capaz de enfocar su atención, de manera 

sistemática, en un espacio de tiempo mayor. Los cambios del desa

rrollo en lo que respecta a toda una vaiedad de tareas intelectuales 

nos indican que entre los 5 y los 7 ai'los de edad se efectúa un 

notable aumento en la calidad de la ejecución de problemas que 

requieren una atención bie enfocada y sostenida. 

Estos cambios psicológicos del funcionamiento cognoscitivo 

están asociados a importantes cambios biológicos que tienen lugar 

en sistema nervioso central, entre los que figuran el crecimiento 

17. lbidem. 
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de tejido nervioso y los cambios en los potenciales eléctricos gene

rados por el cerebro. Quizás se lleve a cabo una. importante renrga

nización del sistema nervioso central entre los 4 y los 10 anos de 

edad, y a esta reorganización puedP. atribuirse en parte el impresio

nante aumento de la capacidad que tiene el nino para mantener 

la atención. 

En esta etapa, hay un periodo armónico que corresponde a 

la edad de 5 anos del nino. La edad de 5 anos [como la de 3 anos] 

es una fase de desarrollo armónico, de calma y equilibrio mental, 

pero aunque predominan estos hechos positivos, todavía existen 

problemas. principalmente de disciplinación, sin descarta!' los emocio

nales que éstos conllevan. 

Para la edad de 5 anos el nino, en promedio, mide 110 centf

met!'os y pesa 20 kilogramos. 

El nir'lo deja de engorda!' y ha crecido más, y está más seguro 

de si, posee una amplia val'iedad de movimientos [ctlrren, patinan, 

montan en bicicleta, etc.]. Los ninos de esta edad no tiene todavla 

capacidad para la escritura, pero pueden t!'azar cll'culos y l!neas. 

Los ninos de 5 anos son más independientes, empiezan a disfru

tar de ciel'tos conocimientos personales y de autocr!tica. Poseen 

mayo!' paciencia y concent!'ación en ta!'eas, y terminan lo que quie

!'en hacer. La armonia consigo mismo contl'ibuye a que el nino se 

considere maduro para Ja participación en un g!'upo mayor, que el 

familia!'. Usa la palabra "nosot!'os", además de comprender lo que 

significa. Empieza a ser capaz de ditinguir entre la verdad y la 

mentirn pero todav[a tiene dificultad para separar la realidad de 
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la fantasía. Es capaz de realizar tareas rutinarias, como lavarse, 

vestirse v cepillarse los dientes. 

Los ninos de esta edad necesitan todavía de la seguridad v 

presencia de los padres, hermanos o personas adultas, necesitan 

de sus estimulas v requieren de su imagen. Las relaciones sociales 

son de sumo interés para los ninos. Por lo demás, su lenguaje es 

muv concreto v todavla tienen dificultades para utilizar conceptos 

abstractos v utilizan las palabras de los adultos. 

Un periodo dificil en esta etapa del desarrollo del nino es la 

edad de 6 v 7 anos. Pues, el sexto v el séptimo ano son para el 

nino. una fase de transición flsica v mental. En este, él abandona 

la instrucción preescolar o la ensenanza familiar. Se enfrenta a 

nuevas demandas v nuevos p1·oblemas. Sobrevienen una crisis de 

variaciones psicológicas. 

Los ninos de esta edad crecen rápidamente, aumentan en esta

tura v adelgazan v diflcilmente permanecen estáticos. Se vuelven 

toscos con sus manos v se les caen las cosas. Todo esto es debido 

a cambios importantes en su sistema nervioso v muscular. 

Los ninos en esta edad necesitan moverse extraordinariamente. 

Tienden a olvidarse del aseo v de donde dejan sus cosas. Duermen, 

con frecuencia, durante el dla, su apetito es variable, algunos dlas 

comen v otros no. 

Su peso v estatura, en promedio, para los ninos de seis anos 

es de 21 kilogramos v 115 centlmetros. Para los ninos de siete anos 

es de 25 kilogramos v 125 centlmetros. 
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Una variación importante en esta edad es la segunda dentición. 

La calda de los dientes, es tfplca de los seis anos, y en el siguiente 

la aparición de nuevos. 

En esta edad los ninos tienen gran inventiva e imaginación, 

son demasiado criticas con su propio trabajo, pero también tienden 

a abandonarlo. Sin embargo, Jos juegos IJ los deportes, todavía son 

de sumo interés para los ninos de est.a edad. 

El desal'rollo Flslco y mental, en esta etapa, es l'apidlsimo, lo 

que provcr; a qu9 se tl'astomen con facilidad. Son frecuentes los 

estallidos tempel'amentales, as! como una actitud desafiante y nega

tiva. Inmediatamente después de los estallidos expel'imentan una 

extl'aol'dinaria necesidad de cal'ino y de contacto pe!'sonal. Son 

sumamente sensibles al castigo y a la Cl'ítica. Quieren ser gl'andes 

e Independientes, pero necesitan sel' protegidos. Demuestran gran 

enel'gla altel'nada con pel'íodos de decaimiento. Se muestl'an ansiosos 

POI' explol'al' y conoce!'. Poi' lo mismo se dejan lleva!' poi' su curio

sidad y su apal'ente aut.oseguridad. 

El nino ha dejado la ensenanza Pl'eescolal' [ensenanza anterior 

a la Pl'imarla, que es la intl'Oducción a la emiet'!anza escolarizada] 

en la que él tiene una edad de 3 a 5 anos. Genel'almente el ingreso 

a prnescolal' es para !'ec::reaclón, tomar clases de pintura, canto, 

educación flsica, etc. Y le pe!'mite al nit'!o empezal' su socialización. 

A difel'encia del pl'eescolar, el acceso a la escuela atl'ae y 

excita al nino. En esta etapa el nino hace su primer contacto con 

la escuela y la disciplina. Esta es la prueba da madurez [escala!']. 
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La cuestión no es la inteligencia, sino la madurez emocional y social. 

El nino debe ser capaz de trabajar en grupo, concentrarse, hacer 

tareas, hacer lo que se le ensena, etc. 

Estas cualidades aparecen con el tiempo, pero no pueden ser 

aceleradas por el ejercicio o la simple estancia en el preescolar. 

El tiempo de su aparición es variable de un nino a otro. Unos pocos 

son capaces ya de ir a la escuela a los 6 ó 632 anos. La mayoria 

están dispuestos hacia los 7 anos y otros algo más tarde. 16 

Esta es la edad, también, en la que el nino aprende a leer y 

escribir, su desarrollo congnoscitivo as! se lo permite. 

En esta etapa del desarrollo de la inteligencia, la motivación 

es muy importante, ya que los fracasos en la realización de tareas 

escolares [generalmente deficiencias en el aprendizaje de la lectura] 

pueden ser ocacionados por una deficiencia cognoscitiva especifica 

quP. tiEme que ver con la memoria de 1·ecuperación, y con la moti

•Jación. 

Es también, esta etapa sumamente importante en el desarrollo 

psicológico pues en ella se adquiere una mayor capacidad de 

reflexión de situaciones. 

Al aprender gradualmento a armonizar su anhelo de realizar 

sus impulsos con su deseo de mantener la seguridad de su relación 

con Ja figura paterna y materna, el nino desarrolla una mayor capa

cidad de alejar de si sus potencialidades ofensivas y la lucha por 

dominar las exigencias sociales elementales. Su reserva de senti-

18. Enciclopedia Médica Familiar. Op. Cit. Pag. 492 
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mientas positivos se convierte ahora en la capacidad de brindar 

amor así como de recibirlo. 

Sin embargo, este amor no permanece asexual. Normalmente 

se vuelve con gran intensidad hacia el progenitor de sexo opuesto. 

En este foco de intenso afecto el nino se enfrenta con una situa

ción peligrosa y frustrante. Debido a su preferencia por el proge

nitor de sexo opuesto, el del mismo sexo se convierte en un rival 

para el amor del otro progenitor. Puesto que este rival posee un 

poder obvio sobre el nino, y puesto que éste desea ser amado por 

aquél, la situación tal como la experimenta el nino, está cargada 

de peligro. Al mismo tiempo, el progenitor de sexo opuesto no le 

responde al nino como sujeto de amor sexual, creando con ello una 

situación de frustración en el nino. 

Hay muchas situaciones que impiden una evolución tranquila 

del periodo ed[plco del desarrollo psicosexual. Además de los pro

blemas inherentes al desarrollo, tal como se presenta, son también 

Importantes la personalidad y la reacción de Jos padres ante tal 

estadio. 

la lucha edfpica se produce normalmente en algún momento 

entre el tercero y el sexto ano de la vida. Finalmente el nino se 

libera lo suficiente del conflicto para que sus energfas puedan ser 

desviadas hacia otras actividades [desexualizadas]. 

Al ingresar en el periodo de k1tencia sus emociones se dividen 

en una capa más fina, pero sobre una superficie mayor, por la 
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aceptación de amigos. El nino canaliza sus impulsos agresivos hacia 

las actividades competitivas, y su curiosidad pasa de si mismo al 

aprendizaje en general. El nino está listo para ir a la escuela y 

participar en grupos. 

El desarrollo del nino, que va de los 7 anos a los 12 anos es 

denominado par varios autores como "periodo de latencia", aquí el 

nino mantiene una serie de emociones que le permitirán Ja sociali

zación, en base a experiencias anteriores. 

En esta etapa del desarrollo del nino se ditinguen tres fases: 

1ª. De mayor madurez motri.l y coordinación, entre los 6 v los 7 

at'lm;; 2ª. De mayor madurez fisica e intelectual, entre los 8 y los 

10 anos; y, 3ª. De mayor desarrollo fisiológico sexual y de cambios 

psicológicos intensos, entre los 11 v los 12 anos. 

El desarrollo fisico suele ser lento y constante, algunos ninos 

experimentan un súbito crecimiento entre los 7 y los 8 anos. Los 

brazos y las piernas crecen más aprisa que el tronco. El desarrollo 

del esqueleto 11a emparejado con la maduración dental. 

La maduración fisiológica del cerebro permite que la motilidad 

tenga un propósito determinado. 

El desarrollo muscular se produce más tarde, y por esta razón 

la escritura del nino, a esta edad, será desigual v no podrá lee1· 

una página impresa. 

Esta es una etapa de manifestación motora libre e irreprimible 

y de una actividad llena de propósito. A esta edad la motilidad está 

canalizada a juegos ritmicos y repetitivos, que proporcionan al nino 

motilidad para hablar v relatar, v le permite el uso de los músculos, 



que al mismo tiempo le permiten desarrollar relaciones con sus 

campaneros. 

En los jueyos, los ninos gustan de expresar agresión hacia 

otros niflos, a través de brnmas y burlas. E'I nino es todavía ego

céntrico e incapa¿ de comprender los conceptos de 1·esponsabilidad 

\f de solidaridad en el grupo. El juego simbólico es caracteristico 

de ninos que no llegan a los B anos. Con estos juegos el nino inter

acciona con los demás mediante reglas estableddas por ellos. y 

desempenan papeles, de su experiencia social. que les permite 

conocer su realidad y determinar su identidad. 

Hasta los B anos, los ninos son más capaces de distinguir entre 

Ja realidad y la fi1~ción. A medida que el nino es menos egocéntrico 

y se adapta mejor socialmente, el juego simbólico se reduce, lo 

simbólico se vuelve parte del pensamiento, aunque éste todavía es 

impreciso, debido a la falta de conocimientos y a percepciones 

erróneas. 

Las actividades de los ninos, alrededor de lus 7 u B anos, re

fleja una relación con experiencias nuevas fuera del hogar. 

El nino, a esta edad, tiende a jugar con otros del mismo sexo 

y edad. Las diferencias sexuales se hacen evidentes en la escuela, 

en el hogar y en el juego a través del comportamiento. 

Factores biológicos como las hormonas [sexuales] pueden con

tribuir a la agresión masculina. 

Sin embargo, hasta la edad de 10 anos, las ninas se comprometen 

en acividades más variables, que los ninos. 

La identidad del papel sexual involucra realidades biológicas 
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V procesos de identificación e imitación. 

Según Piaget, el nino, entra en Ja etapa de operaciones con

cretas, alrededor de Jos 7 anos. Empieza a comprender los hechos 

desde más de una perspectiva, v desarrolla la capacidad de ordenar 

y rnlacionar experiencias en un todo. Pueden considerar más de 

un punto de vista, simultáneamente. 

As!, los ninos, desarrollan la capacidad para diferenciar los 

objetos por sus atributos. Pueden va disponer objetos en una serie 

v relacionarlos. 

Con la cimpliación de su vocabulario v el mejor conocimiento 

del significado de las palabras, v el conocimiento de Ja cultu!'a, 

el nino se capacita, piensa v resuelve problemas con más lógica 

e inteligencia. Pero aún su razonamiento está limitado a situaciones 

concretas, dependiendo de sus percepciones y experiencias indi

viduales. 

Esta etapa de desarrollo cognoscitivo persiste hasta la ado

lescencia. 

Al empezar los ninos a ordenar sus experiencias, es posible 

una mavor noción de certeza v pertinencia. Con lo que comprende 

su membresia a Ja familia, a la sociedad v a su contexto en general. 

En la medida que los ninos se vuelven independientes de las 

percepciones, son capaces de comprender experiencias distantes, 

v el mundo natural. La concepción, del nino, de Ja causalidad psico

lógica P.stá relacionada con la edad v entá influida por las concep

ciones de Jos adultos. 

En está edad Jos ninos están muv identificados con los padres, 



106 

y dado que aún quedan en él residuos del conflicto edfpico, vacilan 

entre el comportamiento de bebé y uno maduro .. sumiso y sensible. 

La ambivalencia en relación con impulsos y demandas del super-

eao son evidentes y se manifiestan en la obediencia 1,1 la rebelión, 

que se alteman en el comportamiento del nino. 

En esta etapa surge una lucha contra la masturbación, que 

tiene que 11er con mecanismos compulsivo-obsesivos. La inhibición 

de la masturbación, puede a su V8Z, inhibir la curiosidad, lo que 

afecta el aprendizaje y la creatividad. 

Los nii'ios, así, utilizan mecanismos de defensa, cuando están 

en peligro, se sienten abrumados o no pueden dominar algún acon-

tecimiento. 

Los riinos en esta edad frecuentemente comparten secretos 

con sus amigos, excluyendo a las ninas, y se identifican con adultos 

de su mismo sexo. Las ninas actuan de la misma manera. 

La realización del nino en la primera fase de este pP.riodo 

muestra una firme progresión y unificación. Su mayor madurez 

fisica y su coordinación le permiten una mayor independencia y 

más expe!'iencia. 

As!, la maduración ffsica, permite en los ninm; de B anos una 

coordinación más fina entre el ojo y la mano y más actividades 

fisicas que antes. El nino sigue aumentando en estatura y en peso, 

[mide 128 cm. y pesa 26 kg., en promedio) a un ritmo constante y 

se hace más ágil en el manejo de su cuerpo. A las 10 anos la mus-

culatura de los ninos ya no muestra crecimiento. En los ninos con
r 

tinuan desarrollandose las células musculares. La cantidad de grasa 



107 

subcutánea aumenta en ambos sexos, poi' eso el hecho rJe que los 

varones se desarrollan más se muest!'a en su aspecto físico. A la 

edad de 9 anos, la estatw·a v el peso están alrededo!' de 133 cent!

metros y 28 kilog!'amos. Y pa!'a la edad de 10 anos, alrededor de, 

138 centímetros v 32 kilogramos. 19 

En est.as edades las ninas son tan fue!'tes como lus ninos. Para 

final cJe esta fase, empieza a b!'otar en In nina sus pezones v los 

ó!'ganos genitales internos inician su crP.cimiento. 

En los ninos, varones, los testiculos v el pene empiezan a 

agranda1·se v el escroto enrrojece a los 1 O v 11 anos. 

La miupia, se desarrolla o empeóra en este período v algunos 

defectos del oído, v dentales, también se descubren. Generalmente, 

se descub!'en estos problemas en el comportamiento escolar. Sin 

embargo, a no ser que exista una des•Jiación, notable, de lo normal, 

los desar!'ollos flsicos llevarán a una mayo!' dest!'Bza v un mejor 

control corporal. 

La interacción, más intima, con los campaneros se manifiesta 

entonces. Además de la aparición de aficiones, coleccionismo, v 

pasatiempos, que ocupan el tiempo del niño. 

Los ninos de 9 anos comp!'Bnden la lectura v !llJS relatos están 

más orientados a la realidad, siendo más complejos y psicológicos, 

tratan de la inadaptación, el fracaso, el !'echazo, la soledad, invo

lucrando mlÍ sus sentimientos y temores. En esta etapa S>J agudizan 

destrezas intelectuales y flslcas. 

19. J.M. Tanner. Op.Cit. Pag. 202-230. 
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Hal/ en el nil'lo un crecimiento de lo subjetivo a lo objetivo, 

el nino es más desenvuelto e integrativo. Puede abarcar todo un 

sistema de partes interrelacionas, puede explorar diversas soluciones 

posibles a una situación o problema, llenrJo del principio al final 

1J viceversa. 

Los ninos de 9 a 10 anos adquieren una capacidad mucho mejor 

de los factores de motivación, pero todavía no pueden comprender 

por completo la compleja motivación psicológica, pero tienen va 

una idea inicial de rnsponsabilidad. 

Debido a que las capacidades cognoscitivas se desarrollan 

gradualmente v a que el pensamiento verbal se halla todavía cntrfldo 

~m la acción 1/ en visiones coner13tas, los nit'los de esta edad, fre

cuentemente ,·egresan al pensamiento egocéntrico. 

En esta edad son comunes la vergüenza, un sentimiento de 

inferioridad, inadaptación, que nJpresentan problemas para el nino, 

as[ como deficiencias en su control. Aún asi, el estudio que el nino 

hace de la realidad mejora, debido al aumento de la capacidad 

cognoscitiva, a experiencias 1/ al sentido de competencia. 

El desarrollo ocurre en muchas áreas del funcionamiento: inte

lecto, afecto, r.ontrol motriz, lo que capacita al nino para consoli

dar el ego. De esta manera el nino actúa sobre los impulsos en lugar 

de defenderse contra ellos. 

Los nii'los, a est.a edad, demuestran más capacidad de controlar 

su amor propio, contribuvendo a un senti.rJo de identidad. Es más 

capaz de controlar el comportamiento. 

El desarrollo de la inteligencia 1/ destrezas es impulsado 1/ 
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contrnlado por la 1'1aduración y el ambiente del nirio a través de 

su ego ideal. La necesidad de tener a los padres v ot.ros adultos 

a su lado, se relaciona con la necesidad que tiene el nii'\o de identi

ficarse con ellos en el control v la modulación de impulsos, pensa

mientos v comunicación, comprobación de la realidad y otras situa

ciones. 

Las relar.iones entre los nii'\os, de ambos sexos, son más mar

cadas que antes. Las nii'\as son más pasivas, sociables, obedientes 

1J reflponsables que los nii'\os, siendo éstos más dominantes y agre

sivos. 

Ninguno de ambos sexos, de nii'\os, pierde el intet•és en la 

sexualidad. 

Presumiblemente, la masturbación ocurre a esta edad, sólo que 

ambos sexos la reprimen y niegan. Asi. el ego es más fuerte, el im

pulso sexual menos activo y el superego más razonable. 

La creciente capacidad de expresión verbal, facilita a los nii'\os, 

hablar de modo indirecto acerca de intereses profundos, sin sen

tirse amenazados. El pensamiento racional v la fantasía están 

separados. 

En la última fase de esta etapa, la mavoría de los nii'\os mues

tran cambios de comportamiento, que culminan con la pubtirtad. El 

nino se encuentra aún en la escuela primaria. 

El desarrollo fisiológico, intensifica más que en otra etapa, 

las diferencias entre hombre y mujer. Las cambios observables van 

precedidos de invisibles procesos metabólicos hormonales riue pro

ducen variaciones evidentes en los ademanes y gestos, también 
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afectan el comportamiento, los sentimientos v las ideas. Se altera 

el equilibrio logrado anteriormente, antes que el nino o la familia 

se den cuenta del cambio. 

Hay un aumento, significativo en las hormonas, el estrógeno 

y los endrógenos influyen la actividad nerviosa, su cantidad, su 

calidad, su proporción y su velocidad de aumento v disminución, 

afectan notablemente el comportamiento. 20 Los cambios que ocu

rren en las estructuras genitales internas y externas de desarrollo 

sexual, y las tensiones internas que resultan son inquietantes para 

los nino. 

El nino, en la última fase de esta etapa, está alrededor de 

los 11 y 12 anos. Su crecimiento, en promedio, es para los 11 anos 

de edad, de 11,3 centímetros de estatura y 36 kilogramos de peso. 

Para los ninos de 12 anos de edad, la estatura es de 153 centimetros 

y 1,1 kilogramos de peso. 

En esta fase del desarrollo, da comienzo, en las ninas, la menar

quia, que puede ocurrir entre los 10 y 16 anos, y generalmente 

alrededor de los 12 anos. Los ninos, generalmente, experimentan 

eyaculación por primera vez entre los 13 y 16 anos. En ambos sexos 

ocurre una maduración sexual fisiológica a los 11 6 12 anos. 

El desarrollo de los genitales de la mujer crea una sensación 

de hinchamiento y presión internos que, se originan por el creci

miento del útero y los ovarios, cuando se combinan con cambios 

externos visibles, alteran la imagen corporal y el equilibrio básico 

20. Josselyn Irene. Op. Cit. Pag. 91. 
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de la nii'la. Aparecen retortijones del premestruo y la espontánea 

lubricación vaginal que hacen que la nii'la se sienta sucia v dife

rente. Sin embargo, una buena orientación v apoyo, por parte de 

la madrn, contribuye a la estabilidad de la nina. 

Los muchachos maduran m{1s lentamente y a una edad mavor. 

El muchacho también se siente amenazado por erecciones v movi

mientos testiculares que están fue1·a de su control, debido al creci

miento \1 dBsarrollo. En un esfuerzo por dominar estos fenómenos, 

es fácil que manipule su pene y su escroto haciendo constantes 

movimientos con su cuerpo. Las primeras emisiones \1 evaculaciones 

son abrumadoras para el nino ya que no puede controlarlas. A dife

rencia, de las ninas, los ninos [varones] rara vez están preparados 

para estos acontecimientos. 

La fortaleza y capacidades que los ninos desarrollan en anos 

anteriores los avudan a contender con estos cambios y angustias, 

en fol"ma apropiada a la edad. 

El interés por su cum·po se expresa, también, en una nueva 

curiosidad hacia el acicalamiento, no por amor a la limpieza sino 

por adquirir un aspecto de buen tono para agradar a los compa

i'leros. A pesar de su gran interés por su rostro v su vestido, los 

ninos de esta edad, a veces parecen descuidados y sucios, no es 

raro ver un cuello sucio debajo de un primoroso peinado. 

La amplia escala de intereses, la capacidad para hacer mejores 

distinciones en cuanto a reglas, normas, valores, etc., c·eflejan el 

desarrollo cognoscitivo. 

Una mavor idea de proporciones v una capacidad inicial para 
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sacar conclusiones de posibles e imprecisas verdades, permiten a 

los nitio pensar más objetivamente, de lo que sólo puede ser visto 

y comprobado perceptualmente. El razonamiento sobre la realidad 

aumenta, y las capacidades de deducción de la inteligencia se ven 

grandemente reforzadas. 

El desarrollo de nuevos esquemas operativos está relacionado 

con un más preciso y flexible manejo de palabras. 

Para tos 11 ó 12 anos, la fantasia es no sólo un medio de des

cargar tensiones sino también un mecanismo para integrar la reali

dad, la cual forma parte de la planeación del futuro. 

La capacidad para el pensamiento abstracto no está plenamente 

desarrollada, la expresión verbal, aunque avanzada no ha alcanzado 

su pl¡mitud. Los cambios flsicos y sexuales propenden a inhibir la 

revelación de los sentimientos y de los conocimientos del nitio a 

esta edad, aím cuando sean ricos ya en contenido simbólico. 

La sexualidad no puede separarse realmente de otros aspectos 

del desarrollo, debido a que el despertar físico, cognoscitivo y 

psicológico del nitio es afectado por aquella. Aunque los pequenos 

están interesados en el sexo y el comportamiento sexual, la estruc

tura básica de sus actividades y patrones refleja preocupaciones 

y conocimientos infantiles. 

Aun cuando los nitios v las ninas están más interesados unos 

en otros parte de ese interés se disimula y frecuentemente se 

expresa a través de Insultos y empujones. 

El juego sexual que se produce a esta edad es más exploratorio 

que genital. El contacto corporal con significado homosexual es 
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muy común Y provocado, inconscientemente, por forcejEms y luchas 

entre los nii'los; Y caricias y mimos entre las nii'las. 

En esta última etapa del desarrollo del nii'lo, se presentan, 

en general, nuevas contingencias. 

E! nii'lo afloja el intenso lazo que lo Jiga a su familia y el 

mundo que gira alrededor de su hogar. El nii'lo se mueve en un 

ambiente más vasto y ofrece un alivio a las tensiones relativas 

a las rotaciones interpersrmales cm la familia. Los padres siguen 

siendo de trascendental importar1cia. 

Un nii'lo que encuentra seguridad en la relación continua con 

los padres y que encuentra una solución satisfactoria a sus con

flictos emocionales anteriores, va estando grndualmente en condi

ciones de incorporarse a un grupo. 

Si estas condiciones, óptimas, no están presentes, o si el nino 

no ha resuelto satisfactoriamente sus anteriores conflictos, las 

padres, la escuela, o la saciedad, en conjunta tendrán la evidencia, 

tal vez par primera ocasión, de un desajuste serio. 

Algunas dificultades que se presentan, en estos ar'los, se deben 

en realidad al fracaso de las padre, de la escuela, de la comunidad, 

en cuanto a reconocer las necesidades y capacidades del nino, 

as[ como la limitación de sus necesidades. Con demasiada frecuencia, 

ahora que el nii'la va a la escuela v es más libre en su ambiente, 

se espera que actúe cama un adulta. El nii'la debe ir a la escuela, 

hacer departe o prácticar algo, avudar en la casa, y demás respon

sabilidades. 



Sin embargo, los p!'oblemas se!'ios de estos anos son los que 

!'esultan de los fl'acasos de la Pl'ime!'a infancia. Si du!'ante las 

P.tapas anterio!'es a este desal'rollo, el nino no ha tenido una 

segu!'idad emocional adecuada, o si su !'elación con los pad!'es ha 

sido tal como pa!'a exigir una distorsión del pl'oceso de un sano 

desa!'l'Ollo emocional, el efecto puede quedar en evidencia en la 

escasa adaptación del nino en el pe!'iodo de latencia. 

Algo que lle\/a al nino a la manifestación de su frustración, 

son las fechol'ias comunes du1·ante la ninez, POI' las cuales el nino 

debe enf!'entar el juicio de los adultos. Una de esas fechorias es 

el l'obo. 

Un supe!'ego sflno v fue!'te no permitil'la un comportamiento 

asocial como el !'Obo. Sin emba!'go, algunos ninos roban va que su 

superego está disto!'sionado. El nino puede tener un sentimiento 

de culpa, que le hace sentí!' la necesidad de sel' castigado, pa!'a, 

de este modo, descargar su culpa. Esta desviación del desarrollo 

normal del superego, puede debe!'se también a que los pfldl'es son 

delincuentes, el robo, entonces, puede pa!'eCe!' algo no!'mal para 

el nino. 

Robar puede ser, también una expl'esión del deseo de obtener 

amo!' v seguridad. El aspecto simbólico de este mecanismo es más 

claro en los robos obse!'vados en ninos de nivel económico alto. 

Roba!' puede sel' una expresion de hostilidad hacia los padres 

o hacia la sociedad en gene!'al. El nino percibe aquello que es de 

valo!' para los demás y los priva de ello. 

Los ninos (también los adultos] que no tienen tolerancia a la 
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frustración pueden robar, por no tener otra forma, de obtener lo 

que rles.Jan. 

Las fugas constituven otro comportamiento asocial que se 

presenta durante el periodo de latencia. Algunos ninos se fugan 

de la escuela o escapan de su hogar porque la situación que enfren

tan es intolerable. 

la fuga del hogar tiene una motivación similar a la del suicidio. 

El nino siente que no es amado en su hogar, v quiere hacer que 

sus padres se sientan culpables de la manera en que lo tratan. 

La fuga es, algunas veces, un intento del nino de encontrar 

a alguien a quien echa de menos. La búsqueda puede ser consciente, 

o bién el nino puede sentir sólo la necesidad de alejarse. 

Los ninos pueden tener dificultades para establecer relaciones 

sociales. Para esto, el nino, requiere la capacidad de aceptar una 

pérdida de identidad individual v encontrnr satisfacción en una 

nueva identidad de grupo. Si el nino no se siente seguro de si, la 

flmenaza para su propia identidad es demasiado grande. 

Las rafees de la inseguridad que da corno resultado una adap

tación social inadecuada están en las experiencias anteriores del 

nino. El nino socialmente inseguro necesita tener la protección de 

los adultos v sentir una mavor seguridad con ellos antes de poder 

realizar nuevos progresos hacia una adecuada socialización. En 

algunos casos, las tempranas privaciones han sido tan grandes que 

el nino necesita de una estecha relación con un adulto que haga 

el papel de padre o madre sustituto. No se puede esperar sociali-
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?'.ación alguna hasta que el nino hava recibido satisfacciones su

ficientes de una relación parental. Cuando el nii'\o aicanza la segu

ridad necesaria busca establecer contactos más amplios. Si no lo 

hace asf, puede ser que necesite el apoyo adulto que le encamine. 

En otros casos de aislamiento social el nino necesita sólo poca 

ayuda para situarse, la integración puede lograrse con su parti

cipación en actividades no competitivas. La presencia de los demás 

ninos tiene un gran 11alor, muestran ser campaneros seguros v 

pueden ser aceptados. Al establecer estas relaciones, el nino 

desarrolla una capacidad social, y pasa de las situaciones desorga

nizadas a las objetivas y definidas, por el grupo. 

Es importante recordar que el periodo de latencia que es la 

última etapa del desarrollo del nino, abaren un periodo de 6 anos, 

durante el cual el nino va encontrando gradualmente su lugar en 

un mundo social. Debe dársele tiempo para evolucionar v no debe 

esperarse que repentinamente se convierta en un ser adaptado v 

social. 

Uno de los poblemas, de esta etapa, es el escolar, manifestado 

por el bloqueo emocional del aprendizaje. Ciertos ninos, pese a su 

inteligencia, fracasan en el aprendizaje, en t.odos los campos del 

trabajo escolar o en una materia especifica. Si no se atiende esta 

situción, tempranamente, surgirán problemas emocionales. Va que 

los fracasos repetidos provocan ansiedad y falta de confianza. Para 

que el nii'lo realice progresos en el proceso de aprendizajo debe 

de restablecerse su confianza. 

Con frecuencia, el bloqueo del aprendizaje está vinculado 
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con una temprana represión de la curiosidad sexual. Con esto es 

reprimido el deseo de aprender. Así, aprender en cualquier campo, 

se conviei'te entonces, en un placer prohibido. 

El nino ansioso por aprender lo hace con deleite y entusiasmo, 

asociados a una tendencia agresiva dirigida a un objetivo. Y como 

no puede aprender pasivamente, será incapoz de aprender. Algunos 

ninos en lugar de reprimir su deseo de aprendizaje, debido a la 

ansiedad que les producen las implicaciones agresivas, usan el apren

rlizaje como una sublimación de las agresi11idades, que de otro modo 

les serían prohibidas. As!. el nino muestra ser un individuo moderado 

y pasivo que ha encontrado salida para agresiones que eran inacep

t.ables, pero que, canalizadas académicamente se convierten en una 

fuente de satisfacción para él, y de utilidad para los demás. 

Si en el contacto intimo con los padres, el nino, ha aprendido 

que los adultos son personas acogedoras, incluso cuando imponen 

restricciones, buscará más contactos con adultos gracias a la con

fianza generarla en experiencias anteriores. En casos en que la 

falta de confianza en los padres justifica el escepticismo del nino, 

éste debe ser convencido de que no todos los adultos son como 

sus padres. Es probable que el niflo haya sirio intimidado por sus 

padres. De tal modo que el niflo desplaza su hostilidad de los padres 

a una persona menos peligrosa. 

El niflo que no logra controlar adecuadamente su comporta

miento es un niflo perturbado e infeliz. Un nino, siempre es bombar-
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deado por muchos impulsos, algunos de e!los pueden ser re!lueltos 

satisfactoriamente con la aprobación de los padres. Otros impulsos 

no pueden ser satisfactoriamente resueltos y el nii'lo debe desa

rrollar controles v sublimaciones adecuados. Debe ayudársele al 

nit'lo a encontrar un equilibrio satisfactorio entre el control del 

comportamiento, que de otro modo serla azaroso e impredecible. 

Si el nit'lo conoce los límites impuestos a su comportamiento, 

le aseguran una recompensa con3istente en seguridad emocional. 

Dentro de estos límites el nit'lo tiene libertad para expresarse a 

si mismo, obtener ciertas satisfacciones v no exponer sus relaciones 

esenciales. Estas limitaciones le aseguran protección contra impulsos 

que pueden destruir lo que el nil'lo quiere preservar. 

Una disciplina inteligente, basada en la capacidad intuitiva 

del adulto, apreciará la fortaleza del va rJol nit'lo. La disciplina debe 

ajustarse a la capacidarJ individual:JP.l nii'lo de tolerar la frustración 

sin ser abrumado por ella. Si hay necesidad de castigo, éste tiene 

más valor para el nil'lo cuando es proporcional a la indisciplina, 

y no a la irritación del padre o la madre. No se debe ofrecer al 

nlt'lo !a posibilidad de elegir una conducta a menos que se le ponga 

en libertad de hacer él mismo la elección. Cuando no existe más 

que una salida a la conducta o comportamiento, debe presentarsele 

al nii'lo tal como es. Los padres que muestran una situación conflic

tual en cuanto a su propio comportamiento, necesitan reafirmarse 

a si mismos que no 5ólo son más poderosos que el nit'lo, sino que 

éste espera de ellos una autoridad ideal v protectora. 
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QUE ES INFANCIA. 

Algunos autores defimm la infancia como el período de la 

vida humana que va desde el nacimiento hasta el inicio de la 

adolescencia. Otros más, consideran este período de la vida, más 

corto, hasta los 5 6 6 anos, en que el nino es más independiente. 

En ambas distinciones lo importante es el desarrollo 6ptlmo 

del nino. 

Así, en la infancia distinguimos dos fases: la primera infancia 

en la que el nino evoluciona y se desarrolla rápidamente, va de 

los cero a los 6 6 7 anos; la segunda infancia inicia alrededor de 

los 7 anos y termina alrededor de los 12 anos, en esta fase el creci

miento es más regular y el desarrollo de la inteligencia es más 

concreto. 

Freud, pens6 que las fuentes biol6gicas de placer eran lo 

más impotante para el desarrollo. Para Piaget, lo principal era el 

desarrollo de la inteligencia y su adaptaci6n con objetos. Erikson, 

consideró la contraposici6n de los aspectos biológicos v cognos

citivos como la base del desarrollo. Bowlvy, crev6 que el apoyo 

de la persona a cargo del cuidado del nino eC"a importante y 

sobresaliente. 

En nuestra opini6n, el desa¡orollo del infante, debe ser integral, 

debe considerar todos los aspectos enunciados antP.riormente, para 

una comprención precisa de lo que significa "un nino". 
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Nuestra preocupación por la infancia se debe a un intenso 

interés en los niflos. Una de las razones de este interés, proviene 

de la creencia de que el comportamiento del infante nos proporciona 

una visión anticipada del futuro adulto. Ya que las experiencias 

dP. los primeros anos ejercen una influencia profunda y perdurable 

en el niflo en desarrollo. Ya que en el curso del desarrollo del niflo, 

se fijan todos los acontecimientos durante los primeros anos de 

vida del nino; si el infant.e empieza mal. el niflo quizá nunca llegue 

a sus talentos humanos fundamentales y óptimos. 

Muchos autores afirman que existe una conexión ininterrumpida 

entre el comienzo de la vida y todo lo que ocurre después. 

El significado del perlado de infancia, en el desarrollo de la 

personalidad, acabada, es una tarea dificil y compleja. Al hacerlo 

se tiende a asignar al niflo actitudes, pensamientos y sentimientos 

organizados que están biológicamente por encima del desarrollo de 

su sistema nervioso. El error estriba en intentar hacer una diferen

ciación entre la vida fisica y emocional del niflo desde el momento 

de su nacimiento, la cual se desarrola en un periodo posterior, 

cuando el nino empieza a conocer el mundo exterior. 

Es posible, practlcamente, determinar en que momento se pro

duce la separación de los aspectos físicos y emocionales en el 

desarrollo del nino. El cambio es gradual y nunca completo, como 

lo ponen en evidencia los disturbios psicosomátlcos en cualquier 

periodo de la vida. En realidad no es importante saber cuándo 

comienza la diferenciación, puesto que las necesidades del organismo 
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total son las mismas independientemente de cuando v en que medida 

ello ocurre. Lo importante es dar al nii'\o, desde el nacimiento, un 

ambiente fisico v emocional óptimo 1J agradable, para que el infante 

perciba la estabilidad v armonía de la vida, v asi la aprenda a 

vivir. 

En el proceso del desarrollo, la tendencia de desaparecer la 

incomodidad, culmina en Ja actitud por la cual el nino se vuelve 

hacia el mundo exterior para satisfacer sus impulsos, v apetitos, 

tanto psicológicos como fisiológicos. Es por tanto un componente 

de la tendencia de ser amado. 

La primera etapa de desarrollo sano del nino consiste en per

cibir el amor de otra persona, v en \/olverse hacia quien puede 

satisfacer sus necesidades. Los ninos reaccionan de diversas ma

neras. Algunos, como las primera experiencias fueron tan insatis

factoria v temibles, se vuelven muv tlmidos frente a los problemas 

del mundo exterior. Otros, dejan de lado todo deseo de obtener 

satisfacción por otros medios, que sus propias contribuciones a 

su comodidad; llegan a sentir que nadie excepto ellos mismos, son 

dignos de ser amados. Otros nir'\os. enfrentan el problema con ira 

v un ataque al ambiente que se '1a revelado frustrante, hostil Y 

peligroso. 

Durante el periodo de la infancia, el nino depende completa

mente del ambiente que lo rodea, para su estabilidad Y comodidad. 

Necesita de otras personas para satisfacer sus exigencias flsicas. 

Si su dependencia de los demás, se cumple satisfactoriamente, calma 

la ansiedad que tiene de su inadecuación f!sica para enfrentarse 
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cor1 lo desconocido. La ansiedad, cuando se presenta, se mélnifiesta 

a través ele un estado de tensión fisica general. 

La neC'esidad de depEmdencia disminuye gradualmento a medida 

que el nino se vuelve f!sicamente capáz de satisfacer sus propias 

necesidades rocurriendo a sus aptitudes. Las necesidades de depen

dencia del nino no disminuyen, siempre, en proporción directa al 

aumento de la independencia ffsica, sino que continúa con inten

sidad variable, más allá del ámbito de la infancia físicamente depen

rjiente. 

El nit'io prefiere la experiencia satisfactoria del exterior a 

la autosatisfacción. 

La necesidad de ser amado se expresa en la necnsidad de 

seguridad dentro de una relación de dependencia. Es un tipo de 

relación, dependiente de amor, en la que el nino necesita de aquél, 

en la cual aún no es capáz de darlo él, pero absorbe el amor de 

otros. 

El temprano periodo de dependencia es de verdadera signifi

cación para la estructura final de la personalidad. La falta de 

satisfacción de este periodo conduce r. una búqueda continua de 

satisfacciones remotas. En cambio, pasa con la mayor facilidad de 

un nhml emocional al siguiente cuando la satisfacción ha sido 

óptima. 

Para su comportamiento e><terior indica una necesidad de satis

facción que el infante obtiene de una r·eiación normal con Jos 

padres. 

Hay ninos que al volverse por primera vez hacia al mundo 
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exterior, lo encuentran tan fria e insatisfactorio, que se encierran 

en sí mismos para hallar las satisfacciones. Desarrollan un método 

de manejar sus propias necesidades, de un modo, que hace de ellos 

complacientes madres de sf mismos. 1 

los infantes satisfacen sus necesidades fisicas, primero, sobre 

una base fisica. Si el padre o la madre satisfacen estas necesidades 

físicas, y al mismo tiempo, brinda calor emocional, que es mucho 

mas intenso que la mera experiencia fisica, el nino divorcia gradual

mente lo fisico de lo emocional y desarrolla su capacidad de reci-

bir amor independientemente de las satisfacciones fisicas. Ha comen

zado la separación entre los aspectos fisico y emocional de la 

estructura psicológica, y el nino es capaz de reaccionar frente 

al amor. Que, en un principio, es lo que lo vincula con el mundo 

exterior v lo que posteriormente permite, entre otros aspectos, 

su estabilidad. 

1. Josselyn Irene. Op. Cit. Pag. 61. 
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QUE ES LA FAMILIA. 

El padre, la madre y Jos hijos forman una familia. Pero se da 

también este nombre al conjunto de personas unidas por lazos de 

parentesco, vivan o no vivan en la misma casil: abuelos, tíos, pri

mos, etc. 

Tradicionalmente, Ja familia se crea rnr una ceremonia por 

Ja que un hombre y una mujer der:iden vivir juntos y formar un 

hogar En cualquier caso Ja familia no es válida si no es celebrada 

y registrada por las autoridades civiles y/o religiosas. 

La familia puede ser propia, cuando desde un principio Ja 

pareja ha podido tener hijos [biológicos]. O adoptiva cuando los 

hijos debieron ser adoptados. Puede ser que los padres hayan 

muerto, y los hijos tengan que vivir con los abuelos, tios. primos, 

etc., en torio caso al integrarse el nino a ellos, forman unn familia. 

La familia constituye un grupo básico ele la sociedad. En ésta 

se forman, durante los primeros anos de su existencia, los futuros 

ciudadanos. 

Para Fromm la familia es una asociación creada por Jau leyes 

de la naturaleza; institución que sirve de apoyo a la civilización, 

y en cierto modo, es apoyada por ésta; institución sancionada por 

Ja religión, protegida por la ley, flprobada por la conciencia Y el 

sentido común, exaltada en la literatura y el aC'Le, encargada de 

funciones muy concretas en todos los sistemas económicos, es 
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incuestionablemente, un elemento intrinseco de la vida humana. 

[Fromm. La familia. Pag. 275.J 

La familia, también, es considerada como el núcleo fundamental 

Para prever a la satisfacción de las m~cesidades básicas del hombre 

y sobre todo de los hijos, quienes pnr su carácter dependiente 

deben encontrar plena respuesta a sus carencias, como requisitos 

para lograr un óptimo resultado en su proceso de crecimiento v 

desarrollo, además de la satisfacción de las necesidades emocionales. 

Lo inmediato de nuestra participación en la vida familiar, Ja 

intensidad de las emociones que esto genera, las satisfacciones 

sexuales v de otra !ndole que ella proporciona, las exigencias 4ue 

supone respecto a nuestros esfuerzos v a nuestra lealtad, y las 

responsabilidades que P.llu implica en lo que toca a la educación 

y al cuidado de los nit'los, parecen ofrecer amplia evidencia de su 

prioridad como grupo social fundamental. Para cada individuo, podria 

ser realmente "sin duda alguna, el más importante de los grupos 

que ofrece la experiencia humana". [Robert Bierstedt). 1 

La familia actual tiene gran valor e importancia en la realiza

ción personal de todos v cada uno de sus miembros, sobre todo de 

los hijos. 

La familia debe proveer a la satisfacción de necesidades in

tegrales del hombre; sienta las bases de la supervivencia f!sica 

y espiritual del individuo; es a través de la experiencia familiar, 

de la comunicación y de la empatía, como los miembros de la familia 

1. Elv Chinov. La sociedad. Ed. F.C.E. México. 1984. Pag. 139. 
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deben ir desarrollando lo esencial de cada uno de ellos, al encontrar 

el mfugio y la alimentación material y anímico que permita darle, 

al individuo, un sentido digno y humano a su vida. 

La familia debe comprender algunas propiedades básicas, que 

le permitan perdurar en su ejercicio, tales como el contacto mci·· 

proco en la conciencia do la existencia, presencia y conducta de 

unos miembros de otros; interacción e influencia entre miembros; 

intercumunicación por actitudes, gestos, lenguaje, etc.; división 

del traliajo interno al hogar; ensenanza-aprendlzñje; cooperación 

solidaria, en la que los padres conjuntamente lleven a cabo la 

educación v afroten los mismos problemas; ajustes entre los con

yuges, los padres con los hijos y viceversa; de apoyo y auxilio entre 

conyuges y entre éstos y los hijos. 

Una condición natural de la familia es el amor, indP.pendiente

mente de todo reconocimiento o de toda sanción culturales. 2 

Las actitudes del padre y de la madre hacia el nino corres

ponden a las propias necesidades de éste. El infante necesita el 

amor incondicional v el cuidado de la madre, tanto fisiológica como 

psíquicamente. Después de los seis anos el nino comienza a necesitar 

el amor del padre, su autoridad v su gula. La función de la madre 

es darle seguridad en la vida; la del. padre, ensenarle, guiarlo en 

la solución de los problemas que le plantea la sociedad particular 

en la que ha nacido. Lo mismo sucede en la nina con relación a la 

madre y Ja imagen del padre. En el caso ideal, el amor de los padres 

2. f:'. Fromm. La familia. Ed. Peninsula. Estados Unidos. 1978. Pag.278. 
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no trata de impedir que el niiio crezca, no intenta hecer una virtud 

de la desvalidez. 

La persona madura, dice Fromm, ama tanto con la conciencia 

materna como con la paterna. En esa evolución de la relación cen

trada se encuentra la base de la salud mentol y el logro de la 

madurez. 

La terea de la familia, dentru del marco general de una civili

zación, consiste en la integración del recién nacido, en la cultura 

durante sus anos de formación, es decir, en su acondicionamiento 

a las mirmas y a las pautas vigentes; las formas especificas de 

la familia dependen de las pautas concretas a que han de acondicio

narse los recién nacidos; en consecuencia la familia opera en todo 

tiempo y lu!]ar como el mejor medio e instrumento de transmisión 

de las tradicione y las convenciones e imprime en los hijos, teniendo 

en cuenta que la vida y el trabajo de éstos se determinará por 

las normas asf transmitidas, esta prepal'ación es la condición esen

cial de la continuidad de la civilización v la Historia. 

3. E.Fromm. El arte de amar. Ed. Paidos. México. 1985. Pag. 49-50. 
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ORGANIZACION FAMILIAR. 

Al grupo familiar se le puede considerar como un campo dinámi

co de interacciones v comportamientos. De esta manera los miembros 

de la familia [primordialmente los padrns] deben indicar, establecer 

V determinar las tareas v l'8sponsabilidades para llevar a cabo el 

curso de vida, ideal, que la sociedad necesita. V debe, además, 

designar a sus miembros una diferenciación de tareas v responsa

bilidades según sus objetivos. 

Como se ha dlcho antes la familia consiste en un grupo de 2 

adultos de ambos sexos, los cuales mantienen una relación sexual 

socialmente aprobada, v uno o más hijos, propios o adoptados, que 

cohabitan el mismo lugar. La familia comparte usualmente una resi

dencia común v sus miembros cooperan en la solución de necesidades 

económicas. 

Desde el punto de vista institucional, la familia se identifica 

a veces con el repertorio de instituciones que define la estructum 

del grupo v la conducta que se espera de sus miembros. 

Algo importante en el matrimonio es el cuidado v educación 

del nil'lo. La familia proporciona la satisfacción de las necesidades 

pe!'sonales: el placer sexual, la respuesta emocional v el apoyo 

social. La rep!'oducción, el mantenimiento, la situación v socialización 

son las tareas centrales que !'ealiza la familia siempre v en cual

quie!' luga!'. 



130 

Puede haber gran diferencia entre una sociedad y otra en lo 

que taca a la manera precisa y el grado en que se realizan dichas 

tareas y responsabilidades, pero esas cuatro mencionadas parecen 

ser las que exigen universalmente una organización familiar. [Kings

ley Davis]. 1 

La combinaciem de estas tareas con las tareas de la sociedad 

explica la presencia universal de la familia. Aún cuando cada una 

de esas tareas puede ser realizada por otros grupos, la medida en 

que se encuantren unidas, dará ciertas consecuencias organizacio

nales de la familia. 

En una sociedad capitalista, al transformarse las tareas y las 

relaciones en el seno de la familia, disminuye la necesidad de una 

familia extensa o compuesta, la cual tenia papeles muy importantes 

en una economía agr[cola o comunal. Es decir, en una sociedad 

industrial, las familias tienden por tanto a ser más pequenas, orien

tandose hacia el tipo de familia conyugal, nuclear. 

As[ mismo, los nuevos valores de una cultura urbana, frecuen

temente comercial, asignan menos importancia a las familias grandes 

v estimulan las actividades y los intereses fuera del circulo familiar. 

Como las habilidades exigidas por una tecnolog[a moderna impli

can una educación extensa, los padres no pueden educar adecuada

mente a sus hijos para tareas económicas e intelectuales, ni están 

en condiciones de servir de ejemplo, que puedan imita1·. La familia 

1. Citado por: Ely Chinoy. La sociedad. Ed. F.C.E. México. 1984. 

Pag. 143. 
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es entonces incapaz de llenar y satisfacer una de sus funciones 

tradicionales: la preparación de los ninos para su integridad adulta 

en una sociedad productiva. Esta pérdida debilita los lazos familia

res, ya que el hijo persigue intereses adquiridos en la escuela o 

en la atmósfera multitudinaria, en lugar de seguir las tareas y res

ponsabilidades que muestran· sus padres, familiares o mayores más 

cercanos. 

A su vez, y de este modo, las muje!'es son atrafdas, o impulsa

das por la necesidad económica, que es una norma característica 

de las clases trabajadoras, hacia e! mundo industrial o comercial 

del capitalismo del mercado de trabajo. 

Todo esto contribuye a la aparición de una relación igualitaria 

entre la pareja, que también es estimulada por otras tendencias 

dentro de la familia y en el mercado más amplio de la sociedad. 

Como !a familia no es ya una unidad básicamente productiva, con 

una división reconocida del trabajo, cambian los papeles familiares. 

Las nuevas ideologias [feminismo o igualitarismo] contribuyen a crear 

nuevos patrones de relación dentro de la familia, frecuentemente 

a través de una legislación que modifica las obligaciones legales 

de los esposos y sus l'espectivos derechos a poseer o disponer de 

los bienes y de los hijos. 

Las relaciones entre esposos son, también, afectadas por el 

cambiante tono emocional de la vida familiar. La impersonalidad de 

un mundo predominantemente burocrático y urbano aumenta la impor

tancia de la familia como refugio de comprensión y calor humanos. 

La intimidad que necesitan los seres humanos para mantener 
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su estabilidad emocional y en general su salud, se encuentra prin

cipalmente en el seno de la familia, cuya limitada dimensión parece 

aumentar aún más el contenido emocional de las relaciones familia

res. Tal intesidad emocional parece ser más compatible con la 

igualdad dentro de la familia, que con las normas tradicinnales de 

la autoridad masculina. 

La familia debe reunirse en un espacio en el que se cuente 

con apego y territorialidad. Considerando el apego como un vínculo 

neurofisiológico tendiente a buscar la relación con otr'o, y demás 

miembros de la familia. La tel'l'itor'ialidad se l'Bfie!'B al espacio físico 

reservado, preser'vado y cerr'ado que la familia goza como tal, al 

mismo tiempo que se da un espacio para la intimidad de las relacio

nes individuales, de cada miembro de la familia. 

Los límites de espacio para cada persona es en pr'omedio de 

14 m" sur'ge la insatisfacción si se encuentra debajo de este Pr'O

medio; en un espacio de B a 10 m• apar'ecen transtornos de todo 

tipo, desde el cansancio hasta el mal humor' v desde la cólera hasta 

la violencia. De tal modo que el espacio de vivienda debe satisfacer' 

Ja necesidad de habitar, trabajar, circular', y enr'iquecer' el cuer'po 

y la mente. 2 

En Ja convivencia en el espacio es indispensable Ja comunicación 

que per'mite a cada miembr'o no hallarse inmovilizado en un tipo 

definido de reconocimiento. 

2. Ivonne Castellan. La familia: del gr'upo a la célula. Ed. Kapelusz. 

Bs. As. 1983. Pag. 19. 
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En el desarrollo de la familia,. las actividades y actitudes son 

consideradas en un aspecto afectivo-expresivo y en otro instru

mental-laboral; esto es vivido por el nino como un componente de 

su papel familiar. 

Asi, todo grupo familiar elabora su sistema de conocimiento 

y de representación, lo que constituye una tarea indispensable en 

el aparato psiquico grupal. El sistema se complica en lo familiar 

por cuanto, al mismo tiempo que se elabora la formación colectiva 

se elabora la estructura cognoscitiva personal de los nitios de 

ese grupo. 

A su vez, en esta sociedad, el comportamiento de los padres 

hacia el recién nacido está condicionado, hoy, por la Igualdad de 

su responsabilidad y por la similitud del goce que les producen los 

nitios. En estas circunstancias, la familia debe entonces proporcionar 

al nino una organización óptima de responsabilidades y deberes que 

satisfagan las necesidades inmediatas del pequeno y le permitan 

un posterior desarrollo integral y estable en la vida adulta. 

Cuando la familia cumple lo anterior va creando y fortaleciendo 

una interdependencia material y emotiva entre quienes integran 

la familia. 
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INTEGRAC!ON FAMILIAR. 

Dos elementos institucionales básicos son el matrimonio y la 

filiación. El Pl'imel'O, que se distingue en la familia, es la !'egulación 

de las !'eglas que gobiel'nan las !'elaciones entl'e esposos. Un !'asgo 

de los a!'rnglos mal'itales es el hecho de que propol'cionan ap!'oba

ción pal'a tenel' hijos, lo que define la filiación de la descendencia: 

identifica aquellos que tienen del'echo, debel'es y !'esponsabilidades 

en !'elación con el cuidado de los hijos. 

Los efectos que tiene el emba!'azo y el pal'to sobl'e la mujel', 

y la infancia prolongada del nino, también han sido considerados 

como la base explicativa de la univel'salidad de la familia. La mad!'e 

y el hijo !'equiel'en el apoyo y el cuidado que les asegu!'a el matl'i

monio. Pem estas necesidades pueden sel' satisfechas sin necesidad 

del matl'imonio, pel'o siempl'e que exista madurez 1/ responsabilidad 

de la pa!'eja pa!'a poder formal', asi, una familia. 

El nacimiento de los hijos fue!'a del matl'imonio es algo que 

se aprueba muy l'al'a vez, aun11ue los placel'es sexuales fue!'a del 

matl'lmonio son pel'mitidos con frecuencia. Pel'o en ninguna sociedad 

deja de habel' un g!'upo de adultos que sil'ven como pad!'es al nii'lo, 

y aunque esta tal'ea sea la más óptima, no es los que se desea pa!'a 

el desarrollo integral del nino, no obstante la situación existe. 

Al insistir en que la filiación esté lo más asegu!'ada a la mad!'e 

y al hijo, las sociedades proporcionan cuidado y atención mediante 
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la ensenanza o indirectamente por medio de los cuidados 1J la forma-

ción de los ninos, el contenido de la cultura [socialización). Asl, 

la posición del individuo en la sociedad pmviene inicialmente de 

su membres{a a la familia, de la cual adquiere aptitudes, valores, 

destrezas IJ el conocimiento que afectará su posición poste-

rior. 1 

Podemos decir entonces, que una familia, en un hogar modelo, 

la constituve la pareja IJ los hijos; la presencia de los padres de 

cualquiera de los esposos se considera como una fuente potencial 

de fricciones v dificultades. Se espera que los ninos lleguen a ser 

independientes IJ establezcan sus propios hogares familiares. El 

vinculo de la pareja [esposo-esposa] es visto como el lazo más impar-

tante que sostiene unida a la familia. 

Lo anterior va creando 1J fortaleciendo una interdependencia 

material 1J emotiva entre quienes integran la familia, además de 

fortalecer la organización familiar. Se forma un sentimiento de 

comunidad, de pertenencia, el nosotros frente al vo individual. 

Hav diferentes etapas por las cuales va pasando la familia 

de acuerdo con su propio proceso existencial: Prenupcial, Nupcial 

1J Formación 1J educación de hijos. 2 

La etapa prenupcial, caracterizada por la selección del futuro 

convuge. 3 No hav una formación previa de la personalidad, dentro 

1. Elv Chinov. La sociedad. Ed. F.C.E. México. 1984. Pag. 14. 
2. J. Sánchez. Familia 1J Sociedad. Ed. J.M. México. 1976. Pag. 45. 
3. Ibldem. 
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Jo que representa la selección del futuro conyuge y lo que repre

senta esa unión, sino que es una actitud meramente idealista y sub

jetiva en la que el individuo generalmente refleja, más que una 

actitud emocional madura que le permita poder responsabilizarse 

de Jo que significa una familia, su estado de soledad y angustia 

que Jo lleva a actuar en forma compulsiva. 

El formar una familia es una responsabilidad extremadamente 

grande que implica derechos y obligaciones. ademés de Ja tarea de 

formar individuos. Para esto, la pareja debe contemplar el haber 

alcanzado un grado de madurez Fisico, psicológico y social. 

La madurez flsica se puede tener ya, para la reproducción, 

alrededor de los 13 anos, pel:'o esto no colleva la madul:'eZ psicológica 

que implica el reconocimiento y la aceptación de la responsabilidad 

de la vida en común, la maternidad y la patel:'nidad, como responsa

bilidad inherente al individuo, y habel:' podido romper las cadenas 

emocionales que vinculan a la pal:'eja con sus hogares de origen. 

La madurez social significa que la pareja ha logrado llevar a cabo 

las tareas y satisfacciones que la sociedad demanda, además de 

los requisitos que ésta exige para la formación de un hogar familiar. 

Una de las grandes deficiencias que tiene nuestra cultura es 

Ja de no prepararnos para ocupar el papel de esposa o esposo, o 

de padre o madre. Se considera como un proceso innato en el hombre 

llegar a determinada edad y formar una familia. Es necesario insistir 

en que el individuo, antes de sel:' un factor económico, polltico o 

ideológico, es una entidad cargada de emotividad, que demanda 
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para su existencia una serie de respuestas emotivas, que muchas 

veces no se está en capacidad de dar, porque los procesos educa

tivos que lo han formado, han cc.1·tado los canales de comunicación 

interpersonal e hipertrofiado un formulismo intelectual en su rela

ción social. 

Por ello, los sistemas educativos, en todos los niveles, deben 

hacer incapié en el desa!'rollo paralelo de los aspectos cognoscitivos 

con la vida afectiva de los educandos, mismos que al parece!' ya 

figuran en los programas educativos. De tal modo que la vida, 

además de comprendida sea sentida. 

La etapa nupcial es la que da inicio a la vida conjunta de la 

pa!'eja y al nacimiento de los hijos. 4 Se establecen los cimientos 

de lo que será la futura familia; representa el ambiente natural 

donde el ser humano debe encontrar la plena satisfacción y !'eallza

ción de sus necesidades y expectativas. 

El problema de la familia no es la supervivencia flsica, nada 

más, sino la emocional, si no se da cuenta de ésto se estarán refor

zando las causas de la desintegración familiar y de la enajenación 

del hombre, y conduciendo a sus miembros, en particular a los hijos, 

a un estado de enfermedad fisica y/o ps!quica. 

El bienestar flsico y la satisfacción de necesidades matel'iales 

es importante; además del reconocimiento de la responsabilidad que 

ésto exige. Y de igual manera es importante el amor, que garantiza 

4. lb!dem. 
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la identidad individual en la intimidad conjunta, entre padres e hijos, 

que integra en una forma de vida las afiliaciones de procreación 

y de reproducción. Y acrecenta en los hijos su seguridad y esta

bilidad emocional y física. 

La unión de la pareja para formar una familia conlleva la exis

tencia de los hijos. Pero ¿Están preparados y capacitados los conyu

ges para tener hijos?. ¿Son los hijos un deseo consciente v respon

sable?. ¿Han logrado los padres el respeto, la comunicación, la 

compr'ensión, el amor y la madurez, necesarios?. ¿Van a poder los 

padres educar a los hijos dentro de los mejores rangos de nuestra 

cultura?. Por lo común estas preguntas no existen en la mente de 

los futuros padres, ya que por lo general son los convencionalismos 

y el hecho de estar casados o vivir juntos lo que implica, enónea

ment.e, tener hijos; además de que son las cr'eencias las que consi

deran que la patarnidad y la maternidad son las consecuencias 

lógicas del matr'imonio. 

Nunca estará por demás insistir' [Y tal vez en un futuro esti

pular) que la paternidad y la maternidad deben ser fruto de una 

profunda meditación, de un conocimiento real y de una absoluta 

responsabilidad. Pues, es necesario que los hijos sean amados, que 

lleguen a un hogar en el que se les haya valorado con objetividad. 

Los padres deben hacer un acto de valoración y autocrltica 

antes de tener un hijo. Deben tener en cuenta su madurez física, 

pslquica y social que permita a los futuros hijos entrar en el 

ambiente de protección física, de seguridad emocional y de integra

ción social adecuada para que logren crecer al máximo las potencia-
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lidades hereditarias que tienen. 

Los hijos deben crecer afirmando su propia persm1alidad, para 

que lleguen a ser no lo que los padres quieran, sino lo que su propia 

capacidad y formación les permita. Los padres deben dejar que los 

hijos se desarrollen libremente, evitando imponerles ct•iterios, expec

tativas v expepiencias p¡oopias, tanto las que obligan al nirlo a 

repPimiP sus deseos y aspipaciones, como las que imponen aptitudes 

y actitudes que no son propias del nirlo. 

Se debe educar a los nirlos en libertad con un máximo de 

1•espeto a su personalidad y procurandoles un desarrollo integral. 

La culminación del proceso educativo de la familia en relación 

con los hijos, llega cuando éstos tienen la mayor!a de edad. Aunque 

algunas veces aún no están listos para vivir responsablemente en 

sociedad. A menos que su formación y desarrollo hayan sido los 

ideales. 

En este caso, los hijos pueden iniciar una nueva vida familiar, 

o continuar en el mismo hogar, mostrando su autosuficiencia, lo 

que modificará la autoridad paterna. 

Toda familia ha de procurar formar lo que se considera un 

adulto sano: "Aquel ser humano con capacidad para una verdadera 

madu¡oez, quien ha superado la nirlez sin perder las mejoPes carac

ter!sticas de ésta, que ha retenido los poderes emocionales básicos 

de la infancia, la obstinada autonomia de la deambulación, la capa

cidad de sentirse integrado, el placep y el espiritu juguetón de 

los anos escolares, el idealismo y la pasión de la adolescencia. Quien 

ha incorporado todo ello a su nueva pauta de desarrollo dominada 
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POI' la estabilidad, la sabidu!'fa, el conocimiento, la sensibilidad hacia 

los demás, la responsabilidad, la fuerza y la determinación 

adulta". 5 [Stone. Nit'lez y adolescencia. 1965.J. 

5. Citado poi': J. Sánchez. Op. Cit. Pag. 45. 
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FAMILIA V SOCIALIZACIDN. 

Dondequiera que vemos jugar, espontáneamente, a ninos, nos 

llama la atención la gama de diferencias individuales de conducta, 

caracterfsticas v emociones. Cada nino manifiesta una personalidad 

única, es decir, una perdurable organización o pautas de caracteris-

ticas o maneras de pensar, sentir, Pelacionarse con los demás v 

adaptarse al ambiente; pautas que se manifiestan en toda vaPiedad 

de situaciones v ambientes distintos. 

La adquisición v modificación de las personalidades v conductas 

sociales de los ninos [se dice] están reguladas por muchos factores, 

entre los que figuran el temperamento, los valores de la clase 

social, las recompensas v castigos en el hogar, las interacciones 

con sus amigos v el contacto con otras conductas v normas a través 

de los medios de comunicación. 

Todo esto es determinado por la familia, a la que el nino per-

tenece. Y siendo la familia la formadora del nino, es también ésta 

el medio por el cual el nino es socializado. 

La socialización designa el proceso por el cual el individuo 

adquiere las conductas, creencias, normas v motivos apreciados 

por su familia y por el grupo cultural al que pertenece. 1 

1. Mussen. Conger. Kagan. Desarrollo de la personalidad en el nino. 
Ed. Trillas. México. 1983. Pag. 321 v s.s. 
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Muchas personas e instituciones hacen aportaciones considera

bles a la socialización del nii'lo, pero los padres y los hermanos son 

los agentes principales y de mayor influencia, especialmente durante 

los primems ai'los. Característicamente son los que mayor contacto 

establecen con el nit'lo, e interactuan con él, con lo que regulan 

y modifican de manera constante la conducta del nino. 

Desde el principio, los padres entrenan a sus hijos mediante 

la t•ecompensa o el reforzamiento de algunas rspuestas y el castígo 

de otras. Las respuestas recompensadas se hacen más fuertes, se 

manifiestan frecuentemente y suelen ser generalizadas a muchas 

situaciones, Las respuestas castigadas se extinguen o se tornan 

más débiles y se exiben con menor frecuencia. 2 

Los nit'los adquieren muchas de sus respuestas observando las 

acciones de otros, además de las de sus padres. Además de influir 

en sus hijos a través de las recompensas y los castigos, los padres 

son también los modelos de conductas [positivas o negativas] que 

los ninos observan e imitan con frecuencia; la socialización del nino 

se alcanza en parte, a través de esta imitación. El proceso de 

aprendizaje se ve incrementado, así, por el reforzamiento parental 

de las respuestas correctas y el castigo a las incorrectas. 

Interviene, también en la socialización, un proceso más sutil 

llamado identificación. Considerada como el proceso fundamental 

de socialización del nino. 

La identificación es el proceso por el cual el nino cree que 

2. Ibídem. 
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es semejante a otras personas [modelo] y se ve llevado a actuar 

como ese modelo, como si poseyese sus pensamientos, sentimientos 

y caracteristicas. 3 En los ninos, generalmente, el modelo es alguno 

de los padres. La identificación con la madre o el padre puede ser 

una fuente muy importante de seguridad, ya que, a través de la 

identificación los ninos creen haberse apropiado de las aptitudes 

del modelo. Por otra parte, el nino o la nina identificados con un 

modelo inadecuado [p.e. un padre psicótico] quizá se sientan ansiosos 

e inseguros porque, en la creencia de los ninris, los atributos in

deseables del modelo son los suyos propios. Mas, la identificación 

tiene como resultado la adopción de un patrón total de atributos, 

motivos, actitudes y valores personales y no simplemente de ele

mentos discretos de la conducta del modelo. 

De lo primero que el nino se percata, en el proceso de identi

ficación, es de las semejanzas fisicas del padre o de la madre. Y 

para hacer más fuerte Ja identificación, en segundo lugar, se perca

tará de las cualidades de los padres. 

El entrenamiento mediante recompensa y castigo, la observación 

y la identificación, no son independientes, en la socialización, se 

influyen entre si y se complementan unos a otros. 

Por eso los padres en el transcurso de la socialización, deben 

utilizar una amplia variedad de prácticas y técnicas de disciplina 

en la crianza, para influir, potencialmente, en la conducta, sana 

y estable del nino. 

3. lbidem. 
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Los padPes, deben socializar' al nino para que ejepza control 

sobre sus motivaciones hostiles y sus respuestas agPesivas, sobre 

sus deseos o tendencias a dai'\ar a otros o a destruir' objetos. De 

modo que él, tampoco, se haga dano. 

El que el nino exppese fácilmente agPesión y las formas de 

intensidad de la exppesión agresiva dependerá de muchos factoPes. 

Entre los cuales figupan las frustraciones, la coerción o el ataque 

de parte de otros, cualidades personales como irritabilidad, hosti

lidad contenida, y ansiedad, experiencias pasadas, asi como la opor

tunidad de observar modelos agresivos. Todos estos factopes contri

buyen a una mala socialización y a una conducta indeseada en el 

desanollo del nino. 

El desarrollo y la modificación de la conducta agresiva están 

reguladas, en gran medida, por los padres, ya que son estos los 

que controlan muchas de las experiencias de satisfacción o de frus

tración de sus hijos, pefuerzan o castigan las expresiones precoces 

de agresión y sirven de modelos a las condutas agresivas. 

Los ninos que tienen conceptos generales elevados de si mismos 

abordan las taPeas y a las personas con la expectativa de tener 

éxito y ser bien recibidos; siguen sus propios juicios, expresan sus 

convicciones y se atre\len a considepar ideas novedosas. Los ninos 

que caPecen en general de confianza en si mismos tienden a mos

traPse temeposos de exp1·esar ideas y evitan el llamar la atención. 

Esto es lo que provoca la auto-estima adquiPida de los tres 

factoms que fopman la socialización, y el desarrollo integpal del 

nino. 



El concepto que tiene el nino de si mismo es en g!'an medida 

Pl'oducto de su expe!'iencia en el hoga!', as! como de. la identifica

ción con sus pad!'es. 

Pa!'a enfrenta!'se a la sociedad, con un pmceso de socializa

ción adecuado o no, el nino [y cualquiel' individuo] adopta ciel'tos 

mecanismos de defensa, pa!'a mejo!' conduci!'se socialmente. 

Los mecanismos de defensa, son aquellos procesos de la pe!'so

nalidad, cuyo Pl'OPósito es mantenel'. a pesa!' de conflictos v cont!'a

dicciones, un estado de integ!'ación mental, de relativa congruencia 

intel'iOl' que permita al individuo funcional' unital'ia y efectivamente 

ante los p!'oblemas que le plantea la situación exte!'na. Algunos 

de estos mecanismos de defensa son los siguientes: Repl'esión, Racio

nalización, Regrnsión, Desplazamiento o Sustitución, Identificación, 

Negativismo, entre otros. 

El mecanismo de defensa de represión puede ser definido como 

la exclusión del campo de la conciencia, de impulsos, tendencias 

y contenidos psicológicos que, siendo incompatibles con ot!'as 

tendencias, serian generado!'es de angustia, culpabilidad o vergüen

za. 

En la racionalización el individuo impensadamente escoge, entl'e 

los val'ios motivos coexistentes. aquellos que le son más aceptables, 

más defendibles y más razonables. 

En la !'egresión el Individuo es susceptible de adopta!' actitu

des v fo!'mas de conductas asociadas con expe!'iencias pasadas de 

mayo!' satisfacción y meno!' !'esponsabilldad. 

En el dinamismo del desplazamiento o sustitución, las cargas 



emocionales son desplazadas de un objeto a otro, aparentemente 

no relacionado con el anterior, y menos peligroso. 

La identificación, es el mecanismo por el cual el individuo 

establece un fuerte nexo emocional con otra[s] persona[s] alcanzando 

así su satisfacción. 

El negativismo es un aislamiento negativo. Se emplea como una 

técnica para obtener miramiento, se manifiesta en formas tales 

como el negarse a comer, a hablar, a obedecer ordenes, y el indivi

duo hace lo contrario de lo que se le pide. 

Estos son sólo algunos de los mecanismos de defensa que 

permiten al nino vivir de manera razonablemente más cómoda. 

Las relaciones con hermanos y hermanas pueden ser también 

reguladores importantes de la personalidad y de la conducta social 

del nino. tos primogénitos se identifican generalmente con sus 

padres, adoptan valores de los mismos y mantienen elevados niveles 

de motivación de logro. Tienden a ser más afiliativos y dependientes 

dP. los demás y a ser más consecuentes y propensos a experimentar 

sentimientos de culpa, que Jos ninos nacidos más tarde. Los últimos 

son más propensos a sentirse incompetentes, pero al mismo tiempo, 

tienden a adquirir destrezas que conducen al éxito social y a Ja 

popularidad. En todas las familias, con varios hijos, se producen 

rivalidades entre hermanos, y suele ser mucho mayor cuando estos 

se llevan pocos anos de edad. 

También la interacción con Jos hermanos y la identificación 

con ellos es determinante en la socialización de cada uno de 
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estos ninos. 

En la socialización, en la familia, del nino, es indispensable 

que ambos padres estén p['esentes, pues en caso Lle que alguno falte 

el desa['['Ollo del nino se ve['á afectado conside['ablemente. Una fo['ma 

de aminorar el dano, es el contacto suficiente y constante con 

el nino, la comunicación y la motivación afectiva. 

El proceso de socialización y el desarrollo gene['al del nino 

es responsabilidad de los padres. Y también es responsabilidad suya 

prepa['arse para la mejor conducción de esta gran tarea: el desa

rrollo integral del nino. 
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EL NIÑO EN LA FAM!UA. 

Nadie mira a un bebé sin darse cuenta que morirla sin los 

cuidados de un adulto. 

Del mismo modo ningún nino nace con un instructivo acerca 

de como crecer, y desarrollarse. Alguen t.iene que responsabilizarse, 

de su invención, en ese momento, no después de 10 anos. Ese alguien 

son los padres. 

Tal vez los padres no estén conscientes de la influencia que 

ejercen sus experiencias, obtenidas durante su ninez, respecto de 

la forma de criar a sus propios hijos. Por esas experiencias podrlan 

empezar a educar a un nino y a prepararse para hacerlo bien, para 

asumir la responsabilidad de lo que significa un hijo. 

Las experiencias en si del embarazo y el nacimiento, dejan 

huellas que penetran el ambiente que rodea a un determinado nino. 

SI no se está preparada(o] pueden desarrollarse sentimientos de 

temor, que no pP.C"mitan una l"eacción nol"mal hacia et nino, que 

puede convertil"se en s!mbolo de dolol" o de lástima. 1 

Si el padrn falta por muel"te, abandono o divorcio, al naceC" 

el nino, frecuentemente da por resultado una reacción exagerada 

ent1·e la madC"e y su hijo, lo que podC"!a peC"judicar a ambos. Esto 

1. V. Satir. Relaciones humanas en el núcleo familiar. Ed. Pax. 
México. 1980. Pag. 222. 
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puede evitarse si la madre actúa más razonablemente y se conduce 

de manera estable. 

La estructura emocional de la familia expresa, de manera 

dinámica, la función de la familia. Las interacciones de los procesos 

emocionales dentro de la familia ponen de relieve las formas 1J 

modos en que !a familia cC"ea las condiciones para que la pe¡osonali

dad humana pase gradualmente del estado de dependencia, difusa, 

infantil, al de autodeterminación, es decir, es en la familia donde 

se forma al individuo requerido po¡o nuestra cultura. Es necesario 

exponer, duC"ante el desarrollo del nino, los peligros inherentes 

al dinamismo del desarrollo, que pueden provocar el fracaso de 

la fo¡omación infantil. 2 

Además de las satisfacciones básicas que los padres propor

cionan al nino, deben inculcar aspectos emocionales estables. V 

una ensenanza que siC"va de modelo al nino. Todo bajo un sentido 

profundo de respeto. 

As! los chicos most¡oarán una buena opinión de si mismos, se 

valdrán por si mismos 1J se¡oán animosos. En las relaciones con 

los hijos, las madC"es de quienes se tenian en alto aprecio a si 

mismos aceptan y apoyan más a sus hijos y expresan su aceptación 

a través de manifestaciones cotidianas de preocupación v afecto. 

En cambio, los padres de ninos que carecen de confianza en 

si mismos, consideran a sus hijos como cargas, se muestran duros 

e irrespetuosos en su tC"ato y no los o¡oientan. Se muestran incon-

2. E. Fromm. La familia. Ed. Penlnsula. Estados Unidos. 1978. Pag.174. 
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necuentes en su disciplina, cnstigando severamente. 

Una notable diferencia cmtre los dos grupos l."eside en el 

respeto a su propio punto de vista y al derechu de expresarlo. 

Además del reconocirnientu de los Derechos del Nino, v de nu inte

gridad como individuo. 

La mayoria de los problemas psicológicos más comunes en la 

nii'!ez son transitorios y limitados en su gravedad, si el funciona

miento neuropsicológico del nii'\o es normal, si el nii'\o no queda 

expuento a traumas anormalmente intensos en su ambiente y respeto 

social y :;i los padres proporcionan buenos modelos. Tales padres 

son caracteristicamente afectuosos y aceptan a los niños, se mues

tran consecuentes y accesibles P.n la d!:;ciplina y no son tan domi

nantes que estorben el desarrollo de la a•itonomia, la confianza 

en si mismos y la conducta tendiente al dominio de destrezas del 

nino. El hijo de esos padres mani feHtará necesidades y medios, para 

satisfacerlos, razonables. El nino tendrá una conciencia confiable 

para su conducta personal y social responsable y gratificante. El 

nii'!o, as!, psicológicamente favorecido se encontrará en un ambiente 

que lo estimará corno individuo, dará satisfacción a sus necesidades 

básicas v le ofrecerá oportunidades para el desarrollo óptimo de 

su potencial. 

Al contrario, el ntno cuyos padres v sociedad le han fallado 

gravemente, habrá de sufrir problemas psicológicos, de alguna forma, 

más graves, de mayor duración y difíciles de tratar. El nir'lo en cuyos 

esfuerzos por llegar a dominar alguna activirlad, ha sido constante-
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mente ridiculizado o criticado por su ineptitud ha de sentirse 

ansioso e inseguro en situaciones nuevas v desafiantes se sentirá 

inclinado a huir de las mismas. El nino al que le han sido violadm; 

todos sus derechos, que ha estado sujeto a una serie intorminable 

de injusticias v rechazos, no ha desarrollado fuertes controles en 

su superego, podrá convertirse en una persona airada, rebelde, 

incontrolable v carente ne disposición para acatar pnutas sociales, 

además de una desvaloración de sí mismo. 

El nino que tiene padres excesivamente meticulosos, compul

sivos, protectores, que inhibFm la menor muestra de conducta 

espontánea v hacen gran hincapié en la necesidad de dominarse, ser 

cauto y ordenado en todo problema, se convertirá en una persona 

excesivamente meticulosa, cauta y carnnte de espontaneidad. 

Siendo la familia la fuente de satisfacciones pa!'a el nino, 

debe ser también ésta, en primer lugar, la que respete y haga valer 

los Derechos del i\lino, o cuando menos se empiece por hacer valer 

los derechos que corresponden a cualquier individuo, si es que se 

desconocen los propios de la ninez. 

Nada hav más importante que un nino, debemos criarlo v educar

lo en libertad y con todas las consideraciones del mundo. 

Hay que valorar los rnsultados de los esfuerzos del nino, 

elogiarlo a tiempo. Es muy Importante realzar sus actos 1¡ no sólo 

el trabajo en casa, sino también sus ocupaciones infantiles. Esto 

estimula la actividad y el deseo del nino de hacer cosas y perfec

cionarlas en la primera oportunidad. 
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Los padl'es deben aprendet' a no prohibil' lo que no se puede 

prohlbil'. 

Los padl'es creen que sel'lo es un del'echo v lo ejel'cen impu

nemente. Estan en una equivocación, es un debel'. 



CAPITULO 11! 

LOS DERECHOS DEL NIÑO 
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ET 1 O L O G 1 A. 

Los ninos siempre han marcado la tendencia del futuro, son 

el reflejo de la sociedad. Lo que son de nif\os serán de adultos. 

Los nif\us son la tendencia humana universal, son la razón de ser 

de los adultos, motivo v justificación de la existencia. 

Por otro lado, los adultos aparentan estar consagrados a las 

necesidades de los nif\os. Aunque, lamentablemente no se toman 

siquiera, un momento para conocer sobre los nif\os. 

Las actitudes de los adultos v el trato que dan a los nif\os, 

evidencian la realidad de la nif\ez. F:s evidente la degradación 

que sufren los ninos v el deterioro de la infancia en la actualidad, 

bajo el falso interés de los adultos de preocuparse por los nif\os 

v la búsqueda de una alternativa de superación de las mismas, que 

avude a formar ninos sanos fis1ca v emocionalmente, o sea, propor

cionar al nlno todo aquello que lo haga feliz, sano, inteligente 

v capáz de crear su futuro, familiar v social, lleno de bienestar 

v estabilidad. 

La etilogia de los Derechos del Nif\o nos conduce a factores 

individuales, familiares v sociales del ambiente en que se desarrolla 

éste. Y al estado objetivo en que el nino debiera vivir, como ser 

humano digno e integral. 

Considerar los aspectos individuales, familiares V sociales, 

en la etiologia de los derechos del nino, se debe a que cada uno 
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de estos factores est.ón siempre presentes en la vida del nino. 

Tanto los factores indilliduales. familiares v sociales se entrelazan. 

pueden ocurrirse simultáneamente o manifestarse sólo uno. aunque 

uno sea la consecuencia del otro. v determinar la vida del nino. 

Las causas que motivaron la defensa de la dignidad de vida 

del nit'lo [los Derechos del Nil'\o]. conlleva el análisis de los factores 

individuales. familiares v sociales. de lo que es, enfrentandolo a 

lo que debiera ser. 

As!. los adultos. individualmente. en la familia o en la sociedad. 

muestran. en su vida diaria, 81 desconocimiento que tienen sobre 

los nil'\os; sobre su desarrollo físico v ps!quico; sobre los aspectos 

emocionales. afect.ivos v amorosos que requiere el nino. Ya que 

cuando conviven con ellos no les dan el trato que merecen ni se 

les enñltece como también merecen. 

Dentro de las causas que motivaron la creación de los derechos 

del nino, por revelar la conducta inadecuada de los adultos hacia 

los ninos tenemos lo si¡:¡uiente: 

Los adultos. generalmente los padres, tíos, abuelos, amigos o 

tutores, tivieron ascendenes que desconsideraban a los ninos v los 

creían seres inferiores a los adultos, lo cual da como resultado 

que ahora siendo adultos tomen la misma actitud con los ninos. Que 

havan cl'ecidn con un sentimiento de rechazo v subestimación sobre 

su viva infantil, que les hace inmaduros e incapaces de valora!' 

la infancia. 

También, la frustración de los adultos, o de los padres, casi 

siompm del'iva en castigo hcicla los ninos, va que en éstos descargan 
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sus tendencias negativas. Pu{1s, en su nii'lez ban pndecido una 

infancia dificil en Ja que conocieron la humillación, el desprecio, 

Ja crltica destructiva v el maltrato f1sico, el desamor v el abandono, 

lo cual hizo que llegara a la edad adulta sin autoestima ni confianza. 

Est.o les provoca una vida precaria r¡ue luego provP.ctan hacia los 

demás, entre ellos sus hijos v los nil'los en general. 

t\lgunos adultos v padres dict~n desatender a los ninos "para 

qua se forman sólos en la vida"; o los dejan solos, por most.rar un 

comportamiento inadecuado, SP.g(m Dilos, como el llanto, comer mal, 

orinarse, etc., •;iendo que son ellos, los adultos, los riue ocflcionan 

estos comportnmicmtos. 

Por su parte. algunas madres, piensan que sus hijos son los 

causantes de sus PP.chos flaccidos, caderas deformadas, obecidad, 

varices: o abandono del hombre que amaban o rle la familia, etc., 

v desarrollan ngresividad contra el supuesto culpable, es decir, 

el hijo. 

En otros casos, de desvalorar::ión del nino, los padrns piensan 

que el nil'lo ha defr.::iudado las esperanzas que pusieron en él, va 

sea porque presenta alguna deficiencia f1sica o mental, o porque 

no es un nino ideal, como lo q11erian, V no como debieran formarlo. 

Asi, el temor v la incapacidad paterna de asumir responsri· 

biiidadm; v de acel'carse al conocimiento de los ninos es también 

una desvaloración del nii'\o. Lo es también, Ja compensación que 

expel'imentan, de sus frust!'aciones, al abandonal'lo o ignorarlo. 

!..a capac!dad para comprende!' v educar al nii'\o, es un factor 

individual, que hace e11idente el desconocimiento de éste, POI' los 
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adultos. Muchos padres no están preparados ni emocionalmente ni 

prácLicamente para el cuidado del nino v mucho menos pa1·a la 

conducción v gula de su desarrollo. Por ejemplo, si el bebé llora. 

Ja madre le da de comer, si sigue llorando lo absculta, si continua 

llorando lo golpea, y si éste muestra hostilidad, lo mar·gina. De tal 

modo que lc>s cuidados y el amor matermil se transforman en aversión. 

En Jos casos más graves de desvaloración del nii'lo, Jos adultos 

se encuentran presos de conducta5 como la ingestión de bebidas 

alcohólica5 o farmacos. o con situaciom:is de psicopatología carac

terizadas rior rígidos esquemas mentales y esLados de anC]ustia 

e inseguridad que les hace chocar con el ambiente en forma 

reitP.rada y sistem.'.1tica. 

No obstante. se considera que el estado de degradación dP. 

la vida del nii'lo se debe a la falta de amor hacia él. As!, lo expresa 

Marcovich, "Ja falta de ejercicio del amor, por no haberlo recibido 

en la infancia, es el factor qun condiciona luego a los padres para 

martirizar a sus hijos, en una cadena intP.minatJ!e de horrores IJ 

sufrimientos de neneración en generación". 1 

Efectivamente, J¡¡ falta de amor Bs un factor determinante 

qu8 motiva a los adultos ¡¡ no valm•ar a los nii'los. 

Las conductas familiares inadecuadas, o desviadas, son otro 

factor que determina la crP.ación de !.:is Derechos del Nii'lo. 

El nit'lo como miembro de una familia se hace receptor de toda 

1. Citudo por. Osario v Nieto. Ei nii'io maltratado. Ed. Tt•illas. 

México. 1985. Pag. 27. 
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situación intra v extra familiar. Para cada situación agradable o 

desagradable el nino utiliza sus mecanismos rJP. defensa, y si la 

situación es muy problemática, y el nino permanece ahí, se provocan 

en él serios problemas de personalidad y conducta. Asi, los adultos 

hacemos de los ninos receptores v no participantes [en tanto sea 

posible] de los problemas v situaciones de la vida familiar. 

En la familia, algunas veces, se ppesentan situaciones r¡ue 

generan desvaloración de los ninos, puede ser r¡ue éstos no havan 

sido dP.seados, o que pruvengan ue uniones extramatrimoniales, 

o sean producto de uniones anteriores, o cuando son adoptados 

o depositados en otra familia. 

También, el nino puede enfrentarse a situaciones indi!-!nas 

cuando la familia es numerosa y existen carencias diversas, ecuca

cionales, económicas, de habitación, etc. Que conducen al nino a 

una vida desordenada de inestabilidad v desorganización hogaren5 

\J desavenencias conyugales. Lo que conlleva enfermedades, con

ductas antisociales, desarrollo mental y emocional deficiente. Y 

en los casos de penuria económica, el nino se enfrenta, además, 

a ausencia de cuidados, alimentos deficientes, ropa sucia y escasa, 

habitaciones inmundas, ausencia de esparcimiento v atención. Por 

lo tanto el nino se entrenta al abandono v. casi siempre, a la 

desintegración familiar. 

Por otro lado, cuando en la familia, lus adultos no tienen 

autodominio para conducir de manera razonable al nino, o bien la 

familia es partidaria de una educación severo 'IJ autoritaria, se 

atenta también contra la integridad del nil'lo, al imponerle a éste 
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una disciplina que conlleva grandes responsabilidades, y lo tratan 

como un adulto chiquito, cuando en todo scmtido es un nino, que 

dP.be disfrutar de todas sus virtudes y de su condición de nino. 

Y al hablar de responsabilidades, la familia, indiscriminadamente, 

delega muchas de éstas sobre los ninos, las cuales no le son pro

pias por su condición de nino. Generalmente se le ordena a los ninos, 

responsabilizarse de los cuidodos de los bebés o hermanos más 

pequenos; que les den de comer; les ayuden en sus tareas; que 

ordenen sus ropas o los atiendan cuando están enfermos; que los 

aseen cuando se ensucian: y en muchas ocasiones les imponen la 

responsabilidad de contribuir económicamente a la familia. Esto habla 

de la irresponsabilidad de los padres, del desconocimiento y desin

terés sobre el nino y del desconocimiento de las necesidades y del 

desarrollo del nino. 

El nino, si bien es un miembro de la familia, no le pertenece 

a los padres como un bien u objeto, sin embargo, el pequeno gene

ralmente es usado con ese fin, de mercancía y de lucro, atentando 

asi, contra su dignidad y derechos. De igual manera se atenta contra 

el nino cuando no se le deja ser, cuando los padres convencidos 

de que los pequenos no llegarán a ser lo que ellos anhelan, limitan 

con constantes mensajes verbales las pspectativas de los ninos, 

provocando en ellos un sentimiento de desprecio por los demás, 

e inseguridad en si mismos y baja autoestima. 

Es evidente, entonces, que existe un gran desconocimiento 

de lo que es el nino, y más aún de lo que va a llegar a ser. La 

mayoria de Jos adultos y padres de i'amilia desconocen la fisiología 
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y anatomia del niflo, desconocen las etapas de su desarrollo fisico 

y mental. Si algo tan evidente es ignol'ado, por la incapacidad de 

observación, no podemos esperar que los adultos, sin previo conoci

miento, registren los aspectos psfquicos que las emociones y afectos 

evolucionan en los nif\os. 

Es asi, como en la familia pueden encontrase las bases para 

la formación de un nii'lo sano, o en condiciones adversas, la creación 

de un futuro adulto enfermo, cuyos derechos y garantias individuales 

fueron violados en la infancia. 

Socialmente, los adultos reronocen ciertos derechos y privi

legios hacia su persona, avalados institucionalmente y localizados 

en diversos documentos, la mayoria de ellos dirigidos al mundo de 

los adultos, ya que son é5tos los que dirigen y conducen el mundo, 

en el que se abandona a los ninos y no se les da ingei•encia en 

el mundo activo de los adultos, quienes muchas veces consideran 

a los nii'los como un estorbo para la búsqueda de la vida diaria. 

Esta actitud social negativa, contraria al sentido elemental de 

derecho, es peligrosa v nociva para el nino. Pues con estas 

actitudes se le margina, se le ignora y se le desplaza a un segundo 

o tercer' plano de importancia, cuando debiera ser considerado lo 

más lmpor-tante, ya que los ninos representan el futuro de la 

suciedad en pal'ticular y de la humanidad en general. 

Asi mismo, la tendencia humana le ha marcado a los nii'los 

situaciones de violencia, desamor, enfermedad, ignorancia, inseguri

dad y miedo; que hacen de muchos de nuestros infantes individuos 

sin dignidild, sin espectativas, sumergidos en el conformismo y la 
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mediocridad. 

Sumado a lo anterior, está la c!'eciente explosión demográfica 

que incrementa la demanda de vivienda, alimentación, vestido educa

ción, servicios de salud, etc. Además de los constantes problemas 

genéricos de orden económico, politice y social. Desprendiéndose 

de todo esto una constante deshumanización y desocupación en los 

cuidados de los ninos; en el afan de cubrir las necesidades de los 

adultos. 

La falta de sensibilidad de la colectividad con respecto a la 

\/aloración de los ninos es un factor que influye en la realización 

de actos negativos que dm1aluan a lo ninez y degeneran el futuro 

de ésta. La indiferencia con que muchos adultos observan v conocen 

a los ninos v la ausencia de reacciones adecuadas, posibilita que 

las conductas negativas, antes mencionadas, en contra de los ninos, 

se presenten sin que hava una respuesta social represiva de esos 

actos u omisiones de los derechos de todo ser humano. 

En lo anterior, no se desconoce ni se niega el esfuerzo de 

las autoridades v de las instituciones sobre la avuda v protección 

de la ninez. pero es necesario que en todo caso v situación la 

actitud de la comunidad sea favorable al nii'\o, v se base en un 

pleno conocimiento de él, rechazando la indiferencia v apovandolo 

a través de las autoridades e instituciones competentes, lo cual 

en última instancia no es más que un elemental sentido de solida

ridad social. 

Para esto, debemos inculcar los derechos humanos, en todos 

los ciudadanos v educa1· sobre el desarrollo del nif\o v sus derechos, 
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para lograr una actitud de caril'lo, atención, protección v respeto, 

de todo individuo v de la comunidad, hacia los ninos. 

Asi, el conjunto de actitudes, individuales, familiares v sociales, 

determinan, en un momento dado, la creación de los Derechos del 

Nino. Ahora se hace necesario educar sobre ellos. 



163 

DOCUMENTOS INTERNACIONALES V NACIONALES [MARCO LEGAL]. 

La mavol'la do los paises contemplan, en sus Constituciones, 

disposiciones l'efe!'entes a la familia y el menor [nii'\ez, adolescencia 

y juventud] tutelando la maternidad, igualdad de Jos hijos, abolición 

de Ja clasificación de los nijos legitimas, natur'ales '1 aclulter'inos, 

investigación de ~a paternidad, pensiones al binomio madre-hijo, 

patr'imonio familiar', protección a la familia. etc. 

Muchos estados amer'icanos han sancionado Códigos de menor'es, 

del nii'\o o de la infancia. Entl'e ellos cabe citar: el Código del Nino, 

del Urnguay; el Código de la Infancia, de Guatemala; el Código de 

Menor'es, de Venezuela; el Código de Menores, de Santo Domingo; 

el Código de Menor'es, de Brasil; el Código de Menores de Ecuador'; 

el Código de Menorns, de Colombia; el Código de Menor'eS, de Per'ú. 

De igual manera, en los Congresos y Confer'encias de los 

Estados Americanos, se ha sei'\a\ado la conveniencia de que se dicten 

Códigos o Estatutos integrales sobre menores. V se han establecido 

normas que contienen disposiciones que se relacionan con la Pr'Otec

ción de menores. Por ejemplo, en el Congreso Panamericano del Nino, 

!'eunido en Panamá en Feb!'ero de 1955, se recomendó, en difel'entes 

cláusulas, lo siguente en !'elación con el tema "Pl'otección Jul'idica 

del Nino": 

114] Que todos los Estados del continente ame!'icano establezcan 

pal'a el mFmol' un nuevo derecho de ca!'áctel' social, eminentemente 
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tutelar v no punitivo, cuvas normas estén consignadas en un sólo 

cuerpo legal, llamado Código o Estatuto del !'lino, del menor o de 

la familia." 

"51 Que los Códigos del Nii'lo, de menores o de la familia, regl3-

menten todos los asuntos referentes r.i la protección integral de 

los menores, partiendo desde su concepción biológica hasta su 

mavorfo de edad, en los aspectos mora!, de snlud, educativo, de 

trabajo v legal." 2 

Es preciso reconocer, que en muchos rJe los jóvene5, estados 

americanos, hasta la fecha, las leves, las materias v asuntos de 

los ninos v de los menores, no se han consolidado en una recopila-

ción ordenada v sistemática. 

Sin embargo, existen otros documentos, que han logrado consoli-

dar su sistematización, como los siguientes: 

La Carta de Ginebra o de la Unión Internacional de Protección 

a la Infancia [Ginebra 1923 v 1961]; los Derechos del Nino, pmmulga·· 

dos por la Asocición Internacional de Protección de la lnfancin 

[1924 v 1946]; los Derechos del Nino, Declaración de la Casa Blanca 

[Washington, 1930]; la Declaración de Oportunidades para el Nii'lo, 

VIII Congreso Panamericano del i\lino, [Washington, Mavo de 191.2); 

la Declaración de Caracas sobre la Salud del Nino, [IX Congreso 

Panamericano del NinoJ; v la Declaración de los Derechos del Nino, 

1. R. Sajón. Nuevo derecho de menores. Ed. Humanitas. Bs. As. 

Pag. 36. 

2. Ibfdem. 
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proclamada por unanimidad por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, [Noviembre de 1959]. Todos estos documentos marcan los 

Derechos del Nino, v las correlativas obligaciones de la comunidad, 

asi como el ámbito jur·ídico que los contiene v su regulación en 

leves tutelares. 

El ámbito jur[dico de la protección al menor abarca la tutela 

integral, desde la concepción hasta la mayoría de edad, v sistemá

ticamente todas las cuestiones civiles, comerciales, de trabajo de 

meno!'es, prevención de la delincuencia, comisión de hechos de\ic

tuosos, tratamientos, instrucción primaria básica y secundaria, 

patria potestad, la tutela, la adopción, la guarda juridica, investiga

ción de la paternidad además acciones de filiación, incapacidad, 

regulaciones sobre asistencia y previsión de la familia, la maternidad, 

subsidios familiares, organismos administrativos v judiciales de Pro

tección de menores. etc. 

La constitucionalización de sus derechos y deberes comunitarios, 

a determinado en los distintos paises europeos y americanos, una 

dinámica legislativa tendiente a efectivizar esos derechos y obliga

ciones constitucionales, creando las instituciones y los instrumentos 

legales de aplicación y ejecución. 

Asi, el Instituto Interamericano del Nino, organismo especializa-· 

do de la Organización de los Estados Americanos, se ha preocupado, 

conforme a sus objetivos, en preparar las bases para la reordena

ción y el perfeccionamiento de la legislación de fondo vigente en 

los paises del continente, sobre menores, v la familia. 3 

3. Ib!dem. Pag. 43. 
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Siendo los Congreson Panamericanos del Nii'lo, conferencias 

especializadas de la O.E.A. y por ende conferencias interamericanas 

de tipo gubernamental, las recomendaciones aprobadas por los 

Delegados Oficiales de los Gobiernos Americanos, abligan a los paises 

de este continente en el sentido de incorporar a sus respectivas 

legislaciones esos preceptos juridicos, sin prejuicio de lo que 

dispone el Derecho Público (Derecho Constitucional] de cada uno 

de ellos. 

La naturaleza de estas conclusiones juridicas, hacen que 

puedan considerarse como t'Uente del Derecho, por ello reviste un 

gran valor, desde el punto de vista cientifico y del normativo 

juridico, sin prejuicios de la necesidad y conveniencia de su 

conocimiento por parte de los especialistas, de los profesionales 

del Derecho y de los que actúan en el campo de la protección y 

bienestar social del nino y de la familia. 

Por otro lado, la Convención de los Derechos riel Nino, es un 

documento de carácter internacional y uno de los más importantes, 

aprobado por la Asamblea General de la O.N.U., el 20 de Noviembre 

de 1989, y publicada en Mayo de 1990 por el Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia [UN!CEF]. Representa el tratado más impor

tante, completo y significativo para la protección del menor. Este 

ordenamiento consolidó la legislación hasta ahora existente en este 

campo, y la tradujo en la primera declaración política y obligatoria 

universal de los derechos del nino. 

La Convención sobre los Derechos del Nino, contiene el texto 

de la copia certificada por el Secretario de las Naciones Unidas. 
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Su preambulo dice esencialmente lo siguente: 

Los Estados Parte en la Convención consideran, de conformidad 

con los principios proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, 

la libertad.la justicia, y la paz en el mundo, basados en el recono

cimiento de la dignidad intrlnseca y de los derechos iguales e 

inalienables de todos los miembros de la familia humana, que han 

sido proclamados y acordados en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, que además contempla que la infancia tiene 

de!'echo a cuidados y asistencia especiales. 

Contemplan a la familia como grupo fundamental de la sociedad 

y en particular de lus nii'los, debe recibir protección y asistencia 

necesaria para que pueda asumir plenamente sus responabilidades 

dentro de la comunidad. 

Reconocen que el nino, para el pleno y armonioso desarrollo 

de su personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un 

ambiente de felicidad, amor y comprensión. Por lo que el nino debe 

estar preparado para una vida independiente en sociedad y ser 

educado en el esplritu e los ideales de Ja Carta Magna de las 

Naciones Unidas y, en particular en el esplritu de paz, dignidad, 

tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad. 

Porque, el nino, por su falta de madurez fisica y mental, 

necesita protección y cuidados especiales, incluso la debida protec

ción legal. 

Y finalmente, reconocieron las condiciones excepcionalmente 

dif!ciles en las que, en muchos paises del mundo, viven los ninos, 

y que éstos necesitan especial interés y consideración de sus 
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tradiciones y valores culturales [de cada pueblo) para la protección 

y drmarrollo armonioso del nino. 

De esta manera, los Estados Parte, convinieron la Declaración 

Universal de la Convención sobre los Derechos del Nino. 

El texto de este documento está dividido en tres partes, con 

un contenido de 54 artículos, sobre los Der-echos del Nino. * 
Continuando con los documentos internacionales, de car-ácter-

legal, y de más r-eciente consider-ación, tenemos lo establecido en 

la Cumbr-e Mundial en F'avor de la Infancia, celebr-ada el 30 de 

Septiembr-e de 1990, en las Naciones Unidas, Nueva Vor-k, y sobr-e 

la cual se tr-abaja. 4 

La Cumbr-e Mundial en Favor- de la Infancia, logró reunir- el 

mayor- númer-o de jefes de Estado v de Gobierno, de toda la historia. 

La Cumbre constituye una gran promesa para la infancia de los anos 

noventa. En ésta se expresa, como resultado final, la decisión de 

poner- fin a los actuales niveles de mor-talidad v desnutrición 

infantiles antes del ano 2000 v de velar- por- la protección del 

desarrollo f[sico v mental normal de todos los ninos del mundo. 

La cumbre establece 22 objetivos especfficos para el ano 2000 

y muestr-a porqué estos objetivos son alcanzables y a'3equibles, y 

cómo pueden obtener-se los recur-sos necesarios par-a cumplir- la 

gran promesa en favor de la infancia. 

Los objetivos formulados en la Cumbre están divididos de manera 

* Anexo No. 1. UNlCEF. Convención sobre los Derechos del Nino. 
México. 1990. 34 pags. 

4. UNICEF. Estado Mundial de la infancia. México. 1991. 128 pags. 
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sectorial, en seis apartados: 

A. Salud y Educación de la Mujer; B. Nutrición; C. Salud Infantil; 

D. Agua y Saneamiento; E. Educación Básica; y F. Ninos en 

circunstancias particularmente dif!ciles. 5 

Como resultado de la Cumbr-e Mundial en Favor de la Infancia, 

el UNICEF ha publicado infom1es anuales bnjo el titulo de Estado 

Mundial de Ja Infancia, est<Js sun documentos que contienen los 

avances y objetivos establecidos en la cumbre. Dichos documentos, 

avalados por la O.N.U., muestran los pmgramas de acción en favor 

de la infancia y evaluan la situación actual de la misma. 

En el marco legal, de carácter nacional, contamos con 

documentos muy impotantes, que rigen la vida de todos los 

ciudadanos mexicanos. 

Conforme a! Derecho vigente en México. y tomando cono base 

la legislación eomún para el Distrito Federal y para toda la 

República en materia penal y civil, podemos realizar dos enfoques 

juridicos respecto del problema que nos ocupa: el relativo al orden 

civil y el referente al aspecto penal. 

Motivo de especial interés, en nuestro concepto, es la legisla

ción constitucional, plasmada en la Constitución Politice de los 

Estados Unidos Mexicanos, pués, proporciona normas que establecen 

derechos y deberos para todo ciudadano mexicano. V a través, 

de ella se proporcionan normas jurídicas y civiles de protección 

5. Op. Cit. p. 73-74. 
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al nino, en lo establecido en las Garantías Individuales, y Sociales. 

Desde el punto de vista civil, los articulas 164; 165; 169; 267, 

fracciones V, VI, Vil, VIII, Xll, XV; 282, fracciones llI y VI; 284; 

265; 267; 303; 305; 306; 444, fracciones llI y IV; y 504, fracción 11; 

entre otros, del Código Civil para el Distrito Federal, en materia 

comün y para toda la República en materia federal, vigente en la 

actualidad, proporcionan realas que estimamos tienen relación con 

el nino. En la medida que establecen normas como las siguientes: 

Es obligación de los cónyuges contribuir a In nlimentación y 

educación de los hijos, [articulo 164]. 

Los hijos tienen el derecho preferente, en materia de alimentos, 

sobre el ingreso dP. lus cónyuges, [articulo 165]. 

Los cónyuges están obligados a abstenerse de desempenar 

actividades que danen la moral de la familia, [articulo 169]. 

Los cónyuges no deben presentar conductas inmorales que 

corrompan a los hijos; los cónyuges no deben padecer enfermedades 

crónicas, incurables o contagiosas, que los dane a ellos y a los 

hijos; los cónyuges no deben padecer enajenación mental incurable 

que ponga en riesgo la seguridad de los hijos; los cónyuges no deben 

abandonar Injustificadamente el hogar o a los hijos; los cónyuges 

no pueden negarse a cumplir con la obligación de suministrar 

alimentos; lo5 cónyuges no deben incurrir cm hábitos de juegos, 

embriaguez o uso de enervantes que amenacen la integridad familiar, 

[articulo 267, fracciones V, VI, Vll, Vlll, XII, XV]. 

En caso de divorcio los cónyuges están abligados a asegurar 

alimentos a los hijos y a ponerlos en cuidado de personas adecuadas, 
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[artículo 282, fracciones 111, VI]. 

Acordar el Juez medidas benéficas para los mnores en caso 

de divorcio; aún cuando pierdan la patria potestad, [ai·tículos 

284 V 285). 

Aseguramiento de obligaciones pendientes respecto de los 

hijos en caso de divorcio v obligación de contribuir a satisfacer 

necesidades de los hijos, [artículo 287). 

Obligación de los cónyuges de proporcionar alimentos a los 

hijos; cuando falten los padres, es obligación d8 los ascendentes 

cumplir con este deber; 1m su defecto será obligación de otros 

parientes suministrar alimentos a los menores, [artículos 303, 305 

V 306]. 

Los actos como costumbres depravadas, malos tratos, abandono 

de deberes de µarte de los padrns respecto de los hijos, serán 

causa de pérdida de la patria potestad, ast como la exposición o 

abandono de los llijos, [articulo 444, fracciones Jll, IV]. 

La mala conducta de la tutela, será motivo de pérdida de la 

misma, [articulo 504, fracción II). 6 

Por su parte, ei Código Penal para el Distrito Federal en 

materia del fuero común v para toda la República en materia del 

fuero federal, vigente en la actualidad, senala en algunos articulas, 

los derechos que protegen al nil'\o en caso de agresión o abuso en 

su contra, establece dispositivos de protección para el nino 

6. Código Civil. Leves v Códigos de México. Ed. Porrua. México. 
1989. 638 pags. 
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respecto de actos de abandono que atenten contra la integridad 

del mismo. V marca los castigos o sanciones para los agresores. 

De esta manera, y úesde el punto de vista penal, los articulas 

266; 295; 335; 336; 339; 340; 343; del citado código, nos refieren 

normas que previenen lesiones sobre los nii'los y castigan actos 

de agresión en contra de los mismos. 7 

El Código Civil determina una tutela juridico-penal para los 

niflos y los protege de agresiones sexuales, en atención a su 

escaso desarrollo general, [articulo 266). 

Refiere, también, la intervención del Juez para imponer la pena 

a lesiones, suspención o privación en el ejercicio de aquellos 

derechos o patria potestad o tutela, cuando en el ejercicio de 

ésta se infieran lesione!'. a los menores o pupilos bajo su guarda, 

[articulo 295]. 

Establece, en otro articulo, protección para el nino en caso 

de abandono, por parte de sus padres o de quien esté ordenado 

su cuidado, que puedan producirle lesiones o la muerte, [articulo 

335]. 

Establece, también, una tutela jurídica para con los hijos, 

tendientes a evitat· situaciom!s de desamparo, por parte de los 

padres, que conduzcan a estados lesivos para el nii'lo, [articulo 

336). 

Para los casos en que la situación de abandono genere lesiones 

o la muerte en el niño, establece una presunción de premeditación, 

7. Código Penal. leyes y Códigos de México. Ed. Porrua. México. 
1989. 
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[articulo 339). 

Instituye la obligación de atención, consistente en prestar 

auxilio o avisar a las autor-idades en caso de que se encuentre 

abandonado un menor, [articulo 340]. 

En otr-o articulo, r>revee casos en los que no necesariamente 

se p1·oduce un resultado danoso para el nii'lo, en cuanto su salud 

o vida, pero si una sanción a los deberes de custodia, atención 

y cuidados del nino, [articulo 343]. 

Consideramos que las normas antes mencionadas contribuyen 

en diversas formas a la seguridad, el desar-rollo del nii'lo, y sobr-e 

todo, tratan de evitar conductas nocivas a su integridad somática 

y psiquica, as[ como los estados de abandono. 

En otm marco de acción, y r-eferente también a los derechos 

del nino, tenemos, otros documentos de oeden nacional, de apoyo 

a la infancia. Estos, son las evaluaciones y seguimientos de lo 

dispuesto en la Cumbre Mundial en Favor de la Infancia. Evaluaciones 

que han sido convocadas y llevadas a cabo por la Presidencia de 

la República. 

En la primera r-eunión de Evaluación y Seguimiento de la Cumbre, 

el Presidente de México, licenciado Carlos Salinas de Gortari, 

convocó a una reunión para dar seguimiento y coordinar acciones 

con miras a impulsar en México [os acuerdos contenidos en la 

Declaración y el Pian de Acción de la Cumbm Mundial en Favor de 

la !nfancia. B 

B. Cumbre Mundial en Favor de la lnf;mcia. Reunión de Evaluación 
y Seguimiento. UNICEF. México. 1990. 45 p. 
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Esta reunión se realizó el 7 de Noviembre de 1990, a 5 semanas 

del encuentro de lideres en la cumbre. 

En la reunión de trabajo expusieron sus programas de acción, 

y de ayuda a los nit'los, los titulares de las secretarlas de Salud 

y Educación Pública; el Jefe de Departamento del Distrito Federal; 

el Director del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Fnmilia; y participó el Subsecretario de Relaciones Exteriores. 

En su presentación el Dr. Jesús Kumate Rodriguez, Secretario 

de Salud, mencionó los cuatro programas fundamentales para la 

!JUpervivencia infantil en México, lns cuales son: Programa de 

Atención Mnterno Infantil, con el riue se proporcionará consultas 

prenatales y se implementará la Cartilla de Salud Materna; el 

program11 de Planificación Familiar, con el cual se informará sobre 

Ja salur1 reproductiva y posibilidades de planificación familiar, éstos 

dos prog1·amas por sus acciones se conjuntan en uno. Programas 

de control de enfermedades diarreicas, para reducir a la mitad 

las defunciones por diarrea. mediante la terapia de rehidratación 

oral. Y el programa de vacunación universal, para aplicar inmuni

zaciones a los ninos en riesgo de contraer enfermedades prevenibles 

por vacunación. Todos los programas, dice el Secretario de Salud, 

son programas de fomento a la nutrición. 

Por su parte, el Lic. Manuel Bartlett Diaz, Secretario de 

Educación Pública, P.xpone el programa de modernización para 

gé11·antlzar a la ninez la recepción de una educación de calidad a 

la que tiene derecho. entre lo que destaca: Ampliar Ja cobertura 

de la educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, y parti-· 
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cularmente pl'Omover la igualdad de oportunidades para ingresar 

y concluir sus estudios, dando ppioridad a las zonas .desfavorecidas 

y cuidando la igualdad entre nii'los y nii'las. 

El Jefe del Departamento del Dmtl'ito Federal, Lic. Manuel 

Camacho Solls, sei'laló las acciones, de nivel pol!tico, locales y 

nacionales, dP. <.ivuda a los nii'los, basadas en cuatro metas: alcanzar 

el acceso universal al agua potable, cobertura plena de drenaje 

V saneamiento, construcción y rehabilitación de escuelas y planteles 

educativos, atención a nii'los en situación critica. 

En su intervención el C.P. Eduardo Montai'lo Resa, Director 

General del DIF, plantea continuar can los programas federales con 

alcance nacional, como los de Asistencia Alimentaria, Asistenci<J 

a Minusválidos y Desarrollo Comunitario. Los que ope1·an en algunos 

estados de la Repl1blica y el Distrito Federal, como el de Desarrollo 

Intogral del Adolescente y el de Cocinas Populares. Y coordinación 

de organi!;mos públicos y privados, nacionales e intemacionales, 

en el ámbito de la asistencia social. 

Un segundo documento, contiene los programas de acción en 

favor rle la infancia, v los avances sobre los mismos. Se trata de 

la Segunda Reunión de Evaluación y SeguimientrJ de los acuerdos 

de la Cumbre Mundial en Favor de la Infancia, 1.a cual fue realizada 

el 13 de Junio de 1991. 9 

9. Cumhl'e Mundial en Favor de la Infancia. Segunda Reunión de 
Evaluación v Seguimiento. UNICEF. México. ·1991. 22 p. 



176 

En este segundo documento se muesLL'an los avances, de 

carácter cuantitati11n, que se han alcanzado a partir de lo 

propuestü en los progt·amas d<J acción presentados en el documF'nto 

anterior, de atención a la ninez. En rJonde, pFJra México, cumplir 

los compromisos de la Cumb¡·o significfl atender los probll?mas de 

salud y rarencit~s sociales actual12~;. as! como sentar los basR,·; 

para lo nii'lez en la presrmte década: reciP.n nacidos dest>adus, 

lactonLos protegirltJs, r>reescolare~· sanos y escolares que terminen 

por lo menos la educación prima¡·ia. 

Ambos documentos son re\/isHdm; y publicadns por el UN!r:EF-. 

Organism11 que internacionalm>mte está consagrado a lf.I infanciu 

y a los derechu5 dl?l nii\n. 

Cornn podemos arreciar, los prrn~eptos legales sobre prol.ecr:ió'l 

y ayuda al nino y sobre Ion derechim del mismo, son bastos en su 

contenido y precisos en su aplicación. Sin ernl.Jc1¡·'.-10. la ma~orra 

de éstos son desconocidos y mucbr1s veces \/iolados. 

Para conducirse en baSE' a ellos y bajo dF:rr>cho, es necesario 

orienta1· y educar a la comunidad, sobrP. ellos a fin de P!'Oteger 

a la niMP.z y lograr su dosmTollci int<>yral v un futuro digno. 
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DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

"Persuadido el Congreso de que la sociedad para SP.r justa, 

sin lo que no puedP. ser du1·adera, debe respetar los derechos 

concedidos al hombre por su Creador; convencido de que las más 

brillantes y deslumbradoras teor!as pol1ticas son torpe engai'lo, 

amarga irri.sión, cuando no se FJSeguran aquellos derechos, cuando 

no se goza de libertad civil, ha definido clara y precisamente las 

garant!as individuales, poniendolas a cubierto de todo ataque 

arbitrario. El Acto de derechos que va al frente de la Constitución 

es un homenaje tributario, en nuestro nombre por nuestros legisla-

dores a los derechos imprescriptibles de la humanidad. Os quedan, 

pues, libres expeditas, todas las facultades que del Ser Supremo 

recibisteis para el desarrollo de vuestra inteligencia, para el logro 

de vuestro biP.nestar." 1 

Asf la Constitución pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, 

firmada el 5 de Febrero de 1917, en la ciudad de Querétaro, y puesta 

en vigor el 1º de Mayo del mismo ai'lo, vigente en la actualidad; 

contiene los principios básicos de igualdad y de las virtudes, 

establece que, no habrá esclavitud; el domicilio será sagrado; la 

propiedad inviolable; el trabajo y la industria, libres; la manifesta-

1. Manifiesto del Congreso Constit.uyente a la Nación. León Guzman, 
Isidoro Dlvera. Antonio Gamboa. Historia de México. Enciclopedia. 
Tomo 10. Ed. Salvat. México. 1978. Pag. 2190. 
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clón del pensamiento, sin más trabas que el rnspeto a la moral, a 

la pa.z pública v a la vida privada; el tránsito v el movimiento, sin 

dificultades; el comercio V a la agricultura, sin obstáculos; los 

negocios del Estado, examinados por los ciudadanos: no habrá leves 

retroactivas, ni monopolios, ni prisiones arbitrai·ias, ni jueces 

especiales, ni confiscación de bienes, ni penas infamantes, ni se 

pagará por la justicia, ni se violará la correspondencia. 

Tales son, las Garantias que el Congmso crevó deber aseguar 

en la Constitución, para hacer efectiva la igualdad, para no 

conculcar ningún derecho, para que las instituciones desciendan 

solicitas v bienhechoras tiasta las clases más devalidas v degra

cladas, a sacarlas del abatimiento, a llevarles la luz de la verdad, 

a vivificarlas con el conocimiento de sus derechos. 

Toca, entonces, a los ciudadanos mantener sus derechos, 

hacerlos valer v mejorar nuestras acciones en beneficio de la 

población infantil, que por su escaso desarrollo, se encuentra en 

desventaja con relación a los adultos. 

De tal modo que es responsabilidad de todos v cada uno de 

los adultos, enaltecer la vida de los nii'\os, haciendo valer sus 

derechos, plasmados en las Garantias Individuales. Principalmente 

de aquellas que dil·ectamente le benefician por su edad. 

De especial interés, en nuestro concepto, son las Garantias 

Individuales, localizadas en el Titulo Primero, Capitulo l de la 

Constitución, en lo relativo a la atención de los nii'\os v ~ la 

proporción de derechos v normas de protección al mismo. 

De las Garantias Individuales, el Artículo 1º establece, para 
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todo individuo, en este caso a los ninos, el derecho de gozar de 

todas tas garantías que otorga esta constitución. El Artículo 30, 

senata el derecho que el nino tiene a recibir educación, que sef'á 

láica, de carácter obligatof'io y gratuita. El Artículo 42, expresa 

el de!'echo u la salud, física y mental; a ta vivienda 1/ a ta satis

facción de necesidades como un deber de parte de los padres y 

del Estado. 

Todas las demás garantfas son adjudicabler. al nii'!o 1J puede 

gozar de éstas en la medida que los adultos las hagan valer y se 

desempei'!en bajo derecho 1/ al mismo tiempo gozar de ellas por 

pertenecer a ta comunidad nacional. 

Sin embargo, como no se encuentf'an especificados los derechos 

del nit'\o, dentro de las garantías individuales, P.s preciso recurrir 

a los documentos, leyes y códigos que tos especifican, de modo 

que se pueda contar con los conocimientos 1/ preceptos específicos, 

que bajo pleno conocimiento, puedan proporcionar, de acuerdo a 

dHrecho, las posibilidades de un desarrollo pleno de la infancia. 
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Hemos· visto que la ninez, dentro de la familia y la sociedad, 

actualmente se enfrenta a la indiferencia, a la falta de interés 

y conocimiento, de la integridad del nii'lo, que pl'ovocan la degra

dación del mismo. Con esta realidad se hace necesaria la interven

ción y la ayuda, indh1idual y colectiva, en la valoración de la ninez 

y en el conocimiento de sus dernchos. 

No basta con desear Cl'ear fL:turos adultos activos y producti

vos, no basta con satisfacel' sus necesidades inmediatas. Se hace 

necesario orientar y sobre todo educar a los adultos acerca del 

desarrollo del riino v sus de!'echos, para salvaguardar la familia 

y asegurar el futuro de la infancia. 

Como primerisima consideración está el reconocimiento de que 

como adultos tenemos la obligaciún y el deber de vigilar por la vida 

infantil. Una vez que esto se comprenda y se reconozca estamos 

en posibilidades de manifestar nuestra responsabilidad de aprender 

y educarnos sobl'e el desarl'ollo integral del nino v sobrP. sus 

derechos para que con la práctica y los actos diarios podamos 

hacerlos \Jaler. 

La máxima prioridad para la infancia 1 
, debe ser 

nuestros deberes y responsabilidad diarias. 

1. Principio adoptado en la C.M. en F. de la l. O.N.U. 1990. 

uno de 
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La protección del desarrollo ffsico y mental de los ninos debe 

tener la máxima prioridad en la significación de los recursos del 

mundo de los adultos, y este compromiso debe cumplirse, tanto en 

los buenos como en los malos tiempos. 

El principio de prioridad para la infancia no sienta sus bases 

únicamente en los terrenos de los sentimientos. La mayor parte del 

desarrollo mental y físico del ser humano tiene lugar durante los 

primeros ai'!os de vida. Esos ai'!os representan la única oportunidad 

de que dispone cada nii'!o para desarrollar normalmente su potencial 

genético. Los complejos procesos del desarrollo pueden sufrir danos 

permanentes si nn se completan en el momento adecuado sus 

diferentes etapas, como hemos visto en el capitulo l. No existen 

segundas oportunidades. El principio de máxima prioridad asienta 

sus cimientos en este hecho fisiológico. ro r tillo, este principio 

exige que, incluso en los momentos más difíciles, la protección de 

la infancia sea el último elemento de protección social que se 

abandone, en vez de sacrificarlo en primer lugar. 

Habida cuenta de que el nino tiene sólo una oportunidad de 

desarrollo y del carácter sumamente delicado y susceptible del 

proceso de crecimiento, el principio de máxima prim:-idad exige que 

la protección no sea sólo prioritaria sino un imperativo absoluto. 

El nino debe contar con la seguridad de que esos compromisos se 

cumplan en todo momento y pese a todas las dificultades, en vez 

de encontrarse a merced de las circunstancias cambiantes y de 

los conflictos entre prioridades. 

Los elementos esenciales del desarrollo infantil [amor, cuidados, 
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cl'ecimiento físico nol'mal, inmunizaciones contl'a las enfel'medades, 

atrmción básica de salud y de alimentación, opol'tunidad de il' a 

la escuela y de tenel' un hogal'] tienen que estal' englobados en 

un compl'omiso que toda sociedad debe nsumir y mantener, en los 

buenos y en los malos tiempos. Un compl'Dmiso que no debe flAqueal' 

en épocas de l'ecesión económica; que no debe quedar l'elegado 

frente a las exigencias a corto plazo de los programas de ajuste 

estructural; que no debe plagarse a las presiones de g['upos de 

interese pal'ticulal'es; que no debe fluctuar según el poder y la 

fortuna de unos partidos pol!ticos; que no debe verse socavado 

en momentos de conmoción o transición social; que no debe estar 

subordinado a ninguna ideologia; que no debe intel'l'umpil'se nisiquiel'a 

en tiempos de guel'ra o de conflicto civil. 

Debemos terminar con esos vicios en los que se presta poca 

atención a las consecuencias pal'a los nil'\os de los errores y excesos 

de los adultos en los que pl'ácticamente no se dispone de mecanismos 

sensibles para la vigilancia de su estado de nutrición, de sus pautas 

de morbilidad o de sus niveles de escolarización. Incluso en momentos 

e conmoción o transición uocial, que según todas las experiencias 

afectan pal'ticulal'mente a la infancia, sigue siendo más fácil saber 

cuantos apal'atos de video ue han vendido en un mes determinado, 

que avel'iguar como se ha visto afectado el estado de salud v de 

nut1•iclón de la población infantil del pais. 

Sabemos que los nil'\os han pagado el Pl'ecio más alto pol' el 

endeudamiento del pais, y del mundo en desarrollo. Asimismo, se 

sabe, que los mayol'es costos de las guerras más recientes están 
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cayendo sobre la infancia. Análogamente recae sobre la infancia 

los conflictos de Europa Central v del Este. 

Es posible que en el pasado hasta cierto punto fuese inevitable 

que las viscisitudes del mundo adulto repercutieran sobre el bien

estar de la infancia. Pero actualmente no hay razón para renunciar 

a los medios más esenciales de protección de la infancia, que al 

mismo tiempo son las medidas m."is esenciales para proteger el futuro 

de la sociedad. 

Los nuevos avances tecnológicos y cientificos pet·miten proteger 

con un bajo costo Ja salud, el estado de nutr.ición y la educación 

de casi todos los niMos, casi en todas las circunstancias. A tra11és 

de acciones nacionales, siempre que sea posible y con apoyo inter

nacional en caso necesario, pueden aplicarse políticas e!lpecíficas 

destinadas a satisfacer y a proteger las necesidades básicas y los 

derechos de los ninos hasta en los momentos más diflciles. 

Para que el nuevo Ol'den local, nacional y mundial represente 

un avance de la civilización debe adoptar el principio de que es 

preciso evital' que los sobreslto!l y retrocesos, los errores e 

insuficiencias sustanciales en los asuntos de los adultos, no vuelvan 

a traducirse nunca más en un aumento de desamor, desocupación, 

desconocimiento, desvaloración, desnutrición, enfermedades, mortali

dad y analfabetismo, entre los más vulnerables de la sociedad, los 

ninos. 

As!, ante cualquier situación familiar o social, recesión o 

situación de Cl'lsis, transición a conmoción, las herrares e indiferen

cias de !as adultas, deberla ser un axioma a escala nacional e 
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internacional, aver·iguar las posibles repercusiones sobre la infancia 

v definir las politicas especfficas necesarias para la protecci6n 

del desarrollo f!sicu v mental de los ninus, en cualquier parte, v 

en los peor:as efectos del cambio. 

Responsabilidad individual, familiar y social, y de todos en 

genePal, es el vigilar el cumplimiento de los demchos del nino y 

su sano desarTollo. En caso de desconocer sobre éstos, es nuestro 

dP.ber aprender v conocer sobre ellos. 

A nuestro favor y como una vfa para llegar a valorizar al nino, 

y emprender el conocimiento sobre éstos, tenemos la Convención 

de los Depechos del Nino, que expresF.1 los niveles mfnimos de 

proteccion en' favo!' rfe la supervivencia, la salud, la educación, 

y contra la explotación y los malos tratos, de todo los ninos, en 

todos los paises, va sea en la guerra, en el trabajo o en los hogares. 
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D!SEl<;iO DE INVESTIGACIDN. 

Presentar la forma de estructura y plasmar la orientación 

que esta investigación tiene es el propósito de este capitulo. Cuvo 

interés es mostrar de manera objetiva la realidad del problema 

que nos ocupa; analizar las relaciones familiares que determinen 

la valoración del nino, y sus derechos; asi como evidenciar la 

importancia de una infancia sana y estable. 

Es además, el espacio en que se plasma la parte práctica de 

la investigación que realizamos. La parte en que se inicia la 

proposición y el accionar de Trabajo Social. 

Para tales propósitos se desglosa el diseno de investigación 

como sigue; 

TEMA. 

TITULO. 

MARCO TEORICO. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

PLANTEAMIENTO DE HIPOTESIS. 

DELIMIT ACION Y UBICACIDN DEL PROBLEMA EN El CAMPO 

DE !NVESTIGACIOl\l 

ELABORACION DE INSTRUMEN ros. 

SELECCIDN DE LOS SUJETOS [MUESTRA]. 

APl.ICACIDN DE INSTRUMENTOS Y TRATAMIENTO DE DATOS. 

DERIVACIDN DE RESUL TAD05 DE LA INVESTIGACION DE CAMPO. 
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TEMA. Trabajo Social v los Derechos del Nit'lo. 

En fDrma general este es el tema, riue por un lado muestra 

de manera específica las funciones de Trabajo Social, v por el 

otro, los Derechos del Nino, que nos refieren al desarrollo integral 

del mismo. Ambas partes inmersas en el aspecto social. 

TITULO. Para dar una característica propia al tema, v especificar 

la investigación, hemos titulado la misma así: 

"LAS FUNCIONES EDUCATIVA V ORIENTADORA DE TRABAJO SOCIAL 

V LOS DERECHOS DEL Nll'ilO EN SU RELACIDN CON LA FAMILIA V LA 

SOCIEDAD" 

MARCO TEORICO. Se ha puesto al inicio de esta investigación, como 

introducción al amplio universo de los aspectos del tema que 

abordamos. V como antecedentes del problema que planteamos. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. Los ninos son la tendencia humana 

universal, sonla razón de ser de los adultos, motivo v justificación 

de la existencia. 

Los adultos aparentan estar consagrados a las necesidades 

v derechos de los ninos. 

La realidad es que no se educa e informa a los adultos cómo 

apovar v asistir a los ninos, cómo hacer val<ir sus derechos, cómo 

rodearlos de amor, de un hábitat adecuado v un ambiente sano. 

Los ninos son victimas de nuestra indiferencia, dP. nuestro 

falso v eflmero interés por satisfacer sus necesidades, en verdad 
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estamos actuándo en cumplimiento a respuestas de prolongar o 

lograr en los nino Jo que nosotros los adultos no .Pudimos hacer 

V ser, volcando en ellos el arrastre de frust1·aciones v malos 

entendidos de adultos v familiares de generaciones atrás. Pm

vocando una vida indigna de la infancia actual. 

Existe también un gran número de errores v desaciertos en 

el diario trabajo que las instituciones de asistencia infantil 

realizan con nif1os abandonados, desC'uidados v victimas del maltrato 

v del abuso, va sea en su casa, hogares adoptivos, centros de 

asistencia; en tribunales v centros detención de ninos y jóvenes; 

en hospitales v clfnicas; en escuelas de educación especial v 

centros de estudio; etc. Pués los ninos padecen las deficiencias 

de éstas, por uno u otro motivo, porque con frecuencia las 

instituciones no son lns adecuadas y quienes prestan sus servicios 

[voluntarios o remunerados] están mal preparados para Ja tarea, 

cnrecen de experiencia, destreza v conocimientos para trabajar 

y convivir con nif\os. De la misma manera los adultos v Jos padres 

de familia, carecen de motivación y conocimiento para el trato 

con Jos ninos, ya proque no deseaban tener hijos, vn porque existen 

relaciones extramatrimoniales, va porque ingieren bebidas alcohóli

cas o fármacos, ya porque tienen un sinúmero de frustraciones, 

etcétera, que impiden la valoración del nino. 

Existe un gran desconocimiento de lo que es el nino, v más 

aún, de lo que va a llegar a ser. La mayor!a de los adultos y padres 

dP. familia desconocen la fisiolog!a y anatom!a del nino, desconocen 

las etapas de su desarrollo f!sico y mental. Si algo tan evidente 
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es ignorado, por Ja incapacidad de observación, no podemos esperar 

que Jos adultos, sin pevio conocimiento, registren Jos ;mpectos 

psiquicos que las emociones v afectos provocan en el nino. 

El nino como miembro de una familia se hace L'eceptor de 

situaciones intra v extrafamiliar. Para cada situación agradable 

o desagradable el nii'lo utiliza sus mecanismos de defensa, v si la 

situación es muv problemática y el nii'lo permanece ahi, se provocan 

en él serios problemas de personalidad y de conducta. Así, los 

adultos, hacemos de Jos ninos receptores v no participantes de 

los problemas y situ11ciones. 

El nii'lo, si bien es un miembro de Ja familia, no Je pertenece 

a los padres como un bien u objeto. Sin embargo, el pequeno 

generalmente es usado con ese fin, de mercancía y de objeto, 

atentando contra su dignidad y derechos. De igual manera se atenta 

contra el nino cuando no se le deja ser, cuando Jos padres 

convencidos de que Jos pequeflos no llegarán a ser lo que ellos 

anhelan, limitan con constantes mensajes verbales y lenguajes no 

verbales las espectativas de Jos niflos, provocando en ellos un 

sentimiento de desprecio por Jos demás, e inseguridad en si mismos 

y baja autoestima. 

Asi mismo, la ·tende.'lr:iB humana le ha ·mar.cado a los ninos 

situaciones de violencia, desamor, enfermedad, ignorancia, in-

seguridad y miedo; que hacen de muchos de nuestros infantes 

individuos sin dignidad, sin expectativas, sumergidos en el confor

mismo y Ja mediocridad. 

Sumado a esto se encuentra Ja creciente explosión demográfica 
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que incrementa la demanda de vivienda, alimentación, vestido, 

educación, empleo, sevicios de salud, etcétera. Allemás de los 

constantes problemas genéricos de orden económico, pol!tico y 

social. Desprendiendose de ésto una constante deshumanizacifin 

y desocupación de los cuidados de los nií'los; en el afán de cubrir 

las necesidades de los adultos. 

Aún cuando hay nii'\os no deseados, abandonados, decuidados, 

también hay nii'\os que viven situaciones favorables a su vida 

infantil: fueron nii'\os deseados, amados y educados en el conoci

miento de sus derechos. Estos nii'\os marcan la diferencia, estos 

nii'\os sanos física 1J emocionalmente desean lo mejor para los demás, 

reclaman los derechos de los demiis y vigilan que se hagan valer. 

Formarán una familia y la mantendrán de la misma manera que 

fueron formados. 

Creemos que la posibilidad existe, que de nosot!'os dep!mde 

encontrar y dar solución al problema de desvaloración del nii'\o 

y al desconocimiento de sus derechos. 

No basta con que!'er formar futums adultos activos y produc

tivos, no basta con satisface!' sus necesidades inmediatas. Se hace 

necesario oriental' y sobre todo educar a los adultos sobre el 

desa!'l'ollo del nino y sus derechos, para salvaguardar la filmilid. 

De lo antel'ior se desprende que la infancia, dentro de la 

familia v la sociedad, actualmente se enfrenta a la indiferencia, 

a la falta de interés y conocimiento, de la inteyridad del nii'\o, 

que provoca la deg!'adación del mismo. Se hace necesario, entonces, 

determinar los factores que impiden el adecuado desarrollo fisico 
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y emocional del riii'lo en la formación de un adulto sano y estable. 

A partir de este enfoque general, de la problemática del 

desanollo y los derechos del nii'lo, podemos concretar el problema 

de estudio: 

¿De qué factores depende la valoración e integridad del nit'lo 

dentro de la familia y la sociedad?. ¿Es la falta de orientación 

y educación, de los padres y adultos, acerca del desarrollo rlel 

nii'lo, lo que provoca el trato inadecuado hacia el mismo?. ¿Es el 

desconocimiento de los derechos del nii'lo, en la familia y la 

sociedad, un factor que conlleva a la desvaloración del nii'lo?. 

PLANTEAMIENTO DE HIPDTESIS. 

Hipótesis General. Si los padres desconocen el desarrollo y los 

derechos del nii'lo, entonces, éste presentará p1·oblemas conduc-

tualos y de salud. 

Hipótesis Particulares. 

- A mavor desconocimiento del desarrollo del nii'lo por los padres, 

éste presentará mayor retraso en su desarrollo Frsico y emocional 

y distorción de la personalidad. 

- La información que los padres poseen respecto de los derechos 

del nii'lo determinan la valoración del mismo. 

DELIMITAC!ON Y UBICAC!ON DEL PROBLEMA EN EL CAMPO DE lNVESTI-

GAC!ON. La investigación tiene como campo de estudio un Centro 

Comunitario, llamado DRGANIZAC!ON ARMONIA, A.C. Con domicilio 

en Calle Allende Mz. 17 Lt. 19-21, de la Colonia Jalalpa Tepito, en 
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la delegación Alvaro Obregón. El centl'o comunitario tiene una 

cobertura local rln 9 colonias, y brinda atención gratuita a más 

de 500 familias, de la clase media baja y a grupos marginados. 

La elección que del centro comunitario se hizo. para la inves

tigación de campo, fue con el propá!:;ito de poder obtener datos 

de los padres y de los hijos que a este centro acuden. 

El centro comunitario ARMONIA, A.C., tiene la característica 

de pmmover acti\/idades de carácter familiar, y de desarrollo 

comunitario. Dentro de las actividades familiares, con\/oca a los 

padres para inscribir a sus hijos en cursos de inglés; r<;!gularización 

y reforzamiento escolar; actividades dHportivas; entre otras. De 

igual manera lle11a a cabo actividades para los padres y adultos 

en general. r:omplementandose dichas acti11idades con el desarrollo 

comunitario. Para lo que se lleva a cabo un programa de vivienda 

de ayuda mutua; estudios topográficos y de investigación del suelo; 

salud y saneamiento; entre otros. 

La caracter!stica, de las actividades de carácter familiar. 

nos permitió obtener datos de ambas fuentes, adultos y ninos, es 

decir, datos por familia. 

ELABORACION DE INSTRUMENTOS. Se disenaron dos instrumentos, 

dirigido uno a los adultos y otro a los nii'\os. En el primero, con 

el objeto de registrar los conocimientos y los medios de información 

que sobre el desarrollo y los derechos ele! nino, tienen los adultos. 

Y. el segundo para registrar el comportamiento y la percopción 

que sobre lo mismo, el nino manifiesta. 
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La elaboración del cuestionario, denominado: Encuesta sobre 

el conocimiento del desarrollo v los derechos del ni no. A-11-1992. * 

Fue disenado para los adultos, v contiene 32 preguntas en 4 

apartados: AJ Datos Generales, con 6 preguntas cerradas, con 

rP.spuesta por indicadores. B. Aspectos del Desarrollo del nino, 

con 12 preguntas del mismo tipo. C. A'lpectos Familiares v ue Bien-

estar Social, con 8 preguntas cerradas v con indicadores. Y D. 

Aspectos Legales v Derechos del Nino, con 6 preguntas del mismo 

tipo. 

El cuestionario disenado para los ninos, tiene los mismos 

apartados que el anterior, sólo que con diferente número de 

preguntas, v con vocabulario adecuado a los nino. 

En este cuestionario se descartaron las preguntas de 

aspectos prenatales, pues son aspectos que los ninm; no relacionan 

con su vida diaria. Y dos preguntas del apartado D., quP. no son 

aplicables a las vivencias de los ninos, por el estadio en que se 

E>ncuent::-a. 

Para indicar el número de la pregunta que hace referencia 

ni cuestionario A-11-1992, primero se indica el número, se usa guión 

v se lncluve el número v se incluve el número de A-11-1992. P.E. 

4-11, cm•responde a la pregunta 4 del cuestionario de los ninos 

[N-1-1992] *~ 1J a la pregunta 11 del cuestionario de los adultos. 

El cuestionario de los ninos contiene 23 preguntas cerrarlas 

con categorías de repuesta. Está dividido en 4 apartados: A. Datos 

* Anexo 2. 
**Anexo 3. 
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Generales, tres preguntas; B. Aspectos del Desarrollo rlel Nii'lo, 

ocho preguntas; C. Aspectos Familiares y de Bienestar Social, ocho 

preguntas; D. Aspectos Legales y Derechos del Nino. cuatro 

preguntas. El cuestionario fue denominado " Encuesta de Conoci

miento del Desarrollo y los Derechos del Nli'lo. N-1-1992.". 

SEL.ECCION DE LOS SUJETOS. Teniendo dos cuestionarios, para ninos 

uno, para adultos el otro, la muestra se seleccionó de la siguiente 

manera: 

Se seleccionó a todos los ninos que supieran leer y escribir, 

dentro de los grupos de las diversas actividades en el centro 

comunitario. 

La muestra para la encuesta N-1-1992, fué cnmpuesta por tres 

grupos de ninos. Un grupo de ninos, correspondiente al club de 

niflos, [del centro comunitario], 20 ninos. Otro grupo, de reforza

miento escolar, de 65 ninos. V un tercer grupo de 25 ninos, corres

pondiente al grupo de activil.lades deportivas. Haciendo un total 

de 110 niflos. 

La sele,;ción de la muestra, de población de adultos. se bunr.6 

ajustarla al mismo número de ninos encuestados. Para que las dos 

poblaciones fueran igualmente reprP.sentativas. Se busc6, también, 

que supieran leer y escribir, de modo que pudieran hacer el llenado 

del cuestionario. 

Se encuestaron tres grupos de adultos, de la siguiente manera; 

19 adultos correspondientes al grupo del programa de educación 

para adultos (pl'imaria v secundaria]. Otro grupo de 60 adultos 
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correspondiente al grupo de aerobic's. V un tercer grupo de 31 

adultos, del grupo de actividades manuales. 

Todos los sub-gt•upos, para la encuesta, fueron obtenidos dP. 

los va conformados en las actividades del Centro Comunitario 

ARMONIA. 

APUCACION DE INSTRUMENTOS Y TRATAMIE:\JTO DE DATOS. La aplica

ción del cuestionario N-l-1992, les fué leido, con el propósito de 

¡,gilizar su llenado v evitar el razonamiento de las preguntas. 

La prer;iunta les era loidél en voz alta, por los encunstadores, 

v los nii'los registraban la respuesta en el cuestionario, mismo que 

previamente se !es habla repartido. De esta manera el cuestionario 

se contestó en un promedio de 17 minutos, Por grupo, en un día 

de aplicación. 

La aplicación de cuestionario A-!1-1992, fué llevada a cabo 

en dos dlas, en tres tres grupos, dos grupos el primer d!a, y uno 

el siguiente. 

El primer dla todó el turno al grupo de 19 ndultos y al de 

31 adultos. Con el mismo procedimiento aplicado en el caso del 

cuestionario N-1-1992. 

En el día siguiente, se completó el número de cuest.ionarios 

de la encuesta, eon un 9rupo de 60 adultos. Bajo el mismo proce

dimiento, antes mencionndo. 

DERJVACION DE RESULTADOS DE LA INVESTIGl\CION DE CAMPO. Este 

apartado contiene la información obtenida rle la investi;.ñción de 

campo. Misma que se p1·esenta en cuadros estadislicos. 



EDAD 

11 

7 

9 

10 

6 

12 

TOTAL 

EDAD DE LOS NiilJOS EN AilJOS CUMPLIDOS 

[MUESTRA: 110 NJ¡l.Jos¡ 

1 9 9 2 

NO. DE NlilJOS 
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ENTREVISTADOS PORCENTAJE 

31 28.2 

20 18.2 

21 19.1 

18 16.3 

10 9.1 

10 9.1 

110 100.0 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 
DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL NlilJO. N-1-1992. 

La edad de Jos nil'los va de 6 a 12 anos, edades en que los 

nil'los ya pueden leer y escribir, e interpretar las diversas 

situaciones de la vida diaria y manifestarlas cuando son motivados 

a ello. 



ESCOLARIDAD 

PRIMARIA 

NINGUNA 

SECUNDARIA 

TO TAL 

CUADRO. 2 

ECOLARIDAD DE LOS Nil'iios 

[MUESTRA: 110 Nil'iiOS] 

1 9 9 2 

NO. DE Nil'iiOS 
EN rREVISTADOS 

60 

40 

10 

110 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 

PORCENTAJE 

54.6 

36.4 

9.0 

100.0 

196 

DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL Nil'iiO. N-I-1992. 

Comparando las edades con la escolaridad, de Jos ninos, 

tenemos un elevado porcentaje de éstos que están en edad 

escolar. Sin embargo, el cuadro indica un 36.4 % que no tiene, aún, 

ninguna escolaridad. 



cu·.A o·.R·O 3 

SEXO DE LOS NIÑOS 

SE X O 

FEMENINO 

MASCULINO 

TOTAL 

[MUESTRA: 110 NIÑOS] 

1 9 9 2 

NO. DE NIÑOS 
ENTREVISTA DOS 

70 

40 

110 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 

PORCENTAJE 

63.6 

36.4 

100.0 

199 

DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL Nil'i'IO. N-1-1992. 

Cuando hablamos de ninos el sexo no deberla de!' dete!'minante 

pa!'a oto!'ga!'les todos sus de!'echos. Sin emba!'go, el sexo dete!'mina 

la vida del nino. Se obse!'wt en el cuad!'o la población infantil 

en cuanto al sexo, most!'ando mavo!' incidencia en el sexo femenino. 



ACCIONES ANTE LAS MAN!FESTACIONES DE 

DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO DEL NIÑO 

[MUESTRA: 110 NIÑOS] 

1 l) 9 2 
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ACCIONES 
NO. DE NIÑOS 

ENTREVISTADOS PORCENTAJE 

ESPERAN HASTA QUE 
YA ~JO CRECE EL NIÑO 

LO COMPARAN CON 
OTROS NIÑOS 

LE PREGUNTAN A OTRA 
PERSONA 

1.0 LEVAN AL MED!CO 

T O T A I_ 

70 

30 

10 

110 

FUE:NTE: ENCUESTA SOBRE El CONOCIMIENTO 

63.7 

27.3 

9.0 

100.0 

DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL NIÑO. N-I-1992. 

Los nif'los, en general, tienen un proceso de desarrollo y 

crecimiento que debe ser vigilado. Se muestra en el cuadro las 

acciones que los padres llevan a cabo para tal motivo. Los padres, 

refieren los nillos, esperan hasta que ya no crecen más. Acción 

que invariablemente se torna en danos irrever5ibles en el niflo. 



RECURRENCJA A ACCIONES DE í:LJIDADOS A LOS BEBES 

POR PARTE DE LOS PADRES 

[MUESTRA: 110 NIJ\JOS] 

1 9 9 2 

NO. DE NJJ\JOS 
ACCIONES ENTREVISTADOS PORCENTAJE 

NO RECURRE:N A 
NADIE BO 72.7 

RECURREN A MAESTROS 10 9.1 

RECURREN A 
FAMILIARES 10 9.1 

RECURREN A DOCTORES 10 9.1 

RECURREN A AMIGOS 

TO TAL 110 100.0 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 
DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL NIJ\JO. N· I-1992. 
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La etapa de o a 2 anos reprPsenta para los ninos la sobrevivencia 

y aprendizaje. Entonces se les considera bebés, y necesitan muchos 

cuidados. Según se muestra en el cuadro, tal como la 

manifestaron los ninos, sus padres no recurren a nadie Para saber 

si las cudados son los correctos. 



MEDIOS 

MEDIOS DE INFORMACION DE LOS PADRES 

ACERCA DE LA DISCIPLINACIDN DE LOS NIÑOS 

[MUESTRA: 110 NIÑOS] 

1 9 9 2 

DE NO. DE NIÑOS 
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INFORMACION ENTREVISTADOS PORCENTAJE 

LEEN LIBROS V 
REVISTAS SOBRE NIÑOS 40 

PREGUNTAN A FAMILIARES 20 

VEN V ESCUCHAN 
PROGRAMAS SOBRE NIÑOS 

EN RADIO V T.V. 20 

PREGUNTAN A AMIGOS 20 

PREGUNTAN AL DOf:TOR 1D 

NO HACER NADA 

T O T A L 110 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 

36.11 

18.2 

18.2 

18.2 

9.0 

100.0 

DEL DESARROLLO V LOS DERECHOS DEL NIÑO. N-1-1992. 

La disciplinación de los ninos es otra etapa importante en 

el desarrollo de éstos, para lo cual, en muchas ocaciones, es 

necesario recurrir a alguien especilizado para ello. Sin embargo, 

los ninos refieren que sus padres se informan a través de libros 

IJ revistas; radio 1J t.v.; 1J amigos IJ familiares. 
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FUENTE DE !NFORMACION DE LOS ADULTOS 

ACERCA DE LOS CONOCIMIENTOS DE LOS NIÑOS DE 4 a 7 AÑOS 

[MUESTRA: 110 NIÑOS] 

1 9 9 2 

FUENTE DE NO. DE NIÑOS 
!NFORMACION ENTREVISTADOS PORCENTAJE 

NO HACEN NADA 65 59.1 

PREGUNTAN A sus 
FAMILIARES 10 9.1 

CONSULTAN AL MEDICO 10 9.1 

LFEN LIBROS Y REVISTAS 10 9.1 

ESCUCHAN y VEN 
PROGRAMAS 

9.1 DE RADIO y T.V. 10 

PREGUNTAN A AMIGOS 

PREGUNTAN A MAESTROS 5 4.5 

-----
TO TAL 110 100.0 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIE:NTO 
DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEI. NIÑO. N-l-1992. 

Otra Ptapa del desarrollo del nit'lo es la de 4 a 7 al'los, 

caracterizada por la adquisición de conocimientos en general. 

Para ayudar al nit'lo en esta etapa es necesario que los padres 

estén bien informados. Sin embargo, no hacen nada al respecto. 



t'lJAIYR::ox a 

FUENTE DE INFORMACHJN DE LOS ADULTOS 

SOBRE LA SOCIAL!ZAC!ON DE LOS NIÑOS 

[MUESTRA: 110 NIÑOS] 

1 9 r¡ 2 

FUENTE DE NO. DE NIÑOS 
INFORMACION EN íREVI 5 í ADOS PORCENTAJE 

PREGUNTAN A MAESTROS 70 64. 

ESCUCHAN V VEN 
PROGRAMAS 

18 DE RADIO V T.V. 20 

LEEN LIBROS V REVISTAS 10 9 

PREGUNTAN A FAMILIARES 10 9 

PREGUNTAN A AMIGOS 

CONSULTAN AL MEDICO 

TO TAL 110 100 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 
DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL NIÑO. N-1- 1991. 
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La etapa de 7 a 12 anos, es para los ninos la epoca de la 

escuela primaria, en donde la socialización v reafirmación de la 

disciplina son muy importantes y necesarias para el nino. Siendo 

que es una edad escolar, l'!I comportamiento del nino es adjudicable 

a ésta. Por lo que los adultos recurren a informarse con los maestros. 



MANIFESTACIONES DE COMPORTAMIENTO DE LOS NJi\los 

EN LA CONVIVENCIA CON SUS PADRES 

[MUESTRA: 110 NIÑOS] 

MANIFESTACIONES 
DE LOS NIÑOS 

ALEGRE 

NERVIOSO 

TRlSfE 

NO LE INTERESA 
LO QUE HACEN 

TOTAL 

1 9 9 2 

NO. DE NIÑOS 
ENTREVISTADOS 

110 

110 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 

PORCENTAJE 

100 

100 

DEL DESARROLLO V LOS DERECHOS DEL NIÑO. N-1-1992. 
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La convivencia del nino con los adultos, v en particular con 

sus padl'es, representa pal'a él una fuente de satisfacción al 

sel' tomado en cuenta. Cuando el nino ad11iel'te que el tiempo de 

convivencia es sólo para él, se muestra contento, alegre, como 

lo manifiesta y se observa en el cuadro. 
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MEDIOS DE INFORMACION DE LOS ADULTOS 

ACERCA DEL DESARROLLO ADECUADO DE LOS NIÑOS 

[MUESTRA: 110 NIÑOS] 

1 9 9 2 

MEDIOS DE NO. DE NIÑOé; 
INFORMACION ENTREVISTADOS 

NO HACEN NADA 60 

PREGUNTAN A FAMILIARES 20 

CONSULTAN AL MEDICO 11 

PREGUNTAN A MAESTROS 10 

LEEN LIBROS Y REVISTAS 9 

PREGUNTAN A AMIGOS 

ESCUCHAN V VEN 
PROGRAMAS 

DE RADIO Y T.V. 

TOTAL 110 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 

PORCENTAJE 

55 

18 

10 

9 

B 

100 

DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL NIÑO. N-1-1992. 

En la constante del desarrollo del nii'lo, es npcesario vigilar 

el adecuado desarrollo de éste. De modo que se tengan en cuenta 

algunos posibles desa.iustes o transtornos, para ln cual es 

conveniete la consulta a una fuonte espBcializada. Sin embargo, 

los adultos no lo hace. Sólo consultan al medico un 10% de ellos. 



COMPORTAMIENTO DEL NIÑO 

DESPUES DE UNA REPRIMENDA DE LOS PADRES 

[MUESTRA: 110 NIÑOS] 

1 9 9 2 

COMPORTAMIENTO NO. DE NIÑOS 
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DEL NIÑO ENTREVISTADOS PORCENTAJE 

RESENTIDO CON 40 36.4 
LOS PADRES 

DESQUITA su CORAJE 
CON LOS DEMAS 40 36.4 

OLVIDA EL REGAÑO V 
ACTUA NORMALMENTE 20 18.2 

OLVIDA EL REGAÑO V 
9.0 HACE MAS COSAS IGUALES 10 

TOTAL 110 100.0 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 
DEL DESARROLLO V LOS DERECHOS DEL NIÑO. N-1-1992. 

La disciplinación, generalmente los padres de familia, la 

asocian con t•ep!'imendas a los ninos. Los ninos !'eaccionan a estas 

situaciones con ciertas manifestaciones y conductas como 

respuesta a estas hostilidades. Resentimiento hacia los pad!'eS, 

coraje hacia los demás, son las manifestaciones del compm·tamiento, 

del nino cuando éste es rep!'endido. 



FORMA DE OCUPAR EL TIEMPO 

QUE LOS PADRES DEDICAN A LOS NIÑOS 

[MUESTRA: 110 NIÑOS] 

1 9 9 2 

FORMA DE LA NO. DE NIÑOS 
OCUPACIDl\J ENTREVISTADOS PORCENTAJE 

LE ENSEÑAN COMO 
COMPORTARSE 50 

LE AYUDAN EN SUS TAREAS 30 

LO LLEVAN A 
PASEAR 10 

JUEGAN CON EL NIÑO 10 

NO HACEN NADA JUNTOS 10 

DEJAN ESE TIEMPO PARA 
QUE OTRA PERSON8 SE 

OCUPE DEL NINO 

TOTAL 110 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 

45.5 

27.5 

9.0 

9.0 

9.0 

100.0 

DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL. NIÑO. N-1-1992. 
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La intePacción familiaP es un aspecto que detepmina la vida 

del nino, v la fopma en que esta intepacción se lleva a cabo, lo 

es aún más. DetePmlnan, entonces, el compoptamiento del nino v 

la pePcepción que éste tiene de sus padPes y del ambiente que 

lo rndea. La ensenanza de como compoptaPse v la ayuda en las 
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tareas, es la forma en que los nii'los manifiestan ocupar el 

tiempo libre que los padr-es dedican a ello. Es e11idente, entonces , 

que los padres se preocupan constantemente por tratar que el 

nii'lo se comporte como un adulto y no le cause pr-oblemas o 

distr-acciones que le hagan dejar sus ocupaciones. 



FORMA DE 

FORMA EN QUE LOS PADRES 

PROPORCIONAN ALIMENTOS A SUS HIJOS 

[MUESTRA: 110 NIÑOS) 

1 9 9 2 

DAR NO. DE NIÑOS 
ALIMENTOS ENTREVISTADOS PORCENTAJE 

IE PREPARAN LOS 
ALIMENTOS PARA su 

DESAYUNO COMIDA 
y CENA 90 61.8 

1 E ENCARGAN A OTRA 
PERSONA QUE LE DE 

20 18.2 DE COMER 
DE COMER 

LO LLEVAN A COMER 
A UNA FONDA 

LE COMPRAN LOS ALIMENTOS 
QUE LE VAN A DAR EN ESE 

MOMENTO 

-----
TOTAL 110 100.0 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 
DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL NIÑO. N-I-1992. 
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La familia debe ser la fuente de µrovisi6n de alimentos del 

nii'lo. Debe ser, además una forma de intP.racci6n de padres e hijos. 

Los ninos indican que la preparación de las tres comidas básicas 

del d[a es Ja forma en que los padr-es cumplen con esta condición. 

Respondiendo, generalmente, a su papel de padres proveedores. 



LUGAR O CENTRO AL QUE LOS PADRES 

LLEVAN A ATENDER A SUS HIJOS 

[MUESTRA: 110 NIÑOS] 

1 9 9 2 

LUGAR O CENTRO 
DE ATENCIDN 

NO. DE NIÑOS 
ENTREVISTADOS PORCENTAJE 

MEDICO DE LA COLONIA 

CENTRO DE SALUD 

SEGURO SOCIAL 

MEDICO ESPECIALISTA 

BOTICARIO 

ISSSTE 

NINGUNO 

T O TAL 

50 

7-0 

110 

FUENTF: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 

45.5 

36.3 

18.2 

100.0 

DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL NIÑO. N-1-1992. 
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Al igual <1ue la alimentación, la vigilancia de la salud determina 

81 desar'rollo del nino. Y es igualmente deter'minante el momento 

en que el nino es ilt1>ndid11 y la forma de atención médica. Los ninos 

refieren que cuando es necesario sus padres los llevan a atender 

principalmente con el médico de la colonia, y al Centro de salud. 



CU'A o· RO 15 

FORMA EN QUE LOS PADRES 

ENVIAN A SUS HIJOS A LA ESCUELA 

[MUESTRA: 110 NIÑOS) 

1 9 9 2 

NO. DE NIÑOS 
FORMAS DE ENVIO ENTREVISTADOS PORCENTAJE 

LOS NIÑOS SE VAN SOLOS 50 

NO LOS MANDAN A LA 4IJ 
ESCUELA 

ENCARGAN A OTRA PERSONA 
QUE LLEVE A LOS Nll'iiDS 

TO TA l. 

10 

110 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 

4~.5 

36.5 

9.0 

9.0 

100.0 

DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL NIÑO. N-1-1992. 
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La vigilancia de la asistencia del nií'lo a la escuela, es una 

!"esponsabilidad de la familia v un de!"echo del nií'lo. Sin embargo, 

el 1,5,5 % de los nií'los, manifesta!"on irse solos a la escuela. Y muy 

lamentablemente se obsel"va que un 36.5 de los nil'los no son enviados 

a la escuela. 

Esta situación se observa, también, en el cuadro co!"l"espon-

diente a escolaridad de los nil'los. 

Situación que refleja la falta de interés por los nil'los. 



C ÜA D R,O 16 

FINALIDAD DEL HOGAR 

QUE LOS P/\DRES PfllJPORCIONAN A LOS HIJOS 

[MUESTFIA: 110 Nll'iiOS] 

1 q 'l 2 

FINALIDAD NO. DF. NIÑOS 
DEL HOGAR ENTREVISTADOS PORCENTAJE 

PARA AYUDAR AL 
DESARROLLO DEL Nil'iiO 55 r,rJ.O 

AGRADAALE y CON 
TODOS LOS SERVICIOS 35 ~, .3 

SOLO PARA DORMIR 20 lfl.7 

-----
T O T A L 110 100.0 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO _ 
DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL NINO. N-1-1992. 
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El bienestar del nino debe ser vigilado por la familia en el 

hogar, y fuera de él. Debe ser el espacio donde el nino obtenga 

satisfactores básicos y un desarrollo adecuado. Debe procurarse 

siempre que la integridad del nir1o se encuent!'e segura en E!I hogar, 

de modo que al nino se le prepare para enfrentarse al medio 

ambic:mte. Sin embargo, hay padress quB no conocen sus 

responsabilidades y solo proporcionar al nino un lugar para dormir .. 



C ü ;ADRO· ·.·.17 

FORMA EN QUE LOS PADRES 

ESTABLECEN LAS RELAC!OJ\JE"S DE APOYO EN LA FAMILIA 

[MUESTRA: 110 NIÑOS! 

1 e¡') 7. 

RELACIONES DE NO. DE NIÑOS 
A P O Y O ENTREVIST AOOS 

INDICAR, ESTABLECER Y 
DE TERMINAR LAS T /\REAS 

EN EL H O G A R 30 

PEllMITIR A LOS NIÑOS 
Y A l fJS MIEMBROS DE 
DE LA FAMILIA, LA 
COOPERACION EN LA 
SOLUCION DE NECESIDADES 
ECONOMICAS E 

LAS DOS CUESTIONES 
ANTERIORES ~ 

NINGUNA DE LAS DOS 25 

T O T A L 110 

PORCENTA.lE 

28 

28 

22 

22 

100 
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Las relaciones de apoyo y ayuda entre padres e hijos 

proporcionan un ambiente sano al desarrollo del nii'\o. No obstante, 

no siemp!'e se po!'mite la pal'ticipación del nii'\o en todas las 

situaciones familia!'es. Si en cambio, se le da acceso a una u ot!'a, 

según convenga al momento. Las relaciones de apoyo en la familia 

deben sel' una constante, en la vida del nii'\o. 



C.UA:ORO. 18 

FORMA EN QUE LOS PADRES 

ASEGURAN EL BIENESTAR DE LOS HIJOS 

[MUESTRA: 110 NIÑOS] 

1 9 9 2 

FORMA DE ASEGURAR NO. DE NIÑOS 
EL BIENESTAR ENTREVISTADOS PORCENTAJE 

LEGALIZACIDN DE LA 
UNIDN DE LA PARE~A Y 
REGISTRO DEL NI O 40 36.3 

REGISTRO DEL NIÑO 
EN EL REGIS rRO CIVIL 30 27.3 

LEGALIZACION DE LA 
UNION DE LA PAREJA 20 18.2 

NINGUNA DE LAS 
18.2 ACCIONES ANTERIORES 20 

--------
T O T A l. 110 100.0 
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La familia. compuesta por los padres y los hijos, cuenta con 

derechos, deberes v responsabilidades. que aseguran el bienestar 

del nino. Para lo cual es necesario que legalmente la familia se 

encuentre constituida. De modo que se pueda vigilar el bienestal' 

del nino. Aúnque, esto no garantiza la integridad del nino. Es 

necesario, entonces, cumplil' con asegurnr p) bienestar del nil'lo, 

conoci1mdo sus derechos. 



C Ü ADRO 19 

CONDUCTAS DE LOS PADRES 

QUE AYUDAN A LA SOCIALIZACIUN DEL NIÑO 

[MUESTRA: 110 NIÑOS] 

1 9 'J 2 
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CONDUCTA DE LOS 
PADRES 

NO. DE NINOS 
ENTRE\/IST ADOS PORCENTA.lE 

~~LEÉ~li~~~ ~O~~~ Tl~~N 
SITUACIONES 
DESAGRADABLES Y 
PROBLEMA TlCAS 

LOS PADRES SON 
UN EJEMPLO A SEGUIR 

LE PEGAN AL NIÑO 
CUANDO CREEN r.JUE HA 
HECHO ALGO MAL 

DEJAN AL NIÑO 
QUE HAGA LO QUE QUIERA 

TO TA L 

30 

30 

10 

110 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 

36.4 

27.3 

27.3 

9.0 

100.0 

DEI. DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL NIÑO. N-1-1992. 

La familia es, en primera instancia, el medio de socialización 

rlel nino, en donde aprende conductas, creem:iac;, normas v motivos 

apreciables µara la sociedad. El cuadro muestra, casi en la misma 

proporción, las conducta de reflexión, modelo y represión de los 

padres hacia los hijos. No obstante, es necesario un buen manejo 

de estas conductas de los adultos, auxiliadas de información 
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adecuada 1J conocimientos referentes al desarrollo 1J los derechos 

del nino. Lo que pormitirá su rlesarrollo integral. 



CUADRO 20 

MOMENTO EN QUE LOS PADRES 

CUMPLEN CON LA OBLIGACION DE REGISTRAR AL NIÑO 

[MUESTRA: 110 NIÑOS] 

1 9 9 2 

MOMENTO DE LA NO. DE NIÑOS 
OBLIGACION ENTREVISTADOS PORCENTA.lE 

DESPUES DEL N¡}fclMIENTO 
PARA QUE EL NI O NO 
S[ f-XTRPV!F' 50 45.1• 

CUANDO EL NIÑO 
NECESITA EL ACTA 
DE NACIMIENTO PARA 

27.3 LA ESCUELA 30 

ESPERAN HASTA TENER 
TIEMPO Pl\8A REGISTRAR 
AL NINO 30 27.3 

TOTAL 110 100.0 
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Dentro de las cuentiones de orden oficial y legal el nil'lo debe 

contar con un registro de nacimiento, mismo que está encargado 

a los padres, si estos existen. 

Para los nil'los, usta obligación de los padres, es al igual que 

otras, de suma importancia, pués permiten que el nil'lo tenga una 

identidad propia y reciba todos los atributos de una persona 

f!sica. 
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En el cuadro se mu1:mtra el momento en que los padres cumplen 

con esta obligación. Los momentos. [si los sumamos) con mayor 

incidencia son los extemporaneos. Cuando el nil'lo necesita el acta 

para ir a la escuela. Y, cuando los padres tienen tiempo. 

Esto, va en contra de la integridad del nii'lo. 



CU A'D R:O: <.21 

CONSIDERACIONES RESPECTO A LA PROTECCIDN QUE 

LA LEY ESTABLECE PARA LOS NIÑOS 

220 

EN CASO DE MALTRATO Y TRANSTORNOS DE LOS PADRES 

[MUESTRA: 110 NIÑOS] 

1 9 9 2 

CONSIDERACIONES E~9Rfils~~ó's PORCENTAJE 

LA LEY DEBE PROTEGER 
A LOS N 1 Ñ OS 70 63.6 

()ES CONOCE LOS DERECHOS 
DEL N 1 Ñ O 30 27.3 

SOLO LOS PADRES DFBEN 
9.1 CUIDAR A sus HIJOS 10 

-----
TO l AL 110 100.0 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO _ 
DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL NINO. N-1- 1992. 

Dentro del mal'co legal las conductas y transtornos de los 

padres son reguladas, para protección rJe los nii'!o. 

Sin embargo, los nii'!os desconocen estas leyes. Pero consideran 

que ésta deben protegerlos. 

Lo que manifiesta la necesidad, que los ni1ios tienen, de 

proteger su integridad. Y, saber que hay una instancia riue los 

valora. 



CUADRO 22 

CONSIDERACIONES SOBRE LOS DERECHOS DEL Nll'iJO 

EQUIPARABLES A LOS DE LOS ADUL ros 

[MUESTRA: 110 Nll'ilOS) 

1 9 9 2 

CONSIDERACIONES NO. DE Nll'ilOS 
D E L N 1 i'iJ O ENTREVISTADOS PORCENTAJE 

LOS Nll'ilOS DEBEN TENER 
DERECHOS 

QUE LOS PROTEJAN 65 59.1 

NO CONOCEN LOS 
DERECHOS 

27.3 DE LOS ADULTOS 30 

NO LE IMPORTAN LOS 
DERECHOS DEL Nli'iJO 
POR~UE SUS PAPAS LO 15 13.6 

U 1 DAN 

TOTAL 110 100.0 
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Los adultos gozan de derechos constitucionales, derivados 

en leves v códigos. Mismos que consideran algunas situaciones de 

menores. Pero no sus derechos como tal. 

Aún cuando existen documentos que contienen los derechos 

del nino, éste no los conoce. r.omo, también, desconoce los derechos 

constitucionales, generalmente, atribuibles a los adultos. 

Sin embargo, los nif\os consideran que deben tener derechos. 



e :u· A :O 'R ff : 23 

ASPECTOS CON LOS QUE DEBE CONTAR EL Nll'iiO 

PARA UN DESARROLLO Y CRECIMIENTO INTEGRAL 

[MUESTRA: 110 NIÑOS] 

1 9 9 2 

NO. DE NIÑOS 
ASPECTOS ENTREVISTADOS PORCENT.l\.lE 

TODAS LAS 
CONDICIONES 

90 BUl ENUNCIADAS 

SERVICIOS DE SALUD 
EDUCACION 

V RECREACIDN 20 18.2 

ACTA DE NACIMIENTO 

PADRES SANOS V CON 
BUENOS HAB!TOS 

L 1 B EJ,R T A 9 D E 
EX RES ON 

UN S~TºsrA~CRO Q~E 
~foEs1ÓADES Ml~1cAs 

SOLO LO ~UE LOS 
PADRES PRO Q~CIONEN 

A LOS N 1 NOS 

------
TOTAL 110 100.0 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 
DEL DESARROLLO V LOS DERECHOS DEL NIÑO. N-1-1992. 
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223 

El desarrollo y los derechos del nino constan de varios 

aspectos y condiciones, como lo familiar V social, la salud y 

educación, entre otros. 

Pero son los adultos quienes, con sus conocimientos y acciones 

darán diynidad y valor a los nit'los. 

Pués, son los nit'los quienes manifiestan que deben r.ontar con 

derechos propios y situaciones favorables a su vida. Asi lo 

manifiestan en el cuadro anterior. 



C)JA·D RO .,::1 

I N T E G R A N T E DE LA F A M I L I A 

INTEGRANTE 

MADRE 

PADRE 

HERMANO MA VOR 

T 1 O [AJ 

ABUELO [AJ 

T O TAL 

[MUESTRA: 110 ADULTOS] 

, 9 9 2 

NO. DE ADULTOS 
ENTREVISTADOS 

70 

25 

10 

5 

110 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 

PORCENTAJE 

63.5 

23.0 

9.0 

4.5 

100.0 
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DEL DESARROLLO V LOS DERECHOS DEL NIÑO. A-11-1992. 

El nino, que vive en familia, conviven con sus padres Y 

parientes. 

Considerar a los integrantes de la familia nos refiere a la 

posición que el nii'lo tiene ante el adulto. V la manera en que el 

adulto asume su responsabilidad para con el nii'lo. 

En el r.uadro, se muestra mayor incidencia de la madre. Va 

que son, aún, quienes primordialmente se ocupan de los nii'los. 



S E X O DE LOS A D U L T O S 

SE X O 

FEMENINO 

MASCULINO 

TO T AL 

[MUESTRA: 110 ADULTOS] 

1 9 9 2 

NO. DE ADLJL TOS 
ENTREVISTADOS 

00 

30 

110 

225 

PORCENTAJE 

72.7 

27.3 

100.0 

Corrobo!'ando el cuadro 1, éste muestl'a mavol' incidencia 

del sexo femenino. 

Sigue siendo la muje¡- quien más se ocupa del nino. 



EDAD 

2 1 - 2 4 

2 7 - 3 o 

3 o - 3 3 

2 4 .. 2 

3 3 - 3 6 

TOTAL 

cu A'.D,RO.' •3 

E D A D DE LOS A D U L T O S 

[MUESTRA: 110 ADULTOS] 

1 9 9 2 

NO. DE ADULTOS 
ENTREVISTADOS 

30 

30 

30 

10 

10 

110 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 
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PORCENTAJE 

27.2 

27.2 

27.2 

9.2 

9.2 

100.0 

DEL DESARROLLO V LOS DERECHOS DEL NIÑO. A-II-1992. 

En el trato con los ninos, ta edad de los adultos, I:'especto 

de la del nino, es de importante consideración, pol'que marca la 

diferencia entre ta ninez y ta edad adulta. 

Aunque eso no garantiza el conocimiento del adulto, acel:'ca 

del nino. Aún cuando éste haya sido nino. 



o c u p A c [ o N DE LOS A D u L T o s 

OCUPACIDN 

AMA DE CASA 

-COMERCIANTE 

OBRERO 

TECN!CO 
ESPECIALIZADO 

SERVIDOR PUBLICO 

PROFES!ONIST /\ 

ESTUDIANTE 

VENDEDOR 

SERVICIO DOMESTICO 

OTRO 

T O T A L 

[MUESTRA: 110 ADULTOS] 

1 9 9 2 

NO. DE ADULTOS 
ENTREVISTADOS 

60 

15 

10 

10 

5 

5 

5 

110 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 

PORCENTAJE 

55.0 

13.5 

9.0 

9.0 

4.5 

1.,5 

4.5 

100,0 

DEL DESARROLLO V LOS DERECHOS DEL NIÑO. A-11-1992. 
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La ocupación de los adultos nos muestra Ja capacidad de 

disposición de los adultos para conocer y atender a los nit'los. 

En los cuadros 1 y 2 se mustra mayor incidencia del sexo 
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femenino. En éste, referente a la ocupación, podemos observar 

que la mujer continua dedicada a las labores del haga!'. No ha 

pasado a formal' parte de otl'a ocupación que no sea el cuidado 

de los hijos v las labores domésticas. 

Sin emba!'go, esta ocupación no garantiza que conozcan al 

nit'1o v que lo avuden a su desa!'rollo v lo valoren como tal. 

Pues, es en casa donde al nit'1o, en primel'a instancia, no se 

le trata como tal, sino que o;e pretende que se compol'te como un 

adulto chiquito. Pasando, en segunda instancia, al ambiente social 

a continuar con esta errada considei·ación. 
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E S C O L A R I D A S DE LOS A D U L T O S 

[MUESTRA: 110 ADULTOS] 

1 9 9 2 

NO. DE ADULTOS 
ESCOLARIDAD ENTREVISTADOS PORCENTAJE 

SECUNDARIA 50 45 

PRIMARIA 30 28 

PREPARATORIA 10 9 

ESC. T E c N I c A 10 9 

UNIVERSIDAD 

NO CONTESTO 10 9 

-----
TOTAL 110 100 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 
DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL NIÑO. A-Il-1992. 

En este caso la escolaridad de los adultos, que muestra más 

incidencia en la secundaria, nos indica la capacidad de 

conocimientos, que tienen en cuanto a los nii'los, y el adiestra-

mientas para atenderlo, en situaciones dive1·sas. 

Lamentablemente, la escolaridad de los adultos es casi igual 

a la de Jos ninos. Situación que no ayuda a que los adultos puedan 

reforzar, por completo a los ninos. 



CUADRO. 6 

INCIDENCIA DE ADULTOS QUE TIENEN HIJOS 

[MUESTRA: 110 ADULTOS) 

1 'J 9?. 
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INCIDENCIA 
NO. DE ADULTOS 

ENTREVISTADOS PORCENTAJE 

SI 

NO 

TOTAL 

100 

10 

110 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE El CONOCIMIENTO 

91 

9 

100 

DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL NIÑO. A-IH992. 

los adultos, generalmente, tienen como caractP.r!stica tener 

hijos, esten o no casados, lo hayan o no planeado. 

Los adultos entrevistados reafirman esta caracteristica. siendo 

el 91 " de nuestra muestra. 



NO. DE HIJOS 

2 

3 

4 

5 

TOTAL 

NUMERO DE HIJOS POR ADULTO 

[MUESTRA: 100 ADULTOS) 

1 9 9 2 

NO. DE ADULTOS 
ENTREVISTADOS 

50 

7.0 

20 

10 

100 
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PORCENTAJE 

50 

20 

20 

10 

100 

Se observa que el número de hijos por" adulto va de 2 a 5, 

Siendo la mavor incidencia dos hijos por" adulto entrevistado. 

Aún cuando este número de hijos es el recomendable por los 

sP.rvicos de salud, en el área de planificación familiar. Esto no 

ga¡oantiza que los adultos se preparen para el recibimiento del 

nii'lo 1/ se documenten o informen al respecto. 



CUADRO 8 

RECURRENCIA PARA LA VIGILANCIA 

DE CUIDADOS DE LA MUJER EMBARAZADA 

[MUESTRA: 110 ADULTOS] 

1 9 9 ;;> 
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RECURRENCIA 
NO. DE ADULTOS 

ENTREVISTADOS PORCENTAJE 

MEDICO 

EXPERIENCIA PROPIA 

AMIGOS 

PARTERA 

CURSO 
PSICOPROFILACTICO 

NINGUNO 

T O f A L 

110 

110 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 

100 

100 

DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL Nil'iiO. A-11-1992. 

La mujer embaraza debe tener ciertos cuidarlos para tener 

un bebé sano. Para lo cual debe recurrir a una vigilancia y 

atención, misma, que se puede obtener de diferentes formas. Y 

los adulto8 entrevistados refieren a tos médicos como el medio 

adecuado. 
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La vigilancia médica, no lo es todo. Pues los adultos deben 

conocer e informarse acerca de todo lo relacionado .con su futuro 

hijo y del nii'lo en general. 



C UA'D.RO 9 

MEDIOS DE INFORMACION 

SOBRE EL DESARROLLO DEL NIÑO POR NACER 

[MUESTRA: 110 ADLJL TOS] 

1 9 9 2 

MEDIOS DE NO. DE ADIJL TOS 
INFORMAC!ON ENTREVISTADOS PORCENTAJE 

MEDICOS 50 45.5 

l. 1 B ROS 20 10 .. ;' 

RADIO V r.v. 15 13.6 

RE V IS TA 5 5 1 •. s 

CURSOS 

NINGUNO 20 18.2 

TOTAL 110 100.0 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 
DEL DESARROLLO V LOS DERECHOS DEL NIÑO. A-11-1992. 
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Como se mencionó, en referencia al cuadro anterior, se debe 

conocer acerca del niflo. Lo ideal sería que desde su gestación. 

Pero consultar al médico no significa conocer al nif\o. Sin embargo, 

los adultos entrevistados recurren en un 45.5 % al médico. 

No obstante, esto no indica que se obtenga el conocimiento 

sobre el desarrollo del niflo. 



7.l5 

V al sumar las otras categorla, sel'\aladas por los adultns, 

tenemos que: Ninguno, Radio y T.V. y Revistas; nos da u11 36.3 % 

de adultos que utilizan estos medios, <iue no son, los adecuados 

de ninguna manera, por las caracterlstiGas propias de P.stos medios. 
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RECURRENCIA A MEDIOS DE INFORMACION 

SOBRE CUIDADOS GENERALES DEL NIÑO 

[MUESTRA: 110 ADUL TDSJ 

1 9 9 2 

MEDIOS DE 
JNFORMACIDN 

NO. DE ADULTOS 
EN íREVIS TADOS PORCENTAJE 

MEDICOS 

REVISTAS 

R AD l O y T.V 

LIBROS 

CURSOS 

SACERDOTE 6 PASTO !"/ 

NINGUNO 

TO TAL 

40 

30 

20 

9 

10 

110 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE El CONOCIMIENTO 

36.4 

27.3 

18.2 

8.2 

.9 

9.0 

100.0 

DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL NIÑO. A-Jl-1992. 

El conocer los cuidados que deben tenerse en la atención 

a un nii'lo es muy importante, porque es la primera v!a para llegar 

a conocer acerca del desarrollo del nino. 

Sin embargo, los adultos entrevistados, refieren medios de 

información, al respecto, que por su manejo y contenido comercial, 
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no siempre son los mejores para llegar a conocer el desarrollo 

del nii'lo. 

En el cuadro, también, se observa, con incidencia de 9 % de 

los adultos, la no recurrencia a ningún medio de información sobre 

el nii'lo. Lo que demuestra que no existe interés en el nii'lo, y lo 

que es peor existe gran indiferencia. 
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MEDIOS DE CONSULfA 

SOBRE LOS FACTORES GENETICOS V HEREDITARIOS DEL NIÑO 

[MUESTRA: 110 ADULTOS) 

MEDIOS DE 
CONSULTA 

NINGUNO 

FAMILIARES 

MEDICOS 

AMIGOS 

PARTERA 

TOTAL 

1 9 q 2 

NO. DE ADULTOS 
ENTREVISTADOS 

50 

30 

30 

110 

PORCENTAJE 

45.4 

27.3 

27.3 

100.0 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 
DEL DESARROLLO V LOS DERECHOS DEL NIÑO. A-11-1992. 

Los factores genéticos 1J hereditarios son aspectos muv 

importantes 1J determinantes en el desarrollo del nino. Aspectos 

que se deben tenm· siempre en cuenta cuando se gesta un nino. 

En este caso, los adultos entrevistados no lo consideran tan 

importante. Va que, como se puede observar en el cuadro, 45.4" 

de los adultos no lo considera importante, pués manifiestan como 

ninguna la consulta al respecto. 

Situación que coloca a los ninos en una rP.alidad incierta. 
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ACCIONES DE VIGILANCIA 

DEL DESARROLLO PSICOLOGICO V EMOCIONAL DEL NIÑO 

[MUESTRA: 110 ADULTOS] 

1 9 9 2 

ACCIONES DE NO. DE ADULrDS 
VIGILANCIA ENTREVISTADOS PORCENTAJE 

LLEVAN AL NIÑO 
50 AL MEDICO 55 

COMPARAN AL NIÑO 
CON OTROS DE su 
M 1 S M A EDAD 30 26 

ESPERAN HASTA QUE 
SE PRESENTE ALGUNA 

20 16 ANOMALJA 

CONSULTA CON sus 
5 4 AMIGOS 

-----
T O TAL 110 100 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 
DEL DESARROLLO V LOS DERECHOS DEL NIÑO. A-11-1992. 

Hay aspectos, en el desanollo dP.l nit'lo que no san de 

caráctel' f[sico , v que hacen refCJ!'encia a lo psicológico y 

emociom1l. AspP.ctns que en los nit'los varian de acuerdo a su 

socialización y a la convivencia, específicamente, !:'.On adultos. Y 

que para permitirle un desarl'ollo adecuado, los adultos deben 

considerar impo!'tantemente. 
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Sin embargo, sólo la mitad de los adulLos entC'evístados 

crmsultan al médico sobC'e estos aspectos. 

La otl'a mitad C'eCUC'C'B a medios que poco ayudan a obteneC' 

un conocimiento al rnspecto. 
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RECURRENCIA A MEDIOS DE INFORMACION 

SOBRE EL DESARRDL.LO DEL NIÑO DE O A 2 AÑOS 

[MUESTRA: 110 ADULTOS] 

1 9 9 2 

MEDIOS DE 
INFORMACJON 

NO. DE ADULTOS 
ENTREVISTADOS PORCENTAJE 

MEDICOS 

NINGUNO 

MI\ ESTROS 

FAMILIARES 

AMIGOS 

TOTAL 

50 

45 

10 

110 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 

l.S.5 

40.9 

4.5 

9.1 

100.0 

DEL DESARROLLO V LOS DERECHOS DEL NIÑO. A-ll-19:12. 

Despues del nacimiento v du!'ante la infancia los ninos 

atl'aviesan poi' varias etapas; v si no han nacido con alguna 

deficiencia fisica o mental, las cracte!'isticas de cada etapa pueden 

pasar desapercibidas, por las costumbres, y más aún por la falta 

de conocimiento al respecto. De modo que es muy importante saber 

que la etapa de cem a dos anos es de sobrevivencia y de 

aprendizaje para el nino. 



Y parr1 ello, los adultos entrevistados, recurren en un 45.5% 

a los médicos. 

Y en un 54.5% a atros medios que no son especializados, 

Pl'8Ci!1amentP.. 



MEDIOS DE INFORMACION 

SOBRE LA ETAPA DE DISC!PLINACION DEL Nil'ilO 

[MUESTRA: 110 ADULTOS] 

1 9 9 2 

MEDIOS DE NO. DE ADULTOS 
INFORMACION El\ITREVISTADOS PORCENTAJE 

MAESTROS 41) 36.3 

FA M l LIARES 20 18.3 

L!BROS y REVISTAS 20 18.3 

R AD l O y T.V. 10 9.0 

MEDICOS 10 9.0 

AMIGOS B 7.3 

NINGUNO 2 1.B 

TO TAL 110 100.0 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTfJ 

DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL Nil'ilfJ. A-Il-1992. 

Una siguente etapa del desarrollo del nino es la de Ja 

disciplinaci6n. Estadio en que el nino inicia el contr:ol de esf!nteres; 

flprende asprictos de conducta \} disciplina· oe ª"ªº· comidas, sueno, 

etc. Lo ideal, para ayudar al nino en su desarrollo, es que los 
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éldultos conocieran estos aspectos o consultflran sobre esta etapa 

y sobre el nii'\o en general. 

Oboervando el cuadro podemos inferir que no se conoce 

esta etapa del desarrollo del nii'\o, y que los medios de información 

no son los adecuados y menos los ideales. Porque, aunque la mayor 

incidencia recae en los maestros, 36.3%, no son FJllos especializados 

en el desarrollo del nii'\o. 



CU A O R'O . 15 

CONSULTA SOBRE EL DESARROLLO 

DE LOS CONOCIMIENTOS DE LOS NIÑOS DE 4 A 7 AÑOS 

[MUESTRA: 110 ADULTOS] 

1 9 9 2 

NO. DE ADULTOS 
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CONSULTA ENTREVIST /\DOS PORCENTAJE 

MAESTROS 1,0 36.4 

MEDICOS 30 27.2 

FAMILI.l\ílES 10 9.1 

LIBROS y REVISTAS 10 9.1 

NINGUNO 10 9.1 

RADIO 1/ T.\/. 

AMlGOS 10 9.1 

------
T O T .l\ L 110 100.0 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 
DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL NIÑO. A-ll-1992. 

A medida que el nii'\o crece va enfrentando situaciones 

características de cada etapa, que le permite su desarrollo. 

Los nii'\os de 4 a 7 ai'\os, no ~on la escepción; los nii'\os, han 

obtenido madu1·ación para la adquisición de conocimientos en 

general, [lenguaje, escritura, etc.]. Es egocentrico v finalista. e 

inicia el dominio de su ambiente, v se identifica con el progenitor 
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del mismo sexo, de mor1o que le sea' posible rmfrentarse a estas 

gituacionl:!s. 

Los adultas, al respecto consultan sobre el desarrollo del 

nil'lo, a maest.ros en 1m 36.4% y a los médicos en un 27.2%. El 36.t,%, 

!'estante, corrnsr>onde a medios menos especiali.zados. 



RECURRENCIA A INFORMACIDN 

SOBRE LA SOCIALIZACION DE LOS NlfÍIOS 

[MUESTRA: 110 ADULTOS) 

RECURRENCIA 

MAESTROS 

FAMIL!.l\RES 

AMIGOS 

MEDICOS 

NINGUNO 

LIBROS V REVISTAS 

R AD l O Y T.V. 

TOTAL 

1 9 9 2 

NO. DE ADULTOS 
ENTREVISTADOS 

50 

20 

19 

11 

10 

110 
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PORCENTAJE 

45.4 

18.2 

17.3 

10.0 

9.1 

100.0 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 
DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL NlfÍIO. A-11-1992. 

En otra eLapa del desarrollo del nino, que va de los 7 a 12 

anos, éste aprende las capacidades necesarias para vivir en 

sociedad. 

En relación a esto, los adultos entrevistados, manifiestan 

recurrir a los maestros, en un 45.4%, r>ara vigilar la socialización 

del nino. El resto del porcentaje [54.6") recurre a otros medios 

igualmente de carácter general v no especializados. 



t:-Ü A.O R.IJ·· 17 

COMPORTAMIENTO DE LOS NIÑOS 

EN LA CONVIVENCIA CON LOS ADULTOS 

[MUESTRA: 110 ADULTOS! 

COMPORTAMIENTO 

ALEGRE 

ENTUSIASTAS 
GROSERO 

NERVIOSO 

TRISTE 

INDIFERENTE 

TOTAL 

1 9 9 2 

NO. DE ADULTOS 
ENTREVISTADOS 

30 

30 

20 

19 

10 

110 

PORCENTAJE 

27.3 

27.3 
18.2 

17.3 

9.0 

.9 

100.0 

Siendo que los nit'los constantemente conviven con adultos, 

este indicador ha sido orientado al respecto. 

Los adultos entrevistados, refieren encontrar el 

comportamiento de los ninos alegre y entusiasta, cuando conviven 

con elfos, est.o en un 27.3" respectivamente. 

Y el resto, en netos que los adultos denominan inadecuados, 

son comportamientos groseros, nerviosos, tristes e indiferentes. 

Estos, son comportamiento que el nino manifiesta ante situaciones 
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hostiles que se le presenta en la convivencia con los adultos. 

Lo que muestra que el desconocimiento del desarrollo v los 

de!'echos del nino, hace que los. adultos perciban al nino como un 

individuo con comportamientos inadecuados. 
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CU.A.ORO 18 

MEDIOS DE !NFORMACION 

ACERCA DE LAS CARACTERISTICAS DEL DESARROLLO ADECUADO 

MEDIOS DE 
INFORMACION 

MEDICOS 

LIBROS V REVISTAS 

R AD 1 O V T.V. 

NINGUNO 

MAESTROS 

AMIGOS 

FAMILIARES 

TOTAL 

O EL N ! Ñ O 

[MUESTRA: 110 ADULTOS] 

1 9 9 2 

NO. DE ADULTOS 
ENTREVISTADOS 

60 

30 

10 

10 

110 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 

PORCENTAJE 

54.5 

27.3 

9.1 

9.1 

100.0 

DEL DESARROLLO V LOS DERECHOS DEL NIÑO. A-11-1992. 

De forma oeneral, los adultos manifiestan, utilizar medios de 

información acerca de lo escencial o característico del desarrollo 

del nino, a través de los médicos. V deja de lado a los medios, 

que en otras preguntas, refieren como los más recurrentes, como 

maestros, familiares y amigos. 
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Esto muestra que los adultos carecen de información acerr.a 

de las fuentes o medios, especializados, que puede consultar, para 

llegar a conocer al nino, y procurarle un desarrollo integral. 
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t U A O RO .19 

CONDUCTA DEL NIÑO 

DESPUES DE UNA REPRIMENDA DE LOS ADULTOS 

[MUESTRA: 110 ADULTOS] 

1 'J 9 2 

c o N D u c T A NO. DE ADULTOS 
OBSERVABLE ENTREVISTADOS 

HA OLVIDADO LA REPRIMENDA 
V ACTUA NORMALMENTE 70 

SE MUESTRA RESENTIDO 
CON EL ADULTO 20 

SE DESQUICIA CON LOS 
DEMAS W 

NO HA OLVIDADO LA 
REPRIMENDA V AGUDIZA 
LA SITUACION 

TOTAL 110 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 

PORCENTAJE 

63.6 

18.2 

18.2 

100.0 

DEL DESARROLLO V LOS DERECHOS DEL NIÑO. A-11-1992. 

Caracteristica, de los adultos, en el trato con los ninos, es 

tratar de disciplinarlo, 1/ una manera de hacerlo es a través de 

la reprimenda [regano y/o castigo]. 

En este caso, los adultos entrevistados, refieren que los ninos, 

.tqspt16~ · :~ ! .· 1 ,··~r:1fÍ•"'lP,...:da, hñn ol\11dnt.lo torio y ;irt.i•Hn norrn!?~monte. 

Sin embargo, los ninos, en el cuestionario correspondiente, 

indican lo contrario, situación que debe considerarse, pues son 
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ellos los que L'ealmente están viviendo y sintiendo, estas actitudes 

de los adultos. 



FORMA DE OCUPAR EL TIEMPO 

DEDICADO A LOS NIÑOS 

[MUESTRA: 110 ADULTOS] 

1 q 9 2 
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FORMA DE LA 
OCUPACION 

NO. DE ADULTOS 
ENTREVISTADOS PORCENTAJE 

AYUDA AL l\IIÑO EN SUS 
TAREAS 

JUGANDO CON LOS NIÑOS 

DISCIPLINANDO A LOS 
NIÑOS 

LLEVANDO A LOS NIÑllS 
A PASEAR 

DEJAN ESAS TAREAS A 
OTRA PERSONA 

NINGUNA 

T O T A L 

60 

30 

20 

110 

27.3 

10.2 

100.0 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 
DEL DESARROLLO V LOS DERECHOS DEL NIÑO. A-11-199''. 

Algunos aspectoll que contribuven v son escenciales en el 

desarrnllo del nii'\o, además de los flsicos v psicológicos. son los 

familiares v sociales. que se refieren al bienestar del nino. 

V la convivencia de los nif\os 1/ los adultos es de suma 

importancia para los primeros. 
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Los adultos entrevistados, sei'laléln como ocupación principal 

del tiempo dedicndo a los nii'los, la avuda en tareas; el juego 1/ 

la disciplina son ocupaciones secundarias. 
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FDRMA DE CUMPLIR 

CON LA OBLIGACIDN DE PROPORCIONAR ALJMF\!TIJ3 D, LfJS NiÑOS 

[MU!':STRI\: 110 F1DIJL TOS] 

FOflM"o DE 
l. U M P I_ I H 

LC.: PREPARA SllS 
ALIMF:NHJS EN LAS 
1-'0R/1:1 !NDIC,'\01\S 

;_E ENCARGA ESA Tf1REA 
A OTft~ PEílSONA 

l.:= l.OMPRA :_(lS 
ALIMENTOS QUE l. E 
\/:"'J., .:.. DP.R: /Ü ~~!J:"~r::r~r1J 

LOS Ll.E\i/\ .C\ C0~1FR 
A J'.LGUN1' FONDA 

T O T A L 

1 9 'J 2 

PORCGJT/\JE 

90 81.fl 

?O 10.2 

10íl.O 

FL'¡;NTE: í:'NCUEST.'\ SOBRE EL CONOCIMIENTO 
DE! DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL NIÑO. A-II-1992. 

El aba·;t•ich11iHnt1.1 dP. viv•~rP.s y la r;atisfacción opnrl.una dEJ 

alimoritc;s es ::itra foema 1J(! bienestar social dol nino, y obliyac.:ión 

dP. lwi aclultos quP. fnrman Id familia. 

As!, lm; nii'\os 1·ec:iben clH ln-:i adultos la pruparaci611 y 

dotación de :os tl'E!S .:ilimentus del ella, cc~:no sP. mum;tra Pn <;•I 
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cuadro, en un 81.8%. \' ol l'e~to, oLorga esta dotación a través 

de ot.rd persona. 



LUGAR JI.: Ql JE SE l LEVA A A TENDER 

!LIGAR DE 
ATENCION 

SEGURO S!lCIAl 

l 5 SS TE 

CENTRO DE SALUD 

MEDICO PARTICULAR 

MED!CO ESPECIALIST/\ 
PARTICULAJ: 

BOflr.ARJn 

NINGUNIJ 

TO r A t. 

LA SALUD DEL NIÑO 

[MUESTRA: 110 ADULTOS] 

1 9 9 2 

NO. DE l\OUI_ TOS 
EN rRE\/!ST ADDS 

]0 

30 

30 

110 

258 

PORCENTAJE 

273 

2'1.3 

27.3 

18.1 

100.0 

La vigilancia del estado de salud del nino es un aspecto 

escencial para el desarrollo del mismo. 

Para ello, los adultos entrevistados, llevan a atender a los 

ninos, en un 81.9", a los centros de seguridad social. Y en un 

18.1" acuden al médico particular. 
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Lamentablemente, acuden a los servicios de salud cuando ni 

nii'lo ha sufrido un FJr.cidente o cuanr1o los signos y síntomas de 

una enfermedad son muy agudos. Por.as veces se acude como una 

forma de prevención. 



FIJRMA DE ENVCAll A LOS Nll'ilOS f, 1 A 1~.SLL!HA 

[MUESTRA: 110 l\DUL ros¡ 

1 ') 9 2 
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F·(l~MA DE 
ENVIAR /\l. !\Jll'ilO 

NO. DE ADULTOS 
ENTREV[STADOS pij:~CEN r f1JE 

Lns Li.E'J1\l\I 
Pl-:t<f.IJfW\u•lt:I~ i l: 

LOS ENV[AN SOLOS 

LE ENC.l\RGAN ESTA 
TARE:/\ A fflRf\ 
,-'ERSONA 

NO LOS ENV!Al\I 

r O 1 A L 

9íl 

10 

íO 

11n 

FUfNlE: ENCUESTI\ SOBRE Fl :_ • .JNOC!MlEl1JTO 

112 

9 

e¡ 

1Dl1 

o~:L LJESllRROLLD y LOS DEHECHOS íJ[L Nrl'ilo. A-ll-1'J92. 

Dentro del aspecto del biemmta1· social, ir a la escuela, es 

parte tlel Llesarrollo del nino. 

LoH adultos y padres entrevistados, refieren r:umplir con la 

obligación de enviar al nino a la escuela, haciendolo personalmente 

en un 82%. Un 9% no lns P.nvía. Y 'l% no los envía. 

En cambio, los ninos P.ntrevistados, haciondo referencia al mismo 

indicador, manifiestan irse solos a la escuela [1,5.5]. Y otros más 

no son enviados a la escuela [36.5%] 
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FINALIDAD DEL HOGAR 

QlJE LOS PADRES PRDPORCIDNAl\J A LOS HIJOS 

FINALIDAD 
DEL HOGAR 

AGRi\DAeLE 'I CON 
TODOS LOS SEHV!C!OS 

r;~~~RR~rrn'i!h A~IÑO 

SOLO Pr'\RA DCRt11H 

TO T .1\ L 

[MUESTRA: 110 i\DUL TOS] 

1 9 9 2 

NU. DE ADULTOS 
EN rHEV !S T ADllS 

Sil 

10 

11) 

1 lll 

FUENTE: E~JCUESTI', SOBRE EL CONOC!MIENTO 

P[JflCENT AJE 

fl2 

9 

9 

1CU 

DEL DESARROLLO Y LOS DERECHOS DEL Nl.'ilO. A-11-1992. 

Pal'a englobar' los aspectos del bienestar del nir\o, se hace 

F: 8~% do lo5 uduh.:os e.mt~·e'Jistados cansideran que el ho~Jar 

d<,I n!flo debe 5ec agradiJble v ca;·: todos Jos servicio:;. Hay o:¡u!enes 

crnmidP.l'Un quE de;i¡J ayudal' al de'.O~l'l'Dllo ael nitio [9%]. Pero, 

alguno5 considenm qu!l debe :J2l' s~Ju para dm•,nil' [9%]. Puslción 

que no se uxplica, n menos que g! nif\o rio sea de~ead~, o por 

cuestione•; de trat:aju que nbsm·cian todo el tiempo de! nil\o, que 

trnr.poco 85 une situación t:.rnplicable. 
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FORMA EN QUE LA FAMILIA ESTABLECE 

LAS r:ELACIONES ENTRE PADRES E HIJOS PARA 

FL O E S A Jl !'! O l L O l:EL \J l 1•i O 

FC'f1MAS DE 
RFU\CIGMfS 

PERMl fL'! L!'. 
'-IJ:::JPERACJO~J Dé' LOS 
orno~ i"lf:MBROS DE 
:_ ,~ FN·:tliA EN IJ\ 
SOi ·_i~rorJ OE 
NECE~ !DAíl!OS 
ECO~JOM!S/\S 

IN()T.::AR, E~ rABl ECEF: 
V DETERMINAR LAS 
TAREAS Elll f'.L HIJGAR 

L. S DUS SI íUACIDNES 
ANfEl!lDRES 

Nl\JGUNA DE LA~l DOS 

['YILJESTRA 110 ADULTOS¡ 

1 9 '} 2 

llJll. DE ADUL ros 
ENTRF.\llSTl\DOS 

311 

20 

40 

20 

PORi:t:r.ITAJE 

18.? 

36.3 

18.2 
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-------
11r:: 100.ll 

FUENTE: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO _ 
DEL DESARROLLO V LOS DERECHOS DEL NINO. A-II-1992. 

La con\/i\/encia familiar no puede dejarse de lado cuando se 

habla del cJesilrrollo del nif'lo. Pués en la institución familiar 

«ncc'mlrf.llllos. propiedades blisicas con•f"J la interaccifln e influencia 

\/ el apoyo y auxilio entre padres e hijos. 
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Situaciones que, apa!'entemente, los adultos ent!'evistados, 

procuran establece!' en su familia. 
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CU AD RO. 26 

FORMI\ m= ASEGUFú\R EL BIENESTAR DE LOS HIJOS 

FnRM.''. DE 
ASEGURAMIENTO 

LEIJALIZP., LA UNION CON 
SU PL\RE.JA Y REGISTRA 
.'\ sus HI20S 

SC\f.(J REGISTRA ,'.\ SUS 
H 1 J O !3 

SOLO lFGAl!ZA LA 
l.INION CON SU PAREJA 

~J 1 N G UN I\ 

TO r AL 

[MUES 1 RA: 11fJ ADL:L TGSJ 

1 9 9 2 

NO. DE i'DUL TOS 
ENTREVISTADOS 

100 

10 

110 

PORCENTAJE 

'JO.ti 

9.1 

100.0 

los aspectos de salud, educación y alimentos, que la familia 

debe proporcionar al nii'lo, se pueden asegurar a través de los 

preceptos legales. 

En este indicador, los adultos entrevistados consideran que 

el matrimonio civil y el registro do los nin.os, es la via más común. 

Algunos prefieren sólo el registro del nii'lo (9.1%], como oai·antia 

de asegurar el bienestar de éste. 
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CONDUCTA !JE LOS PADRES 

QUE l\YUDA A LA SOC!ALIZACION DE LOS N!i\lllS 

[MUESTRA: 110 ADULTOS) 

1 9 9 2 

CONDUCTA DE LOS NO. DE ADULTOS 
PADRES ENTREVISTADOS PORCENTfdE 

l~EFLE:<IONAN Y PLA rIC!\N 
l./\!' Di VERSAS 
SIT0JACIONES CON 
EL N l Ñ O 110 100 

SON Pl\RA EL NIÑO 
UN MOD:O:LO 

DEJAN QUE EL NIÑO 
f·'AllA LO QUE QUIERA 

LE PEGAN AL NIÑO 
CUANDO HACE ALGO 
MAL 

-----
TOT/\L 110 100 

FUENTE: ENCUEST . .\ SOBRE EL CONOCIMIENTO 
DE~ Dl'SMWOU..O Y LOS DERECHOS ,)EL l~Il\iD. A-ll-1992. 

La familia, también, es el medio por el cual el nino adquiere 

patrones de conducta y socialización. De modo que los padres 

contribuyen, positiva o negativamente, a estos aspectos. 

Reflexionar y platicar las diversas situaciones con el nino, 

es una conducta de los padres, y de los adultos, entrevistados, 



para contribuir a la socialización del nií\o. 

Esta conducta, asumida por todos [100"], no es compartida 

de igual manera por los nií\os. As! se observa en el cuadro 19 del 

cuestionario N-l-1992. 
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MOMENTO E:N QUE LOS PADRES 

CUl",flLEN CON U\ OBUGACION DE HEGISTRO DEL NH\JO 

.''l[JMEN'I O DE LI\ 
DBL!G.l\CION 

l:IJAl\IDO SE NECESITA 
ASEGURAR LA IDENTIDAD 
Ot:L !\J I 1'iJ O 

CUANDO EL ~Jll'iJO 
NECE81T/\ EL ACTA 
Pl\lll\ IR A LA f..SCUELA 

SOLO CUANDO SUS 
OCUPACIONES SE LO 
PERMITEN 

TOTAL 

[MUESTRA: 110 ADULTOS] 

1 9 9 ?. 

NO. DE ADULTOS 
f_;'J rnr:VISTl\DOS 

80 

20 

10 

110 

FUENTE: ENCLEST A SOBRE EL COt\JOCIMlf:NTO 

l'llHCtNTAJE 

72.7 

18.2 

9.1 

100.0 

r>EL DESARROLLO V LOS DEHECHOS DEL NIÑU. i\-11-1992. 

En el universo del nino, aoomfls de los aspectos flsicos y 

psicológicos de su desarrollo, 1J del bienestar familiar 1J social, 

comprende aspectos legales, 1J derechos del nino. 

Uno de esos derechos es el de tener un registro o acta de 

nacimiento. Este derecho del nino se convierte en un deber de 

los padres. 

En cuanto al registro de nacimiento, los adultos entr!lvistados, 
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consideran que el nacimilmto del nino es el momento indicado para 

i:egistrar al nino, [72.7%]. Yi.l que permite asegurar su identidad. 

Lamentablemente, hay quienes cumplen con esta obligación, 

sólo cuando el documento les es solicitado, [18.2%], por una institu

ción, como la escuela. 

En otros casos, los adultos esperan a tener tiempo disponible 

para cumplir con la obligación, [9. 1%]. 
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MOTIVOS POR lDS QUE l OS PADRES ACA l AN 

LAS OBLIGACIONES DE DAR Al JMENºl 09 " rnuc:/\CION 

MOTIVIJS 

¡:-;ORQUE em DEBE 
DARSE AL Nli\10 

POliQUE CONOCE 
SUS OBLIAGACIDNES 

PORQUE TIENE 
MIEDO AL CASTIGO 

TOTAL 

A LOS HIJOS 

[MUESTHA: 110 l\DULTOS] 

NCl. DE ,O,.JLJLTOS 
ENT 'lt::VISTl\DOS 

110 

110 

FIJf.NIE: ENCUESTA SOB~E EL CONOCIMIENTO 

PORCENTAJE 

100 

100 

DEL DF!iARROLLU V LOS DERECHOS DEL Nli\10. A-11-19~12:. 

Cuando se habla de cuestiones legales o de derecho, se tiende 

a soslavarlas o acatarlas cuando conviene a nuestros intereses. 

Nuncª- cr::-1:u ro'..puest¡; a ln humano '! justo. 

En cuanto a los derechos del nino, de recibir alimentos y 

educación, los adultos entrevistados, en referencia a ésto que 

para ellos es una obligación, consideran que asi debe ser [100"] 

Descartando que se deba actuar por miedo al castigo. 
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MOTIVOS n,;RA EVHl\R QUE SE LLEVEN A CABO 

/\CCICJNE~l DE M1\L TRATO. :1 l OS NIÑOS, 

[MI ·:~.~>Tflil.: 110 ADULTOSJ 

1 1-l 9 2 

NO. DE ADUL T8S 
MO T 1 VOS ENTRE\/fS T t'.DDS PORCENTAJE 

PORQUE EL NlflO 
r~t:RECE L.Jl\JA VID/\ 
D 1 G NA 110 100 

POF:QLJE TIENE MIEDO 
DE LAS S/\NCiONES 
LEG,\LF.S 

PORQUE LOS VECINOS 
PUEDEN CRITICARLO 

NO VIGILA ESA MEDID/IS 
PfjRQUE LAS DESCONOCE 

------
T'lT/\L 110 100 

Ft iF.NTE: 'O'.\JC'.JF.STA SOBRE: E~ CONOCIMIENTO 
DE'l Dí:SP1RROLLO Y LOS DERECH03 '.JE.l. ~lli\JO. 1\-11-1992. 

Dentr'o de Jo legal, también, se contemplan castigm; para 

aquellos que maltratan al nino o ponen en riesgo su vida. 

Sin embar'go, estos p['[!Ceptos, son desconocidos. Y en muchas 

ocaciones no se llevan a cabo, por' consider'ar' al nit'lo como 

propiedad de los padres, a quienes se les per'mite todo tipo de 
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abuso v maltrato al sus hijos. 

No obstante, los adultos entrevistados, consideran que el 

motivo de evitar el maltrato v abuso al nil'\o, es porque el nil'\o 

merece una vida digna. 
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CONSIDEHACIONES RESPECTO A U\ PROTECCllJl\J QUE EL 

CIJDIGU CIVIL EST AfJLECE PARA LOS NIÑOS 

E~l CASO DE MALA CONDUCTA V TR/l.NSTORNOS DE LDS PADl~ES 

[MUESTRA: 110 ,t\DlJL TOS] 

CONSIDERllCIONES 

l.A LEY 0EBE PROTEGER 
AL \\1 l Ñ O 

SOLO 1.ll':i P1\l)Rí: S 
or::m.:,,,¡ CUIOAfl 
A SLJS HIJOS 

DESCONOCE L/l.S MED!Dl\S 
LEGALES OF PRlHECCION 
,~. los 1\1 1 Ñ o s 

T 11 T l\ l. 

1 e¡ '! 2 

l\:IJ. élF 1\DIJl.TíJS 
ENl RE'Jl5TAD:JS 

Sil 

20 

10 

110 

"UENTE: ENCUESH\ SCBRE EL l:ONOC:M!EN ro 

PORCENT1\JE 

72./ 

9.1 

1()0.0 

DEL DF!iARROLLO V UJS OEREC;-JOS DEL NIÑO. A-ll-1992. 

Las enfel'medades mentales, el alcoholi:imo, la d!'ogadicción, 

entl'e ot!'os padecimientos, son contempladas pal' el Código Civil, 

para Pl'Otecc:ión del nli'lo, 1/ establece sanciones pa!'a los padres 

o adultos que pongan en riesgo la estabilidad o la vida del nii'lo. 

Las sanciones pueden ser: la pé!'dlda de la patl'1a potestad, de 

la tutela, la sepa!'ación del nii'lo de los pad!'es, etc. 
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Al respecto, 72.7% de los adultos de la muestra, con5ideran 

que la lev debe proteger al nit'lo. Dejan, entonces, de lado su 

responsabilidad de conducirse bien v cuidar de la integridad del 

nif'lo. 

El resto, considera que sólo los padres deben cuidar a los 

niríos, [ 18.2%). Y que desconocen las medidas de pr'lt.ección a los 

nit'los, (9.1%]. Lo que es igual a desconocBr los derechos del nii'lo. 

Contradictoriamente, en los cuadros 29 v 30. el 100% de los 

adultos considera que la ley 1jHbe proteger al nii'\o v otorgarle 

lo que merece. 

Estas contradicciones mn las que dat'lan la integridad del nit'lo 

y desvalorizan a la nii'lez. 
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CUADHO 32 

COilJSIOERACIONES SOBf~E L/\ CXISlENCL'\ DE LOS 

D~RECHOS DEL NIÑO 

EQUIPARAl3LES A LOS DE LOS ADLJL TOfj 

['11.J[STfl,~: 110 ADULTOS] 

1 ') 'J 2 

NO. DE 1\UULTQ!; 
CIJNSIDEl?ACJIJl\JLS FNTR!:::VIS f ADOS f'nii'CE~JT ~0E 

COl\:SlDERA QUE DEBEN 
EXISTii! ESOS DEf.:ECHOS .o,o 72.7 

NO TUMA IMPOR rANC!i\ 
A LOS PRECEP ros 
POHQUE VIGILA .'\ 
s u 3 H 1 JOS 30 27.3 

F.STA INFORM.l\DO SOBRE 
LOS DERECHOS DEL i'JIÑIJ 

----- ------
TO TA l 110 100.IJ 

FIJEl\:lL: ENCUESTA SOBRE EL CONOCIMIENTO 
DF:L DESARffüLLO Y LOS DERECHOS DEL NIÑO. A-H-1992. 

Siguiendo en el ámbito de lo legal, es sabido, pur todos, que 

los adultos y ciudadanos, tienen derechos establecidos nn la 

Constitución. 

Sin embargo, considm·ar a los ninos dentro de esos derechos 

no es lógico, puesto que se considera ciudadano a la persona que 

ha alcanzado la mayorfa de edad. 
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Por tal motivo. 1J considerando el estado especial de la ninez. 

se t-ian creado los derechos del nino. Con carácter universal. Y 

más recientemente se redacta la Convención sobre los Dernchos 

del Nino [0.N.U. 1990]. 

Lamentablemente, el nino no es valorado como tal. por los 

adultos. Y no existe interés para conocer al nino, menos aún para 

hacer valer sus derechos. 

Al respecto. los adultos de la muestra. consideran que deben 

existir derechos para los nii'ID [72. 7%]. Quiere decir, ésto, que no 

saben, pero los derechos existen. 

Algunos, [27.3%], no toman importancia a los derechos del nii'\o 

porque ellos dicen vigilar a sus hijos. 
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c::lJ A'D 'R O . 33 

1\SPEClTJS CON 1.0S QUE DEBE CONTAR El r-nriio 

PARA Ul\i !i.<\NO CflEClMIENTO Y DESARHOllO 

(MUESTFll\: 110 AGUl TOSJ 

1 9 9 2 

\JíJ. DI l\DIJl TOS 
1\ S P [ C ·r O S ENTHFVISTADOS 

TOfl.!\S ll\S COi\JDICIONES 
l":Ef\i'~!Ol\fl\DAS Y MAS 50 

PADRES Sl1NOS 'I 
t::Ofll l1UEi\flJS H.'\BITOS 30 

UN HOGAH QUE SA rISF.".GA 
SUS NECESIDADES BASICAS ~O 

UNICAMENTE LO QUE l0!3 
PADRES LE PROPORCIONEN 10 

UN Rt:GISTRO DE 
NACIMIENTO 

LIBERTAD DE EXPRESl;:Jl'J 

SFlfüJC.IOS DE. r;AllJD, 
f'l)lJCACION 'I R?.CREACION 

T r. -:- ·'- l 110 

FUENTE: <''\JCUr:~T º• <;;:Jf!RE El CONOCIMIENTO 

PORCE•ff AJE 

1,t;,5 

27 . .! 

·rn.2 

9.0 

100.0 

DEL D:':SN~ROlL'.J Y LOS DERECHOS DEI . .\JJriiO l\·lf· 1992. 

Los derechos del nii'lo, comprenden el desarrollo de éste; los 

aspectos familiares, rJe bienestar social v los aspectos legales. 
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Tomanrjo en cuenta que los ninos viven y se relacionan con 

adultos, se puede suponer que éstos comprenden la posición de 

de los primHros, y que les otorgan el valor que la niñez tiene. 

Sin embargo, no sólo no se conocP. ni valora al niño, sino que 

también se actúa en su contra. 

Los adultos entrevistados, quienes tienen hijos V conviven 

con nii'lo, consideran que los niños, para su desarrollo, deben contar 

con: padres sanos y con buenos hábitos, un hogar que satisfaga 

sus necesidades, un registro de nacimiento, libertad de expresión, 

servicios de salud, educación y recreación. Esto el un 45.5%. Un 

27.3% considera, qu los niños, con tener padres sanos y con buenos 

hábitos, es más que suficiente. Un hogar y lo que los padres puedan 

dar al niño son otros aspectos considerados, (27.2%). 

Se observa, entonces, que la simple convivencia con los niños 

no garantiza que los adultos comprendan la situación del niño. 

Y menos garantiza su valoración. 
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INTERPRETACION Y CARACTERISTICAS GENERALES. 

En este apartado se n!fieren las consideraciones, aprecia

ciones, manifestaciones y sensaciones, que acerca de los derechos 

del nii'lo, apuntaron nii'los y adultos; en los cuestionarios que se 

aplicaron como inst.rumento. 

La encuesta arroja información bastante interesante, pués, 

manifh'lsta desde dos puntos de vista diferentes [los nii'los y los 

adultos] consideraciones encontradas o contrarias, sobre los 

aspectos referentes al desarrollo y los derechos del nii'lo. 

La finalidad del instrumento, es mostrar la posición que tanto 

los nii'\os como los adultos tienen ante aspectos y situaciones 

que, especificamente, encierran las etapas del desarrollo del nino, 

la dinámica familiar. y las apreciaciones de los derechos del nino. 

De este modo se obtiene una interpretación de In que es y lo 

que debiera ser. 

No se pretende, de ninguna manera, medir o clasificar, los 

conocimientos que como datos concretos, pudieran tener los 

sujetos. 

El nivel de conocimientos que los adultos tienen sobro el 

desarrollo del nii'lo v sus dHrechos, es fácilmente observable en 

la información derivada de la investigación de campo. Ya que en 

la encuesta A-II-1992, se obtienen consideraciones más raciona

lizadas v elaboradas, por encontrarse los adultos en otra posición 



279 

ante el problema. En cambio, en la encuesta N-1-1992, encontramos 

consideraciones que son sentidas y apreciadas, antes que racio

nalizadas, también, por la posición que el nino tiene con respecto 

a los adultos y con respecto al problema que nos acupa. 

/\1 abordar la exposición de resultados lo hacemos, para su 

intP.rpretación, en el orden de apartados en que se estructuró 

el cuestionario. 

A. DATOS GENERALES. 

En ambos casos, los datos generales nos permiten apreciar 

las caracter!sticas de los ~ujetos de la muestra. 

Lo que este apartado requería era ubicar al nino en edad, 

escolaridad y sexo, que permite apreciar la etapa de desarrollo 

en que se encuentra. 

La edad de Jos ninos varian alrededor de los 6 y 12 anos, 

correspondiente a la cuarta etapa, estudiada en esta investigación. 

Los ninos en esta edad, han madurado, generalmente, para leer, 

escribir, e interpretar las diversas situaciones de la virJa diaria 

y manifestarla a través de variadas actitudes según sea motivado. 

En cuanto al sexo, éste determina Ja vida del nino, razón 

que le coloca en otra posición respecto dll Jos adultos. La inciden

cia del sexo fP.menino es mayor, en 8ste caso; el sexo masculino 

tiene mP.nos incidencia. Considllramos que se debe a que los nii'los 

genernlmente son ocupados para mandados, encargos o tareas 

de ayuda en el orden del hogar. 

En cuanto iJ la e~colaridad, está en relación con la edad, 
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que corresponde a la escuela primaria. 

Sin embargo, se observa un gran porcentaje de nii'\os que 

no aGuden a la escuela. La educación, es uno de los derechos 

que el nii'\o tiene, pero del cual no goza. 

La edad y el sexo, son de importante consideración porque, 

marcan la diferencia entre la nii'\ez y la eiJad adulta. De igual 

manera, lo os el tipo de int.egrnnte familiar, pués ésto nos refiere 

a la responsabilidad que P.l adulto asume con respecto al nii'\o. 

Siendo que se entrevisto a nii'\os y adultos.que acuden al 

mismo centro comunitario, se observa, comoo es frecuente, que 

son las madres las que más se ocupan de los nii'\os. 

Un aspecto que es muy importante, es el de la escolaridad 

de los adultos, que está por debajo de la escolaridad que los 

nii'\os tienen en nivel primaria. V el máximo nivel alcanzado, y 

que muestra mayor ¡, 1cidencia, es dr: ·secundada. · -

Lo anterior nos lleva a contemplar Ja ocupación de los adultos, 

que en su mayorfa es de amas de casa, sigue en menor incidencia 

comerciantes, obreros y técnicos especializados. Esto nos muestra 

la capacidad y disposición de los adultos para atender a los nii'\os. 

La escolaridad, la ocupación, asf como la edad y el sexo, 

nos permiten interpretar la incidencia de número de hijos que 

los adultos tienen. Un 90" de los entrevistados indican tener hijos. 

La mitad tienen dos hijos, una quinta parte tienen tres hijos. 

Sin embargo, estas caracteristicas de los adultos, que recaen 

en la edad, la ocupación, el sexo, la escolaridad, la posición como 

integrant.e en la familia, no garantizan los conocimientos o la 

orientación informativa acerca del desarrollo del nii'\o y sus 
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derechos. Lo que estos adultos puedan saber de los ninos, es de 

manera empkica como lo muestran en los siguientes apartados. 

B. ASPECTOS DEL DESARROLLO DEL Nll'iiO. 

En general, las respuestas a los indicadores utilizados, tienen 

una Puerte orientación hacia los medios o fuentes a los que 

comunmente recurren los adultos para conocer o informarce, sobre 

las situaciones del desarrollo del nino, de aspectos familiares, 

dP. los derechos del niño y aspectos legales. Estos indicadores 

l1acer referencia a los médicos, maestros, familiares, amigos, radio 

y t.v.. libros, revistas; como los medios que culturalmente y por 

cost.1Jmbre SP. utilizan. 

Los indicadores, también, hacen referencia a actitudes, 

consideraciones o acciones que se pueden llevar a cabo en situa

ciones específica que presenta cada etapa del nino. 

Tenemos entonces, que los adultos recurren al médico para 

vigilar los cuidados de la mujer embarazada, pero para conocer 

o informarse del desarrollo del nino por nacer recurren a libros, 

radio y t..v. y revistas. Y uri 16.2% refieren no recurrir a ningún 

medio de información. Esto nos índica que no existe ningún interés 

pm· conoce!' o saber cuál es el desarrollo del nino por nacer y 

sólo se proocupan del estado de la madre, que no es nada des

preciable, pero no garantiza la integridad del nino. que requiere 

de la observancia de cuidados \f provención de enfermedades de 

la madre, aún antes de Ja gestación del nino. 

El conocer la evolución de cada una de las fases del 
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desarrollo del niño por nacer, nos permite a todos los adultos 

apreciar 1/ valoriza!' al niño. 

Sin embargo, en los cuadros de porcentaje, se observa la 

recurrencia a fuentes o modios, poco especializados sobre el 

desarrollo del niño. 

En lo referente a los cuidados del niño, de manera general, 

los adultos recurren a los medios más comunes 1/ menos especia

lizados al respecto. P.E. en caso necesario, recurren a los médicos 

alrndedor del 50" de los adultos, el otro 50" de los adultos 

recurre a revistas, radio 1/ t.v., libros, sacerdote o pastor. V 

im los más lamentables casos, no recurren a ningún medio. 

ton factorP.s genéticos 1/ hereditarios, que afectan el 

desarrollo del niño no son tomados en cuenta, de manera cons

ciente, ya que los adultos no consultan ni :>e informan al respecto, 

sólo un 28" acude al médico, para conocer sobre los problemas 

hereditarios o genéticos, por representar una amenaza, visible, 

de antecedentes familiares. 

Los adultos, consideran los transtornm; hereditarios 1/ genéti

cos, como algo inevitable 1J que tienen que asumir por el hecho 

de haber concebido un hijo. Esta forma de ponsar atenta contra 

los nil'\os, contra la integridad do su desarrollo. 

El anpecto flsico del desarrollo del niño, es muv importante, 

1/ generalmente se r!o!laciona con el crecimiento. Pero, aunado al 

crecimiento se encuentra el desarrollo psicológico v emocional. 

Ambas caracteristicas, el crecimiento flsico 1/ lo psicológico, que 

permiten al nii'lo una adecuada socialización 1/ adaptabilidad al 
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medio ambiente, y convivencia con adultos. 

Estos aspectos, tienen, dos posiciones diferentes según los 

nif'los y los adultos. Los adultos manifiestan recurrir al médico 

para \/igilar estos aspectos. Los nif'los manifiestan que los padres 

esperan hasta que el nif'lo ya no crece y presenta problemas. 

antes que acudir al médico o prestal'le atención. Esta afirmación, 

interpreta la acción df! Jos adultos. Si recurren al médico, pero 

para la atención del nif'lo, no como pre\/ención o como rutina de 

revisión del correcto desarrollo del nif'\o. Sino como medida de 

l"P.habilitación o livio cuando el nif'lo ha enfermado o manifiesta 

distorciones en su desarrollo. 

La etapa, de cero a dos arios, del desarrollo del nif'lo es de 

gran ocupación y cuidados por parte de los padres. V de gran 

aprendizaje y sobrevivencia, para el niflo, o bP.bé, como se Je llama 

e11 esta edad. 

Para que el nif'\o muestre un desarrollo adecuado se debe 

cuidar su salud, su peso y su talla, su estimulación y mantener 

su constante vigilancia. 

En este aspecto, Ja población censada, de adultos recurre 

al médico como medio de información del desarrollo del nif'lo en 

esta etapa, pero cerca del 50" de la población no recurre a ningún 

medio de información. Lo que indica que la vigilancia e interés 

en el conocimiento y cuidado de los bebés no es de ninguna manera 

considerada como algo primordal para los adultos. 

Los nif'los, que han visto la atención y cuidado que sus padres 

p1·estan a sus hermanitos, ratifica lo anterior. El 72.7" de la 
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población encuestada indicó que sus padres no recurren a nadie 

para obtener información de cómo cuidar y atender a los bebés 

de casa. Lo que quiere decir que el tener un bebé en casa es 

como adquirir un "objeto", pues los padres depositan al bebé en 

un lugar, lo alimentan, lo asean, y no se ocupan más de él, sino 

hasta que éste perturba su paz y sus ocupaciones, con alguna 

enfermedad o transtorno emocional. 

Una siguiente etapa de desarrollo del nit'io es la disciplinación, 

estadio que va de los dos a los cuat.m ai'los, en donde el nino 

inicia el control y maduración de esfínteres, aprende aspectos 

de conducta y disciplina de aseo, comida, suei'lo, etcétera. 

Lo ideal es que los padres, y los adultos en general. conocie

ran o se informaran, para ayudar al nino, acerca de ésta y todas 

las etapas de su desarrollo. 

Por el contrario, la población encuestada, tanto de ninos 

como de adultos, se han referido a los libros y revistas, radio 

y t.v. y a los familiares, como medios de información sobre la 

atención a la disciplinación del nii'lo. 

El nino en esta etapa, es un poco independiente, va domina 

su cuerpo v conoce el significado de "si" y "no". 

Razón por la cual, a los padres no les interesa informarse 

al respecto. Y toman las vias indicadas anteriormente como un 

medio de distracción más que de información. 

Ahora, mostramos la información que los encuestados senalan 

al referirse a los ninos de cuatro a siete anos, cuya caractP.ris

tica es el manejo de conocimientos y la cognisción en general, 
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es la etapa de desarrollo del nino, en que aprende a leer, a 

escribir; muda de dientes, etcétera. Es egocentrico, \J considera 

que todo tiene un fin determinado. Inicia el dominio de su ambiente, 

para lo cual se identifica con el progenitor del mismo sexo. 

Esta caracterlsticas parecen muy obvias. no obstante, es 

necesario conocer las caracteristicas psicológicas del desarrollo 

del nii'lo en esta etapa. 

Sin embargo, es mu\} probable que por ser caracteristicas 

tan evidentes en esta etapa, los adultos consideren innecesaria 

la información al respect.o \J, por lo tanto, no consulten ninguna 

fuente, o se dirigan a los familiares, y en última instancia a 

maestros \J médicos, tan sólo cuando se presentan situaciones 

extraordinarias. 

Lo escuela priamaria, es la época en que los ninos 5EJ 

socializan, fuera del hogar, se encuentran entonces en la etapa 

de los siete a doce anos, caracterizada por la socialización \J 

reafirmoción de la disciplina. 

Las caracteristicas de este estadio son también muy evidentes, 

razón por la cual los padres, [asi lo manifiesta la población 

encuestada] recurren ma\jormente. a los maestros para informarse 

sobre el comportamiento del nino, [socialización). Porque lo más 

importante para los padres es, entonces, el aprovechamiento 

escolar, y la capacidad de memorización de conocimientos, del 

nino. No es asi. de intenso, el interés en que el nino se encuentre 

en un sano desarrollo, mismo que le permita la capacidad de 

cognisción. 
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C. ASPECTOS FAMILIARES Y DE BIENESTAR SOCIAL. 

Muestl"a de un sano desai:rollo del nino, es el interés v la 

necesidad que éste muestra en las relaciones v convivencias con 

la familia. 

Asi, es entendible, que los ninos encuestados, [V todos los 

niflos en general], se sienten aleg!"es en la convivencia con sus 

padres. Pues necesitan emocionalmente de ellos, tienen un sentido 

de pertenencia v se identifican con ellos. 

En cambio los padres, asumen una posición de autoridad, de 

máximo jefe, ante la responsabilidad de guiar al niflo v vigilar 

su desarrollo. Entonces, en la convivencia diaria con los niflos, 

con estas predisposiciones, perciben el compol"tamiento o la 

actitud del nino como como grosero, nervioso v triste, pareciera 

que para ellos el nino es estorboso. 

Desde un principio se ha observado que los adultos van de 

una fuente de información a otl"a, según el caso en cuestión. No 

han mostl"ado una constante en la l"ecurrencia a medios o fuentes 

de información especializada. 

En lo que se refiere a los medios de información acerca de 

las caractel"isticas adecuadas v genel"ales del desarrollo del nino, 

los padres, recurren a los maestros v a libros para Informarse. 

En contl"a posición a ésto está lo que los ninos dicen al respecto, 

o sea, sus padres no hacen nada para prestar una mejo!" atención 

v cuidado al nino. 

Convencidos los padres, que eles son los más indicados, aún 

cuando ignoren que pasa con el nino, pa!"a reprender al nlno v 
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hacerlo actuar como ellos desean. Y cuando ésto sucéde creen 

que el nii'lo olvida la reprimenda 1J actúa normalmente. Y muv 

acertadamente, los nii'los manifiestan lo contrario, pues en ellos 

existe resentimiento hacia sus padres IJ desquitan su "coraje" 

con los demás. 

Esta actitud de creer que están actuando bién, tan sólo por 

ser adultos 1J más aún ser padres; los convence de que no es 

micesario el conocimiento sobre los nii'los, actitud que ha 

provocado su desvaloi-ación y la omisión de sus dei-echos. 

Sin embargo, aspectos más específicos nos dan la razón: se 

desconoce el desarrollo 1J los derechos del nií'\o. 

En la ocupación, del tiempo dedicado a los nii'los, p.e. lo 

principal es ayudar en las tai-eas del nii'lo 1J disciplinarlo. 

Es observable, entonces, que la convivencia familiar 1J las 

inquitudes del nii'lo pasan a un segundo plano, en donde lo 

primoi-dial es la apai-iencla hacia los demás. 

La ayuda o apovo en tareas 1J la disciplinación no son el 

mejor medio pai-a apreciar 1J conocer el desarrollo del nii'lo. 

También, la dotación de alimentos, la observación de la salud, 

la educación o la matriculación escolar, IJ el hogai-, son mer1ios 

o fuentes de bienestar familiar 1J social que contribuven fuerte

mente al desarrollo del nino. 

En cuanto a los alimentos, tanto los ar1ultos como los ninos, 

consideran que es algo importante, y que debe tenerse tres veces 

al día. Pero no están convencidos que sea necesario para el 

desarrollo del nino, sino para sobrevivir, o pai-a no morir. 
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La educación escolarizada se observa como un requisito social, 

no como un aspecto que contribuve, también, al desarrollo del 

nil'\o. 

La salud, es considerada, por los encuestados. como un medio 

de mantener la vida 1/ mantenerse ocupados, acudiendo a atención 

médica a los servicios de segurirjad social, cuando es necesario, 

es decir cuando se presenta alguna enfermedad. 

"Los mojares momentos - dice un promociimal televisivo- se 

hacen en familia". Para lo cual P.l hogar es el espacio más viable. 

Es considerado, como refugio 1/ protección. Lo que más hace 

apreciar, que la familia desea vigila!' la seguridad v confort, pues 

p!'oporcionan un hogar con todos los servicios 1/ agradable a los 

nil'\os. 

LDS niflos, en cambio, considP.ran que la finalidad del hogar 

debe avudar al desarrollo del nil'\o. Esto nos indica la necesidad 

manifiesta, del nino, por tener además de satisfactores básicos, 

condiciones que le permitan desal'rollarse v formarse como un 

individuo sano y integral. 

Las relaciones familiares 1/ la convivencia entre los miembros 

Pl'DPorcionan al nil'\o un ambiente que contribuya a la estabilidad 

o desajuste psicológico-emocional del mismo. 

Los adultos para demostrar que su hogar y familia funcionan 

adecuadamente, consideran que pel'mitir la 

miembros 1/ la rJeterminación df! tareas es lo 

desarrollo del nino. 

colaboración entre 

mejor para el 

Sin embargo, los nil'\os, comparten esta apreciación, pei·o 
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no como una función determinada, sino como una necesidad para 

ellos. Para sentirse agusto, y poder' disfrutar de un ambiente que 

propicie su desenvolvimiento y su desarrollo. 

O. /\SPECTOS LEGALES Y DERECHOS DEL NIÑO. 

Para complementat· los elementos y aspectos necesarios, para 

el desarrollo integral del nif'lo, tenemos, sus derechos, y la 

protección legal. 

Dar valor' al nif'lo v opol'tunidad de desal'rollarse es uno de 

sus del'echos: que se obtiene a tl'avés de los adultos. Tanto los 

nif'los como los adultos encuestados considel'an que el matl'imonio 

y el l'egistro civil del nif'lo, es de suma importancia. 

No obstante, los adultos asumen esta rnsponsabilidad pal'a 

obtener una posición social, la admiración y aceptación colectiva. 

Los nirlos en cambio, necesitan de esta l'esponsabilidad ajena, 

pal'a obtener' una identidad y una posibilidad de desarrollo, una 

aceptación y permisión del medio ambiente, pal'a vivir y pal'a su 

bienestar. 

Esta legalidad de posiciones sociales, esposo-esposa, hijo

padl'P.S, otorga a los adultos satisfar.tores, derechos, deberns 

y responsabilidades que le permitan regular la vida en pal'eja, 

en familia y en sociedad, y obtener poder' de manejo y control 

de los hijos. 

A los nif'los los coloca en una posición de mucha desventaja, 

ya que necesitan, siempre, de los adultos pal'a poder llevar a 

cabo cualquier tipo de iniciativa h'!gal. P.E. debe esperar' hasta 
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nii'lo, mientras tanto está en riP.sgo y no tiene identidad. 

290 

El nir'\o, está sujeto a la disciplina y socialización que los 

padres desean darle y en el momento que deseen hacer. Sin que 

para ello se encuentre, el nii'lu, protegido de manera individual, 

necesita de otro adulto. Aunque la ley marque las sanciones y 

castigos en caso de maltrato y abusos que puedan provocarle 

lesiones o poner en riesgo la vicJa del nii'\o. 

Aún, cuando los adultos y los nii'los, consideran que la ley 

debe proteger al nii'lo, en la vida diaria, el nii'lo es considerado 

propiedad de los padres v si ellos u otro adulto no determinan 

la atención o asistencia legal para la protección del menor", no 

sepá eschuchado ni valoPado como individuo, si éste pretende 

conducirse sólo. 

Para tomar una posición ante la interrogante, considepa que 

los nii'lo deben tener derechos como los adultos, marcados en la 

constitución. 

Los adultos por su part.e contestan que los ninos deben tener 

derechos que los protejan. Los nii'los, piden tener derechos que 

los protejan de los adultos. Aunque, aún muv ingenuamente, 

confian en que Jos padres los cuidan. V hav adultos que consideran 

que sólo los padres deben cuidar a sus hijos. Obviamente, estos 

adultos no conocen nada sobre el desarrollo v los derechos del 

nii'lo, v subestiman cualquier otra alternativa. 

Tener padres sanos v con buenos hábitos; un hogar que satis

faga las necesidades básicas v permita el desarrollo del nino; 
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un registro de nacimiento; libertad de expresión; servicios de:! 

salud, educación y recreación; todas estas condiciones, y más, 

son aspectos que debe tener el nlno para su desarrollo integral 

y crecimiento. 

Los ninos consideran estos aspectos y condiciones como 

necesarios para él. 

Algunos adultos se han atrevido a senalar que un hogar y 

Jo que los padres le puedan dar al nino, es todo lo necesario para 

éste. 

Es evidente que no consideran todas las condiciones 

necesarias ni adecuadas para el desarrollo del nino. 

Es obvio que no han asimilado Ja necesidad de conocer, de 

prepararse e informarse y dP. recibir orientación sobre el desa

rrollo del nino y sus derechos. 

Fué necesario tomar y partir del nino, para apreciar, como 

los adultos determinan el estado degradante del nino, su desva

loración y la violación de sus derechos. 

Por otra parte, no es necesario, ni recomendable, hacer una 

medición de conocimientos, que los adultos puedan tener, sobre 

el desarrollo y Los derechos del nlf\o. Simplemente hay que tiechar 

un vistaw a las situaciones que Los ninos viven. Simplemente, 

hay que escucharlos, aceptarlo5, amarlos y respetarlos. No por 

encima de todo, sino por encima de los adultos. 

Es inaceptable, que los adultos asuman una posición de guias 

y formadores de los ninos, y de sus hijos, si no son capaces de 

aceptar que les falta mucho por aprender respecto de ese mundo 
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maravilloso que es el nil'\o. 

Para llegar a conocer este mundo maravilloso del nil'lo, es 

necesario que los adultos r·eciban una educación \f orientación 

en derechos del nil'\o. Mismos que le permitan tener un pleno 1J 

armonioso desarrollo integral. 

Considorando que el nil'\o debe estar plenamente preparado 

para una vida independiente en sociedad y ser educado en un 

epíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad Y 

solltJaridad. 



CAPITULO V 

TRABAJO SOCIAL 
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DEFlNICIDN. 

La conceptuación de Trabajo Social es ampliamente desarrollada 

en diversas fuentes, no obstante presentaremos algunas nociones 

generales que nos permitan ubicar conceptualmente la profesión, 

teniendo presente que las definiciones son enunciados simples, que 

limitan v determinan la caracterización en referencia. 

El Trabajo Social es considerado en los primeros periodos de 

su desarrollo como un "arte". Orientación que va a favorecer y 

acrecentar el funcionamiento social mediante tres actividades 

centrales. 

1) Rehabilitación de toda facultad disminuida. 

2] Provisión de recursos individuales y sociales. 

31 Prevención de disfunciones sociales. 

En las que el Trabajo Social se funda como empirismo caritativo, 

filantrop!a, benefacción v socorro. 

Las teorias del comportamiento humano y de la relación social 

hombre-sociedad, predominan en el componente profesional que se 

implementa en los métodos de caso, grupo y comunidad. 

Predominó también la concepción de ser la profesión admlnis-

tradora v ejecutora de los programas de asistencia social, enfocados 

v dirigidos a los tres métodos mencionados. 

1. Torres D!az Jorge. Historia del Trabajo Social. Ed. Humanitas. 
Bs. As. 1987. Pag. 119. 
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El contenido filosófico de la p¡-ofesión se inspil'ó en las 

mejoms fuentes del positivismo y el funcionalismo, ca¡-gados de 

l'eligiosidad y co!'rectivos sociales. 

P¡-og¡-esivamente, se va ponde!'ando pa!'a constitui!'se en 

tecnolog!a del bienestal' social aplicada a la pmmoción del 

desa!'rollo poblacional procurando estabilizar los niveles de vida 

del hombre afectado por necesidades sociales insatisfechas. 

Posteriormente, el Trabajo Social llega a la categol'ia de 

Tecnología Social que aplica las teorias a las ciencias sociales, 

también orientadas al bienestar social. 

Sin embargo, se considera que el Trabajo Social ha dejado 

de SE!!' a!'te y tecnologia, para constituirse en disciplina cient!fica 

que emplea las leyes del desarrollo social y el método cient!fico 

buscando el bienestar socializado de la colectividad. 

En ot!'a orientación, el Trabajo Social fue considerado como 

ciencia social aplicada o p¡-axis social profesional. 

Todo esto no significa una ausencia de identificación, sino 

una riqueza de quehacer p¡-ofesional, que en cada época ha 

adquirido nuevas explicaciones por su ca!'ácter dialéctico en la 

búsqueda de su identidad y creatividad teórico-práctica. 2 

Teniendo en cuenta lo anterior y superando cada una de las 

épocas que dió origen a su manifestación, expondremos la definición 

que a nuestm juicio es más viable y más descriptiva del quehacer 

profesional del Trabajo Social. 

2. Ibidem. P. 124. 
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Tenemos entonces que: 

"El Tl'abajo Social es una disciplina de las ciencias sociales, 

que mediante tecnología científica contribuye al conocimiento de 

los problemas y recursos, de los individuos, de la comunidad, en 

la educación social, orientación, organización y movilización 

conc::iente de la colectividad. así como de la planificación y 

administración de acciones, todo ello con o! propósito de lograr 

las transformaciones sociales para el desarrollo integral del 

hombre." 3 

De tal modo que conocer científicamente la realidad social, 

desmitificandola y desentrai'\ando la problemática de los estados 

carenciales del hombre, sus problemas v conflictos, le dan las bases 

al Trabajador Social para iniciar procesos de sistematización 

analitica, que haga posible traducir la realidad concreta en 

teor!as especificas que originen el quehacer PC'Ofesional dentro 

del campo de las politicas sociales de bienentar poblacional, contri-

buyendo a formar individuos v colectividades concientes de su 

realidad v cuestionadores de la misma, solidarios, participantes 

de procesos de transformación, creativos v autogestores del 

beneficio común. 

En el quehacer profesional, el Trabajador Social ha venido 

disenando v ejecutando politicas sociales de rehabilitación, pC'Otec-

ción, promoción, y prevención, empleando métodos v técnicas 

[cient!ficos] ajustados a su desarrollo profesional. 

3. Alavon NorbP.rto. Definiendo al Trabajo Social. Ed. Humanitas. 
Bs. As. 1987. Pag. 51. 
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Los métodos que le han servido de medio para su acción son 

los: de caso, grupo v comunidad. Los de distinta naturaleza como 

el integral, único o básico, v los de aproximación cientifica como 

el método de acción transformadora. 

Dentro de las funciones más notorias para el Trabajo Social 

está el diseno de politicas del bienestar social, planear, programar, 

ejecutar, controlar y evaluar servicios de asistencia social. 

En otro plano de funciones tenemos que el Trabajador Social 

ha de ser investigador social, asesor, orientador, educador, 

organizador v gestionador de recursos. 

/\sí, el Trabajo Social pm:;ó de su concepción individual 

favorable al mantenimiento del bienestar minoritario de las élites 

de poder, a la concepción socializadora de recursos, bienes y 

servicios para lograr el bienestar colectivo. 

La ocupación actual, ha inducido al Trabajo Social a elaborar, 

a través de la ciencia, estratégias de participación social e insti

tucional, mediante la formación educativa e ideológica de los des

poseidos de !os medios de producción v la reeducación de los 

poseedores de éstos, para generar cambios significativos que 

aseguren niveles de vida satisfactorios y un desarrollo integral 

de la población, que repercuta en la estabilidad del 

sociopolítico y económico del pais. 

contexto 
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¿ QUE ES TRABAJO SOCIAL ? 

Frente a la interrogante ¿qué es Trabajo Social?, suele 

responderse haciendo referencia a su carácter adquirido, según 

cada época, que ahora ha superado. 

l.a capacitación de esta nueva fuerza de trabajo intelectual, 

que define a la profesión de Trabajo Sucia!, se inicia m1 forma 

incipiente en curso5 de 2 anos de capacitación, que permite obtener 

títulos de Visitadores Sociales, Mejoradoras Sociales. Posterim:-mente, 

la formación llega a durar 3 al'\os, en donde se consideró al Trabajo 

Social como una técnica. V de 4 a 5 aflos, rle formación universi

taria, permitiendo al Trabajo Social una formación cientifica, que 

supera el pragmatismo que le dió nacimiento. 

Uno de los rasgos más significativos de la profesión es la 

gran movilidad de su concepto. Con frecuencia se le asocia con 

Ja caridad, la filantropía, la solidaridad, la sensibilización social 

v otros sentimientos que motivan su génesis. En todos se enfatiza 

su naturaleza de disciplina, respuesta a la solidaridatl de los 

hombrns. 

Se pueden encontrar los or!genes del Tt•abajo Social en un 

conjunto de acciones de índole caritativo-filantrópico, en un primer 

momento v posteriormente benéfico asistencial, expresión de los 

interéses propios de los grupos hegemónicos. Sin embargo, detrás 

de esas fachadas de solidaridad v buena intención siempi·e se 
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encuentran otras motivaciones, como las del dominio del poder. 

Hacer el bien constitu!a a la 1mz el aseguramiento del orden social 

exi:>tente IJ una manera práctica de operativizar desde las instan

cias del Estado, las necesidades asistenciales propias de cada 

época social. 

El Tl'abajo Social al nacer lo hace con la moti11ación de hacer 

frente a las demandas de los sectol'es populares, pel:'o encel:'l'ado 

en !a concepción de que el l'égimen social es funcional v pel'mite 

el libre desal'l'Ollo de los hombres y que las situaciones o Pl'Oblemas 

surgen, pol:'que muchas pel:'sonas no logran ajustarse a Ja dinámica 

social a causa de su condicionamiento cultul'al pl:'évio o por 

patr:ilog!as individuales que lo obligan a desviarse de Jos llamados 

valol'es básicos de la sociedad. Detrás encontl'amos el funcionalismo 

estructural como corriente teórica que más ha influido en el 

Trabajo Social. Según esta concepción es anormal o patológico 

estar a favol' de cual4uiel' cosa que contl:'adiga las pal:'ticulal:'es 

condiciones en que opel'a la actual sociedad capitalista, y como 

tal r.onstituyen los llamados individuos vulnerables del siglo XX, 

parn los cuales se formulan un conjunto de estrategias sociales 

como respuesta a los reacomodos y conflictos pl:'ovocados poi:' itts 

l'elaciones capitalistas de producción. El Trabajo Social, entonces, 

al intental' justificar 1J explicar la estabilidad social, se plantea 

como fin de su acción la búsqueda del funcionamiento social y la 

prP.sel.'11ación de un modo de vida que se Imagina justo 1J equilibrado. 

Examinando los factores que incidiemn en el cuestiomimiento 

de las ciencias sociales, tenP.mos en primel' Jugar, que Ja evolución 
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al interior del capitalismo dependiente demostró ia ineficiencia 

de la interpretación capitalista de la sociedad; en segundo lugar, 

las diversas crisis del movimiento obrero a nivel internacional, 

generaron una reacción en contra de las explicaciones propias 

de las ciencias sociales con tendencias burguesas. Los marcos de 

reforencia disei'\ados para mostrar el equilibrio en la sociedad 

evidenciaron la vaguedad de sus contenidos, para dicho propósito, 

los cientificos sociales sintieron la avalancha de los hechos 

sociales v se estremeció su mito dorado de la gran sociedad v del 

cambio ordenado. El modelo del equilibrio proporcionado por el 

runcional-estructuralismo entra en crisis. 

Junto a lm:; aspectos antes mencionados, no puede dejar de 

mencionarse la repP.rcusión que tiene la lucha de clases de los 

paises capitalistas hegemónicos en la quiebra ideológica de la 

pequei'\a burguesia que tendió a la búsqueda de nuevas explica-

ciones cientificas del devenir histórico-social. La mirnda de los 

cientistas sociales se dirige a las olvidadas teorias del conflicto 

v la desorganización social del siglo XIX. Significa retomar lo!l 

fundamentos expuestos por el pensamiento evolucionista de Charles 

Coolv, Lester Ward v otros; asi como también la utilización del 

marxismo en el análisis sociológico. 1 

Esta reorganización también es asimilada por el Trabajo Social, 

profesión que se encontraba transitando por la vía de la búsqueda 

1. Ladv Fonsoca. Educación v Formación Continua. Ed. Faces/UCV. 
Venezuela. 1984. Pag. 46. 
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de su validación cientifica en contraposición con su pasado 

empirista; la situación se define en un reexaminar la eficacia de 

su ejercicio profesional a la luz de las demandas actules de la 

t•ealidad social. El análisis realizado evidenció su inoperancia, su 

alejamiento de la problemática propia de Jos paises dependientes 

y suodesarrollados, la carencia de un marco teórico-metodológico 

verdaderamente cientifico, su temor a fijar posición frente a los 

problemas reales que confrontan nuestra realidad; también se 

evidenció la carga ideológica presente en la acción profesional, 

su tendencia burguesa v su carácter de técnica al servicio de 

los grupos hegemónicos. 

Cuando más este cuestionamiento impregna al Trabajo Social 

surge la reconceptualización. 

El examen al interior de la profesión proporcionó un balance 

lo bastante completo como para determinar con cierta rigurosidad 

las posibilidades efectivas de la disciplina de satisfacer las 

expectativas y objetivos de la realidad. El punto de partida del 

nuevo Trabajo Social es el develamiento de la realidad social en 

la búsqueda de acciones que contribuyan a la superación de las 

situaciones problema y a la negación del presente. Tarea por demás 

dificil para una profesión que se encuentra fuertemente impreg

nada por el empirismo, el positivismo y estrechamente vinculada 

a los interéses de clase de los grupos hegemónicos. Los esfuerzos 

por superar su origen y romper con su condición de técnica 

mediatizadoro de los conflictos sociales, han demostrado su gran 

aceptación, no sólo en los grupos de poder e instituciones, sino 
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también en las propias masas. 

El estado actual de la profesión, creemos, puede sintetizarse 

en dos grandes lfneas de acción, en las cuales convergen las 

motivaciones e inquietudes de los Trabajadores Sociales. 1] Defensa 

del Trabajo Social tradicional, V 2] Adhesión y profundización de 

la Reconceptualización. 

La tarea para los Trabajadores Sociales se plantea en relación 

de reflejar o proyectar los fenómenos del mundo exterior en 

teorlas que permitan además de su reinterpretación, su reconstruc·· 

ción. Es evidente que ello es posible en la medida que la 

experiencia [acción de probar una teorla o diseno metodológico] 

actua en el objeto real, E>S decir, en el contPxto social determirnido 

por un modelo teórica. El proceso de validación se dará a través 

de la participación en la transformación de nuestro entorno, de 

lo cotidiano. 

Las relaciones existentes entre el saber y el actuar, entre 

la ciencia y la técnica, deben ser temas ineludibles en cualquier 

disciplina que se precie de serlo. 

Hemos venido sistemáticamente exponiendo la concepción 

positivista, de la ciencia y sus disposiciones con respecto a la 

técnica y al Trabajo social. Bajo esta óptica de la ciencia social 

separada de la ciencia pura [separación ele la teor[a y de la 

práctica] el frabajo Social no pasa ele ser una actividad profesional 

que se agota en si misma, un hacer sistematizado parcial y limitado, 

que se dimensiona y resuelve en los hechos, mediante acciones 

mecánicas. No pasa de ser una práctica reiterativa, que incesante-
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mente reproduce la realidad en términos rnec:ánicos. Por obedecer 

a esta tendencia, es por lo que hasta ahora el profesional no ha 

sido más que un individuo cuya tarea no puede concebirse en la 

contrit.Jución de formular politicas sino en llevarlas a cabo. No 

en fijar metas, sino en encontrar los recursos para su consecución, 

no en disenar proyectos sociales, sino cuidar de pequenos detalles, 

no en dar contribución al conocimiento cient!fico de la realidad, 

sino en plasmar los conocimientos cotidianos y empfricos, contentán

dose con dar constancia y descripdón de hechos. 

Pero al mismo tiempo reconocernos que nuestro hacer profesio

nal tiene diferencias marcadas con otras disciplinas, con aquellas 

que el neopositivismo en cualquiera de sus variantes denomina 

ciencias. 

En los modos de hacer conocimiento para transformar existen 

diferencias. Está, pnr ejemplo, el campo exti·emo, al que llegan 

Trabajadores Sociales, de desechar J;i existencia de disciplinas 

de acción práctica fundamental. Como también están aquellas que 

consideran al Trabajo Sociul como una ciencia [er> el sentido 

positivista], sin que este hacer haya producido endógenamente 

alguna teorla coherente. Asl también, está la tendencia de borearse 

como disciplina profesional, al d12scubrir que la vla transitada 

hasta ahora ha sido la de unél simple técnic:a, en el sentido 

positivista. 

Sin embargo, a nuestro moda de ver el T~abaJo Social puede 

llegar a una ciencia-técnica, en el sistema general del conocimiento 

que constituye un eslabón entre las ciencias naturnles y soci<1les. 
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constituyen 

.l\sociamos, entonces, el concepto de ciencia-técnica al de 

tecno!ogia social, v am ubicamos al nuevo Trabajo Social. Con una 

función de lograr cambios controlados, en base al conocimiento 

y previsión de los her.has v las relaciones sociales, mediante el 

uso de procedimientos cientlficos estructurados por la Lógica. 

La singularidad de la técnica reside en que el aspecto subje

tivo de lo actividad práctica del hombre [su intencionalidad) se 

confunde con el aspecto objetivo [las leves del mundo exterior). 

Esto implica que las ciencias naturales, por ejemplo, se plantean 

descubrir las leves de la naturaleza y esclarecer las condiciones 

en que éstas actúan v se manifiestan, en tanto que las ciencias 

técnicas persiguen la finalidad de encontrar la aplicación práctica 

[de producción] de esas leves, v [regulando artificialmente las 

condiciones en que se manifiestan] orientar los procesos de la 

naturaleza, subordinados a la ley dada, hacia la dirección necesaria 

para el hombre. 

La ciencia técnica social, de la cual somos profesionales, se 

desenvuelve en esta contradiclón objeto-sujeto, pues conociendo 

las leyes de la sociedad, se basa en un mismo conocimiento para 

obligar de un modo racional a que las leyes sociales actúen para 

el logro de determinados fines. La tecnolugfa del Trabajo Social 

encaminada a la liberación de las grandes masas, encuentra su 

cauce en la transformación de las relaciones sociales [mundo

objetivo) v del propio hombre objeto de su acción. 
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El nuevo tipo de Trabajo Social, si se consideC'a una ciencia 

técnica, se enC'iqueceC'á: POC' una paC'te, con los apoC'tes técnicos 

suministC'ados POC' las otC'as ramas del saber, con el cual se conexio-

na; por la otra debe desaC'rollarse mediante una elaboración teóC'ica, 

a través de un proceso de conceptualización v sistematización 

propia. 

El TC'abajo Social en su conocimiento y desaC'C'ollo cient!fico 

sería función de x, v •... z disciplinas, y de sf mismo. 2 

Par;¡ que el Trabajo Social nea cient!fico debe integrar· armó-

nicamente en su práxis cotidiana, tanto Jos conocimientos endógenos 

como Jos exógenos, rompiendo con Ja concepción tradicional de 

enmaC'CilC' su haceC' profesional dentro de límites definidos, comple-

tamente separl'ldos de las demás ciencias sociales. El campo de 

acción de TC'abajo Social es la realidad social completa y cambiante; 

paC'a interveniC' en ella debe poseeC' un cúmulo de conocimientos 

suministC'ados poC' las !"'estantes disciplinas sociales constituyentes 

de su sabeC' exógeno. 

En el desempeno de su ejeC'cicio pC'ofesional, el TC'abajo Social 

debe recUC'C'ir no sólo a las ciencias sociales, sino en muchas 

oportunidades a las ciencias natuC'ales. De estas últimas, es in-

negable su avuda en la comPC'ensión del ser humano r:omo ente 

biológico; fisiológico y morfológico, y son de inestimable impoC'tancia 

paC'a el análisis ecológico. 

2. üoris A. Lima. Epistemología del Trabajo Social. Ed. Humanitas. 
Bs. As. 1983. Pag. 42. 
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Lo anterior nos permite afirmar que el Trabajador Social 

necesita tanto de ciencias sociales como de las naturales. Esta 

necesidad no significa de ninguna manera una subordinación del 

Trabajo Social a las demás disciplinas, sino el disponer de un orden 

que implique el establecimiento de relaciones interdisciplinarias 

en las cuales nuestra profesión recibe el aporte del conocimiento 

de otras ciencias pero a su 11ez contribuye a la formación 

cientlfica de ellas. 

El Trabajo Social debe desallorarse mediante una elaboración 

teórica propia. En la que se requiere pasar a Ja acción. Esta acción 

que reclama el Trabajo Social en su etapa científica, es lo que 

se ha denominado el proceso de producción endógena del 

conocimiento. 

La entrada del Trabajo Social a la etapa cientlfica, implica 

actuar según procedimientos científicos validados por la lógica, 

trabajar no sólo a nivel de fenómenos, sino en la estructura 

esencial de los hechos que se le asignen. Sólo as! podrá contri

buirse a una práxis transformadora. Al mismo tiempo, en la medida 

del desarrollo del hacer profesional, debe crear conceptos, los 

cuáles debidamente sistematizados se constituyen en elementos 

teóricos que acrecienten la ciencia social. 

Para ello la realidad ha ensenado que no es suficiente estudiar 

un fenómeno social por aspectos aislados. Se impone abordar los 

fenómenos en todos sus lados de interacción y según el principio 

de totalidad dialéctica. Es preciso estudiar un mismo objeto simultá

neamente desde distintos aspectos y por diferentes ciencias, a 
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fin de crear un cuadro multilateral e Integro de ese objeto. 

Sin embargo en su origen positivista, y ahora en su carácter 

de ciencia-técnica, el Trabajo Social ha tenido como objeto de 

estudio al hombre como ser social con todas sus manifestaciones, 

procurando siempre su integridad, concebida por cada época. 
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CAMPOS DE ACCION. 

Con esta expresión se han denominado los sectores o el ámbito 

de intervención del Trabajo Social. Que va desde la clasificación 

más generalizada en la que distingue entre los servicios sociales 

en sentido restringido. hasta la aplicación de las tres modalidades 

de intervención del Trabajo Social. 

Los servicios sociales en sentido amplio son servicios de 

sentido ¡¡eneral dentro de los cuales el Trabajo Social tiene unas 

funciones especificas, aunque no son las centrales o principales 

de su campo. Las acciones son las siguientes: 

º Servicio social en empresas. 

º Educación y ensenanza [escolar). 

º Programas de vivienda. 

º Seguridad social. 

º Servicio social sindical. 

º Desarrollo de la comunidad. 

º Desarrollo rural. 

º Sanidad - salud pública, atención hospitalaria y, 

salud mental. 

En cuanto a los servicios sociales en sentido restringido son 

1. Esequiel Ander-Egg. Diccionario de Trabajo Social. Ed. El Ateneo. 
México. 1988. Pag. 43. 
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aquellos que construven el campo específico de Trabajo Social. 

Cuando se habla de Trabajo Social, sin especificar . nada más, se 

hace referencia a estos servicios, en los cuáles el papel profesio-

nal principal lo tiene por regla general el Trabajador Social. V 

sus principales acciones son las siguientes: 2 

º Bienestar social de la familia. 

º Bienestar social de la infancia v adolescencia. 

º Bienestar social de la tercera edad. 

º Pormoci6n de la mujer. 

º Servicio para la juventud v la prevenci6n 

de la delincuencia juvenil. 

º Reinserci6n de disminuidos físicos, 

psiquicos v sensoriales. 

" Inserci6n social de marginados v/o grupos con 

necesidades especiales, expresos, enfermos mentales, 

alcoholicos, drogadictos, indigentes, 

colectivos en situaciones de alto riesgo, etc. 

º Actuaci6n en situaciones de emergencia social. 

º Servicio social comunitario. 

Este accionar del Trabajador Social suele generalizarse para 

el Trabajo Social, pero cada una de estas funciones se especifica 

de acuerdo a los métodos de intervencl6n. 

Asi, el método de caso es definido como proceso para avudar 

al individuo a afrontar sus problemas, mediante acciones psico-

2. Ibídem. 
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sociales que aperen cambias normath1as en la conducta del 

equilibrio individual. Y responde a nuestras problemas, procesos 

y concepciones del mundo. Partiendo de comprendP.r que las 

problemas individuales son la resultante histórica de una realidad 

social específica, de un contexto socioeconómico v cultural, que 

sólo en la medida que el hombre comprende que los problemas son 

comunes a grandes conglomeradas toma ulternativas conscientes 

y consecuentes con su realidad. 

Con respecta al método de grupo la acción de Trabaja Social 

implica conocimiento del comportamiento individual v de equipo, 

de las condiciones sociales comunitarias, basada en las manifesta

ción de necesidades. El empleo de Trabajo Social de Grupo lo cons

tituyó el acelerado dusarrollo de las fuerzas productivas de la 

saciedad industrial que aumenta la tecnificación v can ella la 

necesidad de mantener racianalm1:mte los grupos operativos en la 

empresa para disminuir tensiones e introducir las nuevas formas 

de vida. 

El método de grupos fija su atención en el individua para 

orientarlo a obtener el máximo de sus posibilidades sociales, 

emocionales, f!sicas, v culturales. Por tanto, busca la ubicación 

del ser humana a su ambiente y lo introduce en la medida de sus 

propias necesidades. El Trabajador social ya no basa su acción 

en la atención individualizada, ahora su acción debe proyectarse 

hacia la educación masiva, a través de técnicas grupales, que 

permitan que el individuo aprenda y se sienta responsable de las 

labores desarrolladas en común. 
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Y por último, en referencia al método de Trabajo Social de 

Comunidad tenemos que éste acciona en los problemas v necesidades 

insatisfechas manifestadas por la comunidad, mismas que se 

solucionan con la participación consciente de las mavoC'las 

implicadas, orientándolas en la búsqueda de sus objetivos. Acciona 

en espacios geográficos limitados, en parroquias, barrios, zonas 

campesinas, municipios, departamentos, estados; congC'ega a pocos 

o a millones de personas con caracter'ísticas v pC'ocesos de 

desarrollo diferentes pero con problemas o fenómenos similares 

como el de la marginalidad, o el de la contaminación ambiental para 

cier'tos territoC'ios. 

El campo de acción de Trabajo Social se desarrolla, entonces, 

considerando el contexto económico, político y social de la estruc

tuC'a gubernamental. 

Es indispensable, para ésto, que las estructuras económica, 

politica y social, posibiliten Ja acción del Trabajo Social, para 

contC'ibuir' al desarl"ollo nacional. 

Un mayal" conocimiento de dicha funcionalidad económica-poli

tica-social concebida como un complejo de estructuras e institu

ciones, ampl[a las bases, tanto para el diagnóstico y la selección 

de objetivos, como para el establecimiento de las pautas pal"a la 

elaboración de los planes nacionales y deteminación de las 

condiciones estructurales y de organización, indispensables para 

su l"eallzación. Asl mismo, pel"mite senalar con mayal" cieC'to 

aquellos elementos de valol" estratégico hacia los cuáles se puede 

dirigil" la accion, en una u otra fol"ma, de acuerdo con las 



312 

finalirlades pt•opuestas. 

La disponibilidad oportuna de informaciones con·elacionadas, 

puestas al servicio de la acción práctica, puede, además de 

contr'ibuir para indicar los aciertos del diagnóstico, mostrar la 

compatibilidad de los diversos objetivos elegidos, con las nspira

ciones más amplias de un plan general y si son o no adecuados 

los medios propuestos para su logro. 

Los estudios descriptivos de hechos o situaciones del pasado, 

de la acción del Trabajo Social, part.icularmente tienen una utilidad 

para fundamentar el análisis, la planeación y programación de 

polfticas elegidas; pero son de maym· interés aún las proyecciones 

dinámicas de nuevas funciones, acti1Jidades o situaciones de Trabajo 

Social, que también pueden contemplarse en forma integral, según 

la jerarquización realizada de los objetivos, o la prioridad de la 

problemática manifestada. Finalmente, es necesario considerar que, 

además del análisis interestructural, se requieren las perspectivas 

multisectoriflles de cada estructura, as[ como de los efectos 

complejos derivados de éstos a Ja vida diaria de la problemática 

poblacional de la realidad actual, v de la actividad profesional 

del Trabajo Social. 

A través de los indicadores más significativos de las estruc

turas económica, potrtica y social, v su repercución en el bienestar 

al desarroilo de la colectividad, el Trabajo Social pretende captar 

los elementos representativos de situaciones actuales y aquéilas 

que confluirán para producir las que predominarán en el futuro. 

Asi, el bienestar social es un producto histórico de socializa-
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ción que se manifiesta en los hombres para satisfacer sus necesida

des fundamentales, como el alimento, la vivienda, la comunicación, 

la solidaridad, etc., que a través del tiempo se expresa en diferen

tes formas y contenidos que obligan al Trabajo Social al estudio 

particular de estas prácticas en el desarrollo de la sociedad. 

Frente a esta realidad: de comunidades indfgenas, y campesinas, 

de ciudades complejas con lucha de sindicatos, comités de base 

popular, cooperativas, movimientos cívicos espontáneos, paros 

estudiantiles; corresponde al Trabajo Social examinar y definir 

su quehacer, dentro de este contexto, explicando la ubicación 

asignada dentro del sistema social •oue le permita un actuar 

histórico a partir de procesos generadores que se orientar, en 

la satisfacción de los estados carenciales do los hombres y en 

la atención de los problemas e interéses predominantes, de la clase 

mayoritaria, [no de los hegemónicos). 

Esto significa que el Trabajo Social, además de cumplir con 

sus funciones, estudie con rigor científico algunos aspectos [conte

nidos) específicos de su acción profesional, que le permitan 

determinar y mostrar los campos de acción del Trabajado!' Social. 

Esto es: 

A. Ubicación del Trabajo Social en el sistema social. 

º Modo de producciün especifico. 

º Socialización de la producción. 

º Socialización de estados carenciales, problemas o conflictos. 

º Socialización de servicios asistenciales, de protección, 

prevención v promoción social. 



B. Desarrollo histórico de 

º Función P1·oveedora. 

º Funr.ión Rehabilitadora. 

º Función Correctiva. 

º Función Curativa. 

º Función Asistencial. 

º Función de Protección 

º Función PrP.ventiva. 

º Función Promociona!. 

º Función Educativa. 

º Función Administrativa. 

º Función Planificadora. 

º Función Orientadora. 

º Función Organizadora. 

º Función Investigadora. 

las funciones 

Social. 

º Función Evaluadol'a de Servicios. 

º Función Conclentizadora. 

º Función Movilizadora. 

" Función Politlzadora. 

del 

º Función Disenadora de PoUticas Sociales. 

º Función Creativa. 

º Función Socializadora. 
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Trabajo Social. 

C. Elementos interdependientes de la práctica Pl'ofesional. 

º Tipo!og[a del Estado. 

º Necesidades fundamentales de la población. 

" Estl'UCtura Institucional. 
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º Oferta, Cobertura, Calidad, Cantidad, v 

valor de los Servicios v Recursos. 

º Agente profesional. 

º Tipo de beneficios que se atiende. 

º Intereses predominantes. 

º Gestión socializador. 

º Contenidos teóricos, procesos metodológicos 

e instrumentos de intervención. 

º Producto terminal. 3 

Corresponde, de esta manera, al Trabajo Social, socializar 

la participación de los hombres v núcleos de operación con los 

cuáles labora, hacer efectiva la socialización de la solidaridad 

de las labores, la cooperación mútua, la justicia, la cultura 

auténtica de nuestros pueblos, la educación, la libertad, la salud, 

la democracia, etc. r::on la finalidad de que en una primera instan-

cia se identifiquen los campos de acción del Trabajo Social v la 

acción profesional del Trabajador Social. 

3. Torres Diaz Jorge. Historia del Trabajo Social. Ed. Humanitas. 
Bs. As. 1987. Pag. 277-279. 



316 

ORIENTAL.ION Y EOUCACION 

COMO PRINCIPALES FUNCIONES DE TRABAJO SOCIAL 

La ubicación del 1 rab¡¡jo Social en el sistema social, permite 

explicar la función socializadora de la profesión como eje nuclear 

de la programación que desarrollan cada vez más conglomerados 

sociales. 

El sistema social, determinado por un modo de producción 

específico se compone tle una infra-estructura o base económica 

material, donde se presentan los diferentes procesos de la 

producción, v una super-estructura definida por la base económica 

de la sociedad, para atender sus fines v para reforzar la 

infra-estructura. 

En consecuencia el sistema social de la producción soclaliza

tlora v la apropiación individual, institucionaliza las po!iticas v 

programas de bienestar social, dando lugar a la soci!ización del 

desempleo, la mortalidad infantil, la morbilidad, los bajos salarios, 

la mala calidad de vida, la explotación de la mano de obra, la 

injusticia, el analfabetismo, la contaminación de alimentos, ríos, 

playas v atmósfera, etc., v a su vez el Estado socializa los 

servicios de asistencia social, la salud, educación, vivienda, empleo, 

etc., diferentes en cantidad, calidad V valor. 

Al otro lado encontramos los servicios públicos socializados, 

como el suministro de agua potable, la e!<:ictricidad, el transporte, 
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la educación, los medios de comunicación, los hospitales, la recrea-

ción masiva, etc., que se distribuyen en la población, con calidad 

y valores diferentes, pero el servicio en si presenta una colectivi-

zación con cobertura amplia en las ciudades y mínima en el campo. 

El trabajo intelectual, de igual manera, Pl'etende socializar 

el saber en la práctica lle funciones sociales, como las que corres-

pande desarrollar al Trabajador Social en el campo de las pollticas 

socialP.s de bienestar institucional, que permitan la armonía y el 

desarrollo integral en el sistema. 

Corresponde sncializar la participación de los individuos y 

núcleos de aperación, al Trabajo Social, con los cuales labora el 

Trabajador Social, hacer efectivo la socialización de la solidaridad 

en las labores, la cooperación mút.ua, la justicia, la cultura 

auténtica de nuestros pueblos, la educación, la transmiclón de 

conocimientos y la orientación, la libertad, etc. 

Estas funciones socializadoras facilitan los procesos que 

permiten metas superables en la tenencia de una adecuada calidad 

de vida colectiva y una indiscutible educación de total cobertura. 

En este sentido, la expresión funciones de Trabajo Social alude 

a las funciones que desemperlan los Trabajadores Sociales, ya sea 

que t1·abajen en instituciones o en organizaciones de base. Estas 

funciones pueden clasificarse en dos categorlas: implementador 

de pollticas sociales; y, educador social, animador, y/o 

promotor. 1 En la práctica, cuando se 1·ealizan funciones concretas, 

l. Ezequiel Ander-Egg. Diccionario de Trabajo Social. Ed. El Ateneo._ 
México. 1968. Pag. 141. 
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estas funciones suelen entrecruzarse. 

Aún r.uando las funciones de Trabajo Social son desempenadas 

en instituciones, no son los Trabajadores Sociales los que están 

provocando los cambios institucionales más significativos. Son las 

nuevas pollticas exigidas por el proceso de modernización las que 

e~tl'in demandando nuevos patrones de eficacia y eficiencia. Pero 

no se debe entender modernización como una evolución automática 

y autónoma, sino como resultado del proceso global de las contra

dicciones sociales. 

De este modo las instituciones no son un simple fenómeno 

estructural. Son organizaciones transversales a toda la sociedad. 

Ellas aparecen como mecanismos reguladores de la crisis del 

d¡,¡sarrollo capitnlista en todos los niveles. Aún cuando estén 

distantes de una empresa pueden compensar los desequilibrios del 

proceso p1·oductivo. En el interior de una empresa productiva, la 

institucionalización de los servicios sociales esta vinculada en 

el proceso polltico global del desarrollo de las condiciones de 

acumulación de capital. 

Estos mecanismos convierten los servicios en mecanismos 

accesibles sólo 8 una clientela especial. Esa mercantilización de 

la idea a una normalización en el acceso a ciertos bienes y 

servicios. Se trata de un mercado especial para los que están 

excluidos de la producción y del consumo, y de esta manera se 

les excluve cada vez más. Son las pequenas cosas populares, los 

vehículos para transporte, los bonos de alimentación, los asilos 

de ancianos, la integridad del nino, el seguro social. A:;pectos 
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gene!'ales de los Pl'Oblemas de la colectividad, a los que atiende 

el Tmbajo Social. 

El Est.ado regula entonces el acceso a esta categol'ia especial 

para que puedan pal'ticipal' en ese mel'cado especial. Las institu

ciones, como instrumento de politicas sociales, se est!'ucturan en 

función de categol'ias especiales de clientela que varian según 

el contexto económico, politice v social. 

Respecto a la función de implementador de políticas sociales, 

su acción comprende la p!'estación de sel'vicios sociales especificas 

que bemifician a los ciudadanos habida cuenta de los "del'echos" 

reconocidos por la constitución y las leyes. Se trata de los medios 

e instrumentos que dispone la sociedad y que, a tl'avés de los 

organismos públicos y entidades privadas, se canaliza para la 

atención de las necesidades individuales. grupales y comunitarias. 

Esto se hace mediante la distribución de bienes y servicios con 

fines de socorro, prevención, rehabilitación y/o promoción. Estos 

servicios que implementan una politica social, pueden sel' genel'ales, 

y sectoriales. 

Desde el punto de vista del enfoque ope!'ativo de la implemen

tación, ésta puede tener' tres alcances: Acción Pl'eventiva, que 

es la actuación sobl'e la génesis de los problemas especificas, 

pal'a evitar o pl'evel' la aparición de éstos, o la aparición de 

factol'es desencadenantes; Acción Asistencial, que se refiel'e a 

la satisfacción de necesidades y solución de p!'oblemas de quienes 

sufren mal'ginalidad o cal'encias básicas en la sociedad; Acción 

Rehabilitadol'a, que se Ol'ienta a la l'einserción de los individuos, 
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en problemas, a la sociedad, evitando que el problema se repro

duzca. 

Las funciones desarrolladas en la cronolog[a de la práctica 

profesional permiten captar los avances en el proceso de cons

titución teórica de la profesión. 

Las primepas funciones desempenadas por los profesiomiles 

de Trabajo Social forman la sub-estructura que funda el actual 

quehacer y éstas a su vez, se constituil'án en sub-estructuras 

de las futul'as acciones y os[ sucesivamente. 

En ¡¡[gunos casos, aquellas funciones que se consideran 

supel'adas se dcontemporizan con el apl'ovechamiento de nuevos 

aportes de la pl'áctica profesional y el enriquecimiento teórico 

de las ciencias sociales. 

Una de las funciones básicas que ha desarrollado la profesión 

desde sus Pl'imel'as Pl'ácticas hasta las actuales, aunque tl'iste

mente de manel'a menos enfática, son la Orientación y la Educación, 

que ahora nos permite compl'ender el proceso del hacel' Pl'Ofesional 

y la justificación del mismo. 

Un Tl'abajo Social que en su acción Pl'Ofesional toma como 

principales funciones la Dl'ientación y la Educación, contribuye 

l'ealmente al desal'l'Ol!o integl'al de los individuos ya que permite, 

a tl'avés de la función ol'ientadol'a y educadora impHcitamente, 

prevenir y l'ehabilital', y hace más eficiente y apc-avechable la 

asistencia social. 

La Función Dl'ientadol'a ayuda al individuo para que se conozca 

a s[ mismo y la l'ealidad que le toca vivir, a fin de que sea capaz 
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de lograr la máxima integración posible de su personalidad, la 

capacidad de relacionarse con los demás y el compromiso de con

tl'ibuil' al desarmllo del conjunto de la socidad. 

Para los cual corresponde al Trabajadol' Social, implementar 

y demirrollal' programas de capacitación social, para la introyección 

e valores o reafirmación de los mismos, y la asimilar:ión de cono

cimientos tendenciales para asumir nuFJ\1as ar:titudes o para la pre

parción hacia el cambio. Y asesorar, en los dil'efentes aspectos 

de la vida social que permitan orientación en la consecución de 

prnpósitos definidos. 

En cuanto a la Función Ed11cadora, no es una función propia 

o especifica de Trabajo Social., ni de ninguna otra profesión, se 

trat.a de una cualidad y capacidad necesaria para la práctica de 

esta profesión y de otras también. A este respecto cabe ad•Jertir 

que la función de educar está presente en todas las funciones 

de implementación de las pol!ticas sociales. 

Sin embargo, debP.mos tomar la educación como la principal 

función de Trabajo Social. 

Lo sustancial de esta función consiste en impulsar o generar 

acciones que potencian el desarrollo de individuos, grupos v 

comunidad, tendiendo a poner las condiciones para la participación 

activa de la gente en la solución de sus propios problemas. Las 

condiciones son el reconocimiento de los problemas, de las situa

ciones y la otorgación o proporción de conocimientos e instrucción 

y asesoría para favorecer al desarrollo de las cualidades morales, 

intelectuales o f!sicas que todo hombre posee en estado potencial. 
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La Función Educadora no consiste, tanto en transmitir a los 

individuos el acervo cultural dP. otro u otros, sino en hacer 

posible que los individuos sean los artifices de su propio desarrollo. 

La educoción se concibe como una tarea continua y constante a 

lo largo de toda la vida y en cualquier situación. en la que la 

escuela ya no puede ser el único medio posible de acción educativa. 

Corresponde al Trabajador Social introvectar, reproducir v 

desarrollai· los valores colectivos de la cooperación, la solidaridad, 

la moral, el respeto mütuo, la auto-determinación, la expresión 

creativa, la ocupación productivd de bién común, la unidad de 

interP.ses, la objetividad, la participación social, la gestión popular, 

en la toma de desiciones, etc. 

Mediante la Función Educativa se prP.tende que el hombre 

conozca la realidad cotidiana, la interprete v participe efectiva

mente en los procesos de transformación social. 

Educar a una persona significa asirla en el descubrimiento 

v desarrollo de su personalidad. Esto implica una capacitación 

pa1·a vivir en sociP.dad de manera que ella misma se convierta en 

un elemento activo de progreso v armonia social. 

La educación es, entonces, el medio para lievar conocimiento 

a los individuos; v la orientación, la posibilidad de que éstos 

puedan actuar sobre aquello que deseen cambiar o mantener. De 

esta manera podemos logi'ar un avance favorable en la situación 

actual que presenta la ninez. Orientando v . educando, podremos 

lograr respeto a la dignidad del nii'\o, un dP.sarroiio integral del 

mismo v la valoración de los derechos del nino. De modo que en 
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un Futu1·0 inmediato demos a la infancia lo que merece y Formemos 

individuos sanos fisica y emocionalmente. 



CA P 1 T U l O VI 

APORTES Y ALTERNATIVAS DE SOLUCION 
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APORTES V ALTERNATIVAS DE SDLUCION. 

Al principio del trabajo quedo anotado que se esperaban 

muchas i::osas de los nii'los, aunque nos negamos a considerarlo 

igual a nosotros. ParecC! c¡ue nos Pesulta más aceptable la cuestión 

cuando pensamos en la infancia apoyados en criterios de orden 

económico, de rendimiento, de rentabilidad mercantilista. De esta 

actitud mediatizada por otras cuestiones, se deriva el mito-imagen 

del nii'lo como futuro hombl'C!, que precisamos educar, formar, papa 

que sea alguien, como si ahora no lo fuera, productivo. Recono

cemos la aportación de creatividad que la infancia virtualmente 

porta, sólo cuando eso beneficia a nuestras espectativas, a 

nuestros deseos. 

Los adultos, tomamos con repugnancia, enojo v desinterés 

la actitud de escucha de los ninos. Más aún, parece que nos 

resulta un escándalo que el nino sea nuestro igual, porque ello 

nos sitúa en un espacio dondC! no sabemos de la ninez, porque 

poco sabemos de nosotros mismos. 

Pero lo real, la verdad, es que la infancia es una expresión 

de lo humano, el nino es un sujeto humano, es persona. AsumiP 

ésto parece que resquebraja la consistencia racional que nos 

exigimos papa movernos en lo aparentemente obvio. 

Nuestras instituciones tampoco escapan a ésto. Ellas traducen 

en sus formas organizacionales nuestm itinerario interior, V por 
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supuesto, expresan también nuestra actitud ante la infancia. 

Por ello, el campo de la educación se ef)CUentra saturado 

de propósitos, metas, objetivos y buenas intensiones. Que llevan 

una ilusión y función en la que es posible controlar y preever 

los efecLos de la relación dP.l nii'\o con el adulto. lnrjica una 

reducción de lo humano de la infancia, en donde las metas y los 

objetivos nos permiten ver al nii'\o, pero imposibilitan un contacto 

con él. Por eso no lo escuchamos, a pesar que somos iguales y 

poseemos capacidades sibólicas similares. 

Se cree y mantiene la firme idea de que la educación se 

cumple más en el acto humano que el logro supuesto de una 

finalidad. La educación debe ser la construcción del conocimiento, 

de lo humano, de lo que SF.! vive para transformar y solucionar 

las situaciones problema, a través de la acción participativa. 

Por ello, la problemática del encuentro del adulto y el nino 

en una situación humana, se ubica entre nosotros F.!n el mismo 

plano de la resolución del problema de distinguir juntos aquellos 

mensajes que aceleran nuestra dependencia y desactivan nuestra 

autoeducación. 

Ante esta situación necesitamos, entonces, recuperar nuestra 

autoconciencia y el desprecio de si, a fin de escucharnos a 

nosotros y, al mismo tiempo, escuchar al nii'\o. 

Esta educación debe orientarse a aquellos que desconocen 

el universo infantil, principalmente los adultos, y paralelamente, 

a los nir'!os, a fin de que modifiquen su conducta v se pueda 

lle11ar a cabo la transformación de la vida del nino. de la familia 
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y los sujetos activos, con el objeto de l!quilibrar conocimientos 

y educar y orientar a los sujetos activos. 

Esto implica participar en la acción para el cambio, en donde 

se propone tomar el Trabajo Social como promotor a través de 

dos funciones básicas: la educación y la orientación. 

En los capitulas anteriores, se ha mostrado la necesidad de 

educar y orientar, acerca del desarrollo y los derechos del nino, 

pues creemos que de esta manera dichas acciones pueden elevar 

su autoestima, crear y desarrollar valores éticos, familiares y 

sociales sólidos, de tal suerte que cumplan con su misión frente 

a los ninos, con afecto, madurez v responsabilidad, conscientes 

del contexto nacional. 

En este campo, Trabajo Social tiene una participación que 

hacer, mediante las funciones educativa y orientadora. En este 

sentido se proponen algunas alternativas de solución al problema 

del desconocimiento del desarrollo y los derechos del nino y a 

la desvaloración del mismo. Las alternativas están orientadas en 

tres aspectos, que nos interesan: Niflo, Fnmilia 

[Individuo, Grupo v Comunidad]. 

y Sociedad, 

Al hacerlo, se reconoce que la valoración del nino requiere 

de su conocimiento, por lo cual se hace necesario crear una 

cultura de los derechos del nino, en dos ejes: 

- Orientar al adulto para que pueda, por una parte, hacer valer 

esos derechos, y por la otra, no violarlos, sobre todo en lo que 

respecta a la integridad v desarmllo del nino. 

- Realizar un trabajo sistemático de concientización desde el 
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jardln de nif\os hasta la universidad, no solamente informativo, 

sino también formativo. de tal manera que 81 nii'\o sea \/alorizado, 

sus derechos se practiquen 1/ ejerzan libremente. 

EDUCACIDN EN DERECHOS DEL NIÑO. 

Para alcanzar esta5 espectativas se hace necesaria una 

"Educación en Derechos del Nit'!o", concebida como una práctica 

pedayúgica de protección preventiva. 8n la cual el nii'\o adquiera 

un papel relevante 1/ el adulto defienda 1/ promueva los valores 

de .itmticia, respeto a la personalidad de los menores, igualdad 

entre los nii'\os v los adultos, democracia v solidaridad. 

El articulo 3º constitucional. marca el derecho a la educación; 

v la educación, se!)ún establecP. la O.N.U., es el pleno desarrollo 

de la personalid;:id humana v el fortalecimiento del respeto a los 

derechos humanos v a las libertades fundamentales. Por ello se 

propone: 

- Que la educación en los derechos del nii'\o se incluva en los 

prn¡¡ramas escolares, contenidos 1/ actividades que permitan el 

ejercicio de los mismos, no sólo como un conocimiento sino como 

una forma de vida. 

.. Que Jos maestros asuman la responsabilidad de dar oportunidad 

a los educandos para que, dentro de la \Jida escolar, familiar v 

comunitaria, puedan ejercer esos derechos. 

-Que los padres dP. fomília v miembro~ de la comunidad sean 

orientados acerca de los derechos del nii'\o [V su desarrollo) V 

que lo ejerzan. 
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El proceso didáctico en la educación en los derechos del 

nii'\o, deriva de vai-ios supuestos teóricos y de objetivos detei-

minados que abarr.an los ámbitos del conocimiento, las actitudes 

y las habilidades. 

En lo que se refiere al conocimiento, se buscará que, en 

\1ez de memorizar los derechos, se lleguFJ a una conceptualización 

d8 los términos Flmpleados v. una vez logi-ado ésto, los nii'\os v 

los adultos smm capaces de ap!icai-los a nuevas situaciones. 

En el ámbito de las actitudes, que corresponden al área 

afnctiva, se propone que el nit'lo v el adulto, a través de la 

convivencia, pra1~tiquen los derechos do! niflo v éste goce de !As 

libertades que se le consagran. 

En el apartado de las habilidades proponemos se prevea el 

desarrollo de las habilidades de reforzamiento qu8 P!-!rmitan al 

niflo pensar poi- el mismo v captar el significado de lo que aprende. 

Los dernchos del nii'\o están comprendidos Fln el área de las 

Ciencias Sociales v. por ello de abocan al análisis e interpretación 

de las actitudes que manifimitan padres, maestros, nii'\os y adultos 

en general. 

Lo mismo, lo están en el árP.a de las Ciencias naturales, por 

lo que la asimilación de conoeimiento se aboca a la racionalización 

y comprensión riel mismo. 

De ahl la necesidad de alcanzar la er1ucación en la \1ida 

cotidiana, de establer.er una correlación con la soclodad IJ de 

inventar o redescubrir una educación en e:itrecha simbiosis con 

el medio ambiente. 



Además, la educación en derechos del nino debe considerar: 

- El vivir en una sociedad más justa, donde se practiquen v 

defiendan los derechos universales. 
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- El papel del educador para promover la justicia, el respeto, 

la igualdad, la solidaridad v la democracia en el proceso educativo 

v en la vida cotidiana. 

- La creación por pnrte del educadm', de un ambiente de confianza, 

autonumia v libertad, donde el nino exprese sus opiniones, a trevés 

de la discución, la concertación v el diálogo, dando la opol'tunidad 

rara desarrollar la capacidad de análisis v reflexión. 

- El compromiso del educador para estimular a los nii'los v adultos 

a ser respetuosos en sus juicios sobre sus situaciones v 

experiencias v valorar con máxima objetividad las actitudes v 

los distintos modos de ser v pensar de los ninos v adultos. 

- La preocupación del educador o trabajador social, ninos v 

adultos, por la salud v las necesidades básicas de los pequei'los, 

así como por su formación cientifica, técnica, cultural v ética. 

Una educación en desarrollo v dP.rechos del nii'lo predispone 

favorablemente a la convivencia, a la cooperación, a la solida

ridad, a través de la adquisición de hábitos adecuados v virtudes 

destinadas a servir, avudar v proteger a los demás. Es una tarea 

que inicia en la familia, v que debe ser continuada n la escuela. 

Sin embargo, transferir a los grupos secundarios [escuela, 

comunidad, Estado], gran parte de las energ!as afectivas V 

volitivas que el nii'lo habrá dedicado hasta entonces a su fnmilia 

v compai'\eros de juego, es el principal problema que se le presenta 
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a lé! educación escolarizada. Por ello es necesario proporcionar 

a los nino [educandos) ideas que le sirvan de apoyos mentales 

en esa compleja transferencia de hábitos, sentimientos y virtudes, 

a través de la educación en derechos del nino. Incluyendo siempre 

a los adultos. 

El transferir o ampliar [educar y orientar] las lealtades y 

solidaridades inconscientes del grupo primario [familia) a un campo 

de lealtades y solidaridades más abstracto se conseguirá haciendo 

que P-1 nino viva primero los derechos del nino en la escuela, en 

la clase, con sus campaneros de juego, y que después analice 

las estructuras y objetivos de sus grupos informativos, para pasar 

a continuación al análisis de otras instituciones o grupos sociales. 

La tarP.a y la responsabilidad de la escuela es hacer cons

cientes y lúcidos las interrelaciones sociales que el nino ha vivido 

en el seno de su familia y con otros grupos primarios para, 

apoyandose en ellos, en sus representaciones mentales y en la 

educación en derechos del nino, formar grupos convencionales 

intermediarios ent1·e la escuela y la sociedad. Se procederá así, 

de la acción al conocimiento, de la práctica a la reflexión Y de 

la experiencia a la ciencia y a la conciencia. 

En la educación en derechos del nino, también, es conveniente 

que la escuela y las instituciones que atienden ninos, procuren 

que, tanto ninos r:omo adultos conozcan, se adhieran y, en la 

medida posible practiquen la justicia. Se puede afirmar que la 

justicia es el cimiento de toda la sociedad. Si bien se puede decir 

que más que estudiarla, los ninos y los adultos deben vivirla en 



332 

los diferentes grupos a los que portenecen: familia, escuela, 

clubs deporti1Jos, centros de trabajo, comunidad, etc. Para que 

el nif\o no tFmga ar.ación de experimentar el sentimiento de haber 

sido despreciado, maltratado o injustamente castigado y para que 

su sentido de la justicia se vigorice y acreciente, es conveniente 

que los adultos [padres, maestros, personas que trabajan con nii'\o, 

y la comunidad en general]: 

Sean dfectivam•mte equilibc-ados en la convivencia [con los nii'los 

y entre los adultos]. 

Así mismo, es recomendable y necesac-io que todos ellos: 

- Eviten malos tc-atos de alaunos nii'\os o adultos, hacia sus 

compaí'\ec-os modestos o tlmidos, para, lo cual es necesac-iri estimula!' 

a los nii'\ns apocados e impida los abusos de podec- de los nií'\os 

'! anados y enéc-gico. 

- Observen el r;ompoc-tamiento de los nií'\os l!dec-es y de los 

suboJ'dinm1os, pues el contml de la vivencia de la justicia en 

los nil'los afectac-á la conducta que asumen en le juego, cm los 

clubes, en la familia y en la sociedad. 

La escuela, la familia y los centros de tc-abajo en nil'los deben 

im;taurar una disciplina basada en lo vi\iencia de la justicia, 

quc! pec-mita que los nii1os la intec-ioricen \/ tomen consciencia 

de las nm·mas en que se basa. Esto puede logc-ac-se haciendo que 

los nil'lns y adultos, analicen v expliquen los móviles \/ objetivos 

rlH la acción incorc-ecta que comet1ec-on. El grado en que los nil'los 

y los adultos, en forma progresiva se vayan interiorizando sobl'e 

la procedencia de las nol'mas, Prestándoles su íntima adhesión, 
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les dará la medida de su sentido de justicia. 

A la voz el tiempo que los padres, maestros v trabajarJores 

con nitios, dediquen a escuchar a los niflos acerca Lle la justi

ficación de las leyE~s que gobiernan la convivencia familiar, escolar 

y social, será el mejor empleado. Evitandose en ello el error de 

muchos padres, maestros v trabajadores con nitios, consistentes 

en confundir educación con domesticación. Si el nino proviene 

de un hogar donde no goza de derechos, •¡ sólo se le maltrata, 

al llegar a la escuela o a la institución, presentará marcadas 

alteraciones de conducta v problemas de disciplina causados por 

el abuso o cambio de autoridad v por la omisión de ó violación 

de sus der.ichns. 

Como se s<Jbe, la familia, la escuela v la:; instituciones que 

atienden nitios, proporcionan las condiciones para arwenrter, v 

determinan en gran medida la calidad del aprendizaje. Dentro de 

un mismo grupo de la ensenanza puede resultar provechosa para 

unos ninos, pero no para otros; para unos adultos, pero no para 

otros. Esto se debe a la actitud de los nitios v de los arlultos 

frente al educador, v frente a los conocimientos v valores. El 

nino valoriLado es participativo v está atento a lo que se le 

transmite, mientras que el nino uesvak1riLado no tiene esa actitud, 

v se refugia en la agresividad v/o pasividad. Aunque de vez en 

cuando, participe en el clase, no consigue aprender. Esto sucede 

en la vida familiar v posteriormente lo traspala a la vida adulta 

v al trabajo. 

El adulto que conoce v respeta los derechos del nino. entre 
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ellos su dignidad, v que favorece su confianza v seguridad, hará 

posible que el pequeno pueda enfrentarse a In vida con éxito. 

El Trabajador Social, como educador v orientador, es el más 

indicado para crear un ambiente de confianza en el nino v para 

reeducar a los padrP.s de familia en el ejecicio de los derechos 

del nino, v sobre su desarrollo integral. Tiene dos misiones que 

cumplir: La primera consiste en formar al sujeto en el mundo lle 

los conocimientos, destrezas, conductas v valores en que ha nacido; 

v la segunda; en avudarlo a dP.scubrir su "va intimo" v alcanzar 

su plena realización. 
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PEDAGDGIA EN DERECHOS DEL NIÑO. 

La educación basada en la libertad v en la msponsabilldad 

es quiza el prublema de la pedagogla en los derechos del nii'\o, 

1/ su desanollo. Puesto que escencialmente representa el espiritu 

del educador v el modo de vida de los educandos. 

Al respecto se propone una pedagogla de los derechos del 

nii'\o, misma que está basada en los valores de respeto, paz, 

justicia v libertad. Es decir, al nit"10 1J a los adultos, se les debe 

preparar para vivir en forma independiente dentro de la sociedad 

1/ ser educado con un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, 

Igualdad v solidaridad, al mismo tiempo que se le p["Qtege contra 

el abuso v el maltrato. 

Se considera que el aprendizaje v la Pl'áctica de los derechos 

del nii'\o se logrará a través de la participación con otros 1m 

la común tarea de comunicar v convivir. 

El ejercicio de los demchos del nii'\o, v el cumplimiento de 

sus obligaciones como alumno, permitiC"á al nil'lo, conforme se 

integre a la escuela v comunidad, ir cumpliendo progresivamente 

los conocimientos, hábitos v actitudes obtenidos en el grupo 

primado [la familia]. 

l.a participación del nii'\o en la vida democrática de la familia 

v de la •lSCLJela se logrará mediante su integración a las diferentes 

actividades escolares, como la sociedad de alumnos, los equipos 
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de trabajo, de juego, etc.; en la familia mediante el apovo v 

auxilio entre sus padres v él. 

La participación de los adultos se log1·ará mediante la 

organilación v participación de los padres de familia, maestros, 

médicos, y toda persona quo trabaja con niMos promoviendo la 

educación en derechos del nino, con diversas actividades propias 

de cada profesión, u ocupación. 

En todos ellos se rospetará al nino como persona poseedora 

de una serie de der-echos v se propiciará el ejercicio de sus 

capacidades creativas v el libre juego de los grupos. 

Para que los ninos vivan afectivamente dentro de una 

democracia en la familia v en la escuela v en toda institución, 

es necesario crear un ambiente socializador. De esta forma el 

nino podrá tomar la decisión que considere mós pertinente ante 

las diferentes situaciones o problemas que se le prosenten v 

realizar un verdader-o apr-endizaje de sus responsabilidades sociales. 

Los propósitos de la educación en dernr.:l1os del nino pueden 

irlentificarse como objetivos cJe conocimientos, de hábitos, de 

actitudes y destrezas. 

Podr!an considerarse los métodos v las técnicas empleadas 

en el pr-oceso ensenanza-aprendiza.ie de las ciencias sociales como 

las mismas que emplea la educación en derechos del nino. 

Entre los métodos destaca el de la solución de rroblemas 

y el de provectos. El primero es ideal para desarrollar el 

pensamiento critico y reflexivo del nil'lo v/o del adulto, v pretende 

llegar al conocimionto a t.ravés del descubrimiento. El segundo 
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implica la preparación de un producto terminado de valor práctico. 

Para tal fin los pasos que se siguen son: 

- Bosquejo y definición del proyecto. 

- Distribución de tareas de investigación-acción. 

- Evaluar.ión del progreso alcanzado. 

De las muchas tér.nicas de ensenanza existentes, las que más 

favorecon el desarrollo de habilidades de razonamiento, de 

actitudes de solidaridad y de hábitos de la vida social, son el 

foro, el debate y la discusión que sigue un proceso parlamentario; 

también la discusión espontánea, el coloquio, la discusión en mesa 

redonda, la representación de una situación y el diálogo. De entre 

estas técnicas el Trabajador Social o el educador seleccionará 

las que considere más adecuadas a las carat:teristicas de su grupo 

o individuos a P.ducar u orientar. 

A continuación se proponen dos que se consideran idóneas 

para los nif\os y los adultos que se prP.tende educar. 

- Representación de una situación. 

Esta técnica es válida en paises como el nuestros, porque 

se basa en una filosofia de vida y de gobierno democráticos. 

Mediante ella se ayuda al nino, '' al adulto, a entendersP. mejor 

y a desarrollar una actitud de comprensión hacia las formas de 

vida de otros grupos. 

De acuerdo con sus lineamientos, en el espacio seleccionado 

o en el salón de clases, se dramatiza una situación o problema 

en el que estén involucrados los ninos, o los adultos, haciéndo 

énfasis en las consecuencias desagradables, a fin de que se 
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busquen las soluciones correctas. En ocasiones no se utilizan 

diálogos, sino que los sujetos [educandos] imaginan las reacciones 

que pueden producirse ante determinada situación, para lo cual 

se imprmiisan los parlamentos v actitudes de los personajes. 

- Comunidad de cuestionamiento. 

La comunidad de cuestionamiento se refiere a la comunicación 

oral que se establece entre el rrabajador Social [educador] y 

el grupo de nino o adultos, [no menor de 10 ni mayor de 401. 

La comunidad de cuestionamiento os un debate de tipo 

esrecial, con la participació11 del Trabajador Social [educador) 

que actúa como animador. 

En la comunidad de cuestionamiento ne analiza la realidad, 

no en forma aislada, sino a través de la cuoreración unificada 

del grupo, de participantes, lo que facilita la comprensión de 

nuevas ideas propuestas por los participantes y la de las 

soluciones par;'! los problemas planteados. 

Esta técnica se considera idónea para la educación en 

derechos del nino, pues propicia una atmósfera social donde, a 

través del conocimiento de sus normas, to1Jos los integrantes del 

grupo aprenden a interelacionarse. En cada grupo y espacio debe 

formarse una comunidad de cuestionamiento en la que la 

memorización sea sustituida por el pensar en común, 

explicación provenga del debate que el Trabajador 

[o educador] promueva y anime. 

V la 

Social 

La metodología pai·a el desarrollo de las actividades en una 

comunidad de cuestionamiento tiene las siguientes etapas: 
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1º. Se parte de la lectura de un períodico, de una revista, 

de un cuanto, de una historia hecha por los participantes, de 

un suceso imaginario, de una dramatización o de un juego, lo cual 

tiene como objeto integrar desde un principio a todos los parti

pantes a una actividad común, para que así se sientan involucrados 

en el proceso desde que éste se inicia. 

El texto o relato utilizado debe ve1·sar acerca de uno o 

varios hechos intet-relacionarse, o bien sobrf! virtudes individuales 

ü sociales de trascendencia social. 

2g. Terminada la lectura, dramatización o juego, se pasa al 

antllisis de su contenido. Para iniciar el análisis es importante 

que el nii'lo o el adulto entienda perfectamente el contenido del 

texto, desr.ribiendo a través de las ideas esenciales. planteadas, 

que se irán anotando en un pizarrón o en una hoja de rotafolio. 

En ser~uida lus partieipantes fnii'los o adultos] formularán preguntas 

de In que más le llamó la atención y que consideran vilioso, a 

fin de detectar la situación o problema exh;tente. La formulación 

de las preguntas derivará en un diálogo, inteligente y bien 

fundamentado. 

3º. Concluido la etapa anterior, se procede al diálogo v a 

la discución, en las cuales los participantes plantéan los problemas 

o situaciones y con base en los hP.chos analizados buscan la causa 

de los mismos. La pregunta ¿Porqué?, facilita la conducción del 

diálogo. Los pal'ticipantes argumentan, discuten, preguntan, 

razonan. Este proceso tiene como finalidad la de "aprender a 

pensar por uno mismo". A través de la discusión los participantes 



340 

manifiestan sus experiencias, su imaginación y la manera en que 

conciban su realidad, lo que lleva a los individuos a conocerse 

mejor. 

4Y. En la etapa de soluciones y conclusiones el nii'\o derivará 

del diálogo las alternativas de solución a los problemas disentidos, 

y de ser posible lleva!'á a cabo: a] la obtención de conceptos 

Pl'imordiales; b] la planeación v realización de actividades 

inherentes al ejercicio de los de!'echos del nif'lo, por ejemplo, 

recopilar en fichas los derechos del nmo, las obligaciones de los 

padres, v enumerar las formas de su cumplimiento; m:ganizar \f 

enlist.ar las formas de participación de los padres y los hijos en 

el funcionamiento v cumplimiento de los derechos del nif'lo. Y el 

establecimiento de programas de apoyo a su familia y a su 

comunidad. Así como la colaboración en programas de ayuda v 

respeto a grupos minoritarios, etc. 

La participación del Trabajador Social en la comunidad de 

cuestionamiento es la de un animador que alienta la participación 

libre y confiada del nif'lo v del adulto, estimula su espíritu de 

colaboración, propone, sugiere, orienta v educa, en la discusión; 

también, subraya la trascendencia moral y social de los valores 

subvacentes. De esta manera se permite que los nif'los crescan 

v que los adultos analicen. 

En la comunidad de cuestionamiento los adultos ap1·enden 

a ver como iguales a sus hijos, y en general a los nii'\os, empezan

do a interesarse cm un objetivo común [la observación del desa

l'rollo y la protección de los derechos del nii'\o]. El hecho de 



"conocer" los convierte en mejores personas y en ciudadanos 

comprometidos con la búsqueda de la verdad. Los transforma, 

además en individuos solidarios, críticos, creativos, afectivamente 

integrados y respetuosos. En una palabra, los prepara para ejercer 

los derechos del nií'lo y para tomar responsabilidad, ante la 

sociedad, por su clesarrollo. 

Para efectivizar esta metodologia v la educación en d8rechos 

del nií'lo presentamos una guia didáctica, para orientar de una 

manera específica este tr<ibajo. 
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Esta guia indica la manera en que se puede desarrollar la 

educación en derechos del nií'lo. Sin embargo, estamos perfecta

mente conscientes de que los demás profesionistas, o el Trabajador 

Social, son quienes, con base en P.! conocimiento de lm; nií'lo 

pueden d!:!terminar, más actividades, educacionales que se presten 

mejor para alcanzar los fines propuestos. 

Esta guia didáctica va acompaí'lada de un tríptico que 

pertonece a un módulo. 

Las actividades que se proponen en el tríptico tienen un 

carácter eminentemente vivencia!, ya que como se ha manifestado 

anteriormente, están encaminadas a lograr una educación en los 

derechos del nií'lo. Por eso tienen especial importancia las 

prácticas de convivencia y comunicación. 

El proceso de socialización y, por ende la educación en 

derechos del nií'lo, no pueden concluir en una afio escolar o en 

unas sesiones de 8ducación v orientación. Se trata de un proceso 

que dura toda la educación formal y que continúa durante toda 
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la vida. 

La educación en derechos del niño, corno se concibe en este 

trabajo representa un reto para los Trabajadores Sociales, 

educadores, maestros, 1J profesionales especializados o intet·esado, 

porque si se desea que los niños apremian IJ los adultos compren

dan, los derechos del niño 1J a utilizar racionalmente la libertad, 

es necesaPifJ quB los adultos tengan dotes de equilibrio, sagacidad, 

agudeza, delicadeza, 1J que sP.an capaces rle apreciar las iniciativas, 

la actividaLI v las exigencias del niño. 

Ln educación en derechos del nii'lo debe sep participativa 

en cuanto a que deben participar alumnos, maestros, padres de 

familia IJ demás miembros de la comunidad; si alguno de estos 

elementos falla, no se realiza plenamente el aprendizajP. v. por 

ende, el ejercicio de esos derechos. Además, integral en cuanto 

a los aspectos que cubre salud, alimentación, educación, etc. 

Por lo anterior los objetivos que se plantean en la gula 

dir1áctica está dirigida a todos los miembros de la comunidad. 

Así mismo, no se rretende que el desarrollo del módulo 

cambie automáticamente las actitudes IJ los nii'los v adultos 

interioricen los valores, sino que cada reflexión favorezca el 

procesa del cambio. Por lo mismo, en grupos establecidos 1J 

escolares, el Trabajador Social, o educador. r1eberá establecer 

la comunidad de cue&tionamiento como un sistema dinámico \J 

permanente. 



GUIA D!DACTJCA. 

Objetivos Generales para la Educación en Del'et'.hos del Nino. 

- Desarrollar integralmente la personalidad del nino. 

- Comprende!' el valor de la propia existencia. 
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- Fm·talecer el ejercicio de los derechos v libertades fundamentales. 

- Hacer conciencia de los derechos v deberes del nino. 

- Valorar la importancia de los organismos v documentos 

encargados de preservar los derechos del nino. 

Objetivos Particulares para el Segundo Grado de Educación Primaria. 

- Reconocer al nino como un ser social con necesidades 1/ 

satisfacciones, derechos 1/ obligaciones. 

- Reconocer la dignidad intrlseca v Al valor de la ninez. 

- Desarrollar el sent;ido de responsabilidad social v de solidaridad 

con los grupos menos favorecidon. 

- Despertar el respeto a la igualdad en el comportamiento cotidiano. 

- Favorecer la libre decisión v participación P.n el trnbajo de 

grupo. 

Derechos del Ntno. 

Estructura de la Unidad de Aprendizaje. 

12º Grado de Educación Primaria) 

Duración: Cinco días. 

Objetivo de Aprendizaje No. 1: 

- Reconocer la trascendencia de los derechos del nino. 



Ternas: 

- Conceptualización de derechos del nh'lo. 

- Los derechos fundamentales del nit'lo. 

Sugerencias didácticas: 

Para llegar a conceptualizar los derechos del nit'lo es importante 

precisar primero la diferencia que existe entre la noción de 

derecho y la de norma; por lo tanto, los sujetos deben platicar 

sobre las normas que siguen en su casa, en la escuela, en el 

trab¡ijo v en la calle. e ilustrar con dibujos o escribir cada una 

de ellas. Asimismo, debP.rán r.oncluir que: 

los derechos son normas que los hombres deben seguir para 

convivir con los demás. 

- los derechos del nit'lo son los que todo nit'lo tiene por Bl simple 

hecho de sP.rln. 

Objetivo de Aprendizaje No. 2: 

- Precisar las caracterlsticas esenciales de los del'echos del nii'\o. 

Tamas: 

- Características dP. los derect1os del nit'lo. 

Sugerendas Didácticas: 

El maestro establecel'á un diálogo de cuestionamiento entre los 

sujetos, mediante las siguientes preguntas: 

- ¿Crees que los derechos del nit'lo cambian con el tiempo? 

- ¿Los del'echos del nit'lo son Jos mismos para todos los nit'los de 

la tierra? ¿Por qué? 

- ¿Por qué los derechos del nit'lo son eternos? [Presentar ejemplos 
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que faciliten la reflexión.] 

Para concluir elaborarán un cuadro 5inóptico con las caracterls

ticas de los derechos del nii'\o: 

- Inmutables: Porque no cambian. 

- Universales: Porque son para todos los ninos de todas latitudes. 

- Etenos: Porque siempre pertenecerán al nii'lo. 

Objetivo de Aprendizaje No. 3: 

- Conocer que en la Constitución Polltica do los Estados Unidos 

Mexicanos existe un apartado donde se consionan las g¡¡rantías 

individuales que contemplan algunos derechos del nii'\o. 

Temas: 

- La Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos v su 

relación con los dei·echos del nii'\o, que pmteoen su vida, su 

igualdad v su educación. 

Sugerencias Didácticas: 

El educador dará a conocer las garant!as individuales de la 

Cum:titución Pol!tica de los E'stados Unidos Mexicanos. Enseguida 

so O!"ganizarán equipos, para que analicen los nrtlculos que 

destacan la protección del nii'\o, los cuales se presentarán en 

un cuadro sinóptico en el pizarrón. Al terminar cada equipo 

anotará cm el lugar correspondiente los articulas analizados. 

EjHmplo: Articulo Der·echos 

1º Igualdad 

Educación 

Vid a 
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Objetivo de Aprendizaje No. l.: 

- Apreciar la relevancia de los organismos v rjocumentos que 

protegen los derechos del nit'lo. 

Temas: 

- La Convención snbre los Derechos del Nit'lo. 

- Organismos encargados de presevar los derechos del nino. 

Sugerencias Didácticas: 

Una vez que el nino conozca de los organismos encargados de 

preservar los derechos del nino se le darán a conocer los 

documentos de que se valen para lograrlo. Se dará a conoce1· 

la Convención sobro los derechos del nino, proclamada por la ONU, 

V difundida por el UNICEF. 

Se sugiere que el educador haga una narración donde se violen 

algunos de los derechos del nil'\o. Se harán a continuación algunos 

comentarios v reflexiones sobre la narración, para determinar 

cuáles de1·echos del nino se violaron v derivar del diálogo la 

necesidad de establecer acuerdos que los protejan. 

Las siguientes preguntas pueden servir para encaminar la discusión: 

- Sl se violan los derechos del nino ¿Cómo crees que se puedan 

defender? 

¿Tienen los mismas derechos los nit'los qua los adultos? 

- ¿Por qué es importante proteger a los nit'los? 

- ¿En qué se parecen v en que son diferentes los derechos que 

tiene el nino en las garantias individuales v la Convención 

sobr'l los derechos del nit'lo? 
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Evaluación: 

La ovaluación forma parte del proceso ensenanza-aprendizaje IJ, 

por lo tanto, deberá ser tan sencilla o tan compleja como lo 

establezca el nivel del objetivo. Lo importante no es evaluar si 

los sujetos memorizaron los contenidos, o jerarquizar a los sujetos 

del grupo según sus conocimiento5, sino apreciar hasta que punto 

se han logrado cambios de conducta. Estas modificaciones de 

conducta 1J actitudes rermiten que los sujBtos tomen conciencia 

del respeto 1J ejercicio de lo<J derechos del nino. 

En esta Unidad de Aprendizaje la evaluación se puede llevar a 

cabo por medio de: 

- Registro de participación de los sujetos. 

El trabajo l'8a!izado en equipo o individualmente en cuanto a 

actividades prácticas [trabajos de consulta, reprosentaciones, 

perlodico mural, etc.]. 

- Pruebnn objetivas relacionadas con los conocimientos adquiridos. 

etc. 

NUCLEO 
INTEGRADOR 

U.A. Derechos 

del Nino. 

Observación de las 

normas 1J derechos 

para advertir de 

entre ellos los 

derechos del nino. 

NUCLEO INT. 
DEL MODULO 

Módulo 1. Vamos a 

.lugar. 

Observar algunas 

situaciones viven-

ciales de los ninos 

para advertir de 

entre ellos los 

OBJETIVOS 
PARTICULARES 

Los contemplados 

en la estructuración 

del Módulo 1. 



NUCLEO 
INTEGRADOR 

U.A. Derechos 

del Nino. 

Continuación. 

V expresar a 

t1•avés del juago. 

NUCLEO INT. 
DEL MODULO 

Módulo 1. Vamos a 

Jugar. 

Contirnmci.ón. 

que están cnmtem-

piados como derechos 

del nino. V expresar 

a través del juego. 

[Juego de fichas 

Derecllos del Nino] 

MODULO 

VAMOS A JUGAR 

Objetivos Particulares. 

OBJETIVOS 
PARTICULARES 
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- Promover el respeto, la igualdad y la democracia en el proceso 

educativo. 

- Propiciar el desarrollo de la autonomia en los ninos. 

- Permitir el ejercicio de las libertades IJ derechos del nino. 

- Respetar la personalidad 1J dignidad de los ninos. 

- Favorecer que el nino interiorice los valores de justicia, 

veracidad y lealtad. 

Contenidos: 

- Derecho de libertad de exprosión. 

- Derecho a servicios de salud, educación 1J recreación. 
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- Derecho a un hogar que satisfaga las necesidades básicas del 

ni no. 

- Derecho a tener padres sanos y con buenos hábitos. 

- Derecho a un registro de nacimiento y nacionalidad. 

- La justicia y su derevación en reglas y normas. 

- La democracia. 

- La autoridad y la obediencia. 

Sujerencias para el desarrollo del trabajo. 

El juego es parte de la vida cotidiana del nino y un excelente 

auxiliar didáctico. Por lo mismo en este módulo de "Derechos del 

Nino" se pretende aprovechar su espontaneidad y experiencia 

en lo que a juegos se refiere, y para hacer una reflexión sobre 

las necesidades de establecer reglas. 

En principio se explicará en que consiste el juego v se invitará 

a los participantes a opinar acerca de las reglas que hacen falta 

para que se desarrolle. 

Para iniciar el diálogo se pueden hacer las preguntas siguientes: 

- ¿Cuántos jugadores pueden participar? 

- ¿Qué orden o turno deben seguir los jugadores? 

- ¿Cuándo se pierde el turno para jugar? 

- ¿Quién es el ganador del juego? 

Una vez acordadas las reglas, se forman los equipos y se inicia 

el juego. Cada participante recibirá un triptico con el juego 

propuesto. 
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Un juego consta de 32 tarjetas. En 16 de ellas aparecen por 

escrito los "derechos del nií'1o" v en las otras 16 lm; dibujos 

corr1Jspondientes a los derechos enunciados en cada tarjeta. Pueden 

par-ticipar 5 ó 6 jugadores, a cada uno de los cuflles se les 

reparten 5 cartas al azar, las sobrantes se colocan en el centro. 

par-a que el jugador- en turno tome una del montón, en caso de 

no tener la que corresponda. 

El juego inicia cuando el indicado para empezar tira una carta . 

El campanee-o de la derecha deber-á tirar la carta que corresponda 

a la presentada, ya sea r;on el dibujo o con el escrito, según 

hava propuesto el jugador anterior. En caso de no tener la carta 

correcta, tomará una o va1·ias del montón, hasta que aparezca 

la que corr-esponda. En caso de no encontrar·la perderá su turno, 

y éste pasará al siguiente jugf!dor quien, si no la tiene, también 

pasará. hasta que alguién posea la carta esperada. Una vez juntas 

las dos cartas, se separan, y juega el siguiente participante, 

tic-ando la carta que quiera, v asl sucesivamente. Gana el jugador 

que se quede primero sin cartas. 

Cuando el equipo hava terminado de jugar se comentará con los 

participantes la importancia de precisar las reglas, de donde se 

deriva la necesidad de establecer las normas adecuadas para la 

mejor convivencia en la escuela, en la familia v en la sociedad. 

La discusión para formular los contenidos, en la comunidad de 
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cuestionamiento, puede efectuarse mediante dos procedimhmtos: 

Primero. Cuestionar a los alumnos respecto al surgimiento de los 

derechos del nino, y rJe determinadas circunstancias que dt;svalori

zan al nii'lo, y como lograr que se respeten. 

Segundo. Comentar las experiencias de los adultos y los nii'los, 

agradables o no. Por ejemplo: que a un nii'lo lo maltratan en su 

casa, o que un adulto no ha cumplido con registrar a su hijo, 

o que una madre no cuide la salud de su hijo. De estas experien

cias surgirá la exigencia espontánea de determinar y conocer 

los derechos. del nii'lo. 

As!, por medio del análisis de la situación y la dinámica del grupo, 

en un ambiente democrático y de libertad se llegará de un modo 

natural a la necesidad del conocimiento. 

La discusión de cosas prácticas y de situaciones reales llevará 

a precisar la conducta a seguir v la disciplina en el régimen de 

conviv1mcia de los ninos, de los adultos, entre ellos y entre las 

autoridades. 

Se redactará, en grupo o individualmente, la forma en que 

evaluará el cumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de 

sus derechos. 

Actividades Complementarias. 

Como cada participante contará con un juegu de tarjetas en su 

tr!ptico, se le invitará para que juegue en sus casa, con sus 

padres y hermanos. 

Acampanar el tr!ptico, con un pequeno directorio básico, de 
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TRIPTICO 

Juega de Fichas: "Derechos del Nii'lo". 
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El tríptico será elaborado por el Trabajador Social o el educador. 

Basado en los derechos del nii'lo v en los contenidos establecidos. 

La educación en derechos del nii'lo es dirigida a nii'lo, adultos 

e instituciones, V puede estar sujeta a modificaciones según la 

población a la que se dil'iga, de modo que se adapte v cumpla 

sus objetivos. Y puede estar auxiliada por la "Orientación" 

entendida, aqul, como l'eeducación. 
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ORIENTACIDN EN DERECHOS V DESARROLLO DEL Nll'iiO. 

Se ha planteado la orientación como disciplina que promueva 

el conocimiento de los individuos y la realidad a fin de que sea 

capaz de lograr la máxima integración posible de su personalidad 

y relacionarse con los demás, así como a contribuir a su 

desarrollo a través de la asimilación de conocimientos. 

La orientación, de este modo, viene a ser un proceso de 

reeducación, en el que se asesora sobre los diferentes aspectos 

de la vida social, [que involucran al nina] y de su contexto, de 

tal modo que permita guiar o indicar la consecución de propósitos 

definidos: los derechos del niflo, y por ende su desarrollo integral. 

Esta orientación requiere de la participación y colaboración 

de otros profesionales (pediátras, psocólogos, psiquiat1·as, 

profesores, etc.] con la finalidad de formar criterios y establecer 

las pautas de acción del sujeto dentro de la familia, que le 

permitan un desarrollo adecuado y una incorporación a la colec

tividad con opciones futuras prometedoras y construidas por los 

propios nujetos en acción, 12s decir, la orientación de los adultos, 

a través de los Trabajadores Sociales. 

La función orientadora será, como ya se dijo, una forma de 

educar, con la que se pretende indicar las alternativas de acción 

o información. en donde existan antecedentes o datos generales, 

sobre el desarrollo y los derechos del nino, pero no se sabe cómo 
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ejerciendo los derechos del niflo. 

y 
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actuar 

la orientación será dirigida, entonces, a los ninos, adultos 

Y comunidad, a través de los Trabajadores Sociales, informando 

sobre instituciones gubemamentales o no gubernamentales que 

atieden al nino y pmstan servicios en las suguientes categorias: 

- Asistencia: orientar acerca de la atención para ninos, como 

alimentación, servicios médicos, apoyo psicológico, educación 

preescolar, primaria y/o secundaria. Tomando en cuenta la dificil 

situación a la que se onfrentan mujeres embarazadas o madres 

solteras de escasos recursos, optando por hnc~ir, asl, extensiva 

la información al respecto. 

- Beneficencia: Orientar sobre los servicios que consideran algunas 

de las necesidades básicas de los nir'lo5 carentes de recursos 

económicos. Y que otorgan ayuda en especie: desper1.1:as, vestido, 

habitación, medicamentos, libros v becas educativas, entre otros. 

- Educación: Orientar a los sujetos sobre educación preescolar, 

primario, secundaria o bien preparatoria. Sobre centros que impar

tan cursos de capacitación, instrucción técnica ll bien de educa

ción especial. O medias sobre los cuales los sujetos ruedan 

obtener conocimientos clel desarrollo y los derechos del niflo. 

- Prevención Social: Orientar a los sujetos sobre asistencia legal 

en casos de conflicto de orden familiar. Tratamiento psir:ológico 

y/o médico en casD de violencia a los ninos. 

·· Salud: orientar sobre servicios médicos especializados a menores 

con problemas mentales, auditivos, visuales y de desnutrición, 



entre otr'os, a menores de escasos recursos económicos. 

- Orientación sobre otros ser'vicios para menores: 

- Acta de nacimiento. 

- Cartilla nacional de vacunación. 

- Preinscr'ipción en Febrer'O. 

- Preescolar, primaria v secundar'ia. 
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Contar, entonces con tus aspectos de infor'mación que 

comprende la or'ientación, mediante el manejo de las categor'!as, 

que proporcionan atención a la nlnez, pueden facilitar desde la 

der'ivación de denuncias y la atención de la ayuda buscada, hasta 

la participación de los recursos públicos v privados a los centros 

que dan atención, con algún criterio de Pr'ior'idades, para la ninez. 

De modo que éstas contribuyan a la orientación del desarr'ollo 

integral del nino y la valoración del mismo. 

El interés por' la pr'Omoción, protección y defensa de los 

der'8chos del nino, a tr'avés do la orientación, constituye una 

de las pr'incipales preocupaciones de Trabajo Social. En atención 

a ésto, las categorias mencionadas, son tendientes a dar respuesta 

al problemas de desatención v desvalor'ar.ión de la nit'iez. 

La relevancia de la información, que estas categorias puedan 

Pr'OPOr'cionar, a ninos v adultos, !'adica en el reconocimiento de 

la necesidad de or'ientar a quienes buscan o necesitan un tipo 

de ayuda para subsanar' el grnve problema de violación de los 

der'8chos del nino. 
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La orientación, en base a entas categorias, o de otras 

propuestan por los demás profesionales, debe estar dirigida a 

los sujetos activos, que mediante Ja purticipación vavan cons

truyendo, basados en ,,1 r.onocimiento, una vida digna de la ninez, 

construida en el pleno ejercicio de los Derechos del Nino. 

El nif'lo, necesita ser amado, respetado, valorizado v visto 

como nuestro igual. 

" EL DESTINO RESERVADO A tos NIÑOS DEPENDE DE LA 

ACTITUD DE LOS 11.DULTOS". r. DOLTO. 1985. 
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CONCLUSIONES 

Con frecuencia la imagen que los adultos tienen del nino 

es la de un ser inferior. Sin valor y sin derechos. 

Del mismo modo, la primera imagen que el nino llega a tener 

de él mismo proviene de los adultos. Es en la familia donde el 

nino empieza su integración y comparación con otros individuos, 

niflos y adultos. 

Más que el crecimiento, el desarrollo f!sico y psicológico 

del nil'\o es lo que determina su vida. Cada una de las etapas de 

ese desarrollo. y su adecuada atención y conducción, por parte 

de los adultos, constituye un aporte indispensable para la 

integridad del nino. 

Los adultos al reforzar sus prejuicios y manifestar actitudes 

despectivas al nino le convierten en un individuo que puede irse 

a cualquiera de los extrnmos: o son inhibidos, poco comunicadores 

y poco receptores, o son inestables, inquietos, agresivos, pertur

badores. Al desconocer lo que es y lo que se espera de él, el 

niflo manifiesta su inseguridad mediante el fracaso. 

Asimismo, se hace patente la responsabilidad que los padres 

tienen de educar a sus hijos en un marco de derecho Y libertadl?5 

fundamentales. [que desconoce], cuidando de sus necesidades 

básicas. Destacan entre ellos el derecho a la vida, al desarrollo, 
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la CI'ianza v P.I r: .. Jirludo del nino. 

Se destaca la rnlación que existe entPe la pobreza v el 

maltPato infantil. Sin embargo, en los sectoPes pertenecientes a 

la clase media v alta también se golpea a los ninos para obtener 

de ellos una conducta, que, a consideración de los padres, sea 

la correcta. 

Tal extPemo determina, a la vez, quf! el nii'\o golpeado no 

distinga correctamente las caracter!sticas esenciales IJ diferen

ciales de lo que lo rodea, ni aprecie claramente el sentido de la 

realidad v se sitúa por completo al margen de ella. 

El nino se muestra, entonces, incapaz de entender IJ aprender, 

IJ al mismo tiempo evidencia una progresiva tendencia a deformar 

conceptualmente la imagen real de lo que 118, escucha v siente 

v. finalmente, se empobrecen seriamente sus funciones naturales 

de percepción. Eso hace r¡ue se deformen las rnpresentaciones 

mentales que tiP.ne de sus padres, de las personas que lo rodean 

v. lo que es más grave, de él mismo. 

La concatenación v ia interrelación de esos factores, IJ su 

agravamiento progresivo, hacen que el nii'\o termine por aceptar 

lf.I imagen que de él tienen sus padres, v por ende los adultos. 

Cr-ee quP. en realidad merece ser castigado porque es malo o no 

act(1a corrP.ctamente, v eso promueve. en é( una actitud permanente 

de inseguridad, desconfianza, v temor. 

Se convh~rte en un ser inmaduro, hostil v temeroso; piensa 

que nadie lo quierf!, que PS incapt:iz de ganarse ei afocto de los 

demás IJ siente que tiene la culpa de lo qu°o sucede. 
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Se Vfl tranformando paulatinamente en un ser resentido, des

interesado e indolente. Está seguro de que jamás será aceptado 

por la gente, y eso le despierta un agudo deseo de venganza centré! 

quienes lo rodean y contra toda la sociedad. 

Al nacer, el nii'lo inicia en Ja familia su proceso de ;:irrnndl

zaje Y socialL:ación. Entre los cero y cinco ai'los el nii'lo aprende 

a través de los padres todo aqu~llo que Je permite Ja supervivencia 

y la adquisición de hábitos y conductas. Entre los cineo v los siete 

años sus padms y demás familiares propician su identificación con 

el papel social que a su sexo corresponde. Posteriormente, asume 

In responsabilidad de hijo de familia 'f de miembro de la sociedad. 

Tollo nii'lo nar.e con facultades para adquirir su porsonalidad 

pero, el que lo logre, r1epende de su educación y de la ayuda de 

sus padres, en primera instancifl \/, posteriormente, de los adultos 

con que convive v se socializa. A través de la comunicación con 

ellos asimila sus experiencias, domina nu lenguaje, cultura y otros 

tipos de acti11idad social. 

Al descubrir la realidad circundante, el nii'lo, va conociendo 

simultáneamente su propia esencia individual v social; pero, natural

mente, el proceso es complicado. Muchos de los cambios externos 

que ~.ufre el organismo infantil son tan poco perceptibles exterior

mente, que la cambiante conducta cJe los nii'los provoca el desean-

cierto a sus familiares. 

En la ct·ianzri" v · <id11cación del nino· influye,_ descle luem1, el 

ejemplo de los padres rrincipalmente si sus relaeiones respetan 

su personalidad y le brindan amor. Cuando los padres están 
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El desarrollo del proceso de investigAción identificó (t.eorica

mente] y sei'laló [practicamente] aspectos generales de los derechos 

del nil'\o, y algunos puntos de vital importancia: 

En primer lugai', el aspecto individual. Identificando la indispen

sable necesidad de un desarrollo integral del nii'lo. Se trata en 

definitiva del conocimiento de las etapas del desarrollo del nino. 

En segundo lugar, el aspecto familiar. Núcleo en donde en un 

principio se socializa y valoriza [o no] al nino. De modo tal, que 

se establece como punto de partida de la infancia. 

En tercer lugar, el aspecto social. Complejo que integra los 

interéses de la colectiviuad y en donde norman sus acciones y 

en donde surgen los derechos del nino. 

Por otro lado, la metodologia nos permitió contemplar estos 

aspectos. Pues el her:ho de investigar de forma deductiva nos 

permitió obtener conocimientos concretos [investigación de campo] 

a Partir de coriocimientos generales [investigación documental 

y teórico-referencial]. 

De la misma manera la investigación de campo constituye 

un aspecto vivencia] y racionalizado de la problemática de los 

derechos del nino. De tal modo que la investigación de campo 

es el resultado de lo que, al principio de la investigación, fué 

hipotéticn. 

Finalmente, quienes han hecho válido este trabajo son los 

sujetos (ninos y adultos] cuya participación es innegable por el 

sólo hecho de ser humanos. 

Trabajo Social, a través de las funciones educativa Y 
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compenetrados, tienen sentido de responsabilidad por lo que 

respecta a la educación v atención de sus hijos v les dan un buen 

trato, los ninos son alegres, sociables v tienen confianza en los 

adultos V en ellos mismos. En cambio, cuando no existe entendi-

miento de la situación del nino. v no existe entendimiento reciproco 

entre los adultos v menudean las peleas v reganos, es imposible 

criar v educar normalment.e a los ninos. Aqul los problemas emocio-

nales de los padres [V de los adultos] repercuten en los nil'los, 

creando situaciones do angustia v hostilidad que adquieren carac

terísticas de infelicidad v transtornos en la vida del nino. 

Un núcleo familiar enfermo, enferma tambien al nino. La inter-

comunicación con sus semejantes, v la sociabilidad, basadas en 

la valoración v respeto, son las que determinan su grado de 

madurez y desarrollo. 

Los adultos están en el origen Lle todo el mundo del nlno. 

En el ambiente edur.ativo familiar y en el medio social, el adulto 

también regula los diferentes aspectos de las relaciones familiares, 

escolares v del mundo exterior. Es por ello conveniente que 
conozca los derechos del nino v que se decida a no violarlos, pues 

a los adult.os se debe un buen número de las reacciones emocionales 

que regulan el comportamiento del nino asi como el equilibrio de 

sus relaciones. 

El nino necesita de los demás. Puede encontrar ayuda v 

satisfacción en las relaciones con los hrlmanos, siempre v cuando 

los padres sean capaces de encontrar relaciones equitativas a 

través del diálogo entre los miembros de la familia; de otra forma 

se presentarán conflictos y distorsiones en las emociones v con-
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ducta del nino. 

Más que un ser que P.n un momento riada alcanza su plenitud, 

el nii'lo es un ser en constante evolución, un ser que 11ive hacién

dose. Es en la familia donde se inicia la formación de actitudes 

básicas hacia los demás miembros de la sociedad, en forma de 

aceptación o de rechazo, de confianza o de prevención, de donación 

o de reserva. 

Si el nino ha vivido protegido de agresiones externas y gozado 

del derecho a la vida y al desarrollo, y si las relaciones que le 

han unido a su familia son personalizadas y de amor, su ingreso 

al ambiente social [a través de la escuela] va a representar notable 

cambio en su situación. Su status ya no será el de hijo, sino el 

de miembro de la nociedad [el de alumno] y tendrá que integrarse 

a las exigencias de una autoridad diferente a la del padre y la 

madre que tenía en la familia. Paralelamente al "yo" individual que 

tenia en la familia, se le irá desarrollando gradualmente, en el 

ambiente social, un "yo" social. precursor de su maduración y culmi

nación como persona. 

Es importante el amor, la comprrmsión, la atención y seguridad 

que los padres proporcionan al nii'lo. Sin embargo, se deben dar 

sin exageraciones, va que la sobreprotección de los pad1·es genera 

miedo e inseguridad en el hijo, quien se vuelve incapáz de enfren

tarse a las situaciones problemáticas y prefiere evadirlas. La sobre

protección es la más sutil pero la más danina de las actitudes 

paternas, pues niega al nino la posibilidad de crecer v desarrollarse 

en forma armónica v de aprender a luchar por su adaptación Y 
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supervivencia. 

Pero también la desatención, la frialdad v la agresión son 

altamente destructivas para el nii'\o, pues le impiden adquirir 

seguridad en si mismo. Si no se le proporciona suficiente caril'\o 

v apovo, el pequel'\o empezará a desarrollarse mal v por lo tflnto 

a actuar mal; se!'á un hijo dosquiciante, un mal estudiante, un 

amigo incomprensibla, debido a que nadie le pone atención o porque 

las agresiones lo han bloqueado. Pel:"o también, es posible que asuma 

una actitud obsesiva hacia el estudio, para obtenel:" el C"econo

cimiento de sus padC"es v de los adultos. Puede también pC"esentaI' 

maI'cadas alteC"aciones de conducta; sel:" I'etC"asado, agI'esivo, 

miedoso. Puede, asimismo, C"obaC" destC"uiC" o mentir paI'a llamaI' la 

atención. 

Muchas veces los DeI'echos del Nil'\o caC"ecP.n de significación 

si no se vi,1en v l:"espetan. Poi:" ello es tan necesaC"io favorecel:" 

v proteger la autonomla de los nil'\os v C"espetaC" su dignidad e 

identidad cultuC"al. 

La Convención sobI'e los Derechos del Nil'\o sei'\ala sel'\ala, entC"e 

otros, el de la vida pC"ivada v la dignidad. Hav que fomentaI' en 

el nii'\o el C"espeto hacia él mismo, pues es la base del respeto hacia 

los demás. Y de maneC"a indispensable educaC" v orientar a los 

adultos en estas bases. 

El adulto debe C"espetaC" la personalidad del nii'\o Y escuchaC" 

sus opiniones, sus iniciativas v propuestas v. también, valoC"aI' sus 

I'eacciones. Su actitud debe sel:" de C"rn:;peto v de aceptación, a 

fin de que se pueda establecel:" una COC"C"iente de simpatia v afecto 
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en ambos sentidos, y de valor-ación del adulto hacia el nino, puesto 

que la adaptación social del nino pr-esenta una doble ver-tiente: 

La adaptación individual al mundo de los adultos y, la autonomla 

progr-esiva fr-ente a dicho mundo. 

En tanto que la pr-imera se realiza en un clíma esencialmente 

afectivo, la segunda requiere de una ser-ie de aprendizajes, y es 

el resultado de una educación y del deseo de autonomla por- parte 

del niflo. Al ir- incrementándose esa autonomla, debe ir r-educiéndose 

la ayuda aprensiva y protector-a del adulto. Hay que ver- en el 

nino a la persona en que ha de convertirse, y no poner obstáculos 

a su r-eallzación. La ayuda que se le br-inde debe se1• lmpar-cial C! 

incondicionada. 

La mayorla de los buenos momentos de la vida del nif\o, ya 

sea en la casa, en la escuela, en la institución o en la calle, 

depende de rer:ompensas y cast(gos, según el juicio de los adultos: 

"está bien", "es malo". 

Estos juicios afectan el desar-r-ollo de la per-sonalidad del niflo 

y en muchas ocasiones le genernn conflictos. En el nino nor-mal 

serán pasajer-os mientr-as que en el inadaptado, ser-án habituales 

y dur-aderos, todo esto tr-ae como consecuencia: al Ir-r-itnbilidad 

v r-eacciones de descontento o mal humor-, resultantes de la no 

satisfacción de nP.cesidades inmediatas, materiales o psicológicas; 

bl Inconstancia v cólera, r-eacciones más frecuentes del vo frente 

a los deseos insatisfechos; c] Ansiedad v angustia, resultante5 

de situaciones lnhabituales o truumatizantes; v dl Apatia, provocada 

por- la pnbr-eza de las relaciones afectivas. 
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Todas estas conductas del nii'\o se traducen en inseguridad, 

cuyo origen generalmente está relacionado con los padres v 

educadores que no han respetado los derechos del nii'lo 

En primera instancia la familia debe propiciar la convivencia, 

la cooperación y la solidaridad, mediante la formación de hábitos 

adecuarlos v P.l fomento de aquellas 11irtudes que induzcan al nii'lo 

a una vida digna y un desarrollo integral. 

Es en el '3eno de la familia y durante su socialización donde 

el nii'lo f!bsorbe e interioriza la vivencia de la justicia. De la 

justicia se derivan las reglas y normas y es en la familia v en 

la sociedad donde el nii'lo debe observar con fidelidad detemünadas 

reglas que son su norma jurldica y ética. 

E11 lo jur!dico, están los Derechos Humanos consignados 

en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos como 

Garant!as Individuales y Sociales. De entre ellas destaca la de: 

Proteger la organización y el desarrollo de la familia. 

Una de las funciones primordiales de la familia es la educación 

de los nii'los, incluyendo el desarrollo de su salud mental. 

El padre y la madre establecen una serie de reglas, que son 

nbligatorias y prohibitivas. En contddas ocasion<m se dialoga con 

los hijos sobre ni por qué de ellas. Se crea r!e esta manera una 

conciencin moral, y una serie de imperativos do prohibición, 

similares a aquéllos en los que fueron formados los padres. Muchas 

de las 1•eglas son contrarias a los deseos de los hijos, porque no 

respetan sus razones, no son escuchados y no se les permite emitir 

opiniones y juicios valorativos. 



366 

Estas sitw'lciones generan conflictos en el nii'lo, pues las 

normfls son establecidas por adultos [los padres] por quienes siente 

afecto y respeto. i\lo sP. toma en cuenta su consentimiento y, por 

lo tanto, se afecta su libertad de decidir y de actuar libremente. 

Hay veces que la regla es equivocada o imposible de cumplir, por 

lo que los padres prohiben hablar de la regla o de i;us Fundamentos. 

En ostos casos, lo ideal sería que los padres iniciaran una 

educación y acciones no represivas, atenuando el principio de 

prohibición. 

Otro derecho del nii'lo es el dela salud. que está también 

consignado en nuestra Constitución como garantía individual. En 

el derecho a la nalud, del nii'lo, los padms tienen la obligación 

de preservarla, y el Estado de no interferir en su ejercicio, sino 

propiciar el cumplimiento de la obligación de los padres. 

Sin embargo, el ejercicio del derecho requiere de su cono

cimiento, por lo cual se hace necesario crear una cultura de los 

Derechos del Nii'lo en dos vet•tientes: 1) Educar y orientar al adulto 

para que pueda por una parte hacer valer esos derechos y, por 

la otra n"J violarlos, ya que los nii'los no están capacitado'> para 

exigirlos; 21 Realizar un trabajo sistemático de educación y concien

tlzación, desde el ja!'din de nii'lns hasta la universidad, no solamente 

informativo sino Formativo, de t.al manera que se practiquen y se 

ejerzan libremente. 

Para alcanzar P.Stos objetivos se llace necesaria una educación 

en Derechos del Nii'lo, concebida como una práctica pedagógica 

de protección preventiva, en la cual el nii'lo adquiera un papel 
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relevante v el adulto defienda v promueva los valores de justicia, 

respeto a la personalidad de los menores, igualdad entre los nli'\os 

v ninas, democracia y solidaridad. 

Actualmente muchos de nuestros nii'\os no gozan de sus 

derechos v libertades en el medio familiar, escolar v social. 

La educación 1m derechos del nii'\o se inicia en la familia, 

donde debe existir un r:líma de seguridad afectiva. Sin embargo, 

la realidad difiere. En algunos nii'\os se observan casos de crueldad 

mental v maltrato. po"r parte de su familia. Posiblemente se deba 

a <]Ue la familia ha sufrido la influencia del aumento de la violencia 

en el mundo v la deshumanización avasallante, convirtiéndose los 

mismos padres en agentes de estos procesos, al descaragar sus 

frustraciones en sus hijos. 

Uno de los principios en que se fundamenta la educación que 

debe darse a los ninos para encausarlos hacia una vida autónoma 

en sociedad v dentro de un espiritu de paz, dignidad, tolerancia, 

libertad, igualdad, solidaridad v justicia, es el de dirigir su 

educación hacia la observancia de los Derechos del Nino. De modo 

que se le brinrle la oportunidad de llegar a ser un adulto digno 

v estable. 

La educadón en los Derechos del Nii'\o forma parte del proceso 

de socialización, siendo la familia, la escuela V el medio social 

los que, a manera de agentes, se encargan de guiar el proceso 

mediante el cual se transforma la personalidad del nii'\o, de acuerdo 

con el perfil del ciudadano que se desea formar. 

Se pretende que el aprendizaje de los Derechos del nino, 
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a t.ravés de las funciones educativa y orientadora de Trabajo Social, 

propicie cambios en la conducta de lar; personas. Sin embargo, estos 

cambios deberán ser tan Intensos en los ninos como en los adultos. 

En los primeros, debido a que oi p8queno está en una etapa de 

crecimiento y desarrollo en el que el proceso de maduración es 

inevitable, siempre que no sufra danos f!sicos o ps!quicos. y en 

el proceso de socialización se da desde los primeros anos de su 

vida, a través del aprendizaje. En los segundos, los adultos, quienes 

llevan a cabo el proceso de ensenanza de los ninos y retroalimentan 

la socialización, debe existir un conocimiento al respecto, que le 

permita cCTnducir ader.uadamente al ninn. 

Por lo tanto, es obligación de los Padres, los maestros, los 

trabajadores sociales y adultos en general: a] Brindar apoyCT 

emocional al nino; bJ Reforzar la conducta esperada; c] Impedir 

o no autorizar determinadas conductas que son consideradas como 

inadecuadas; d) Conocer los Derechos del Nino y conducirse en 

base a ellos. 

La propuesta alternativa de la Pedagogía en Derechos del 

Nit'lo, realizada en base a las funciones educativa y orientadora 

de Trabajo Social , es producto de la investigación de campo. 

Y constituye una respuesta al problema planteado. 

De ahi la necesidad de enlazar la educación con la vida 

cotidiana, de establecer una correlación con la sociedad y de 

inventar o redescubrir una educación en estrecha simbiosis con 

el medio ambiente. 
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orientadora. se perfila como la profesión que por sus caracterís

ticas es la idonea para la realización de tareas 'J funciones 

acordes con el devenir social y las necesidades de transformación 

de la realidad actual de la niflez. 

Los aportes de este trabajo finalizan en el desarrollo de 

una Gula Didáctica y, un instrumento de DC'ientación, tendientes 

a educar y orientar en Derechos del Niílo. De acuerdo con esta 

aportación. se constituye una modalidad educativa que puede 

adaptarse a la educación escolarizada, o bien a la educación 

informal: caracterizada por su flexibilidad y apertura que permite 

ofrecer a los sujetos facilidad y oportunidad dio! acceder a la 

Educación en Derechos del Niflo. Y al conocimiento del unhierso 

del Niflo, según sus necesidades. aptitudes y requerimientos de 

la realidad actual del nii'\o. 

Sólo ejerciendo Jos DERECHOS DEL Nli\JO crecerá el ser humano. 



ANEXO NO. 

CONVENCIDN SOBRE LOS DERECHOS DEL Nil'ilO. 

PARTE 

Articulo 1 

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por nino 

todo ser humano menor de dieciocho anos de edad, salvo que, en 

virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la 

mayoria de edad. 

Articulo 2 

1. Los Estados Parte respetarán los derechos enunciados en la 

Presente Convención y asegurarán su aplicación a cada nino sujeto 

a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la 

raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión politica 

o de otra indole, el origen nacional, étnico o social, la posición 

económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra 

condición del nino, de sus padres o de sus representantes legales. 

2. Los Estados Parte tomarán todas las medidas apropiadas para 

garantizar que el nino se vea protegido contra toda forma de 

discriminación u castigo por causa de la condición, las actividades, 

las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus 

tutores o de sus familiares. 



Articulo 3 

1. En todas las medidas concel'nientes a los nit'\os que tomen las 

instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tl'ibunales, 

las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior 

del nino. 

2. Los Estarlos Pa!'te se comprometen a asegurar al nit'\o la 

protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, 

teniendo en cuenta los derechos v debe1·es de sus padres, tutores 

u otras personas responsables de él ante la lev v. con ese fin, 

tomarán todas las medidas legislativas v administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes SP. asegurarán de que las instituciones, 

sevicios v establecimientos encargados del cuidado o la protección 

de los nit'\os cumplan normas establecidas por las auto!'idades 

competente, especialmentE• en materia de seguridad, sanidad, nú 

mero v competencia de su pel'sonal, así como en relación con la 

existencia de un¡¡ supervisión adecuada. 

Articulo 4 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administ!'ativas, 

legislativas v de otra índole Para dar efectividad a los derechos 

reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los 

derechos económicos. sociales v cultu!'ales, los Estados Partes 

adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que 

dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la 

coope!'ación inte!'nacional. 



Articulo 5 

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos, 

y lm; deberes de los padres o, en su caso, de los miembros de la 

familia ampliada o de la comunidad, según establezca la costumbre 

local, de los tutores u otras pe1·sonas encargadas legalmente del 

nil'\o de impartirle, en consonancia con la evolución de sus 

facultades, dirección y orientación apropiadas para quR el nil'\o 

ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención. 

Articulo 6 

1. Los Estados Partes reconocen que todo nii'\o tiene el derecho 

intrlnseco a la vida. 

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible 

la supervivencia y el desarrollo del nii'\o. 

Articulo 7 

1. El nino será inscrito inmediatamente después de su nacimiento 

y tend1·á derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una 

nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres 

y a ser cuidado por ellos. 

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos 

de conformidad con su legislación nacional y las obligaciones que 

hayan contraldo en virtud de los instrumentos internacionales 

pertinentes en esta esfera, sob1·e todo cuando el nino resultara 

de otro modo apátrida. 

Articulo 8 

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del 

nino a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre 



y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias 

il!citas. 

2. Cuando un nino sea privado ilegalmente de alguno de los 

elementos de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes 

deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras 

a restablecer rápidamente su identidad. 

Artículo 9 

1. Los Estados Partes velarán porque el nino no sea separado de 

sus padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva 

de revi5ión judicial, las autoridades competentes determinen, de 

conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal 

separación es necesaria en el interés superior del nino. Tal 

determinación puede ser necesaria en casos particulares, por 

ejemplo, en los casos en que el nino sea objeto de maltrato o de 

descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados 

y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del 

nino. 

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el 

párrafo 1 del presente articulo, se ofrecerá a todas las partes 

interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer 

sus opiniones. 

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del nino que esté 

separado de uno o de ambos padres o mantener relaciones persona

les Y contacto directo con ambo& padres de modo regular, salvo 

si ello es contrario al interés superior del nino. 

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada 



POr' un Estado Par'te, como la detención, el encar'celamiento, el 

exilio, la depor'tación o la muer'te [incluido el fallecimiento debido 

a cualqui.er' causa mientras la per'sona esté bajo la custodia del 

Estado) de uno de los padr'es del nino, o de ambos, o del nino, el 

Estado Par'te pr'opor'cionar'á, cuando se le pida, a los padr'es, al 

nino o, si procede, a otr'o familiar', infor'mación básica acerca del 

par'adero del familiar' o familiares ausentes, a no ser' que ello 

r'esultase pe['judicial par'a el bienestar' del nino. Los Estados Partes 

se cercior'ar'án, además de que la Pr'esentación de tal petición no 

entr'ane por' si misma consecuencias desfavorables para la persona 

o personas inter'esadas. 

Ar'tlculo 10 

1. De confor'midad con la obligación que incumbe a los Estados 

Partes a tenor' de lo dispuesto en el pár'r'afo 1 del articulo 9, toda 

solicitud hecha por un nino o por sus padr'es para entrar' en un 

Estado Par'te o par'a salir de él a los efectos de la reunión de 

la familia será atendida por los Estados Par'tes de manera positiva, 

humanitaria y expeditiva. los Estados Partes garantizar'án, además, 

que la repr'esentación de tal petición no traer'á consecuencias 

desfavor'ables para los peticionar'ios ni para sus familiares. 

2. El nino cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá 

derecho a mantener periódicamente, salvo en circunstancias 

excepcionales, relaciones personales y contactos directos con 

ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la obligación 

asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 1 del articulo 

9, los Estados Partes respetarán el derecho del nino y de sus 



padres a salir de cualquier país, incluido el propio, y de entrar 

en su pmpio país. El derecho de salir de cualquier país estará 

sujeto solamente a las restricciones estipuladas por la ley y que 

sean necesarias para p1·oteger la seguridad nacional, el orden 

público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades 

de otras personas y que estén en consonancia con los demás 

derechos reconocidos por la presente Convención. 

Artículo 11 

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los 

traslados ílicitos de ninos al extranjero y la retención ilícita de 

nli'los en el extranjero. 

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación 

de acuerdos bilaterales o multilaterales o la adhesión a acuerdos 

existentes. 

Artículo 12 

1. Los Estados Partes garantizarán al nii'lo que esté en condiciones 

de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión 

libremente en todos los asuntos que afectan al nii'lo, teniéndose 

debidamente en cuenta las opinlone-; del nino, en función de la 

edad y madurez del nino. 

2. Con tal fin, se dará en particular al nlno oportunidad de ser 

escuchado en todo procedimiento judicial o administrativo que 

afecte al nlno, ya sea directamente o por medio de un represen

tante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas 

de procedimientos de la ley nacional. 



Articulo 13 

1. El nino tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho 

incluirá la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones 

e leas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea 

oralmente, por escrito o impresas, en forma artistica o por 

cualquier otro medio elegido por el nino. 

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujato a ciertas restric

ciones, que serán únicamente las que la ley prevea y sean 

necesal'ias: 

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; 

b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público 

o para proteger la salud o la moral públicas. 

Articulo 14 

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del nino a la libertad 

de pensamiento, o de conciencia y de religión. 

2. l.os Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los 

padres y, en su caso, rle los representantes legales, de guiar al 

nino en el ejercicio de su dei·echo de modo conforme a la evolución 

de sus facultades. 

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias 

estará sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley 

que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la moral 

o la salud pública o los derechos y libertades fundamentales de 

los demás. 

Articulo 15 

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del nino a la libertad 



de asociación y a la libertad de celebrar' reuniones pacificas. 

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de e.stos derechos 

distintas de las establecidas de conformidad con la ley y que sean 

necesarias en una 5ociedad democrática, en interés de la seguridad 

nacional o pública, el orden público, la protección de la salud y 

la moral públicas o la protección de los derechos y la libBrtad 

de los demás. 

Articulo 16 

1. Ningún nino será objeto de injerencias arbitraria5 o ilegales 

en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, 

ni dP. ataques ilegales a su honra y a su reputación. 

2. El nino tiene derecho a la protP.cción de la ley contra esas 

injerencias o ataques. 

Articulo 17 

los Estados Partes reconocen la importante función que desempenan 

los medios de comunicación y velarán porque el nino tenga acceso 

a información y material procedentes de diversas fuentes nacionales 

o internacionales, en especial la información y el material que 

tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y 

moral Y su salud fisica y mental. Con tal objeto, los Estados Partes: 

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información 

y materiales de interés social y cultural para el nii'lo, de confor

midad con el espíritu del articulo 29; 

b] Promoverán la cooperación internacional en la producción, el 

intercambio y la difusión de esa información y esos materiales 

procedentes de divernas fuP.ntes culturales nacionales e internacio-



na les; 

c) Alentarán la producción v difusión de libros para ninos; 

d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particular

mente en cuenta las necesidades lingüisticas del nino perteneciente 

a un grupo minoritario o que sea indigena; 

e] Promoverán la elaboración dEJ directrices apropiadas para 

proteger al nino contra toda información v material perjudicial 

paro su bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones de los 

artículos 13 v 18. 

Articulo 18 

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeno en garantizar 

el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obliga

ciones comunes en lo que respecta a la crian.:a y el desarrollo 

del nino. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes 

legales la responsabilidad primordial de la crianza v el desarrollo 

del nino. Su preocupación fundamental será P.l interés superior 

del nino. 

2. A los efectos de garantizar v promover los derechos enunciados 

en la presente Convención, los Estados Partes prestarán la asisten

cia apropiada a los padres v a los representantes legales para 

el desempeno de sus funciones en lo que respecta a la crianza 

del nino v velarán por la creación de instituciones, instalaciones 

v servicios para el cuidado de los nino. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 

que los ninos cuvos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse 

de los servicios e instalaciones de guarda de ninos para los que 



reunan tas condiciones requeridas. 

Articulo 19 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, 

administrativas, sociales v educativas apropiadas para proteger 

al nit'lo contra toda forma de prejuicio o abuso fisico o mental, 

descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido 

el abuso sexual, mientras el nit'lo se encuentre bajo la custodia 

d8 los padres, de un representante legal o de cualquier otra 

persona quA lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corres

ponda, procedimientos eficaces para el establecimiento de progra

mas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria 

al nlno v a quienes cuidan de él. asi como para otras formas de 

prevención v para la identificación, notificación, revisión a una 

institución, investigación, tratamiento v observación ulterior de 

los casos antes descritos de malos tratos al nit'lo v. según corres

ponda, la intervención judicial. 

Articulo 20 

1. Los nit'lo temporal o permanentemente privados de su medio 

familiar, o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese 

medio, tendrá dP.recho a la protección v asistencia especiales del 

Estado. 

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leves 

nacionales, otros tipos de cuidados para esos nino. 

3. Entre esos cuidados figuran, entre otras cosas, Ja colocación 

en hogares de guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción, 



o de ser' necesar'io la colocación en instituciones adecuadas de 

protección de meno!'es. Al considet'ar' las soluciones, se p!'estar'á 

par'ticula!' atención a la conveniencia de que hava continuidad 

en la educación del nii'lo 1/ a su or'igen étnico, religioso, cultur'al 

v língüistico. 

Ar'ticulo 21 

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción 

cuidarán de que el inter'és superio!' del nif\o sea la consideración 

Pl'imordial v: 

a) Velal'án por que la adopción del nii'\o sólo sea autorizada por 

las autoridades competentes, las que determinarán, con arreglo 

a las leves 1/ a los procedimientos aplicables 1/ sobre la base de 

toda la información pertinente 1/ fidedigna, que la adopción es 

admisible en vista de la situación jut·ldica del nif\o en relación 

a sus padres, pal'ientes 1/ repr'esentantes legales 1/ que, cuando 

asl se l'equiera, las personas interesadas havan dado con cono

cimiento de causa su consentimiento a la adopción sobre la base 

del asesoramiento que pueda ser necesal'io; 

bl Reconocerán que la adopción en otro pals puede ser c.:insiderada 

como otro medio de cuidar del nino, en el caso de que éste no 

pueda ser colocado en un hogar de guai·da o entregado a una 

familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en 

el pals de origen; 

c) Velarán por que el nif\o que hava de ser adoptado en otro pals 

goce de salvaguardias y normas equivalentes a las existentes 

respecto de la adopción en el pals de origen; 



d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, 

en el caso de adopción en otl'o pais, la colocación no dé lugal' 

a beneficios financieros indebidos para quienes paticipan en ella; 

e) Pl'omoverán, cuando corresponda, los objetivos del pl'esente 

artículo mediante la concertación de arreglos o acuerdos bilate-

rales o multilaterales y se esforzarán, dentro de este marco, por 

garantizar que la colocación del nino en otro pais se efectúe por 

medio de las autoridades u organismos competentes. 

Articulo 22 

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr 

que el nino que trate de obtener el estatuto de refugiado o que 

sea considerado refugiado de conformidad con el derecho y los 

procedimientos internacionales o intel'nos aplicables reciba, tanto 

si está solo como si Hstá acampanado de sus padres o ele cualquier 

otra persona, la protocción y la asistencia humanitaria adecuada 

para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados en la 

presente Convención y en otros instrumentos internacionales de 

derechos humanos o de carácter humanitario en que dichos Estado5 

sean partes. 

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que 

estilnen apropiada, en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas 

y demás organizaciones intergubei:-namentales competentes u 

organizaciones no gubernamentales que cooperen con las Naciones 

Unidas por proteger y ayudar a todo nll'\o refugiado y localizal' 

a sus padres o a otros miembros de su familia, a fin de obtener 

la información necesaria para que se reúna con su familia. En los 



casos en que no se pueda localizar a ninguno de los padi:es o 

miembros de la familia, se concedei:fl al nil'\o la misma pi:otección 

que a cualquier oti:o nif\o privado pei:manente o temporalmente 

de su medio familiai:, poi: cualquier motivo, como se dispone en 

la presente Convención. 

Articulo 23 

1. Lor. Estados Pai:tes i:econocen que el nil'\o mental o físicamente 

impedido debei:á disfrutai: de una vida plena v decente en condicio

nes que asegui:en su dignidad, le permitan Ilegal' a bastai:se a sí 

mismo v faciliten la pai:ticipaci6n activa del nil'\o en la comunidad. 

2. Los Estados Pai:tes reconocen el del'echo del nil'\o impedido a 

recibir cuidados especiales v alentarán v asegui:ai:án, con sujeción 

a los i:ecurnos disponibles, la prnstación al nil'\o que i:eúna las 

condiciones i:equeridas v a los responsables de su cuidado de la 

asistencia que se solicite v que sea adecuada al estado del nil'\o 

v a las cii:cunstancias de sus padi:es o de oti:as pei:sonas que 

cuiden de él. 

3. En atención a las necesidades especiales del nil'\o impedido, la 

asistencia que se preste confoi:rne al pái:i:afo 2 del prnsente 

ai:t!culo sei:á gi:atuita siempi:e que sea posible, habida cuenta de 

la situación económica de los padi:es o de las otras pei:sonas que 

cuiden del nil'\o, v estai:á destinada a asegui:ai: que el nil'\o impedido 

tenga un acceso efectivo a la educación, la capacitación, lo:; 

sei:vicios sanitai:ios, los sei:vicios de i:ehabilitación, la pi:epai:ación 

pai:a el empleo v las opoi:tunidades de espai:cimiento v i:eciba tales 

sei:vicios con el objeto de que el nil'\o logrn la integración social 



y el desarrollo individual, incluido su desarl'Dllo cultural y 

espir-itual, en la máxima medida posible. 

11. Los Estados Partes promoverán, con espir-itu de cooperación 

internacional, el intercambio de información adecuada en la esfera 

de la atonción sanitaria preventiva y del tratamiento médico, 

psicológico y funcional de los ninos impedidos, incluida la difusión 

de información sobre los métodos de rehabilitación y los servicios 

de ensenanza y formación profesional. as( como el acceso a esa 

información a fin de que los Estados Partes puedan mejorar su 

capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas 

esferas. A este rrn:;pecto, se tendrán especialmente en cuenta las 

necesidades de los países en desarrollo. 

Articulo 24 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niflo al disfrute 

del más alto nivel posible de salud y 8 servicios para el tratamiento 

de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados 

Partes se esforzarán por asegurar que ningún niflo sea privado 

de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este 

derecho y, en particular, adoptarán las medidas apropiadas para: 

a] Reducir la mortalidad infantil y en la ninez; 

b] Asegurar la prestación de la asistencia médica 'J la atención 

sanitaria que sean necesarias a todos los nit'los, haciendo hicapié 

en el desarrollo de la atención ·imaria de salud; 

c] Combati1· las enfermedades y la malnutrición en el marco de la 

atención primaria de 18 salud mediante, entre otras cosas, la 



aplicación de la tecnología rlisponible v el sumiriistro de alimentos 

nutritivos adecuados v agua potable salubre, teniendo en cuenta 

lus peligros v riesgos de contaminación del medio ambiente; 

dJ Asegurar atención sanitaria prenatal v postnatal apropiada a 

las madres; 

e] Asegurar que todos los sectores de la sociedad, v en particular 

los padres v los ninos, conozcan los p1·incipios básicos de la salud 

v la nutrición rle los ninos, las ventajas de Ja lactancia materna, 

la higiene v el saneamiento ambiental v las medidas de prevención 

de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente 1/ reciban 

apoyo en la aplicación ele esos conocimientos; 

f] Desarrollar la 13tención sanitaria preventiva, la orientación a 

los padres 1/ la educación v servicios en materia de planificación 

de la familia. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces 1/ 

apropiadas posibles para abolir las prácticas tradicionales que 

sean perjudiciales para la salud de los ninos. 

4. Los Estados Partes se comprometen a promover v alentar la 

cooperación internacional con miras a lograr progresivamente la 

plena realización del derecho reconocido en el presente Articulo. 

A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades 

de los países en desarrollo. 

Artículo 25 

Los Estados Partes reconocen el derecho del nlno que ha sido 

internado en un establecimiento por las autoridades competentes 

para los fines de atención, protección o tratamiento de su salud 



frsica o mental a un examen periódico del tratamiento al que esté 

sometido V de todas las demás circunstancias propias de su 

internación. 

Artículo 26 

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los ninos P.I derecho 

a beneficiarse de la seguridad social, incluso del seguro social, 

v adoptarán las medidas necesarias para lograr la plena I'ealización 

de este derecho de conformidad con su legislación nacional. 

2. Las pcestaciones deberían concederse, cuando corresponda, 

teniendo en cuenta los recursos v la situación del niílo v de las 

personas que sean responsables del mantenimiento di nino, así como 

cualquier otra consideración pertinente a una solicitud de 

prestaciones hecha por el nino o en su nombre. 

Artículo 27 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo nino a un nivel 

de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral 

v social. 

2. A los padres u otras personas encargadas del nino les incumbe 

la responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus 

posibilidades v medios económicos, las condiciones de vida que sean 

necesarias para el desarrollo del nino. 

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales 

v con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para 

ayudar a los padres v a otras personas responsables por el nino 

a dar efectividad a este derecho v. en caso necesario, propor

cionarán asistencia material v programas de apoyo, particularmente 



con respecto a la nutrición, el vestuario y la vi11ienda. 

4. Los Estados Partes tomarbn todas las medidas apropiadas para 

asegurar e>l PªHº de la pensión alimenticia por parte de los padres 

u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por el 

nino, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el 

extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la 

responsabilidad financiera por el nil'lo resida en un Estado diferente 

de aquel en que resida el nit'lo, los Estados Partes promoverán la 

adhesión a lrn:; convenios internacionales o la concertación de 

dichos convenios, asi como la concertación de cualesquiera otros 

arreglos apropiados. 

Articulo 28 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del nino a la educación 

y, a fin de que pueda ejercer p1·ogresiw1mente y en condiciones 

de iguñldad de oportunidades ese derecho, deberán en particular: 

a) Implantar la ensenanza primaria obligatoria y gl'atuita para 

todos; 

bl Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la ensenanza 

secundaria, incluida la ensel'lanza general y profesional, hacer que 

todos los nit'los dispongan de ella y tengan acceso a ella y adopta!' 

medidas apropiadas tales como la implantación de la ensenanza 

gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de 

necesidad; 

e] Hacer la ensel'lnnza superior accesible a todos, sob!'e In base 

do la capacidad, por cuantos medios sean apropiados: 

dJ Hacer que todos los nil'los dispongan de información y orientación 



en cuestiones educacionales \f profesionales y tengan acceso a 

ellas: 

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las 

escuelas y reducir las tazas de deserción escolar. 

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas 

paL"a velar porque la disciplina escolar se administre de modo 

compatible con la rlignidad humana del nino y de conformidad con 

la presente Convención. 

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación 

internacional en cuestiones de educación, en particular a fin de 

contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo en todo el 

mundo y r1e facilitar el acceso a los conocimientos técnicos \f a 

los métodos modernos de ensenanza. A este respecto, se tendrán 

especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 

Articulo 29 

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del nino 

deberá estar encaminada a: 

a] Desarrollar la personalidad, las aptitudes v la capacidad mental 

y física rtel nino hasta el máximo de sus posibilidades; 

bJ lnculcar al nino el respeto de los derechos humnnos 1f las 

libertades fundamentales \f de los principio'! consagrados en la 

Carta de las Naciones Unidas; 

c] Inculcar al nino el respeto de sus padres, ele su propia identidad 

cultural, de su idioma \f sus valores, de los valores nacionale!l del 

país en que vive, dP.l país del que sea originario y de las 

civilizaciones distintas de la suva; 



di Preparar al nil'lo para asumir una 11irJa responsablF! en una 

snciedad libre, con espiritu de comprensión, pa7-, tolerancia, 

igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos 

étnicos, nacionales y religiosos y porson;;s de o<igen indigena; 

e] Inculcar al nil'lo el respeto del medio ambiente natural. 

2. Nada de lo dispuesto en P.l presente articulo o en el articulo 

28 se inter·pl'etará como una nmtricción dB la lib8rtad de Jos 

particulares y de las entidades para establecer y dirigir institu· 

ciones d8 ensef'lanza, a condición de que se respeten los principios 

enunciados en el párrafo 1 del presente articulo y de quo la 

educación impartida en tales instituciones se ajuste a las normas 

m!nimas que Pl'escriba el Estado. 

Articulo 30 

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingü!s

ticas o pel'sonas de origen ind!gena, no se m!gará a un nif'lo que 

pm·tenezca a tales minarlas· o que sea ind!gena el derecho que 

le COl'l'esponde, en coml'.m con Jos demás miembros de su grupo, 

a t~mer su propia vida cultural, a profesar y practicar su Pl'Opia 

religión, o a empleal' su propio idionm. 

Artículo 31 

1. Los E'stados Partes reconocen el derecho del nif'\o al descanso 

y el esparcimiento, al juego v a las actividades recreativas 

pl'OPias de su edad y a participar librnmente en Ja vida cultural 

v en las artes. 

2. Los Estados Partes respetal'án y promoverán el derecho del nino 

a participar plenamente en la vida cultural y artística y propi-



cial'án opol'tunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, de 

pal'ticipal' en la vida cultul'al, artistica, recreativa \f de 

esparcimiento. 

Al'ticulo 32 

1. Los Estados Pal'tes reconocen el derecho del nino il estar 

protegido contra la explotación económica \f contra el desempeno 

de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su 

educación, o que sea nocivo para su salud o para su desal'rollo 

fisico, mental, espiritual, moral o social. 

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, 

sociales v educacionales para garantizar la aplicación del presente 

articulo. Con ese propósito \f teniendo en cuenta las disposiciones 

pel'tinentes de otros instrumentos internacionales, los Estados 

Partes, en particular: 

a) Fijarán una edad o edades minimas par'a trabajar; 

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los llorar'ios \f 

condiciones de tr'abajo; 

c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas pa!'a 

asegurar la aplicación efectiva dP.l presente articulo. 

Ar'ticulo 33 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, 

incluidas medidas legislativas, administrativas, sociales \f educa

cionales, para proteger a los ninos contra el uso il!cito de los 

estupefacientes v sustancias sicotrópicas enumeradas en los 

tratados internacionales pel'tinentes, y para impedil' que se utilice 

a nlnos en la pl'Oducción v el tráfico ilicitos de esas sustancias. 



/\rt[culo 34 

Los Estados Partes se compPometen a proteger al niflo contPa 

todas las formas de expllltación y abuso sexuales. Con este fin, 

los Estados Partes tomarán, en particular, todas las medidas de 

carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias 

papa impedir: 

a] La incitación o la coacción papa que un nii'lo se dedique a 

cualquier actividad sexual ilegal; 

b] La explotación del niflo en la pmstitución u otras pPácticas 

sexuales ilegales; 

c] La explotación del niflo en espectáculos o mate!'iales pornográ

ficos. 

Articulo 35 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, 

bilatePal y multilateral que sean necesarias para impedir el 

secuestro, la venta o la trata de niflos para cualquier fin o 

cualquier forma. 

Articulo 36 

Las fstados Partes protejerán al niflo contra todas las demás 

formas rle explotación que sean p;;rjudiciales para cualquier aspecto 

de su bienestar. 

Articulo 37 

Los Estados Partes vela1·án por que: 

a] Ningún niflo sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes. No se impondrá la pena capital 

ni la de prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por 



delitos cometidos por menores de 16 anos de edad; 

b] Ninoún niflo 3E!a privado dP. su lib8rtad ilegal o arbitrariamente. 

La dntención, el encarcelamiento o la prisión de un nif1o se llP.vará 

a cabo de conformidarJ con la lr!y y se utilizará tan solo como 

medida de último rer.urs!J v rJurante el perlorJo más brevu que 

prlJCP.da; 

c] 1 oda nif\o priv'ldo d8 libertacl sea tratado con la humanidad 

y el respeto que merece la di~Jnidad inherente a lo pC?rsonFJ humana, 

y de manera que Sl! tengan Em cuanta las necesidades de las 

pm·sonas de su edad. En particular, todo ninn pri•Jar.10 dP. libertad 

ostará separado dP. los adultos, a menos quP. ello se considern 

contrf.lrio al interes superior del nif1o v temká dec·echo a mantener· 

contacto cnn su familia ptJr medio de correspondllncia y de visitas, 

salvo en circunstancias exceDcionalen; 

d] Todo nii'\o pt·ilmdo de su lnbertad tendrá derecho a un nronto 

ar.ceso a la Asistencia jurldica y otra asir,tencia adecuada, asi. 

como derecllu a impugnar la legalidad d>-> la privar.Ión do su libertad 

ante un tribumil u otra autoridad competente, independiente e 

imparr.ial v a una pronta declsi1ín sobre diclla acción. 

Articulo 3B 

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por- quo 

SE! respeten las normas del dm·echo intermir.ional humanitario que 

le sean nplii:ables P.n los conflictos armados v que sean pertinentes 

para el nii'lo. 

2. Los Estildos Partes adoptarán t.oáas las medida'; posibles para 

asegurar que las personas que aún no hayan cumplido los 15 ai'los 



de edad no participen directamente en las hostilidades. 

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas 

armadas a las personas que no hayan cumplido los 15 anos de edad. 

Si reclutan personas que hayan cumplido 15 al'\os, pero que sean 

menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a los 

de más edad. 

'•· De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho 

internacional humanitario de proteger a la población ciltil durante 

los conflictos armados, los Est.ados Partes adoptarán todas las 

medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado de los 

ninos afectados por un conflicto armado. 

Articulo 39 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 

promover la recuperación f!sica y psicológica y Ja reintegración 

social de todo nif\o victima de: cualquie1· forma de abandono, 

explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos a!'mados. Esa 

recupm·ación y reintegración se llevarán a cabo en un ambiente 

que fomente la salud, el l'P.speto de si mismo y Ja dignidad del nino. 

Articulo 40 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo nino de quien 

se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse 

o declare culpable de haber infringido esas Jf!yes a ser tratado 

de manera aco!'de con el fomento de su sentido de la dignidad y 

el valor, que fortalezca el !'espeto del nino por los derP.chos 

humanos y las libe!'tades fundamentales de terceros y en la que 



se tengan en cuenta la ednd del nii'\o y la importancia de prnmo11er 

la reintegración del nii'\o y de que éste asuma una función 

constructiva en la sociedad. 

2. Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes 

de los instrumentos internacionales, los Estados Partes garantizarán, 

en particular: 

a] Que no se alegue que ningún nii'\o ha infringido las leyes penales, 

ni se acuse o declare culpable a ningún nii'\o de haber infringido 

esas leyes, por actos u omisiones que no estaban prohibidos por 

las leyes nacionales o internacionales en el momento en que se 

cometieron; 

b) Que todo nii'\n del que se alegue que ha infringido las leyes 

penales o a quien se acuse de haber infringido esas leyes se le 

garantice, por lo menos, lo siguiente: 

i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpa

bilidad conforme a la ley; 

ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea 

procedente, por intermedio dP. sus padres o sus 1•epresentantes 

legales, de los cargos que pesan contra él y que dispondrá de 

asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación 

y presentación de su defensa; 

iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u 

órgano judicial competente, independiente e imparcial en una 

audiencia equitativa conforme a la ley, en presencia de un asesor 

juridico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se 

considerare que ello fuere contrario al interés superior del nino, 



teniendo en cuenta en particular su edad o situación v a sus 

padres o representantes legales; 

ivJ Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse 

culpable, que podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos 

de cargo y obtener la participación y el interrogatorio de testigos 

de descargo en com1icionen de igualdad; 

11] Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, 

que esta decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella 

serán sometidas a una autoridad u órgano judicial superior 

competente, independiente e imparcial, conforme a la ley; 

vil Que el nií'\o contará con la asistencia gratuita de un interprete 

si no comprende o no habla el idioma utilizado; 

\/Íi] Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases 

del procedimiento. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 

promover el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades 

e Instituciones especificas para los nií'lo de quien se alegue que 

han infringido las leves penales o a quienes se acuse o declare 

culpables de haber infringido esas leves, v en particular: 

a] El establecimiento de una edad m!nima antes de la cual se 

presumirá que los nií'\os no tienen capacidad para infringir las leves 

penales; 

b] Siempre que sea apropiado 1,1 deseable, la adopción de medidas 

para tratar a esos nií'\o sin recurrir a procedimientos judiciales, 

en el entendimiento de que se respetarán plenamente los derechos 

humanos v las garantias legales. 



4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las 

órdenes de orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad 

vigilada, la colocación en hogares de guarda, los programas de 

ensenanza y formación profesional, as! como otras posibilidades 

alternativas a Ja internación en institucionos, para asegurar que 

los nitios SE,ian tratados de manera apropiada para su bienestar 

v que guarde proporción tanto con sus circunstancias como can 

la infracción. 

Articulo 41 

Nada de lo dispuesto en la presente Con11ención afectará a las 

disposiciones que sean más conducente:.; a la realización de los 

derechos dol nino y que riuedan estar recogidas en: 

a] El derecho de un Estado Parte; o 

bJ El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado. 

PARTE 11 

Artículo 42 

Lo:.; Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente 

los principios y disposiciones de la Convención por mP.dim; P.ficaces 

v aoropiados, tanto a los adultos como a los nino. 

Articulo 43 

Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el 

cumplimiento de las obligaciones contraídas PDL' los Estados Parte& 

en la presente Convención, se e5tablecerá un comité de los 

derechos del nino que desempetiará las funciones que a continuación 



so estipularán. 

2. El comité estar{) integrado por diez expertos de gran integl'idad 

moral y reconocida competencia en las esferas reguladas por la 

presente Convención. Los miembros del comité serán elegidos por 

los Estados Partes entre sus nacionales v ejercerán sus funciones 

a titulo personal, teniéndose dFJbidamente en cuenta la distrubución 

geo~ráfica, as! como los principales sistemas juridicos. 

3. Lus miembros del comité serán elegidos, en votación secreta, 

de una lista de personas designadas por los Estados Partes. Cada 

Estado Parte podrá designar a una persona escogida entre sus 

propios nacionales. 

4. La elección inicial se celebrará a más tardnr seis meses después 

de la entrada en vigor de la presente Convención y ulteriormente 

cada dos anos. Con cuatro meses, como minimo, de antelación 

respecto de la fecha de cada elección, el SecretaI'io General de 

las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes 

invitandolos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos 

meses. El Secretario General preparará después una lista en la 

que figurarán poI' orden alfabético todos los candidatos propuestos, 

con indicación de los Estados Partes que los hayan designado, 

y la comunicará a los Estados Partes en la presente Convención. 

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados 

Partes convocada poI' el SecretaI'io General en la sede de las 

Naciones Unidas. En esa reunión, en la que la presencia de dos 

tercios de los Estados Partes constituil'á cuórum, las personas 

seleccionadas paI'a formar parte del comité serán aquellos 



candidatos que obtongan el mayor númel'o de votos y una mayor!a 

absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 

presentes y votantes. 

6. Los miembros del comité serán elegidos por un periodo de cuatro 

at'íos. Podrán ser reelegido si se presenta de nuevo su candidatura. 

El mandato de cinco de tos miembros elegidos en la primera el.ección 

expirará al cabo de dos ai'\os: inmediatamente después de efec

tuada la primera elección, el Presidente de la reunión en que ésta 

se celebre eligirá por sorteo Jos nombres de esos cinco miemb!"os 

7. Si un miembro del comité fallece o dimite o declara que por 

cualquier causa no puede seguir desempei'\ando sus funciones en 

el comité, el E!;tado Pat'te que propuso a ese miembro designará 

entre sus propios nacionales a otro experto para ejercer el 

mandato hasta su tél'rnino, a reserva de la aprobación del comité. 

8. El comité adoptará su propio !"eglamento. 

9. El comité eligirá a su mesa por un periodo de dos ai'\os. 

10. Las reuniones del comité se celebrarán normalmente en la sede 

de tas Naciones U11idas o en cualquier otro lugar conveniente que 

determine el comité. El comité se reunirá normalmente todos los 

anos. La duración de las reuniones del comité será determinada 

y revisada, si procediera, por una eeunión de los Estados Partes 

en la presente Convención, a reserva de la aprobación de Ja 

Asamblea General. 

11. F.l Secretario General de tas Naciones Unidas poporcionm·á 

el personal y los servicios necesarios pa!"a el desempei'\o eficaz 

de tas funciones del comité establecido en virtud de la presente 



Convención. 

12. Previa aprubación de la Asamblea General, los miembros del 

comité establecido en virturl de la presente Convención recibirán 

emolumentos con cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según 

las condiciones que la Asamblea pueda establecer. 

Articulo 44 

1. Los Estados Partes se comprometen a presentar el comité, por 

conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, informes 

sobre las medidas que havan adoptado para dar efecto a los 

derechos reconocidos en la Convención 1/ sobre el progreso que 

havan realizado en cuanto al goce de esos derechos: 

a] En el plazo de dos afias a partir de la fecha en la que para 

cada Estado Parte hava entrado en vigor la presente Convención; 

b] En lo sucesivo, cada cinco afias. 

2. Los informes preparados en virtud del pmsente articulo deberán 

indicar las circunstancias 1/ dificultades, si las hubiere, que afecten 

al grado de cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

presente Convención. Debec·án asi mismo, contener información 

suficiente para que el comité tenga cabal comprensión de la 

aplicación de la Convención en el pafs que se trate. 

3. Los Estados Partes que havan presentado un informe inicial 

completo al comité no necesitan repetir, en sucesivos infm·mes 

presentados de inconformidad con los dispuestos en el inciso b] 

del párrafo 1 del presente articulo, la información básica 

presentada anteriormente. 

4. El comité podrá pedir a los Estados Partes más información 



relativa a la apllcación de la Convención. 

5. El comité presentará cada dos af'\os a la Asamblea General lle 

las Naciones Unidas, por conducto del Conseja Económico y Social, 

informe sobre sus actividades. 

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión 

entre el público de sus pa[ses respectivos. 

Articulo 45 

Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención 

Y de estimular lo cooperación internacional en la esfera regulada 

por la Convención: 

a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán 

derecho a estar representados en el e¡,,amen de la aplicación de 

aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas 

en el ámbito de su mandato. El comité podrá invitar a los 

oganismos especializados al Fontlo de las Naciones Unidas para la 

Infancia y a otros órganos competentes que considere apropiados 

a que proporciones asesoramiento especializado sobre la aplicación 

de la Convención en los sectores que son lle incumbencia de sus 

respectivo3 mandatos. El comité podrá invitar a los organismos 

especializados, ol Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

y demás órganos de las Naciones Unidas a que presenten informes 

sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la presente 

Convención r.omprendidas en el ámbito de sus actividades; 

b] El comité transmitirá según estime conveniente, a los órganos 

especialilados, al Fondo de las Naciones Unidas para la lnfancia 



V a otros órganos competentes, los informes de los Estados Partes 

que contengan una solicitud de asesoramiento .o de asistencia 

técnica, o en los que se indique esa necesidad, junto con las 

observaciones v suger'encias del comité, si las hubiere, aceC'ca rle 

esas solicitudes o indicaciones: 

e] El comité podrá L'f!Comendar a IH Asamblea General que pida al 

Secretar'io General que efectue, en su nombre, estudios sobre 

cuestionf!s concretas C'elativas a los derechos del nino: 

dJ El comité podr'á formular sugerencias v recomendaciones gene

rales basadas en la información recibida en virtud de los articulas 

44 y 45 de la presente Convención. Dichas sugerencias v recomenda

ciones generales deberán transmitirse a los Estados Partes 

interesados v notificarse a la Asamblea General, junto con los 

comentarios, si los hubiere, de los Estados Partes. 

PARTE Ill 

Articulo 46 

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los 

Estr,idos. 

Articulo 47 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos 

de rAtific;ición se depositarán en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas. 

Articulo 48 

La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de 



cualquier Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en 

pode!' del Secreta!'io General de las Naciones Unidas. 

Articulo 1,9 

1. La presente Con11ención ent!'ará en vigor el trigésimo dfa 

siguiente a la fecha en que hava sido depositado el bigésimo 

inst!'umentu de ratificación o de adhesión en poder del Secretario 

Gene!'al de las Naciones Unidas. 

2. Pa!'a cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a 

ella después de haber sido depositado el bigésimo instrumento de 

ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el 

trigésimo dfa después del depósito por tal Estado de su instrumento 

de ratificación o adhesión. 

Artículo 50 

1. Todo Estado Pa!'te podrá p!'opone!' una enmienda v depositarla 

en poder del Secl'etario General de las Naciones Unidas. E 1 

Secretario General comunicará la enmienda propuesta a los Estados 

Pn!'tes, pidiéndoles que notifiquen si desean que se convoque a 

una conferencia de Estados Partes con el fin de examina!' la 

p!'opuesta v someterla a votnción. Si dent!'o de los cuatro meses 

siguientes a la fecha de Bsa notificación un terdo, al menos, de 

los Estados Partes se cJecla!'a en favo!' de tal conferencia, el 

Sec!'etariu General convocará una conferencia con el auspicio de 

las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mavol'ia de 

los Estados Partes, presentes y votantes en la confe1·encia, será 

sometida por el Secretario General a la Asamblea General para 

su aprobación. 



2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del 

presente articulo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptada por 

mayorla de dos tercios de los Estados Partes. 

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para 

los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto los demás 

Estados Partes seguirán obligados POC' las disposiciones de la 

presente Convención y por' las enmiendas anteriores que hayan 

aceptado. 

Artículo 51 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá v 

comunicar'á a todos los Estados el texto de las reservas foC'muladas 

por los Estados en el momento de la C'atificación o de la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y 

el prnpósito de la presente Convención. 

3. Toda C'eseC'va podrá ser retiC'ada en cualquier momento por medio 

de una notificación hecha a ese efecto y dirigida al Secretario 

General de las Naciones Unidas, quien informará a todos los 

Estados. Esa notificación surtirá efecto en la fecha de su 

recepción por el Secretario General. 

Articulo 52 

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante 

notificación hecha por escrito al Secretario Gene1•al de las 

Naciones Unidas. l.a denuncia surtirá efecto un ano después de 

la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario 

General. 



Articulo 53 

Se designa deposital'io de la p!'esente Convención al Secretal'i.o 

Gene!'al de las Naciones Unidas. 

Al'ticulo 54 

El Ol'iginal de la Pl'esente Convención, cuyos textos en á!'abe, chino, 

espai'\ol, francés, inglés y !'uso son igualmente auténticos, se 

deposita!'án en poder del Sec!'etal'io General de las Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual, los infrasc!'itos p!enipotencia!'ios, 

debidamente autol'izados pa!'a ello por sus respectivos gobiemos, 

han fil'maclo la p!'esente Convención. 



ANEXO 2 

UNIVERSIDAD 1i1Al'.:IUl\JAL AUTDNOMA DE MEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE TRABAJO SOCIAL 

Encuesta sobre gl conocimiento acerc,1 dA desarrollr. 

derechos del nii'\o. N-1-1992. 

CUESTIONARIO 

A. Datos Generales. 

1.- Edad, en anos cumplidos. anos. 

y los 

2.- Escolaridad: [PJ PPimaPia, [SJ Secundaria, [NJ Ninguna. 

3.- Sexo: [MJ Masculino, [FJ Femenino. 

B. Aspectos del Desa!"rollo del Nino. 

4-11.- Pam saber si estas ci:eciendo lo suficiente y si te estas 

desa!"l"Ollando adecuadamente, ¿qué hacen tus papás? 

1 J Te llevan al médico, 21 Te coll'paran con otros ninos, 

3) Le preguntan a otpas 4) Esperan hasta que tu ya 

pepsonas, no cpeces más. 

5-12.- Los bebés de la casa necesitan cuidados especiales pam 

que no se enfePmen y aprendan lo que se les ensena. Pam 

saber si algo les pasa a los bebés, ¿a quién !"eCU!"l"en tus 

papás? 

1) A sus amigos, 

1,1 A tus maestros, 

2) A tus familiares, 31 A los docto!"es, 

5) No le pi:eguntan a nadie. 

. .. continua en la hoja dos. 



6-13.·· Para que los nlnos aprendan a no orinarse en los pantalones 

v va no tomen leche en mamila, ¿qué hacen tus papás? 

1) Le preguntan 

a sus amigos, 

2) Le preguntan ~] Le 

al 

preguntan 

doctor, a tus familiares, 

4) Leen libros '1 revistas 5] Ven \j escuchan programas 

sobre ninos, sobre ni nos en el Radio 

\j en la televisión, 

6) Platican v le explican 7] No hacen nada 

al nino, de ésto. 

7.14.- Cuando los ninos tienen entre 4 v 7 anos, va saben muchas 

cosas, va hablan bien v empiezan a leer. Para ensenarte 

estas cosas, ¿a quién le preguntan tus papás? 

1] A sus amigos, 

4) A tus maestros, 

7] No hacen nada. 

2] A tus familiares, 

5] Lo leveron cm 

libros v revistas, 

3] A los médicos, 

6] Lo vieron 

V lo escucharon 

en la televisión 

v en el radio, 

B-15.- A los ninos que están en primaria se les debe ensenar a 

portarse bien, a no golpear ni gritarle a los demás, deben 

ser ordenados v limpios, tus papás ¿que hicieron para 

ensenarte lo anterior? 

1] Le preguntaron 2] Le pidieron avuda 3] Consultaron 

a sus amigos, a tus familiares, con el médico, 

4) Le preguntaron 5] Leyeron libros 6) Vieron v escucharon 

a tus maestros, v revistas, programas sobre 

. .. continua en la hoja tres . n n o s. 



9-16.- Cuando convives con tus papás ¿cómo te sientes con ellos? 

1] Alegre, 2] Nevioso, 3] Triste, 

4] No te interesa lo que hacen. 

10-17.- Todos los ninos durante su desarrollo y crecimiento 

aprenden muchas cosas, pero también necesitan muchas. 

Tus papás ¿qué hacen para ensenarte y darte lo que 

necesitas? 

2] Le preguntan a tus 3] Consultan 1] Le piden ayuda 

a sus amigos. familiares, con el médico 

4] Le preguntan a tus 

m a e s t r o s, 

<;¡ Le1o:n libros v revistas 

sobre n i n o s. 

6] Ven v escuchan programas sobre 

ninos en la T.V. v el Radio, 

7] No hacen nada 

de la anterior. 

11-18.- Cuando tus papás te llaman la atención par algo que ellos 

consideran que está mal, ¿cómo te partas tú después del 

regaf\o? 

1] Estas resentido 21 Olvidas el regano y 

con ellos, actuas normalmente, 

3] No olvidas el regano v 4J Desquitas tu coraje 

haces más cosas iguales, can los demás. 

C . .'\spectos Familiares y de Bienestar Social. 

12-19.- Cuando tus papás terminan su trabajo, fuera o dentro de 

tu casa, v tienen tiempo para dedicarse a ti, ¿qué es lo 

que hacen? 

... continua en la hoja cuatro. 



1] .iuegan 2] Te ensenan como 3] Te llevan 

contigo. 

4] Te avudan en 

tus tar'eas. 

compoC'tarte. a pasear. 

5] Dejan ese tiempo para que 

otras personas se ocupen de ti. 

6] No hacen 

nada juntos. 

13-20.- Los padres deben proporcionar alimentos a los hijos, para 

que se desarrollen bien, tus papás ¿cómo hacen para 

proporcionarte alimentación? 

1 J Te llevan a carnet• 2] Te preparan los alimentos para 

a una fonda, tu desavuno, comida v cena. 

3] Te comprm1 los alimentos que 

te van a dar en ese momento, 

4] Le encargan a otra 

persona que te 

dé de comer. 

14-21.- Para evitar que te enfermes o cuando estás enr•~rmo tus 

papás te llevan a ·~ue te mvise: 

1 J El médico de tu colonia, 2] Un doctor especialista 

3] El boticario de Ja farmacia, 

5] lSSSTE, 6] Centro de Salud, 

'·l Seguro Social, 

71 Ninguno. 

15-Zl.- Cuando tu ó tus hermanos van R la escuela, ¿cómo se van? 

11 Se van sólos, 2] Te llevan tus papás, 3] No te mandan 

1,¡ Le encnrgan a utra persona 

quP. te lleve. 

<1 la escuela, 

16-23.- Tus papás te proporcionan a ti v a tus hermanos un hogar 

que dentro de sus posibilidades sea: 

1] Pa!'a avudar a 

tu dosarrollo. 

21 /\gradable v con 

todos los sorvicios, 

continua en la hoja cinco. 

JJ Sólo rara 

dmrnir. 



17-211.- En la familia hay relaciones de apoyo v auxilio entre padres 

e hijos que proporcionan un ambiente sano para el 

desarrollo del nino. Para hecer ésto tus padres te: 

11 Indican, establecen y 21 Permiten a ti v a los demás 

determinar las tareas 

en el hogar, 

miembros de tu familia la coope

ración en la solución de necesi-

dades económicas. 

3] Las dos cosas anteriores, 4] Ninguna de las dos. 

18· 25.- Para asegurar los deberes, responsabilidades y derechos 

de la familia, tus papás cumplen con: 

11 Casarse, 2) Registrarte en el Registro Civil, 

3) Las dos cosas anteriores, 4] Ninguna de las dos. 

19-26.- La familia es el medio por el cual el nino aprende a convivir 

en sociedad, por lo que tus papás: 

11 Son para ti un 2] Te dejan hacer lo que 

ejemplo a seguir, tu quieras, 

3) Te pegan cuando creen 4) Reflexionan y platican contigo 

que haz hecho algo mal, sobre las situaciones desagra

dables y problemáticas. 

D. Aspectos Legales v Derechos del Nino. 

20-27.- Al nacer el nino. es obligación de los padres registrar al 

nii'lo con nomb1"8 v domicilio. ¿Cuándo hicieron ésto tus 

papás contigo? 

11 Cuando necesitaste el acta para ir a la escuela, 

... contunua en la hoja seis. 



2] Cuando naciste para 

que no te extraviaras, 

3] Esperaron hasta tener tiempo 

para llevarte a registrar. 

21-30.- Alguno-; padres tienen transtornos mentales o conductas 

de alcoholismo y drogadicción, que ponen en riesgo la vida 

de sus hijos. En éstos casos la ley protege a los nii'los. 

¿Tú qué piensas? 

1] Que la ley debe 2] Que sólo los padres 3) Desconoces 

proteger a los deben cuidar a sus los derechos 

n i i'I o s, n i i'I o s, para un nii'lo. 

22-31.- Todos los adultos tienen derechos que les otorga la 

constitución. ¿ T(J crees que los nii'los tienen derechos 

también? 

1] No conoces los derechos 2] No te impactan Jos derechos 

de Ja constitución, del nii'lo porque tus papás 

te cuidan, 

3) Crees que los nii'los deben tener derecho:; 

que los protejan. 

23-32.- Para un sano desarrollo v crecimiento, Jos n i i'I o s 

deben contar con: 

11 Acta de 

nacimiento, 

2) Padres sanos v con 

buenos hábitos, 

3) Libertad de 

expresión, 

4) Servicios de salud, 5] Un hogar que satisfaga 

educación v recreación, sus necesidades básicas, 

6] Todas las condiciones 71 Sólo lo que Jos padres 

mencionadas y más, proporcionen a los nii'los. 

***************************************************** 



ANEXO 3 

UNIVERSIDAD NACIONAL ALI fDNOMA DE MEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE TRABAJO SOCIAL 

Encuesta sobre el conocimiento a cerca del desarrollo y los 

derechos del nino. A-11-1992. 

CUESTIONARIO 

A. Datos Generales. 

1.-¿Qué integrante de la familia es usted? 

1) Padre 2) Madre 3] Hermano Mayor 4) Tio [a] 5) Abuelo 

2.- Sexo. [M] Masculino 

3.- Edad. [en anos cumplidos] 

[FJ Femenino 

anos. 

1,.- Ocupación. [Marque con una X la categorfa que corresponda 

al entrevistado. J 

[1) Obrero, [2) Ama de Casa, [3J Estudiante, [4] Comerciante, 

[7) Vendedor, [5] Técnico Especializado, [6] Servidor Público, 

[BJ Servicio Doméstico, [9) Profesionista, [10) Otro. 

5.- Escolaridad. 

[PJ Primaria, [SJ Secundaria, 

[PR] Preparatoria, 

[ET) Técnica, 

[UJ Universidad. 

6.- ¿Tiene hijos? [De contestar afirmativamente diga cuántos.) 

1 J SI 2) NO Número de Hijos ___ . 

B. Aspectos del Desarrollo del Nino. 

7.- Cuando una mujer se embaraza debe tener ciertos cuidados, 

para tener un bebé sano. Para la vigilancia de estos cuidados, 

¿Usted a quién recur1·e? . . . continua hoja dos. 



1) Experiencia Propia, 2] Amigas, 3] Médic::o, 4] Partera, 

5) Curso Psicoprofiláctico. 6] Ninguno. 

B.- ¿A través de qué medios se ha informado usted sobre el 

desarrollo del nino que está por nacer? 

1) Revistas, 21 Libros, 3) Cursos, 4) Radio y T.V. 

5] Médicos, 6) Ninguno. 

9.- Si desea saber algo sobre el cuidado de los ninos, ¿a qué 

medios recurre? 

1) Revistas, 21 Libros, 3) Cursos, '•l Radio y T.V. 

5) Médicos, 6) Sacerdote o pastor, 7] Ninguno. 

10.- Los factores oenéticos y hereditarios del niflo, ¿usted los 

consulta con? 

1] Amigos, 21 Familiares, 3) Partera, 4) Médicos, 5] Ninguno. 

11.·· El desarrollo psicológico IJ emocional del niflo, va aunado al 

crecimiento. ¿Cómo vigila ust.ed Astas avances? 

11 Lleva P.! nino al médico, 21 Compara <Ji nino con otros de 

3] Consulta con sus amigas, su misma edad, 

'•l Espera hasta que se presente alguna anomalía. 

12.- Los niflos de O a 2 anos, empiezan una etapa de sobrevivencia 

y de gran aprendizaje. Para conocer sobre ellos ¿usted 

recurre a: ? 

1] Amigos, 21 Familiares, 3] Médicos, 4] Maestros, 

5] Proporcionar estimulas, 6] Ninguno. 

13.- La disi:iplinación del nino es una etapa muy importante, para 

la conducta de éste. Para llevarla a cabo ¿usted se 

informa ¡;on: ? continua hoja tres. 



1) Amigos, 2] Familiares, 3) Médicos, 4] Maestros, 

'JJ Libros v Revistas, 6] Radio v T.V., 7] Ninguno. 

111.- El desarrollo de los conocimientos en general, es característico 

de los nitios de 4 a 7 anos, para su mejor resultado ¿usted 

vigila esta etapa consultando a· ? 

1] Amigos, 21 Familiares, 3] Médicos, 

51 Libros v Revistas, 61 Radio v T.V., 

1,1 Maestros, 

7) Ninguno. 

15.- La socialización y el desenvolvimiento de emociones caractorízan 

la etapa de los 7 a 12 anos, en la que el nir'lo necesita gran 

apoyo y reafirmación de la disciplina. Usted, ¿a qué recurre 

para apoyar a sus nitios? 

1] Amigos, 2] Familiares, 3] Médicos, 

':>] Libros v Revistas, 6] Radio v T.V., 

4] Maestros, 

7) Ninguno. 

16.- En la convivencia cnn sus ninos, ¿cómo percibe usted el 

comportamiento de olios? 

11 Grosero, 21 Nervioso, 3] Indiferente, 4) Alegre, 

5) Triste, 6) Entusiasta. 

17.- Durante el crecimiento, los nitios, adquieren cierta aptitudes, 

conocimientos, emociones v satisfacciones que contribuyen 

a su desarrollo. ¿Cómo se informa usted para saber que esta5 

caracter!sticas son las adecuadas? 

1) Amigos, 2) Familiares, 3] Médicos, 41 Maestros, 

5] Libros v Revistas, 6) Radio y T.V., 7) Ninguno. 

18.- Cuando usted cree comieniente reprender a Jos nitios, V lo 

hace, ¿cómo observa, después, la conducta del nino? 

... continua hoja cuatro. 



1] Resentido con usted, 2) Se desquicia con los demás, 

3) Ha olvidado la reprimenda 

y actua normalmente, 

4) No ha alvidado la reprimenda 

y agudiza la situación. 

C. Aspectos Familiares y de Bienestar Social. 

19.- Cuando ha concluido sus ocupaciones v tiene tiempo para 

los nii'\os, ¿de qué maner'a lo ocupa? 

1) Jugando con ellos, 21 Disciplinandolos, 3) Llevandolos a pasear, 

41 Ayudandoles en sus tareas, 51 Deja esas tareas a otra persona, 

61 Ninguna. 

2íl.- Los ninos deben satisfacer varias necesidades, entre ellas 

la de alimentación. ¿De qué manera cumple usted con ésta? 

11 Los lleva a comer 

a alguna fonda, 

21 Le prepara usted sus alimentos 

en las horas indicadas, 

3) Le comp1·a los alimentos 4] Le encarga esa tarea a 

que le va a dar el momento, otra persona. 

21.- Para verificar la salud de sus ninos usted, oportunamente, 

los lleva a atender con: 

1) Médico Particular, 21 Especialista Particular. 31 Boticario, 

4] Seguro Social, 5] !SSSTE, 6) Centro de Salud, 71 Ninguno. 

22.- Cuando los ninos están en edad de ir a la escuela, usted: 

1) Los envia sólos, 2] No los envia, 3) Los lieva personalmente, 

4] Encarga esta tarea a otra persona. 

23.- Dentro de sus posibilidades usted proporciona a sus hijos 

un hogar que sea: 

... continua hoja cinco. 



1 J Para ayudar al 21 Agradable y con 3) Sólo para 

desarrollo del nino, todos los servicios, dormir. 

2L..- La familia clebe comprender algunas propiedades básicas que 

proporcionan al nino un ambiente sano para sus desarrollo, 

por ejemplo: interacción e influencia entre ia familia, apoyo 

\/ auxilio entre los padres e hijos. Para que existan estas 

condiciones usted recurre a: 

1) Indicar, establecer IJ 

determinar las tareas 

fJn el hogar, 

21 Permite ia coope1·ación de los 

otros miembros de la familia 

en ln solución de necesidades 

económicas. 

3) Las dos cosas anteriores, 1,¡ Ninguna de las dos. 

25.- La familia la constituve la pareja 1J los hijos, de esta manera 

se adquieren dP.rechos, deberes y reponsabilidades. Para 

asegurar el bienestar de los hijos usted: 

1) Legaliza la unión con su pamja, 2) Registra a sus hijos, 

3) Ambas cosas, 41 Ninguna de las dos. 

26.- La familia es el medio por el cual el nino adquiere conductas. 

creencias, normas y motivos apreciables por la 8ociedad, es 

decir se socializa. Para lo cual los padres deben: 

1 J Ser para el nino 21 Dejar que el nino 

un modelo. haga lo que quiera, 

3) Pegarle cuando el nii'1o 

hace algo mal, 

4) Reflexionar 1J platicar las 

diversas situaciones con él. 

continua hoja seis. 



D. Aspectos Legales v Derechos del Nino. 

27.- Al nacer el nino es obligación de los padres registrarlo, con 

un nombre y domicilio, en el Registro Civil. Usted lleva a 

cabo esta obligación cuando: 

1] El nil'lo necesita el 

acta para ir a la escueln, 

21 Para asegurar la 

identidad del nir'lo, 

3] Sólo cuando sus ocupaciones se lo permiten. 

28.- l.a ley marca las obligaciones que los padres adquieren cuando 

tienen un hijo, por ejemplo: alimentarlos v educarlos. ¿Porqué 

las acata usted? 

1 J Porque conoce 

sobre ellas, 

2] Porque eso rlebe 

darse al nii'io, 

3) Porque tiene 

miedo al castigo. 

29.·· Lar, acciones de malos tratos y abandono ponen en riesgo la 

vida del nir'lo, y son castigadas legalmente. Usted vigila que 

no se lleven a cabo esas acciones, porque: 

1] Tiene miedo de las 

sanciones legales, 

3] Los vecinos pueden 

criticarlo a usted, 

2) El niflo merece 

una vida digna, 

1,¡ l\io vigila esas medidas 

porque las desconoce. 

30.- Algunos padres sufren de transtornos mentales o de conductas 

como el alcoholismo o drogadicción, que ponen en peligro la 

vida del nir'lo. En estos casos el Código Civil establece protec

ción a los nir'los. Al respecto usted considera que: 

1 J La Ley debe 

proteger al nino, 

2] Sólo los padres 3) Desconoce 

deben cuidar a sus hijos, estas medidas 

... continua hoja siete. 



31.- Para los adultos existen derechos v gal'antías constitucionales. 

Lo m{is pazonable es que los nii'los también cuenten con derechos. 

Al respecto usted: 

1) Esta informado, 2] Considern que deben 

existir esos derechos, 

1) No toma importancia a esto 

porriue usted vigila a sus hijos. 

32.- Pai·a una sano desarrollo \f crecimiento del nii'lo, éste debe 

contar con: 

1 J Un registro de 2] Padres sanos \f con 

nacimiento, buenos hábitos, 

31 Libertad de 

exp!'esión, 

4) Servicios de salud, 

educación \f l'P.C!'eación, 

6) Todas las condiciones 

mencionadas v más, 

5] Un hogar que satisfaga 

sus necesidades básicas, 

7] Unicamente lo que los padres 

le ppoporcionen. 

****************************************************** 
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